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REFLEJUONES MILITARES 
SOBRE LAS COMUNIDADES DE CASTILLA 

Excmos. Sres.: 

El ritual anual que tradicionalmente se sigue en ésta nuestra Real 
Academia depara, consecutivamente, a sus miembros componentes la 
inauguración de los sucesivos cursos académicos. Be ahí que la oca

sión que hoy nos convoca me tenga como encargado de realizarlo. 
Por el hecho de encontrarme realizando un trabajo general sobre 

Toledo y las Comunidades de Castilla no dudé, al conocerlo, en ofre
ceros las primicias que sugieren las reflexiones militares, al analizar 
las íntimas correlaciones existentes entre los fundamentos y aspectos 
políticos del levantamiento comunero con sus derivadas actividades bé
licas desarrolladas a lo largo del mismo, bien por verse abocados sus 
dirigentes a traducir por vía de la fuerza lo que entendieran la fuerza 
de su razón, bien porque se vieran arrastrados por la propia inercia 
de los hechos a mantener con las armas el conjunto de sus reivindi
caciones y protestas, aspecto éste, no abordado en ninguno de los 
trabajos referidos a las Comunidades. 

La serie de estudios históricos-políticos más recientes sobre dicho 
acontecimiento, de modo especial los de .Maravall y el francés Joseph 
Pérez, han venido a proporcionar una apreciación más amplia en orden 
al alcance y finalidades del levantamiento comunero, superando, escla
reciendo y matizando anteriores interpretaciones derivadas de los en
sayos realizados por Corominas, Azaña, Marañón, etc. 

Al margen de cualesquier intencionalidad política, que tan frecuen
temente se entremezcla en d tratamiento y comentarios del presente 
tema, deseo ofrecer como profesional de las armas y desde la pers
pectiva del estudio militar de las acciones y hechos desarrollados la 
presente aportación, exponiendo el paralelismo existente entre el ánimo 
político de los dirigentes del movimiento comunero y los hechos de 
armas, llevados a cabo para traducir por vía de la fuerza sus pensa
mientos y aspiraciones. 
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10 JOSE MIRANDA CALVO 

DeseMía que la constante referencia a Toledo y a sus dirigentes 
se interpretara en razón al determinante protagonismo que personifica-· 
ron, con independencia de mi propia condición de toledano que, con 
orgullo, aunque con afanes de estudio, aporto en estas consideracio
nes para no contribuir al silencio con que algunos sectores tratan de 
presentar los hechos acaecidos y su sentido político nacional. 

Como premisa básica de la presente exposición deseo afirmar, que 
la base filosófica-política de cualquier enfrentamiento social tiene siem
pre un paralelismo en las acciones de fuerza que se desarrollan para 
su logro, puesto que, desde que el hombre aparece desarrollando su 
convivencia en el seno de las agrupaciones sociales de las que forma 
parte, las acciones de fuerza que ejecuta en unión de un grupo frente 
a otros, en defensa y servicio de lo que entienden sus intereses, am
biciones, derechos, razón u honor, han estado, están y estarán siempre 
como complemento de su pensamiento y aspiraciones político-sociales. 

Cuando dichas aspiraciones no pueden ser conseguidas por vía de 
convencimiento, acompañado de la SCI'ie de presiones y amenazas subsi
guientes, tratan de conseguirse por vía de la fuerza, siendo indispensa
ble el respaldo e identificación del grupo social con sus líderes políticos 
para soponar los riesgos y sacrificios que impone la lucha. 

Sorprendente sería, y así es en cualquier época y momento, que, tras 
d estallido del conflicto, no pudiera apreciarse dicha sincronización; 
y menos aún, que en lugar de intentar la resolución del . conflicto lo 
antes posible volcándose en entusiasmos, recursos y fuenas de todo 
tipo, discurrieran los acontecimientos sobre un conjunto entremezclado 
de vacilaciones y negociaciones con el grupo contrario, prueba inequí
voca de su falta de concreción en fines y aspiraciones. 

Podremos disentir acerca del auténtico origen y finalidades del le
vantamiento de las Comunidades; si las mismas fueron producto de una 
espontánea algarada popular como reacción a procedimientos en exceso 
absolutistas, o si los hidalgos, ciudadanos y algunas ramas de la no
bleza se aprovediaron ele los sentimientos populares, lanzándolos en 
provecho propio en oposición a la autoridad del monarca para intentar 
mantener sus privilegios, amenazados igualmente con los nuevos méto
dos de gobierno que trataba de implantar; o, en último término, incli
narnos por posiciones intermedias con mezcla de ambos factores en
trelazados a fuertes intereses económicos, sociales, de gobierno, etc., 
que con la nueva situación pudieran tambalearse. Pero, sea cual sea 
la auténtica causa y fines perseguidos, no cabe suponer que tras de la 
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REFLEXIONES MILITARES SOBRE LAS CO~t:UNIDADES 11 

iniciación del conflicto no se lanzaran con todos sus recursos, iniciativas 
y decisiones a la conquista del triunfo. Precisamente, el análisis mi

litar revela, ante la total falta de iniciativas y consistencias bélicas, la 
correlativa conedad de alcances y contenido político del levantamiento, 
de manera más especial y notoria en su fase inicial, junto con el deseo 
inequívoco de no agravar los hechos en mayor cuantía, a la espera de 
que, igual que en tiempos pasados y dada la extensión de la protesta, Se 

les diera cumplida satisfacción. Sin pcnsat que, pese a la brevedad de 
años ttanscUrridos con relación al reinado de los Reyes Católicos, el 
cambio de situación y mentalidad de Cario~ y sus consejeros flamencos 
era de magnitud impensada para la casi totalidad de la sociedad na
cional. 

Si cualquier acontecimiento bélico no cabe enjuiciarlo sin el estudio 
de los antecedentes que le originan, dicha exigencia se hace más patente 
cuando los acontecimientos son producto de diferenciaciones ideológi
cas e interpretaciones sociopolíticas. De ahí que sea doblemente obli
gado conocer el entorno político general existente, previo al con
flicto. 

ANTECEDENTES SOCIOPOUTICOS 

¿Cuáles fueron, pues,. los condicionantes más o menos proximos 
del conflicto protagonizado por las Comunidades de Castilla? 

Prácticamente, la totalidad de los historiadores se hallan de acuerdo 
en reconocer el esfuerzo realizado por los Reyes Católicos en su in
tento de cimentar un nuevo orden y modelo de sociedad política na
cional, es decir, un modelo organizativo del Estado más acorde con 
su tiempo y circunstancias, aproximándonos así a la mayoría del con
junto de pueblos europeos. Puesto que, como es sabido, a escala europea 
se bahía venido produciendo a lo largo del siglo xv la liquidación 
de las instituciones sociales medievales que en su día personificaron 
el Pontificado y el Imperio, siendo sustituidas por las monarquías 
absolutas, cuya realeza venía a presidir y proteger al total ruerpo 
social. 

Con dichas monarquías absolutas triunfaba el concepto renacentista 
humano del Estado, en detrimento del concepto absoluto medieval de 

que toda soberanía emanaba de la idea religiosa, que se superponía y 
conjuntaba al poder temporal. Con dicha superación, el Renacimiento 
aportaba una mayor valoración humana y positivista en la transforma-
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12 JOSE MIRANDA CALVO 

ción general social, facilitando así el sentido de unidad nacional; salvo 
en .Alemania e Italia, que :11 mantener las viejas formas y su fragmen
tación territorial feudal, no lograron dicha unidad nacional hasta siglos 
más tarde. 

Por el contrario, nuestra sociedad nacional vino conociendo precisa
mente a lo largo de buena parte de dicho siglo xv uno de los perío
dos de mayores turbulencias y desequilibrios sociales, originados funda
mentalmente por la insumisión de la nobleza que trataba de desacre
ditar y debilitar a la monarquía como máxima institución social. La 
intensificación de dichos desórdenes y desacatos durante los reinados 
inmediatamente anteriores al de los Reyes Católicos, los de Juan II y 

Enrique IV, culminaron, como sabemos. en la farsa pública de -.'\vila. 
en la que se procedió al despojamiento de los atributos reales, corona }' 
ceuo, del mono representativo de Enrique IV, que a la vista del pue
blo realizaron el arzobispo de Toledo, don Alonso Carrillo y el mar
qués de Villena, como máximos representantes de la Iglesia y la no
bleza. 

La subversión de valores sociales que tales acciones y conductas 
entrañaban, no aparecían sustituidas por cualquier otra forma que ilu
sionara y permitiese remontar la grave crisis nacional que se padecía. 
Por tanto, la segunda pane del siglo xv colocaba a España frente a 
una doble disociación políticosocial: de una pane, &ente a Europa, 
y de otra, cara a nosotros mismos. De ahí que el advenimiento al 
trono de los Reyes Católicos, viniera a suponer una fuerte recupera
ción social nacional, así como una aproximación al sistema y métodos 
dd resto de las monarquías europeas. 

Si toda época tiene o presenta un ideal de vida, éste comporta 
necesariamente una nueva manera de ser política, ya que el pulso polí
tico general responde siempre a la generosidad de manifestaciones de 
la actividad social y vida cultural. Las expectativas a este respecto 
despertadas por los Reyes Católicos no se hicieron esperar. 

A pattir de las Cortes de To ledo de 1480 se sientan las bases 
del nuevo equilibrio político-nacional. El rey va a asumir el poder le
gislativo y el ejecutivo, así como se dispone a llevar personalmente los 
asuntos públicos con ausencia total de validos, para desterrar cual
quier similitud con la etapa anterior. 

La nación, representada por sus estamentos a través de las Cortes, 
otorgaría el consentimiento político a las máximas peticiones regias: al 
impuesto o subsidios, a la política e incluso a la propia sucesión a la 
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Corona, con un formalismo y ritual que llenaba las exigencias aparen
tes de la participación general, tan nula en los reinados anteriores. 

A una época en la que todos venían mandando y querían mandar, 
iba a suceder la unidad de mando y la de justicia, personificadas exclusi
vamente en los reyes. 

A nuestro juicio, el procedimiento indicado venía a ser y represen
tar una mezcla de reacción frente a los tiempos pasados; tenía, igual
mente, buena parte de instinto de defensa; pero es justo reconocer que 
también era consecuencia del influjo de las ideas renacentistas que des
de años atrás habían penetrado ent.re la mayor parte de los hombres 
y pueblos europeos y comenzaban a influir también sobre España. 

Cuando los pueblos van a protagonizar una nueva era de su his
toria se produce siempre una ruptura inicial, en mayor o menor grado, 
con sus anteriores cauces normales, aunque perviven siempre auténticos 
anhdos de orden que faálítan su supervivencia y continuidad nacionales. 

A través del entramado del Consejo Real y de las Cortes, así como 
con la nueva organización de los tradicionales municipios, en los que se 
dio entrada a la burguesía de las ciudades y nobleza urbana, así como 
una mayor dignificación representativa al estado llano que los elegía, 
lograron montar un auténtico contrapeso sociopolítico que acabó por 
neutralizar d influjo anterior de los nobles, a la vez que el cuerpo 
social se sintió más directamente vinculado y protagonista, aunque sin 
llegar al ideal representativo directo, inconcebible entonces en aquella 
sociedad europea. 

Para reforzar s.u imagen y arraigo popular, los reyes, Femando e 
Isabel, iniciaron esa entremezcla de Reyes-Caudillo con la de Reyes
Políticos que tan feliz resultado les diera en la campaña de Gnuiada, 
que continuaría después su nieto el emperador Carlos para concluir en 
Felipe II, que convertiría definitivamente en constante política la labor 
de dirección regia que ya seguirían los demás sucesores. 

La monarquía venía así a recobrar su autoridad y prestigio, a la 
vez que iniciaba una especie de consentimiento político asegurando en 
todo momento la obediencia y respeto mutuo colectivo. 

La transformación social que realizaron fue rápida. La interrupción 
de la anarquía y el encaje de todas las fueI2as sociales en el nuevo 
Estado, especialmente de la nobleza, fue completo. 

Pero este nuevo orden social se fue paulatinamente formando sin 
romper totalmente con los valores tradicionales de la Edad Media que 
básicamente acataban, originándose un proceso de evolución política 
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simil.Jr al europeo, pero sin alcanzar la acusada intensidad de éste. 
Pues si en Europa las monarquías absolutas rompieron bruscamente 
con el pasado, para poder afirmar la total soberanía y autoridad hu
mana de sus monarcas, en Castilla no pudo marcharse a dicho ritmo, 
dada la diferenciación jurídico-política con Aragón y la brevedad de 
tiempo disponible para realizar la asimilación y funcionamiento del 
nuevo orden social, que además, hubo de compatibilizarse con las em
presas militares del reinado. 

Así, pues, la obra remodeladora política de Fernando e Isabel que
dó caracterizada, en relación con las anteriores europeas habidas, como 
de evolución superadora del pasado y de inicio de incorporación nacio
nal a los nuevos moldes renacentistas basados en las monarquías abso
lutas, sin llegar a su intensidad por las causas antedichas. 

Cuando tras la muerte del rey Femando, acaecida en !vladrigalejo 
!!l 2 de enero de 1516, se presenta bruscamente el hecho de su su
cesión, las expectativas europeas se centran en la futura coordinación 
de los mcxlos de gobierno en la persona de su nieto Carlos. Ya que. 
a pesar del fraccionamiento territorial existente en Alemania, persistía 
la concepción feudal de considerar el territorio como posesión exclusiva 
de las casas reinantes. 

Nada menos que tres ámbitos distintos: Alemania, Países Bajos y 
España, cuyas formas políticas netamente diferenciadas en su dualismo 
monárquico estamental y con evolución socio-económica dispar eran 
notorias, iban a conjuntarse bajo el mismo soberano. 

¿Seguiría Carlos el procedimiento y métodos borgoñones de Car
los el Temerario o los nacionales de su abuelo Fernando? A nuestro 
juicio, estos son los auténticos condicionantes que preludian y enmar
can como antecedenres lejanos el conflicto político nacional, que des
embocaría en la llamada Guerra de las Comunidades de Castilla. 

Castilla, como cabeza de los reinos hispa.nos, va a ser utilizada como 
base de identificación con los intereses familiares de los Habsburgos, 
que con su orientación política europea iniciarían direcciones distin
tas al sentir propio nacional, hasta entonces conocido y seguido. 

Los actos iniciales de Carlos predispusieron, ya, el malestar nacicr 
na!. Desde la fórmula de su proclamación en Bruselas el 14 de marzo 
de 1516, al omitir prioritariamente los derechos titulares de su madre 
la reina Juana, hasta la designación para los principales puestos de go
bierno a los flamencos, con Chiévres a la cabeza., entttmezclados, en
tre otros, con los preparativos de salida del popular infante Don Fer-
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nando y ]a designación de Guillermo de Croy para el arzobispado de 
Toledo, que chocaría con la rotunda oposición del cabildo toledano y 

posterior anulación del capítulo, crearon sentimientos de antipopulari
dad muy acusados. 

Tras de su eotrada oficial ea Valladolid, d 18 de noviembre de 
1517, y el jurameoto de fidelidad ea las Cortes dd 7 de febrero de 
1518, por los nobles y procuradores, comienza con mucha leorirud 
su visita a las ciudades y reinos para la ritual confirmación de los 
fueros y usos reconocidos. La muerte, d 12 de eoero de 1519, de su 
abuelo Maximiliano, determinó su elección como emperador de Ale
mania el 28 de junio. El conocimiento de su pronta marcha a Alema
nia para coronarse como tal, sin haber concluido su visita al total de 
las ciudades españolas se considera desaire nacional, difundiéndose la 
idea de que antepone el Imperio a Castilla y d rango de emperador a 
rey, por lo que creció su impopularidad. 

La desafortunada coincidencia de publicación y contenido de las 
previsiones y cédulas despachadas a las Chancillerías, por las que 
Carlos reconocía y otorgaba preferencia en el tratamiento territorial 
al mencionado Imperio sobre Castilla, confirmaron los recelos difun
didos y la idea de que el Gobierno quedaría en manos extranjeras, 
ajenas al sentir propio nacional. 

Para redondear d ambieote diferenciador de criterios a nivd p<> 

pular, Toledo se opuso terminantemeote al sistema de recawlación 
de impuestos que propusieron los flamentos, co_nsistente en el percibo 
dd 10 por 100 de todas las traosacciones comerciales que se realizaran 
y que originaba auténticos excesos persecutorios por parte de los re
caudadores, erigiéndose en defeosora dd sistema tradicional de los «en
cabezamientos», que se basaba en el pago de una cantidad .fija por las 
ciudades y pueblos y que luego se prorrateaba eotre sus moradores. 

La protesta de Toledo en defensa del sistema de los "encabezamien~ 
tos", así como para remediar las desviaciones que se observan de los 
sentimientos nacionales y falta de respeto de sus usos tradicionales, 
la llevó nada menos que a proponer al resto de las ciudades que se 
reunieseo para adoptar la línea de conducta adecuada que frenase tales 
excesos. Las cartas a las demás ciudades con representación en Cortes, 
fechadas al 7 de octubre y 11 de noviembre, inician d enfrentamieoto 
de Toledo con el criterio regio, arrastrando con dicha iniciativa al resto 
de las ciudades castellaoas, que sin su ejemplo no hubierao realizado 
actos similares. La situación preeminente de Toledo para permitirse 
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tamaña 101aanva la explica el propio cronista del emperador, Pedro 
Mexía, en estos términos: « ... y propusieron en su ayuntamiento y 
ciudad las cosas que tengo dichas y otras algunas, ponderándolas y 
encaresciéndolas y representando los daños que se seguirían a la mar
cha del rey, y la mala orden que a ellos les parescia que avia en la 
gobernación del reyno y que los naturales destos reynos desfavorecidos 
y agraviados y que los extranjeros gozaban de las mercedes a favor 
y que en todo había desorden y rurbación y se esperaba cada dia 
mayor si no se atajaba. 

Y que aquella ciudad, por su grandeza y preminencia competía buscar 
y procurar el remedio de tantos daños y el que parecia más conve· 
niente hera que luego se escribiese a todas las ciudades del reyno que 
suelen tener boto y juntarse en Cortes ... ». 

Al realizarlo así, con tales propósitos, pusieron en marcha por su 
sola y exclusiva iniciativa el proceso iniciador de la protesta, cuyas 
circunstancias vamos a conocer. 

He considerado necesaria ésta, tal vez, larga exposición sociopolítica, 
con objeto de que podamos ponderar con mayor exactitud la justeza 
del proceso diferenciador entte los sentimientos y propósítos de los 
dírigentes toledanos, en conttaposición a los críterios oficiales que ya 
comenzaban a delinearse y perfilar su significado. El proceso de evolu
ción política realizado por los Reyes Católicos, desde 1476 a 1516, 
con su mezcla de organísmos más o menos representativos, pero que, sin 
embargo, ofrecían un cierto sentimiento de protagonismo político entre 
las clases dirigentes y medias, iba a chocar fuertemente con los modos 
bruscos y absolutistas que tan rápidamente pensaban implantar los oon
sejeros flamencos de Carlos, conscientes del papel y herencia europea 
que personificaba, por lo que no esbban dispuestos a aceptar y seguir 
el formalismo y ritualismo nacionales, que juzgaban incompatibles con 
el reto europeo que Francia presentaba a Carlos en su disputa de hege
monía, que exigía dccisíones fnlminantes, decisivas y personales, como 
se realizaban en el conjunto europeo en razón al sistema absolutista 
imperante. 

Lo verdaderamente curioso del proceso preparatorio de disconfor
míd.ad progresiva expuesto es que no va acompañado en níngún mo
mento de captación masíva de voluntades o de preparativos para ello, 
que con sus amenazas de discordias internas refuercen la argumenta
ción de los líderes de las ciudades frente a los propósitos de los hom
bres de Chiévres. Aun salvando las distancias que nos separan de aquella 
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época, debemos reconocer que no existió, en ningún momento de toda 
esta fase previa, correspondencia ni similitud en la organización y gra
dación de las protestas y presiones públicas a nivel nacional. Se tiene 
la impresión y la verdadera sensación de que la simple exigencia de 
los derechos y respeto de los usos tradicionales tiene, de por sí, tal 
fuerza, que su normal reiteración acabará por reconocerse y restable
cerlos. De ahí el íotercambio epistolar referido de Toledo con el resto 
de las ciudades castellanas, consciente del peso y fuerza moral de sus 
derechos, sin acompañamiento alguno de desórdenes o movilizaciones 
populares más o menos simultáneas. 

La convocatoria de Cortes en La Coruña para el día 20 de marzo 
de 1520 se consideró nuevo agravio nacional, por no figurar dicha 

ciudad entre las 17 que tenían representación en Cortes y entre las 
que tan sólo se convocaban. Ante ello, Toledo da un paso en el camino 
de su iniciativa. Decide enviar una comisión de su Ayuntamiento con 
la misión de ver al rey, exponerle sus inquietudes y deseos nacionales 
y esperar su rectificación. 

Las íocidencias habidas con los parlamentarios toledanos salidos de 
su ciudad el 26 de febrero, con la misión de exponer al rey los agravios 
y sentir colectivos y que fueron rechazados y expulsados por orden su
perior, originándose con ello su ausencia en las Cortes que comenzaron 
el 31 de marzo, igual que los de Salamanca que se solidarizaron con 
ellos, exacerbaron los ánimos y el malestar de Toledo. El hecho de 
que, tras de esta decisión, llegase a la ciudad la orden regia de com· 
parecencia en La Coruña de los· regidores toledanos que en mayor grado 
patentizaban su oposición, tales como Padilla, Gaytán y Dávalos, de
rerminó el montaje de una revuelta popular al objeto de impedir su 
salida y reforzar la posrura de Toledo, cuyos becbos tendrían lugar el 
15 de abril. Los disturbios degenerar0n en motín tolerado y, más 
tarde, dada la persistencia en vigorizar la conducta de protesta, en 
el asalto al Alcázar, con la expulsión de su alcaide don Juan Ribera 
y los suyos el 16 de mayo, para concluir con la expulsión del corre
gidor de la ciudad, el 30 del mismo mes. 

La consumación de dichos hechos con la carga de desacato regio 
que conllevaban, colocaba a Toledo en abierta situación de desobe
diencia. 

A renglón seguido, como consecuencia del clima creado por estos 
sucesos que tuvieron amplia resonancia nacional, la divulgación de que 
muchos procuradores se habían plegado en La Coruña a los designios 
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reales por encima del mandato de sus ciudades, y el conocimiento de 
que el rey había embarcado el día 20 de mayo coa dirección a Alema
nia para Ser coronado emperador, desairando a Castilla en favor del 
Imperio, estallaron una serie de motines populares en diversas ciuda
des, de los que los de Segovia, con la muerte del procurador T ordesi
llas y Ja de los corchetes Melón y Portal, configuran los prolegómenos 
del conflicto. 

Como vemos, la protesta se e.xpande sin predisposiciones buscadas, 
con ausencia absoluta de preparativos de fuerza colectivos, sin menta
lización ni existencia de plan político alguno de oposición, limitándose 
en todo momento los lideres Je: las ciudades a reiterar la perduración 
y respeto de los usos vigentes, sin medir las previsibles consecuen

cias de las excitaciones sociales que ello comportaba. 
El propio cronistll dd emperador, Pedro 11e.xía, al referir los he

chos ?,tando lógicamente de justificar las medidas de autoridad dicta
das para su corrección, los enjuicia en los siguientes términos: « ... Los 
regidores toledanos movúios con engañoso celo o por pasiones y quere
llas particulares que tenían y porque nunca pensaron que la cosa lle
gase a lo que llegó propusieron al Ayuntamiento y demás las cosas 
que tengo dichas ... ». 

Son, pues, los propios hechos los que imprevisiblemente escapan ini
cialmente al control de los dirigentes que buscan en la organización de 
las revueltas el respaldo colectivo de sus conductas en completa im
provisación, escalándose la gravedad callejera que, por alcanzar a figu
ras representativas como el procurador Tordesillas o figuras de la Jus
ticia como los corchetes Melón y Portal, comportarían obligada res
puesta oficial, en castigo a tales excesos públicos realizados. 

Por ello, analizaremos paralelamente los sucesos y hechos políticos 
fundamentales, con sus correspondientes aspectos militares como fiel 
traducción de los mismos, al objeto de deducir la correlación de su sig
nificado y consecuencias, precedidos de una síntesis de los recursos 
económicos, viarios y demográficos existentes, así como el estado de 
la organización militar de la época. 

ORGANIZACION MIUT AR 

El estallido de la protesta de Toledo con su correlativo llama
miento a las demás ciudad.es, con objeto de presentar una actitud co
mún frente al rey, que con sus sucesivas y posteriores circunstancias 
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dcrivarí~ en auténtico levantamiento para sostener con las armas la 
base de su protesta y desobediencia, nos lleva indefectiblemente a cono
cer la orgánica y funcionamiento militar de la época y momento, así 
como su utilización por ambos bandos para mejor ponderar el curso de 
los hechos. 

Inruesúonablemente, la organización militar nacional existente se 
basaba sobre dos núcleos: las fuerzas regulares o permanentes y las 
levas circunstanciales que pudieran ordenarse para hacer frente a nue
vos acontecimientos, con el subsiguiente encuadramiento de los movi
lizados_ 

Precisamente, ~1 hecho diferenciador en aquella época lo constituye 
el comienzo del mantenimiento de fuerzas permanentes, sin llegar, en 
absoluto, al modo y cuantía necesarios, si bien representaban el inicio 
de la posterior evolución al amparo de nuestra presencia en Italia y 

demás dominios, sustituyéndose paulatinamente la masa de comba
tientes dependientes de la nobleza dado el status jurídico que 
-todavía se mantenía. 

Es, pues, de tcxlo punto necesario bosquejar la organización y efec
tivos consiguientes sobre los que pudieran gravitar los preparativos, 
medios y órdenes, que por parte de ambos bandos se dictaran para 
el logro de sus acciones y fines. 

La base de la organización militar existente a la sazón derivaba 
del pensamiento realizado por los Reyes Católicos, cuyo desarrollo 
proseguía a pequeña escala entremezclado a la existencia de las milicias 
internas y servidores de la nobleza. 

Los Reyes Católicos, en su afán de lograr· la unidad nacional y 
fortaleza intem~ impulsaron y mejoraron notablemente la incipiente 
orgánica militar, que en esta fase final de la época medieval y dada la 
prepotencia que aún conservaba la nobleza seguía basada en la Caballe
ría, por lo que orientaron sus mejoras y transformación tanto a la In
fantería, cuyo porvenir se vislumbraba al generalizarse las armas de 
fuego, como a la Artillería. 

Diferenciaron nítidamente dos tipos de fuerzas: las de seguridad 
interna y las de lucha propiamente dicha. 

A dicho efecto, consiguieron de las Cortes reunidas sucesivamente 
en Cigales, Madrigal y Dueñas, durante los meses de mayo y julio de 
1476, la aprobación de la Santa Hermandad Nueva como fuerza de guar
dia y seguridad interna, cuyo mando y organización encomendaron al 
conde de Villa Hermosa, hermano del rey Fernando, auxiliado por una 
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Junta Suprema cuya presidencia ostentaba don Lope de Rivas, obispo 
de Cartagena (!). 

En 1483 tuvo lugar la creaci?n del cuerpo de tropas voluntarias 
suizas, cuya fama de soldados mercenarios, disciplinados y aguerridos, 
se hallaba bien cimentada, que constituirían sólido basamento en el 
conjunto de efectivos militares al servicio de la expansión nacional en 
Italia bajo el mando del Gran Capitán, don Gonzalo de Córdoba. 

En 1488 se amplían las misiones de la Sanra Hermandad Nueva, 
dados los óptimos resultados alcanzados desde su creación tanto por su 
disciplina como por la eficacia de funcionamiento, elevándose sus efecti
vos hasta diez mil hombres de Infantería, de los que 300 serían espin
garderos y 700 piqueros, distribuidos y organizados en doce capitanías 
o distritos 12). 

Como fuerza independiente, pero paralela a la Santa Hermandad 
Nueva, se autorizó la Hermandad de Vizcaya, con efectivos de •hasta 
2.500 hombres ponadores de lanza y espada, y otros 2.500 ballesteros, 
cuya zona de acción quedaba circunscrita al Señorío de Vizcaya, a la 
vez que constituían un fuene eslabón de vigilancia sobre Navarra y la 
frontera francesa. 

Las alternativas políticas internas motivaron que en el Consejo 
General celebrado en Sanra María del Campo el 5 de octubre de 1495, 
se complementara la reglamentación militar existente con la propuesra 
de autorización de tenencia de armas en las propias casas por pane de 
determinados súbditos y según su clase y condición, originándose con 
ello el tráfico de armas individuales que facilíraría, en multitud de 
casos, el juego a las veleidades de pane de la nobleza .. 

Sobre la base de las experiencias obtenidas, el rey Fernando volvió 
a reorganizar más ampliamente todavía la capacidad milírar existente, 
dictando la Ordenanza de 28 de julio de 1503 que refrendaría la reina 
Isabel el 6 de agosto de 1503, entrando casi de inmediato en vigor 
el 13 de septiembre y por la que, a lo largo de sus 63 artículos, se 
detallaban todos los aspectos orgánicos, jurídicos y administrativos del 
Ejército, cuya inicial reorganización llevaría a cabo Alonso de Quin
tani!la (3). 

(1) Archivo Nacional de Simancas. Registro General de Jos Reyes 
Católicos. 

(2) Archivo Nacional de Simancas. Secretaría de Guerra, número 1313. 
(3) Archivo Nacion2l de Simancas. Contaduría de sueldo, 2ª ép~ca. 

número l, folio 1.0 , Reglamento General de los Reyes Católicos. 
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LJ.s unidades Llctica.s básicas quedaban constituid;ls en Cvluneias. 
especie de agrupaciones tácticas formadas a base de Compañías, con 
efectivos variables entre los 800 a 1.500 hombres. El número de dichas 
Colundas fue de 20, a partir de los años 1506 y 1507, y su jefe 
supremo inicial fue el corond general D. N. Zamudio. 

Prácticamente, dichas Unidades se mantuvieron exclusivamente en 
el exterior de modo permanente y su influjo interno, por tanto, nunca 
tuvo repercursiones. Tan sólo las circunstancias del reclutamiento y re· 
embarque de los efectivos constituidos para la operación de la isla de 
Dgelbes, coincidente con el levantamiento de las Comunidades, moti
varon repercusiones al dividirse gran parte de dichas tropas en uno y 
otro bando sin que podamos afirmar tuvieran importancia decisoria dada 
la pequeñez de sus contingentes. 

Con independencia de esta serie de fuerzas, internas y exteriores, 
se mantenían las Guardas Viejas de Castilla, con sus modalidades de 
Caballería de línea y ligera, así como los llamados Arqueros de Bor
goña, introducidos por Felipe el Hermoso durante la breve etapa de 
su casamiento con la princesa Juana con fines de guardia personal 
y escolta. 

En cuanto a la Artillería se refiere, su reorganización comenzó 
tras del nombramiento de Micer Domingo Zacarías como maestro mayor 
de Artillería, d 17 de julio de 1475, cuyos conocimientos y capacidad 
organizativa produjeron la creación de nuevas y variadas piezas y tu· 
bos que lograron la demolición de las fortalezas árabes, en la campaña 
sobre el reino de Granada. La fundición posterior de nuevos modelos 
en bronce y hierro, así como el logro de unir en un sólo cuerpo la 
recámara y la caña produjeron d acrecimiento de la eficacia e impor
tancia artilleras, innovándose asimismo la táctica de su empleo. 

De dicha importancia datan los talleres generales de fundición en 
Baza, Málaga y Medina dd Campo, con sus correspondientes parques 
de almacenamiento orientados a cubrir la zona mediterránea y frontera 
francesa, respectivamente, de los que el de Medina del Campo jugaría 
importancia decisiva en d levantamiento de las Comunidades, ante la 
defensa que los medinenses realizaran para oponerse al intento de su 
captura y utilización por las fuerzas imperiales, al mando de Alonso 
de Fonseca. 

Las incidencias habidas en el reino tras la muene de la reina Isa· 
bel con las regencias sucesivas del rey Femando y Cisneros, movieron 
a este último a reforzar fa incipiente organización de tropas permanen-
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tes al servicio del trono. Con el asesoramiento de Rengifo, d carde
nal Cisneros dictó d 27 de mayo de 1516 la Ordenanza de Alista
mienro, que entraría en vigor según la R. Cédula de 7 de noviembre 
de 1516, a pesar de la oposición intentada por amplios sectores de la 
nobleza. 

Según dicha Ordenanza, los efectivos fijados en Castilla eran: 

Avila y Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Soria y sus villas . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Medina dd Campo, Olmedo, Arévalo .. . 
!.eón y su comarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Toledo y C. Real .................... . 
Burgos y sus merindades . . . . . . . . . . . . . .. 
Palencia, behetrias de Campos... . . . . . . . .. 
Madrid .......................... . 
Salamanca, Toro y Zamora . . . . . . . . . . . . . .. 
V all.adolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. 

Total ... ................. . 

Hombres 

2.000 
1.200 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

500 
3.000 
1.000 

14.700 

Esta fuerza armada revestía d carácter de una vetdadera milicia pro
vincial, poesro que los reemplazos para los ejércitos de Italia y guar
niciones de Africa seguían verificándose por medio de alistamientos en 
las banderas establecidas, a cuenta de los capitanes de las mismas, 
aurorizados mediante patente real o eo caso de insuficiencia a través 
de levas generales. 

El mando genérico de toda esta organización militar, más o menos 
completa de efectivos según circunstancias variadas, cabe decir que 
estaba confiado a la nobleza. Así, vemos cómo tanto en las Capitanías 
Viejas, en las Nuevas y Provinciales, se hallaban los nombres de don 
Iñigo de Vdasco, del condestable de Castilla, conde de Alba de Liste, 
condestable de Nayarra, marqués de Denia, duque dd Infantado, co
mendador Riveta, don Fernando de Toledo, Clavero de Alcántara, don 
Fernando de Bobadilla, don Juan de Chaves, don Antonio y don 
Sancho de Córdoba, etc., que con su influjo socioeconómico com~ 
pletaban el predominio sobre sus comarcas respectivas, a más de la 
dirección y el mando militar. 
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Esta superioridad de la nobleza, tanto en el mando .de las diversas 
unidades existentes como por el influjo de su señorío en sus lugares 
respectivos, constituiría elemento determinante a lo largo del conflicto 
para lograr la superioridad militar imperial, al margen del resto de las 
fuetZaS que podría aportar el rey del resto de sus dominios; puesto 
que, como sabemos, la nobleza mayoritariamente pasó de la situación 
inicial expectante al compromiso con el rey. 

Así pues, ¿qué tipo de fuerzas utilizaron preponderantemente los 
líderes comuneros? 

Este aspecto, sumamente importante y poco valorado por los di· 
versos tratadistas del levantamiento, constituye, a nuestro juicio, so
porte fundamental para el enjuiciamiento de los acontecimientos. Puesto 
que el significado popular de la protesta inicial, protagonizada por To
ledo y secundada por casi el resto de las ciudades castellanas, llevó anejo 
el aporte de combatientes voluntarios o el producto de levas locales y 
provinciales en base a improvisadas circunstancias según el desarrollo 
de los hechos, con muy escasas aportaciones de las unidades internas 
regulares. 

La excepción del contingente procedente de la expedición a los 
Dgelbes, al mando del capitán Diego de V era, que se subdividió en 
favor de ambos bandos, tuvo escasa reperrusión en razón a su redu
cida dimensión numérica. 

Así, pues, los contingentes comuneros adolecerían desde el prin
cipio de falta total de cohesión, organización y adiestramiento, por 
intenso que fuera su entusiasmo, sin que pudiera impedirse la maICha 
de sus filas, bien por enfriamiento sentimental, por necesidades fami
liares, por incapacidad_ de soportar privaciones y peligros, etc ... , má
xime al no ver ttaducidos en rápidos y definitivos triunfos sw¡ ardores 
iniciales. 

Sobre este esquema general de organización y efectivos tuvo lugar 
d levantamiento de las Comunidades que, por las circunstancias ante
dichas de mantenimiento de las Colunelas en el exterior, como base 
inicial de los famosos Tercios cuyo campo de operaciones siempre fue 
la acción foránea, no podían encontrar otras fuerzas militares para 
sostener sus reivindicaciones que las de seguridad interior o milicias 
y que, ruriosamente, respetaron fundamentalmente ambos bandos, in· 
clinándose de manera preponderante por la movilización popular cir
cunstancial pagada. 
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Movilización popular circunstancial que, como veremos, no se pro
dujo con sujeción a un plan cuyos detalles y perfiles se van sucesiva
mente adaptando a la realidad, sino, por el contrario, observamos que 
fue producto de la explosión entusiasta y momentánea al companir las 
masas populares los anhelos de sus dirigentes en campos y ciudades, 
o como consecuencia de su dependencia con Ja nobleza encausada. 

La sucesiva y fragmentada movilización e incorporación motivó, 
especialmente por el lado de las Comunidades, que sus entusiasmos no 
guardasen relación con su efectividad militar, máxime al añadirse su 
inestabilidad de ~rmanencia en armas, dada 1a voluntariedad de su 
presencia. 

Estas características generales de movilización, incorporación y per
manencia explican, a nuestro juicio, Ia serie de improvisaciones y fallos 
de todo tipo, tanto en cuanto a la pura organización se refiere como a 
Ja dirección y mando y que si bien son comunes a ambos bandos, se 
dieron más acusadamente en el de los comuneros. 

Ello explica la desproporción habida entre el supuesto significado 
político de las Comunidades y el desarrollo de las acciones militares, 
que por la pretendida base ideológica del levantamiento y sus subsi
guientes actividades, no guardan correspondencia por su estrechez y 

falta de iniciativas con el alcance que se pretendía. 

BASE ECONOMICO-POBLACIONAL 

Si en el capítulo anterior hemos bosquejado la organización militar 
existente, con la diferenciación respectiva de los contingentes urilizahles, 
no podemos por menos que exponer, igualmente, la base económico
poblacional de las ciudades y regiones afectadas por el conflicto, a fin 
de sopesar las posibilidades de mantenimiento del mismo, tanto en la 
disponibilidad de recursos humanos como económicos. 

La evolución socio-política que acabamos de esbozar se asentaba 
sobre una creciente y sólida base económica que, especialmente en el 
último tercio del siglo xv, aceleró fuertemente el ritmo de su creci
miento. 

Durante todo el último tercio del siglo XV la historia de Castilla su
giere sin cesar el empleo de una sola palabra: expansión. 

Este crecimiento económico que tiene a Castilla como protagonista, 
se subdivide y diferencia sobre sus dos zonas tradicionales: Norte y 

Sur. 
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Pese a las dificultades de los estudios realizados en orden a cono
cer la base de población e.xiscence a la sazón y que han tenido como 
fundamento los censos de Alonso de Quincanilla, en 1482, así como los 
posteriores de 1530 y 1541, los cálculos más ponderados coinciden en 
evaluar la población de Castilla sobre los cinco millones de habitan
tes, a finales del siglo XV. 

Prácticamente, dicha cifra venia a representar más del 7 5 por 100 
de la población total general y con clara superioridad demográfica 
sobre Aragón y Cataluña, lo que convierte a Castilla en el centro neu· 
rálgico político y humano de la península. Según los acabados estudios 
Je Pierre \ 1ilar sobre el terna, al establecer la proporcionalidad de po
blación enrre Castilla y Cataluña. asigna 26 habitantes por kilómetro 
cuadrado a Castilla, en canto que Cataluña sólo alcanza 11 habitantes 
sobre idéntica densidad, lo que explica su menor influencia sobre los 
acontecimientos de la época con independencia de su aparcamiento de 
los mismos. 

La concentración de población sobre Castilla a medida que finaliza 
el último tercio de siglo, aparece en claro movimiento migratorio de 
Norte a Sur, acelerándose su fijación sobre las zonas de .Andalucía, 
tras el descubrimiento de América. 

El hecho de constituir la industria de la lana y sus derivados, 
así como su comercialización, la base industrial de la sociedad, deter. 
minó que la concentración humana se orientase básicamente sobre las 
ciudades, por lo que la población urbana no sólo era la más nume
rosa sino la verdaderamente prelX'nderante o influyente políticamente. 

Burgos, aparte de su raigambre histórica desde los tiempos iniciales 
de la reconquista y aparición de Castilla, constituía el auténtico punto 
de partida en las operaciones comerciales de exportación, tanto por 
tierra, en dirección a la frontera francesa, como por vía marítima, dada 
su cercanía a los puertos de la costa vasca. 

El complemento económico de las existencias comerciales y su fácil 
transporte proporcionaban ventajas inigualables, por lo que albergaba 
una densa red de representantes, almacenes, armadores, etc., con no
torias y sólidas relaciones y dependencias en el exterior, tanto en In
glaterra como en el continente europeo, a más de las normales ramifi
caciones en el interior de la Península, dada la magnitud económica 
derivada de la comercialización que para solidificarla llegaba a la com
pra anticipada de la materia prima, la lana, que llegaba de las manos 
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principales a los centros y talleres consiguiendo por tanto neutralizar 
su posible influencia económica. 

Más al sur aparece, en primer lugar, Valladolid, que se debatía por 
lograr el mantenimiento de su predominío político al objeto de neutra
lizar la inferioridad económica, con relación al contorno formado por 
Medina del Campo, Medina de Rioseco y Vtllalón, emporios comercia
les con sus ferias afamadas, así como su inferioridad cultur.U con rela
ción a Salamanca. La evidencia de sus dificultades en onlen al cre

cimiento económico se hallaba aumentada por el cinturón del resto de 
villas y ciudades cercanas, tales como Palencia, indudable centro de su 
región cerealista de Tierra de Campos, así como Zamora y Toro, cuya 
industria textil media se orientaba preponderanremente a Portugal, de 
clientela no muy exigente de calidades. 

El centro castellano inferior se polariza sobre Segovia y Toledo, que 
monopolizan las áreas centrales, constituyendo la base de la corriente 
comercial exportadora que por el sur se dirige a ... ~mérica. 

La total orientación de Burgos sobre la zona none y su neta in
fluencia exponadora europea, determinó que las ciudades castellanas 
del sur formasen bloque homogéneo, no sólo comercial sino ideológim, 
en claro movimiento de defensa de su predominio, sin que para ello 
fuese obstáculo la barrera montañosa del Sistema Central. 

Resulta verdaderamente curioso que, al menos en esta época, no 
represente · obstáculo diferenciador alguno la sierra, máxime ante su 
magnitud y sobre todo por las dificultades de medios en aquella época 
que baclan recaer sobre d mulo y las carreras la base del transporte, 
por lo que debía recurrirse a la organización de auténticas caravanas 
para recorrer ambos lados de la meseta.. 

Según dichos estudios y cálculos, tras del censo realizado en 1530, 
la población nacional se hallaba así repartida: 

Alcalá de Henares 
Avila ........... . 
Baeza ........... . 
Burgos ... ··- .. . 
Córdoba .. . 
Guadalajara 
Jaén ..... . 

Habit. 

8.180 
9.185 

14.265 
8.600 

33.060 
3.880 

23.125 
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Madrid ........... . 
Toledo ........... . 
Medina del Campo .. . 
Medina de Rioseco .. . 
Murcia ........... . 
Palencia ........... . 
Plasencia ........... . 
Salamanca ........... . 
Segovia ........... . 
Santiago ........... . 
Sevilla ... ... . .. 
Soria ........... . 
Valladolid . . . . .. 
Zamora ........ . 
Ubeda ........ . 

Habit. 

4.060 
31.930 
20.680 
11.310 
13.560 
7.500 
7.000 

13.110 
15.020 
5.380 

45.395 
4.040 

38.100 
4.155 

14.100 

Sobre la base dd censo de 1541, Alvaro dd Castillo llega a las 
cifras porcentuales siguientes: 

Hab./km' 

Burgos . . . . . . . . . 11,6 
Le6n ... ... ... ... ... 10,1 
Zamora ... ... ... ... 9,7 
Soria ... ... ... ... ... 14,2 
Valladolid ... ... ... ... 24,2 
Palencia ... ... . . . 22,1 
Salamanca . ... ... ... 10,8 
Segovia ... ... . .. . . . 20,0 
Avila ... ... ... ... ... 17,4 
Guadalajara . . . . . . 9 ,3 
Madrid •.. ... ..• ..• 7,4 
Toledo • • . . . . . . . . . . 10,3 
Granada . . . ... . . . .. . 6,6 
Cuenca ... ... ... 8,7 
Murcia ... ... ... ... 3,3 
Jaén ... ... 12,2 
Córdoba . . . 11.3 
Sevilla . . . . 11,5 

--- ------
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De las anteriores cifras y sus corres?Ondi~nres .:oeficie:ites :nuI~~
plicadores, apiicados a la cifra inicial de .. vecinos", se desprende 

dar.amente- que las zonas centrales protagonistas del alzamiento comu
nitario arrojaban superioridad incontestable, no sólo en números abso
lutos sino en porcentajes de densidad. 

Asimismo es de resaltar la fuerte proporción de las ciudades y zonas 
andaluzas, cuyo olvido y falta de atracción en el curso de los acon
tecimientos constituyó, a nuestro juicio, uno de los más graves erro
res de visión por parte de los dirigentes comuneros, al propio tiempo 
que entrañaba la amenaza especialmente para Toledo, corazón y moro~ 
del alzamiento. 

Sobre esta masa de población gravitaba la propiedad, ranco urbana 
corno rústica y que conocía eres grandes grupos de propietarios: 

a) La nobleza, laica y eclesiástica, verdaderamerite mayoritaria en 
orden a la tenencia y disfrure de .las propiedades, como consecuencia 
de la serie de circunstanciru. históricas cuyo punto de arranque es la 
etapa de la reconquísta. 

b) El clero, generalizado a través de monasterios, comunidades re
ligiosas, etc., y que a través del capítulo de las donaciones tan usual 
en aquellos tiempos acrecía considerablemente su patrimonio. 

e) La pequeña y mediana burguesía compuesta de comerciantes, 
industriales y funáonarios públicos de relieve, que detentaban las pro
piedades circundantes a las áudades y localidades de origen. 

Si a estos tres grandes grupos añadimos el sector de propiedad 
comunal, constituido por las dehesas boyales, propios, prados conce
jiles, ejidos, montes, etc., fuertemente influenciados en su rectoría y 
administración por la nobleza del lugar, bien laica o eclesiástica, es 
fáál constatar que la casi totalidad de la poblaáón rural, jornaleros, 
braceros, trabajadores, etc., así como los pequeños propietarios o arren
datarios careáan de influja soáal y eran los verdaderos paganos de 
las cargas wciales imperantes. 

En el orden del comeráo y la industria, el desarrollo realizado des
de el último teráo del siglo xv y la primera del siglo XVI perfila claras 
diferenáaciones. 

Los centros manufactureros de lana y seda, con sus derivados de 
telares, bordados, etc., constituidos por Segovia, Toledo, Córdoba, 
Cuenca, etc., mantienen fundamentalmente a otros complementarios 
y de calidades más ordinarias, ubicados en Zamora, Palencia, Medina 
de Rioseco, Valladolid, Toro, etc. 
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.\hora bien, paralel:1mente a la cadena de producción antedicha se 
ha desarrollado la de su comercialización, especialmente en el exuan
jero, estableciéndose una red de exportadores y comerciantes que tienen 
como centro principal la ciudad de Burgos, con amplias ramificaciones 
en los puertos y localidades norteñas, próximas a la frontera 
francesa. 

El antagonismo de intereses, con los abusos propios de la red co
mercializadora, jugaría papel preponderante no sólo en d desencadena
miento del alzamiento comtinitario sino, posteriormente, en su evolu
ción y protagonizado por la ciudad de Burgos, que, tras sumarse inicial
mente, se despega de inmediato y posteriormente constituye la base de 
la reacción imperial. 

El desarrollo económico general nacional y especialmente de Castilla, 
conoció clara evolución emigrante del norte al sur, con la rápida 
ascensión de la zona andaluza polarizada en Sevilla, tras d descubri
miento de América, concentrándose fuertemente sobre las zonas urba
nas y con claro detrimento de las zonas rurales. 

Esta desigualdad de crecimiento acrecerá en Castilla, especialmente, 
la rivalidad histórica tradicional de Burgos y Toledo, puesto que al 
margen de la misma, ambas ciudades son cabezas de las grandes áreas 
comerciales y productoras antedichas. La red comercial, establecida 
años atrás por Burgos y Bilbao, con sus consulados respectivos legali
zados en 1494 y 1511, constituía d cauce de salida en la ruta de las 
exportaciones de lana y productos manufacturados en las ciudades 
del interior. 

Cabe señalar, pues, un auténtico eje comercial a través de las pla
zas de Segovia-Medina dd Campo-Burgos-Bilbao totalmente controlado 
por las grandes firmas comerciales de Burgos que, por otra parte, se 
hallaban estrechamente vinculadas en sus intereses con nobles, propieta
rios de grandes rebaños, Mesta e incluso con la propia Corona, dada 
la fiscalidad establecida sobre d ganado y la lana con sus derivados, y 
que en las plazas extranjeras de destino encontraban sus aliados en los 
ricos capitalistas y banqueros de la corte, que detentaban la rectoría 
comercial distribuidora. 

El antagonismo derivado de la desproporcionalidad de beneficios, 
mantenía y avivaba la diferenciación y rivalid.?.d de las áreas de Burgos 
y Toledo, superponiéndose al tradiáonal político de ambas ciudades. 

Toledo, tras dd descubrimiento de América y subsiguiente expan
sión del centro y puerto de Sevilla como núcleo exportador a aquellas 
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tierras, orienta decididamente sus actividades comerciales hacia el sur, 
hasta tal punro que llega a constituirse como el cenrro exportador de 
productos manufacturados de dicha región. 

De ahí la absorción creciente que su industria sedera y lanera rea
liza sobre el contorno regional, polarizándose sobre Toledo los núcleos 
de Avila, Segovia, Guadalajara y Cuenca de manera más estrecha toda
vía, con el fin de atender debidamente la doble corriente comercial. 

Esta creciente actividad industrial y comercial. con el obligado en
lace para su salida, determinó mayor actualización y utilización de l:J 
red de caminos y calladas, convirtiéndose Toledo en el punto central 
de comunicaciones. 

El natural y permanente obstácuio Je la sierra se sobrepasa con 
mayor facilidad, y el enlace Toledo-Segovia-Valladolid carece de clifi
culrades. 

Deseamo:i resalrar este aspecto de fluidez y facilidad de comunicacio
nes entre ambas mesetas, en atención a su gran importancia militar que, 
eras producirse el levantamiento comunitario, permitiría el movimiento 
y acceso inicial de los contingentes de Toledo aportados en ayuda de 
Segovia y el resto de los desplazamientos y movimientos del conjunto 
de fuerzas a lo largo de la campaña de las Comunidades, con total nor
malidad. 

Felizmente, por coetáneo, encontramos en el Repertorio de Villuga 
de 1546, la descripción más detallada de la serie de rutas y caminos 
existentes a la sazón, que cabe entrelazar con los valiosísimos anteceden
tes proporcionados en el Libro de la Monte.ría (siglo XIV), atribuido al 
rey Alfonso XI, el vencedor de la batalla del Salado, verdadero tesoro 
topográfico medieval nacional que, con sus prolijas referencias y planos 
de caminos, puertos, veredas y ventas, vino a convenirse en una especie 
inestimable de «guía caminera». 

Asimismo, en el Libro Jet Buen Amor, de Juan Ruiz, el arcipreste 
de Hita, podemos encontrar abundantes citas y referencias caminer.is 
que, sin duda alguna, son copia y reflejo del citado Libro de la Mon
tería. 

En el Repertorio caminero de Villuga, de 1546, aparece claramente 
delineada la red viaria de la región central y que Criado del V al, en 
su sugestivo estudio sobre las diferenciaciones de Castilla la Nueva, 
no duda en resaltar como aportación de la mayor importancia, puesto 
que Medina del Campo y Toledo, vienen a constituir entonces los ejes 
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camineros de mayor interés de toda España, en la época en que tienen 
lugar los acontecimientos de las Comunidades. 

De acuerdo, pues, con el Repertorio caminero de Villuga, los en
laces viarios centrales discurrían por tres rutas principales: 

Lª La de Segovia-Toledo, con su doble variante de aprovecha
miento de los valles del Guadarrama y ~lanzanares, respectivamente, 
según se decidiera centrarse a mayor o menor distancia sobre 11adrid, 
atravesando los puentes del Guadarrama, Bermeo y Lozoya, respecti
vamente . 

2." La de Segovia-Guadalajara, a través de dos di:::ecciones: Tala
manc.:i. y Colmenar, utilizando los puertos de Navacerrada y Cercedilla. 

J.ª La de Tuledo-Valladolid, con dos ejes principales: el del río 
Guadarrama, por El Espinar-Villacastín-Cobos-Palazuelos-Acazarem-Va
lladolid, llamado «camino de los carros» dada su mayor suavidad y 

amplitud, y el que.por Escalona-Guisando-Cebreros-~lediana-Palazuelos 
enlazaba con el anterior que, sin duda alguna, aunque más áspero, 
acortaba considerablemente el recorrido, llamándosele vulgarmente «ruta 
de los caballos». 

Ambos caminos se complementaban con la ruta del J araina que, 
desde la zona Arganda-Madrid, por Buitrago-Somosierra-Aranda, con
ducía a Burgos con fáciles enlaces transversales a Valladolid. 

Vemos, pues perfiladas, en vísperas de las Comunidades, tres am
plias zonas en las que el choque y entremezcla de intereses comerciales, 
ánimo y disposición en su mantenimiento y defensa tanto en dirigentes 
como en población, así como la intuición de futuras expansiones tras el 
descubrimiento del continente americano, configuran en gran medida 
su pensamiento y actitud hacia la Corona, ante los nuevos modos en la 
acción oficial de la misma. 

De un lado, el norte, con Burgos y Bilbao, detentadores del mono
polio exportador a Flandes; el centro, con Valladolid y Toledo como 
polos de atracción interiores ·y materializadores en sus talleres del con
junto productivo castellano; el sur, de reciente iniciación, tras el des
cubrimiento de las llamadas Indias, concentrado sobre Sevilla como 
puente exportador hacia las mismas. 

Si en circunstancias normales de desarrollo es indudable que su 
equilibrio presentarla de por sí dificultades, ante la desproporción de 
beneficios e intereses del escalón productivo a los obtenidos por la 
sucesiva cadena comercializad.ora norteña, no cabe exagerar si procla
mamos el aumento progresivo de los recelos y enfrentamientos que ne-
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cesariamente irían a producirse ante la constatación de dos fenómenos: 
el descubrimiento del continente americano y ios lazos din<isücos con los 
Países Bajos. 

Con el descubrimiento por Colón de las llamadas Indias se aceleraba 
la expansión de la zona sur, con centro en Sevilla, produciéndose los 
consiguientes movimientos de población sobre su contorno, por lo que 
Toledo no dudó en orientar buena parte de sus actividades comerciales 
en dicha dirección. 

El reforzamiento de los lazos dinásticos con los Países Bajos y la 
llegada del emperador Carlos con su cortejo de principales flamenco:;, 
proporcionaba a Burgos t!l ac:ec~n[amien~o de :;us prósperas transacio
nes comerciales, en detrimento del conjunto interior. 

Estos factores no ofrecieron duda alguna a los dirigentes castellano:; 
y toledanos, muy particularmente, que si bien presentaron desde el pri
mer momento reivindicaciones puramente económicas entrechocando con 
Burgos, las mismas entrañaban un intento de limitación del alcance 
político que revesúan los nuevos modos imperiales, aspecto éste que 
conformaría posteriormente la evolución del conflicto. 

Resulta curioso en e.xtremo, constatar la postura inicial favorable de 
Burgos en el levantamiento comunitario, para pasar, enseguida, a cons· 
tituir la base del apoyo imperial, junto con las regiones norteñas. 

Asimismo, paralelamente a la conducta de las ciudades protagonistas, 
Burgos y Toledo, con el resto de las castellanas, se presenta la inacción 
generalizada de Andalucía con sus reacciones posteriores favorables a 
la causa imperial. 

Al poner de relieve esta diferenciación de conducta y posiciones, la 
situación central de T oleclo y demás ciudades castellanas del interior 
quedaba fuertemente neutralizada, al carecer de enlaces marítimos so 
pena de rrarar de buscar una extensión y generalización del conflicto 
que en ningún momento intentaron; puesto que su afán de limitación 
del conflicto se evidencia desde sus comienzos. 

Con este entorno socio-económico descrito jugarán las maniobras 
de los nobles y rectores, en su afán de inclinar las posturas de sus lu
gares y gentes. 

LAS OPERACIONES MILITARES 
J.• FASE 

El protagonismo e in1c1auvas de Toledo ha sido indudable hasta 
el presente, limitándose el resto de las ciudades a secundar la postura 
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de los dirigentes toledanos con mayores o menores reser\·:.is y diferen
ciaciones, a tenor de las cartas de respuesta que se conservan. 

Pero, ¿existió en verdad algún programa o doctrina política inicial 
en la mente de los regidores toledanos que pudiera haber sido asimi· 
lado por d resto de las ciudades y que tratasen de imponerlo por la 
fuerza de las armas frente al rey? Nosotros no lo conocemos, puesto que 
del texto de las cartas enviadas por Toledo invitando a las demás ciu· 
dades a reunirse, para reflexionar sobre los problemas nacionales, tex· 
tualmente se dice: «Parécenos que sobre tres cosas nos debemos juntar 
y platicar sobre la buena disposición de ellas. Xuestros mensajeros a 
S. A. en\•Ían suplicándolo. Lo primero que no se vaya de España. Lo 
segundo que por ninguna manera se permita sacar dinero de ella. Lo 
tercero que se remedien los oficios que se están dando a extranjeros 
en ello. Mucho, señores, os pedimos, por merced, que vista esta letra 
luego nos respondan si conviene que los que tuvieren que ir vayan jun
tos y propongan juntos. Porque siendo de todo el Re~·no la demanda, 
darles aún mejor y con más acuerdo la respuesta»-. 

Podrá imaginarse que tras este lenguaje y propuestas existieran 
otras intenciones, pero no hallamos ninguna prueba que así lo avale. 

Al fin. Toledo consigue reunir el 1 de agosto en Avila la llamada 
Santa Junta, con representaciones iniciales de Toledo, Segovia, Sala
manca, Toro y Zamora, siguiéndolas paulatinamente las del resto de las 
ciudades, con objeto de que dicha junta fuese el máximo organismo 
rector del conjunto. La propuesta de discusión formulada exclusivamente 
por Toledo a la Junta, se condensaba sobre 5 puntos: 

- Anular d «servicio• votado por las Cortes en La Coruña. 
- Volver al sistema fiscal de los «encabezamientos>. 
- Reservar las funciones públicas y beneficios eclesiásticos a los 

castellanos. 
- Prohibir las exportaciones de moneda. 
- Designar un castellano para dirigir el reino durante la ausencia 

del rey. 
Asimismo se expresaban los deseos de casamiento del rey con la 

princesa portuguesa para lograr la rcunificación peninsular. 
Como vemos, siguen reiterándose reivindicaciones de usos tradicia-. 

nales, con ausencia total de innovaciones políticas que Toledo no ha 
previsto, pensado ni propuesto a las demás ciudades. 

Sobre estas bases de discusión deberían adoptarse las medidas ne
cesarias que asegurasen la coordinación polítiarmilitar del conjunto. 
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Pero, ¿fue, en verdad, la Junta de Avila organismo coordinador? 
.A.unque así lo fue reóricamente, en !a realidad se hizo en extremo 

ambigua y dificultosa su carea debido a su compleja organización y fun
cionamiento, puesto que las ciudades levantadas, al entender que sus 
«ayuntamientos» de nombramiento regio no las defenderían aderuada
mente decidieron por sí mismas, con independencia unas de otras, ele
gir sus propios representantes para que defendiesen los intereses del 
común en cada localidad, es decir, de sus propias comunidades. Los re
presentantes elegidos directamente en cada parroquia, elegían, a su 
vez, a los llamados «diputados» generales, que serían sus portavoces 
políticos en la Junta General, pudiéndolos re\•ocar directamente al no 
estar sujetos a duración .:ie mandato alguno. 

Ahor;i bien, como dicha reprcscncación directa no llevó aparejada la 
supresión de los ayuntamientos e...Ostentes, que siguieron totalmente 
reconocidos y con sus corregidores al frente, dedicados a sus funciones 
administrativas peculiares, se originó una auténtica entremezcla repre
sentativa y discordancia amplia de criterios, dado el mayor radicalismo 
de pensamiento existente entre los representantes populares directos. 
Cuñosamente, estos representantes elegidos directamente debían recibir 
el beneplácito del «ayuntamiento» firmado por su corregidor, que así 
legalizaba su misión y función. 

Es aquí, en este dualismo representativo y de acoon tan diverso 
donde no acaban de explicarse los investigadores la viabilidad del come
tido de la Junta General, como cerebro y motor coordinador político
militar, dados los excesos de propuestas de los representantes populares 
que llevó muy pronto a la salida de Burgos y a la desconfianza de 
muchas otras ciudades ante las pretensiones de forma y fondo a pre
sentar al rey. 

Este forcejeo en el seno de la Junta, para mantener un mínimo 
equilibrio político entre los variados componentes legales y los represen
tantes directos de las comunidades populares, es uno de los capítulos 
de mayor interés para conocer la disociación que existió en el funciona
miento de la Junta y su falta de concreta orientación y decisiones polí
tico-militares, dado el deseo de no disgustar a unas y otras ciudades, 
cuyos criterios apareáan tan contrapuestos en boca de sus represen
tantes. 

La innovación representativa directa popular que los A yuntamien
tos legales toleraron, por entender las autoridades regias que de esa 
manera podrían conocer y encauzar lo mejor posible los excesos que 
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p:econiz.iban. h;l 1leYado a considerar J muchos LrJ.t:idistJ.s que fue una 
consecución o logro democrático y la base de una verdadera revolución 
política; aun cuando por ocros se rechaza tal interpretación, en razón 
J. considerarlo ocasional y a la desconfianza en la conducta de los regi
dores locales, a los que siempre respetaron y mantuvieron . 

La dificultad de funcionamiento se vio en todo momento acrecen
tada según discurrían los aconcecimientos, puesto que, formada para 
discutir la propuesta inicial de Toledo anteriormente referida, fue pau
latinamente deri,·ando a la formulación de un programa o pretensiones 
políticas del que inicialmente carecían, con las lógicas dificultades de 
improvisarlo y tratar de que fuese aceptado por todos. 

La represión encargada por el Consejo Real al juez Ronquillo, para 
que castigase los excesos populares de Segovia que habían ocasionado 
las muertes del procurador Tordesillas y la de los corchetes .Nlelón y 

Portal, alarma tan considerablemente los ánimos, que su municipio ins
tigado por Bravo solicita ayuda pública de las demás ciudades, lan
zándose Toledo a organizar un cuerpo de voluntarios al mando de 
Padilla para frenar el castigo oficial. 

Con esta decisión, Toledo se colocaba en abierta desobediencia y 

claro desafío al proceder oficial, con consecuencias difíciles de preveer, 
puesto que, con su acción de socorro a Segovia se facilitaba la inicia
ción de un conflicto no preparado, no buscado, pero que iba alcanzando 
mayor gravedad por la propia inercia y desarrollo de los hechos. 

La acción de respuesta de Toledo en apoyo de Segovia se vería 
facilitada por el fracaso previo de los intentos de resistencia clel ca
pitán imperial Diego de Vera sobre Madrid, así como los similares de 
Juan Arias de Avila llevados a cabo sobre las localidades de Illescas, 
Torrejón de Ardoz y Móstoles, cuyos fines claramente orientados a fre
nar la acción de Toledo hubieran supuesto, caso de éxito, un notable 
enfriamiento del fervor popular así como un considerable retraso en 
la ayuda a Segovia. 

Con la pronta eliminación de tales resistencias y la libre organiza
ción de la columna toledana, engrosada con sucesivos contingentes de 
Madrid, al mando de Juan de Zapata y otras aportaciones de localidades 
limítrofes, se logró formar una zona inicial ininterrumpida entre Toledo, 
Madrid, Avila y Segovia, que facilitaría el libre tránsito, intercambio 
y encuadramiento de refuerzos, bajo el mando único de Juan de Padilla, 
compuesto por 3.400 infantes y 300 caballos, cuyos movimientos de 
apoyo a Segovia desde el área de la localidad de El Espinar, bastaron 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



36 JOSE !\'IIRANDA CALVO 

para neutralizar la acción del juez Ronquillo y asegurarse d dominio 
Je la red viaria de la sierra del Guadarrama por ambas vertientes, 
constituyendo así la primera de las acciones de fuerza que respaldaban 
la protesta. 

A nuestro juicio no ha existido, hasta el presente, revolución polí
tica en el más puro sentido del concepto; aunque los disturbios proli
feren, dado que no existe doctrina o pensamiento político en oposición 
al vigente, ni programa sustitutivo, sino neta diferenciación de criterios 
en aspectos y medidas que los responsables comuneros entendían como 
invariables. 

La serie de motines y disturbios populares ;¡ ni\·el local realizados 
hasta entonces, aparecen rotal.mente descoordinados entre sí, aunque 
respondan a idénticas protestas, no gu.udando correspondencia alguna 
con aspiraciones políticas que nadie ha expresado, salvo el respeto a 
los usos tradicionales y oposición al sistema fiscal propuesto. 

Observamos, igualmente, ausencia de líderes calificados, caracteri
zándose Jos acontecimientos por su desarrollo exclusivo en las ciudades, 
con despego o indiferencia por parte del entorno rural como así se 
acusaría a lo largo dd conflicto; producto de las masas bajas urbanas 
que arrastraron en su protesta a Ja mayoría de sus representantes en 
Jos municipios, que no veían inconveniente alguno en sumarse a la 
protesta por ser coincidentes todos en Ja reclamación de corrección de 
impuestos, negativa a la adjudicación de puestos de gobierno a extran
jeros y primaáa de Castilla sobre d Imperio. 

La columna toledana de apoyo a Segovia, engrosada con mayores 
contingentes recogidos en la zona de Madrid, traspasa los puertos de 
la sierra de Guadarrama así como El Espinar, quedándose estacionada 
sobre tierras arvileñas de S. Martín de las Posadas a dispos_ición de la 
Junta General, tras comprobar que su sola presencia por los alrededores 
ha motivado la retirada del juez Ronquillo y proporcionando tran
quilidad a Segovia. 

Si los propósitos de la Junta General de Avila hubiesen sido de 
auténtica agresividad y correspondientes a su postura de abierto de
safío, ¿cómo explicar la paralización de la columna de Padilla, que no 
va al encuentro de las tropas del juez Ronquillo totalmente en retirada 
dada su absoluta inferioridad numérica? ¿Cómo explicar que asimismo 
no se dirijan sobre Segovia, para engrosas aún más sus efectivos y diri
girse a cont_inuación, bien sobre Medina del Campo, con su parque ·de 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



t 
1 

;_ 

' 

1 
• i 
• 

REFLEXIONES MILITARES SOBRE L"-S COMUNIDADES 37 

Artillería, Valladolid o cualquier otra ciudad para así preSionar en ma
yor grado al Consejo Real y lograr mayores concesiones? 

Las paradojas en el orden político-militar van a sucederse desde el 
principio, puesto que, a nuestro juicio, existe, a pesar de las extremas 
conductas reaHzadas, un permanente deseo de no agravar en mayor 
cuantía las cosas, confiándose en la corriente de diálogo y conversaciones 
establecidas con el Consejo Real desde el primer momento. 

Sin embargo, un hecho fortuito, relativamente así considerado, ven
dría a aumentar la gravedad que tanto deseaba evitarse . 

La situación de inferioridad del Consejo Real ante la multiplicidad 
de desórdenes locales y la amenaza que representaba la presencia de la 
columna de Padilla, como desafío a la autoridad real, motivó que el 
Consejo ordenara la única medida militar totalmente acertada en aque
llas circunstancias: apoderarse de la artillería existente en el parque de 
Medina del Campo, único existente en la región cenual, que con su 
pasividad o inmovilidad no había sido aprehendido por las fuerzas 
de Padilla. La fuerza reclutada por el capitán general imperial, Alonso 
de Fonseca, se reclutó durante la semana del 10 al 18 de agosto presen
tándose ante Medina el día 20 de dicho mes. Ni siquiera durante los 
preparativos de organización de tales fuerzas, que se conocieron con 
toda exactitud, se atrevió la Junta de Avila a ordenar a Padilla que se 
adelantase hasta Medina para impedir tales propósitos. 

La creencia de los medinenses de que la artillería pudiera ser em
pleada contra Segovia estimuló la resistencia popular para su entrega. 
Al objeto de reducir la misma, los imperiales ocasionaron un incendio 
en casas próximas, con fines de distraer la atención y apoderarse con 
facilidad de las piezas. Desgraciadamente, el fuego se propagó con tal 
rapidez en direcciones opuestas que ocasionó_ la casi total destrucción 
de la ciudad en la noche del 21 al 22 de agosto, con la consiguiente 
repercusión emocional en toda Castilla, que acabó por vibrar mayorita
riamente por la causa comunera en su reacción contra el proceder im
perial. La reacción en Valladolid durante esa misma noche fue la de 
quemar la casa de Fonseca, respetándose, no obstante, la sede del Con
sejo Real y demás. 

El mencionado acontecimiento de Medina del Campo concluyó ful
minantemente por generalizar la protesta popular contra el Consejo 
Real, proporcionando todas las posibilidades favorables al éxito del 
levantamiento comunero, sumándose así a la resonancia previa del paso 
dado por Toledo con su columna de apoyo a Segovia, puesto que, toda 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



38 JOSE MIRANDA CAL YO 

el área territorial de Castilla se declaró predispuesta a la revuelta í fi
gura l . .l). 

Es decir, que desde León a Cuenca, con el aditamento lejano de 
.Murcia, se formó una auténtica unidad territorial solidarizada, cumplién
dose la coodición básica elemental para el triunfo al conseguirse homo
geneidad y continuidad poblacional, así como superioridad de recursos 
económicos. Sociológicamente, la mayoría de la masa popular de las 
ciudades con el clero sencillo simpatizaba y respaldaba la revuelta, en 
tanto aparecían expectantes y retraídos el entorno rural y la nobleza, 
que posteriormente Jcabaría por inclinarse J.! bando imperial. 

Ahora bie..'l, frente a esca sólida y conjuntada zona de Castilla con 
la carga histórica y morai, que condensaba y presidía sobre el quehacer 
nacional, es indudable que la resonancia del levantamiento no despertó 
eco alguno sobre el resto de las regiones por variadas motivaciones. 
~.\sí, pues, canto Aragón, Cataluña, E:~tremadura y Valencia, a pesar del 
paralelismo de su movimiento clasista de tas Germanías, permanecieron 
indiferentes al curso de los acontecimientos. Los brotes de simpaúa 
iniciales de algunas ciudades y localidades de Andalucía desaparecieron 
prontamente, ante la reafirmación por sí mismas de su lealtad al rey, 
siendo verdaderamente sorprendente que en ningún momento Castilla 
realizase acción alguna de atracción a su causa; ni aun siquiera para 
ampliar la zona de seguridad. 

Junto a la indiferencia y lealtad del conjunto de las regiones citadas, 
que en tan alto grado favorecería las oontramedidas del rey refor
zando el aislamiento de Castilla y especialmente el de Toledo en su 
fase final, debemos destacar la lealtad de las provincias norteñas, que 
permitieron, bajo la dirección de Burgos, promover y coordinar la 
reacción imperial que se vería totalmente facilitada por la libertad de 
comunicaciones terrestres y marítimas con el resto de los estados de 
Carlos. 

Por ello, frente a la ventaja inicial que supuso la \.--ibración emo
cional conjunta de Castilla, no resulta fácil explicar su inmovilidad 
frente al resto de los territorios, por excesivo que fuese su convenci
miento de que su postura representaba el sentir general. 

En tanto, ¿cuál era la actitud del Consejo Real? 

La prudencia y postura defensiva del Consejo Real, especialmente 
en esta fase inicial se debía, sin duda alguna, a que se limitaba a infor
mar a Bruselas y esperar sus definitivas resoluciones. 
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Tras del incendio de Medina del Campo, la Junta de Avila ordena 
a Padilla, el día 23 de agosto, que se dirija sobre la infortunada ciudad, 
realizando su entrada en la misma el día 24 y recibiendo, con júbilo 
popular, la artillería tan celosamente defendida, pasando a continuación 
a Valladolid, en la que entró el día 27 (fig. 2.'). Ahora bien, la pru
dencia de la Junta de Avila al ordenar la salida de Padilla, y la ejecu
ción de éste de su avance ha sido tal que evitaron pasar por Arévalo, 
por ser tierras de Fonseca y sobre las que se hallaban refugiadas las 
escasas huestes del juez Ronquillo desde su retirada de Segovia. man
teniendo su actitud de no agravar el conflicto (fig. 2.'1 ). 

La propia carta de los capitanes Padilla, Bravo y Zapata, dirigida 
a la Junta de Avila desde la localidad de Marún Muñoz de las Po
sadas y fechada el 26 de agosto de 1520, justifica el desvío con los 
siguientes términos: «E la causa porque torcimos algo el camino a 
tratamos venir por aqui, es porque si hubieramos de pasar, como era 
forzado que pasaramos por tierras de Fonseca habiendo de ir por el 
otro camino, fuera cosa imposible escusar que nuestra gente non sa
queara y quemara aquellos lugares; y como esto sea cosa de grande 
importancia e nos parezca muy apartado de nuestro fin emplear nues
tros hombres en saquear las aldeas, tuvimos por mejor rodear algún 
poco que non desmandamos a tan poca presa•. 

La desbandada de tropas imperiales, rras la entrada de Padilla en 
Valladolid, fue total, refugiándose en las fortalezas de Coca y Alaejos, 
huyendo a Portugal y luego a Bruselas sus jefes Ronquillo y Fonse
ca (fig. 2.'). 

Así, pues, la zona castellana se ofrecía libre y sin resistencia alguna 
a las fuerzas improvisadas de las Comunidades que, prácticamente, 
consistían en la columna de toledanos de Padilla y el aporte de vo
luntarios madrileños y de otros lugares, sumados a su paso en el avance 
sobre Medina y Valladolid, más la artillería de Medina. 

De esta manera tan improvisada, sin combate alguno, las milicias 
comuneras al mando de Padilla se enseñorearon del corazón de Castilla 
al amparo de la explosión de fervores populares, contribuyendo la pro
pia facilidad de su éxito a la minusvaloración de la posterior reacción 
imperial, que inevitablemente debería producirse. 

El propio becbo de que el Consejo Real sólo hubiese utilizado, desde 
el comienzo de los sucesos, la columna de Ronquillo engrosada con los 
efectivos de Fonseca que se refugieron en las fortalezas de Alaejos y 
Coca, dejaba en sus manos la movilización íntegra del potencial de la 
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zona que controlaban, al margen del resto que pudiera aprontarse por 
el rey desde sus dominios europeos \fig. 2 . .a). 

Esta desproporción evidente, tal ~vez fuera la causa de que tanto 
la Junta como los líderes militares comuneros cuidaran en lo posible 
de evitar mayor agravación de los hechos, como así realizarían con el 
doble proceso de sus negociaciones y no confrontación militar en com
bates con sus gruesos, limitándose a marchas y contramarchas, sin 
explotación alguna de las posibles amenazas que comportaban. 

La entrada de Padilla en Valladolid no supuso se tomaran medidas 
contra el Consejo Real, que siguió en la ciudad funcionando y dialo
g:indo, :J.sí como en\•iando sus informes J. Bruselas. 

Si, en verdad, el levantamiento comunero tenía inicialmente aires de 
revolución política, ¿se puede comprender que el Consejo Real perma
neciese en Valladolid y coexiscieran e..'l. la misma calle los organismos 
de dirección del mismo y los del bando comunero 7 ¿Cómo es posible 

que no se procediera a la detención del Consejo Real, con el propio 
regente a la cabeza y utilizarles como baza política? ¿Es que se pcxl.ía 
encontrar mejor rehén y mayor presión para el logro inicial de sus aspi· 
raciones que el propio cardenal Adriano? Nada de esto se hace y se 
les respeta, al igual que a los demás auxiliares, por la sencilla razón de 
que se carece de auténticas motivaciones políticas graves contra el rey, 
salvo la reivindicación del respeto de los usos tradicionales, buscando 
su reconocimiento en la resonancia de Ia desobediencia. 

Desde Valladolid, los jefes militares, Padilla, Bravo y Zapata se 
encaminan a Tordesillas, enuevistándose con la reina Juana d día 29 
de agosto, rindiéndola acatamiento en nombre de las fuerzas de las Co. 
munidades. A renglón seguido fueron a Tordesillas los miembros de la 
Junta de Avila, que la reconocieron como su soberana en cotitularidad 
con su hijo Carlos, firmándose, desde entonces, todos los documentos 
por dicho orden de prelación. La Junta de Tordesillas, compuesta de 
trece ciudades, plantea el dilema de la contienda al Consejo Real, con 
el fin de que el rey acceda a sus peticiones (fig. 2.ª). 

Desde Tordesillas se inicia una nueva fase de diálogo con el Con
sejo Real de Valladolid. Con su fracaso, al no poder acceder éste a 
nada sin el refrendo del rey-emperador, la Junta ordena su disolución 
y arresto; pero con tal publicidad que pemite la huida de la mayoría 
de sus componentes, incluido el cardenal Adriano que, si bien es inicial
mente detenido y vuelto a su mansión, huye con posterioridad, instalán
dose en Medina de Rioseco el 15 de octubre, a menos de -10 kilómetros 
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de V ailadolid; evidenciándose la realidad de que fuera de las ciudades 
no tiene eco d levantamiento. 

Con la entrada en V aliado lid y T ordesillas y la disolución del Con
sejo Real concluye, pues, la fase inicial del levantamiento, que, sin 
operaciones ni acciones militares de ningún tipo y favorecido por la 
conmoción sentimental del incendio de Medina del Campo, que deter
minó una mayor y más extensa predisposición a la revuelta, ha logrado 
su auténtico objetivo político: llegar junto a la reina Juana acatándola 
y obedeciéndola en cotirularidad con su bijo, el rey, significando en su 
auibulada persona el sirnbolismo de la tradición y usos que reivindican. 

Se consigue así, sin esfuerzo militar alguno, producto más bie..ri de 
la sorpresa y conmoción iniciales, un auténtico triunfo político, sin que 
haya e.....:..istido programa o revolución paralela para su logro, y sí, tan 
sólo, una serie de motines descoordinados enue sí en algunas ciudades. 
Pero este triunfo político no se hallaba apoyado en ningún plan, pro
grama o doctrina, sino tan sólo en el común denominador del rechazo 
a los nuevos modos. Ni en la mente de Toledo, como ciudad prora-' 
gonista absoluta de los hechos reseñados, ni en la de cualquier oua 
ciudad de las reunidas en Avila, se había elaborado o pergeñado seme
jante empresa. 

La trascendencia del paso dado y el éxito logrado en el camino de 
la desobediencia a los representantes del -rey, con el consiguiente de
safío a su política, colocaba el levantamiento de las Comunidad.es a par
tir de este momento en su auténtica tarea de elaborar un plan o pro
grama políÚco que proporcionara coherencia a su protesta, así como 
que fuese la base sustirutiva o alternativa de la política de gobierno 
conua la que se protestaba. En una palabra, dejar de ser una serie de 
motines populares para tratar de convertirse en realizadores de un 
movimiento revolucionario, sustitutivo del proceder que se rechazaba; 
o bien mantener simplemente el estado anterior con algunas modifi
caciones. 

Si no existía programa político, ¿contra quién o conua qué se diri
gían las milicias reclutadas? Si su lealtad al rey-emperador estaba fuera 
de toda duda, ¿cómo justificar su desobediencia, sin presentarle el con
junto de sus aspiraciones y el nuevo proceder del gobierno? 

El protagonismo absoluto que hasta entonces venía asumiendo To
ledo no había llegado a preveer tales extremos, puesto que siempre 
entendieron que la resonancia de su protesta bastaría para convencer 
al rey de su reconocimiento, aún cuando los acontecimientos habían 
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ido más allá en el camino de la desobediencia que los que inicialmente 
supusieran, como así reconocería el propio cronista imperial Pedro 

Mexía («Los regidores toledanos, movidos con engañoso celo, o por 
pasiones y querellas particulares que tenían y porque nunca pensaron 
que la cosa llegase a lo que llegó ... »). 

Ahora bien, el triunfo político-militar alcanzado tras la entrada 
en Valladolid y Tordesillas, así como el gesto simbólico de acatamiento 
a la reina Juana como signo· de rechazo a los métodos de gobierno 
que el procedimiento flamenco trataba de implantar en España, hizo 
ver a los lideres comuneros que debían sintetizar sus ideas y aspira
ciones políticas a través de un docurnenro o programa que debería apro
bar el rey, y que ejecutaría el organismo que se crease, en sustitución 
del disuelto Consejo Real. 

De ahí, el encargo y consejo que la Juntil formulara a los juristas, 
filósoios y teólogos eclesiásticos, de manera especial a los monjes do
minicos de Salamanca, en el afán de regular la futura convivencia y rela

' ciones de los súbditos con el rey, legalizándose así la fase de desobe
diencia realizada y asegurándose su futuro proceder gubernamental. 

La gravedad de dicha decisión con el aparato doctrinal que suponía, 
determinó que la ciudad de Burgos se apartase tajantemente del seno 
de la Junta ante el desbordamiento de conducta frente al rey, origi
nándose así la inicial fisura de la Junta y el comienzo de hondas vacila
ciones entre buena parte de los representantes que quedaban, por en
tender íntimamente que se sobrepasaban el límite de las lealtades, con 
el riesgo inherente de las represalias reales. 

La salida de Burgos representa, a nuestro juicio, el golpe inicial de 
muerte del levantamiento, por su posición geográfica, potencia econó
mica y significado tradicional dada su rivalidad con Toledo. Con la se
guridad que su posición determinaba, las autoridades imperiales com
pletaron el circuito de comunicaciones con el norte, facilitándose el 
aflujo y distribución de los refuerzos reclutados en Vascongadas y la 
Rioja, amenazando en todo momento a Valladolid, cuya comunidad se 
mantuvo desde entonces en mayor grado de moderación que el resto 
de las ciudades comuneras. Asimismo, dada la potencia económica de 
Burgos, al ser en aquella época el centro comercial con Francia y los 
Países Bajos de todas las manufacturas y derivados de la lana que se 
fabricaban en el interior de Castilla e interrumpiendo su comercializa
ción, se asestaba un golpe mortal a los intereses económicos del resto 
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de Castilla que comenzaron .1 :nfluenciar sobre la Junta reforzando :a 
vía de la negociación, para buscar la solución del conflicto. 

Es, a partir de este momento, es decir, del encargo dado por la 
Junta de Avila a los monjes dominicos de Salamanca de elaboración 
de una doctrina acorde con el sentido justificativo de su protesta, cuán
do comienza a derivar y a modificarse el sentido de la desobediencia 
inicial de Toledo, para tratar de convertir dicho documento en la acción 
de gobierno del rey. Con ello, la Junta ofreáa una alternativa de con
ducta de la que hasta el presente carecía, a la ;:ez que intent::i.ba Jsegu
rarse de ::i.usencia de represalias por su desobediencia. 

Puede decirse que con este doble acontecimiento: entrada en T or
desillas y disolución del Consejo Real, con el encargo de elaboración 
del documento reivindicativo de las Comunidades, concluye la fase ini
cial del le\·antamiento y operaciones militares subsiguientes, realizadas 
a lo largo de la misma. 

A nuestro juicio, el período relatado se ha caracterizado por: 

a) Inexistencia de plan político alguno y consecuentemente de pla
nes militares, cuyas actividades se han desarrollado en plena improvi
sación, producto de circunstancias descoordinadas aunque coincidentes 
en diversos lugares y con desbordamientos de los propios acontecimien
tos a la intencionalidad inicial de los dirigentes. 

b) Voluntad expresa de evitar acciones de fuerza que pudieran 
acarrear mayor agravación de la protesta, intentándose con ello justi
ficar la propia debilidad frente al rey. 

e) Afán negociador y dialogante con el Consejo Real, paralela
mente al mantenimiento de la conducta de desobediencia al mismo. 

d) Falta total de explotación del éxito inicial, al no asegurar la 
expansión del levantamiento sobre el resto de las regiones. 

e) Imprevisión absoluta ante la postura expectante de la nobleza, 
dada su prepotencia e influjo social. 

f) Sobrevaloración errónea por parte de los líderes comuneros de 
su improvisado y fortuito éxito irllcial político, con sus excesos de de
mandas frente al rey, sin respaldo de fuerza militar proporcionada, 
ocasionando la defección de Burgos, que no se supo o no se quiso neu
tralizar. 
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SEGUNDA FASE DE OPERACIONES MILITARES 

Con la destitución del Consejo Real y elaboración del documento 
doctrinal, la Junta de Avila agravaba la escalada de su desobediencia 
con el lógico y definitivo enfrentamiento que tal medida conllevaba 
frente al rey y sus representantes. Consecuentemente, ordenaron el 
reforzamiento militar de la zona comprendida entre Tordesillas y Valla
dolid que llevaría a cabo Padilla con toda normalidad, escalonando 
sus efectivos a lo largo del río Duero, con sólido asentamiento sobre 
los puntos extremos del dispositivo, es decir, sobre Tordesillas y Va
lladolid, para asegurar tanro la figura de la reina Juana como la vigi
lancia directa sobre la zona limítrofe de Burgos. 

Esta obsesión de controlar y asegurarse ambos punros extremos le 

llevó al error imperdonable de dejar en poder de los imperiales el cas
tillo de Simancas. sito a 10 kilómetros de Valladolid sobre la propia 
ruta de Tordesillas, que dejaba en precario y al desrubierto todos sus 
movimientos a lo largo del río Pisuerga y del Duero entre Tordesillas y 
Valladolid. ¿Cómo pudo cometer Padilla tamaño error, mantenido a lo 
largo de la contienda? Si la destitución del Consejo Real presupotúa 
el reto político de mayor magnitud frente al rey, con la subsiguiente 
reacción de fuerza del mismo, no cabe explicación racional alguna para 
que el castillo de Simancas escapara al sólido asentamiento militar co
munero en la zona que dominaban (fig. 2.ª bis). 

¿Supuso una nueva medida de la voluntad negociadora que, a pesar 
de todo, se seguía manteniendo con el Cardenal Adriano? ¿Cabe 
integrarla en el deseo constante de no agravar en maiyor medida las 
que ya por sí graves demostraciones- de desobediencia? ¿Error craso 
de la Junta y demás líderes? 

Sea cual fuere la causa justificativa del error e imprevisión reali
zados, el mantenimiento de Simancas por parte de los imperiales cons
tituyó una permanente hipoteca para los movimientos comuneros de la 
zona, observados al detalle continuamente, y que dada la fluidez de 
comunicaciones eran transmitidos con facilidad a las filas imperiales 
cuyo mando disponía las eontramedidas pertinentes con suma opor· 
tunidad. 

Los informes enviados a Bruselas, con el apremio de urgentes con
tramcdidas, alertaron definitivamente respecto al significado y giro de la 
situación. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



REFLEXIONES MILITARES SOBRE LAS COMUNIDADES 45 

La reacción del rey-emperador no tardaría en llegar desde :\lemania. 
englobando aspectos, tanto políticos como militares. 

Como sabemos, se reorganizó el Consejo Real en forma de triunvi
rato, dando entrada a dos españoles: el condestable de Burgos y el Al
mirante de Castilla. Igualmente se reconocieron determinadas conce
siones administrativas, así como el sistema fiscal de los «encabezamien
tos», tan popular.mente defendido por Toledo. Pero tales concesiones 
se juzgaron ya insuficientes, dados los trabajos e iniciativas que se tenían 
en la Junta. Es precisamente este momento el que marca la primera 
L1se de la di\·isión interna comunitaria, desde septiembre de 1520, 
puesto que. al rechazarse las concesiones regias, la Junra se colocaba 
::'D ,J terreno de mayores exigencias. Y, sobre todo, en el procedi
iniento que se mantenía: Sería el rey el que debería asentir a las pro
puestas de la Junta, en lugar de que la Junta pidiese al rey su e.xamen 
y concesión. Con ello, la Junta cerraba al rey el paso a la esenci~ de 
su filosofía política, que era la de implantar idéntico sistema que el 
imperante en las demás monarquías absolutas y que sus abuelos los 
Reyes Católicos no llegaron a realizar, quedándose a medio camino, 
en virtud de las circunstancias de su reinado. 

Consecuentemente a dicho rechazo, se sucedió la reacción milit:.ir 
imperial, puesto que, o se estaba con el rey o contra el rey. 

Utilizando como base la plaza y área territorial de Burgos, se bus
caron y concentraron los ~fuerzos procedentes del norte y de la Rioja. 
Ante el giro de total desobediencia y enfrentamiento que las Comuni
dades adoptaron, comenzó la nobleza a ponerse definitivamente dd lado 
imperial, máxime al contemplar algunos excesos populares que se lle
varon a cabo a pesar de los esfuerzos y órdenes de la Junta para que 
no se realizasen. 

El giro decidido de la nobleza, hasta entonces expectante, orientán
dose al lado imperial, es el golpe definitivo que liquidará el descoordi
nado aparato militar de las Comunidades basado tan sólo en el volunta
riado urbano circunstancial, más vocinglero que dispuesto a combatir. 
Al no haber ejército permanente, salvo las milicias locales que ambos 
bandos respetaron, la baza de la eficacia militar residía en los nobles 
y en sus servidores, que en mayor o menor grado se hallaban instruidos 
y 1..Usciplinados. 

Frente a esta importantísima actividad militar imperial con la par
ticipación decidida de la nobleza, poco se ofrece en contrapartida por 
parte del bando comunero. Salvo un refuerzo de unos 6.500 hombres 
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procedentes de Salamanca. que !égic:::.mente :¡:-otenciabJ:~1 ~:-! ~1lto gl:;i..!o 
los efectivos disponibles, prosigue 11 faltJ. de '-lnidJd de m.indo y Lls 
luchas internas entre los líderes roled;Jnos, Padilla y Lasso de 1a \Tega, 
por imponer su hegemonía. 

La decisión regia de constituir el Consejo Real o de Regencia con 
predominio de españoles, así como las concesiones administrativas y 

fiscales otorgadas, habían venido a agravar considerablemente las disen
siones existentes en el seno de la Junta y en el mando militar comu
nero. con independencia de la repercusión favorable en amplios secto
re::; popuL1res. debido J. !.1 habiliJad :; co::renido de Jichas medidas. 

El cúmulo Je disensiones tenía. sin e:-nbargo, un punto de coinci
<lencia, cual er~1 que n3die deseJ.b:i Jgrav:.ir ;nayormente las cosas, puesto 
que, tras las decisiones regias no cabían y:i nue\·os procedimientos: o se 
esr:.ib:i con ellas o contra ellas. 

Los líderes comuneros comprendieron la gravedad de su postura J.! 
tratar de mantener su lealtad al rey con la disconformidad de su proce
der de gobierno, por cuya modificación habían promovido su desobe
diencia. De ahí, sus constantes disensiones y justificación, que procura
ban plasmar con la inacth·idad militar y eYitación de encuentros forma
les. A nuestro juicio, este momento marca el punto inicial de crisis en 
el mando de las Comunidades. 

Nadie toma iniciativas, ni se adopta resolución alguna, bien mar
chando sobre Burgos para estorbar la acumulación de refuerzos, o, al 
menos caer sobre Medina de Rioseco distante tan sólo unos 40 kilóme
tros de V aliado lid, donde se hallaba el Consejo de Regencia con el 
cardenal Adriano a la cabeza. Asimismo no se actúa en la búsqueda 
de refuerzos o solidaridad de los demás reinos y tierras, ni sobre Anda
lucía, Aragón o sobre Valencia, a pesar del paralelismo de la revuelta 
de las Germanías con su enfrentamiento clasista declarado. El recogi
miento de Castilla, a este respecto, es sobrecogedor por entender que es 
un pleito interno que a ella, como cabeza nacional, solamente compete. 
Y, dentro del aislamiento de Castilla, existe, igualmente, el de Toledo, 
que lógicamente por su protagonismo podría verse amenazada desde el 
sur y levante. 

Las divisiones en el seno de la Junta acrecen y se opta por ín
tentar neutralizar la acción de la nobleza, tratando de atraerla, nom
brando como jefe de las tropas comuneras a don Pedro Girón, hijo del 
conde de Ureña, auxiliado por el obispo Acuña. hijo del anterior obispo 
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de- Burgos, iniciándose así una línea de mayor acercamiento ~· abando
:i:índose L.1. tlne:i más popular hasra entonces seguida. 

La destitución de Padilla, con su regreso a Toledo, significaba el 
inicio del declive de la influencia y protagonismo decisivo de nuestia 
ciudad, a pesar del mantenimiento como prohombre en la Junta de 
Lasso de la Vega, enfrentado a Padilla por personalismos y ambición 
de poder, dándose paso a la influencia de Valladolid a lo largo del 
:esto de los hechos. 

En tanto, las concentraciones de refuerzos imperiales comenzaron 
a estacionarse sobre el irea de Sledina de Rioseco con clara intención 
Je caer sobre T ordesillas, arrebatando J.sí el simbolismo político ¿e L.I 
rcin1 Juan.l. Las noticias corrían públicamente .rior ambos bandos. ya 
'-lue, L.1 disr:.incia de )..ledina a T ordesill1s no sobrepasa los ~O kilóme
tros y la fJ.cilidad de pasarse de uno a otro campo era total. 

La utilización Je la plaza de )..ledina i.le Rioseco, a escasos 40 ki
lómetros de V ailadolid, como zona de concentración }' base de ataque 
por parte de los imperiales, constituiría una clara demostración de la 
decisión de ataque dd Consejo Real que con el cardenal Adriano a la 
cabeza se mantenía en dicha plaza. La facilidad de conseguir refuerzos 
procedentes de las zonas de Vascongadas y Navarra, junto a la seguridad 
que proporcionaba el área de Burgos, desembocarían, de no frustrarse, 
en grave amenaza y superioridad sobre la zona comunera con base en 
Valladolid. 

Las disensiones existentes en el seno de la Junta, junto con la crisis 
en el mando militar que ocasionara el regreso de Padilla a Toledo, per
mitieron mayores facilidades en las concentraciones imperiales sobre la 
plaza de Medina de Rioseco. 

El nombramiento de don Pedro Girón como jefe supremo del ejér
cito comunero en clara intención de frenar la inclinación de la nobleza 
hacia el rey, debería acompañarse de acciones e iniciativas que no sólo 
neutralizasen las murmuraciones de las tropas y subsiguiente desmorali
zación por la marcha de su jefe anterior, Padilla, sino asimismo por los 
inconvenientes que se derivaban de la constante observación que de los 
movimientos comuneros se realizaba desde Simancas, y que dada la 
fluidez de paso entre ambas zonas llegaban con oportunidad a Medina 
de Rioseco. 

Así, pues, el nuevo jefe comunero don Pedro Girón se dispuso a 
marchar sobre la localidad de Medina de Rioseco, desde sus bases de 
Valladolid y alrededores al frente del ejército, cuyos efectivos se evalua-
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han en más de 10.000 infantes, 1.000 jinetes y tocia la masa de arti
llería que conservaban desde su entrega en }.iledina del Campo, tras 
los sucesos e incendio de la misma, ya relatados. 

Movimiento acertado, el de caer sobre l\.Iedina de Rioseco, toda vez 
que las noúcias llegadas evidenciaban que las concentraciones de fuer
zas imperiales sobre dicha plaza habían alcanzado notorio relieve y que 
podrían aumentar en plazo breve. Efectivamente, en el interior de 

Medina se hallaban entonces unos 300 hombres de armas, 300 caballos 
ligeros, 450 jinetes y 3.500 soldados de sueldo, ofreciéndose así autén
tica oportuniáad de lograr un sonado triunfo y doble bazJ. político-mili
tar al encontrarse en el interior de la vill.1 el Consejo Real con el car
denal i\driano a la cabeza, dada la superioridad numérica comunera. 

El ejército comunero se presentó ante 1-ledina de Rioseco el 23 de 
noviembre, realizando un despliegue semicircular asentado sobre las 
localidades de Villagarcía, Villabrágima y Tordehumos previamente 
ocupadas (fig. 3."). 

La superioridad numérica comunera era evidente y la oportunidad 
político-militar reseñada debería representar mayor acicate para el 
combate. 

Sin embargo, el lider don Pedro Girón se limitó a realizar exhibicio
nes y demostración de sus fuerzas ante los muros, permitiendo con su 
inexplicable inhibición la llegada en días posteriores de los refuerzos 
imperiales que con el conde de Haro a la cabeza se mantenían sobre el 
área de Burgos, compuestos por 300 hombres. de armas, 400 caballos 
ligeros y 2.500 infantes a sueldo, a más de los servidores y gentes de 
armas del grupo de nobles que le acompañaban. Con ellos, el total de 
los efectivos imperiales concentrados sobre Medina llegaron a sumar 
unos 2.100 caballos, 7.000 infantes a sueldo y cuatro piezas de arti
llería procedentes de las guarniciones navarras pirenaicas. 

La serie de entrevistas y conversaciones secretas que el líder comu
nero don Pedro Girón venía manteniendo con el almirante de Castilla 
y resto del Consejo, tomaron mayor vigor sobre los propios muros de 
Medina, como así se desprende del minucioso relato que de las mis
mas nos o&ece fray Antonio de Guevara en sus epístolas familiares, 
artífice e intermediario común y que reproducen el resto de los cro
nistas. 

Consecuencia del acuerdo secreto logrado, las huestes comuneras 
levantaron el campo el día 2 de diciembre en dirección a Villalpando 
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que por su e."<cenrricidad y lejanía de Medina, unos 30 kilómetros al 
oesce, alejaba toda amenaza evicándose choques decisi\·os (fig. 3."). 

Los argumentos vertidos sobre don Pedro Girón de que si atacase 
y cayera sobre Medina sería el responsable de la muerte de la mayor 
parte de la nobleza castellana, siendo el propio Girón miembro califi
cado de la misma e incluso emparentado por ambas ramas con los lina
jes de la misma más allegados al rey. a más de otras variadas razones, 
determinaron su decisión de pactar secretamente. El citad.o fray An
conio de Guevara relata el hecho así: «Don Pedro Girón salió a mí al 
camino, cuando me tornaba, y allí platicamos tales y tan delicada~ 

cosas que de nuestra plática resultó que él retirase el campo hacía Vi
llalpando y que los gobernadores marchasen hacia T ordesillas; y así fue 
y así se hizo que de aquella jornada fue la reina nuestra señora liber
tada y los de la junta presos•. 

Es decir, que don Pedro Girón pactaba no sólo el abandono del 
asalto sobre la villa de Medina de Rioseco, sino la de proporcionar la 
oportunidad a los imperiales de marchar sobre T ordesillas y apoderarse 
de la reina Juana. La carta del condestable al rey, de fecha 30 de no
viembre al respecto, refiere los detalles del hecho. 

Aunque no ofrece dudas la traición de don Pedro Girón a la causa 
comunera, ¿dónde estuvo la decisión y reacción del resto de sus auxi
liares y capitanes, especialmente la del obispi:> Acuña, considerado como 
el más intrépido y convencido jefe comunero? ¿Dónde estuvo, igual
mente, la decisión del comité político de la Junta, compuesto por Lasso 
'de la Vega, Diego de Guzmán, Hernando de Ulloa, Alonso de Saravia 
y Gonz.alo Guzmán que, en representación del total de la Junta, acom
pañaban en todo momento al ejército para dar su consentimiento a las 
medidas militares de don Pedro Girón? 

No existe, a nuestro juicio, otra razón válida para explicar lo inex
plicable sino la del convencimiento general en evitar choques decisivos 
que pudieran colocar a los líderes comuneros en posición más grave 
frente al rey, con imprevisibles consecuencias politícas que tú tenían 
pensadas ni preparadas. 

Para justificat el abandono del intento sobre Medina de Rioseco, 
el jefe comunero don Pedro Girón consiguió convencer al resto de 
los líderes político-militares que deberían encaminarse a la localidad de 
Villalpando, distante unos 30 kilómettos al oeste de Medina de Rio
seco y que por set propiedad de los Velasco, es decir, del condestable 
de Burgos y su hijo el conde de Haro, sufriría la humillación de su 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



50 )OSE MIRANDA CAL\ O 

conquista sin el riesgo de combate. Con ello, Girón justificaba el acuer
do secreto logrado en 'liilabr3gima que venía ;i enmascarar los inme
diatos acontecimientos que se sucedían. 

La marcha lateral del ejército comunero sobre Villalpando produáa, 
inexcusablemente, d vaáo sobre Tordesillas, puesto que quedaba total
mente libre de fuerzas el contorno circundante a la ·misma en un área 
de 30 kilómetros, por el que los imperiales podrían maniobrar con en
tera libenad de movimientos d grueso de sus efectivos concentrados 
en Medina de Rioseco (íig. 3."). 

En ello radicaba el ac..ierdo secreto de Villabrágima. 

Los imperiales no dudaron un instante en aprovechar la baza po
lítica, militar y psicológica que se les brindaba. 

A lo largo del día .¡ de diáembre emprenden la marcha desde 11e
dina de Rioseco, ocupando sucesivamente los poblados de Villagaráa, 
Castromonte, Peñaflor y Torrelobatón, para asaltar al día siguiente, 
5 de diciembre, la villa de Tordesillas, que bravamente defendieron el 
batallón de prestes o clérigos zamoranos organizado y enviado por el 
obispo Acuña. Tras el asalto, que duró seis horas y produjo 50 bajas 
entre muertos y heridos, la villa de Tordesillas cayó en poder de los 
imperiales así como la persona de la reina Juana, auténtico objetivo que 
se perseguía, arrebatando a los comuneros con su figura todo el signi
ficado polírico-moral que la reina representaba (fig. 3.'). 

A nuesrro juicio, la caída de Tordesillas con la aprehensión de la 
reina Juana, viene a constituir el golpe de gracia que va a rematar la 
operación de reacción imperial, iniciada con la salida de Burgos del 
conjunto comunero. 

Igual que anteriormente, tras de su entrada en Valladolid y Tor
desillas, las fuettas comuneras habían obtenido sin esfuerzo militar 
alguno, sin batallas formales, su doble éxito político-militar, ahora ocu
rría igual con la Regenáa, que lograba de manera harto fáál sus pro
pósitos al conjugar sus propias actividades y decisiones con las propias 
contradicciones de los jefes comuneros, obsesionados en no querer 
agravar el conflicto y conseguir así el convencimiento del rey-emperador 
a sus peticiones. 

Desde Villalpando, al conocer la entrada y toma de Tordesillas, las 
fuerzas comuneras desandan el camino y se dirigen a Valladolid, en
contrando a la población disgustada, levantisca y con múltiples 
versiones sobre los acontecimientos (fig. 3.ª). 

-------
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Aun admitiendo el gravísimo error que supuso el abandono del 
sitio de .. VIedina de Rioseco y la marcha subsiguienre hacia \,.illalpando. 
los jefes comuneros hubieran podido remediar sus consecuencias con 
elementales maniobras y acciones de sus fuerzas. Estas acciones hubie· 
ran podido ser: 

a) Caer nuevamente sobre Medina de Rioseco, que se hallaba 
lógicamente desguarnecida y con el cardenal Adriano en su interior 
acompañado por otros nobles del Consejo. 

b) Proseguir sus acciones, tras de haberse apoderado de Medina 
de Rioseco hacia d interior de Burgos. dado que rodos los refuerzos 
apronrados por el conde de Haro se habían utilizado en la acción sobre 
T ordesillas, quedando desguarnecida su zona de influencia. 

e) Aislamiemo de T ordesillas, desde las bases de V aliado lid, ~le
dina de Rioseco y zona de Burgos que hubiesen dominado, forzando 
una negociación más favorable, que resultaría extrema si el cardenai 
Adriano hubiese caído en su poder al recuperar Medina de Rioseco. 

Tales acciones hubieran supuesto auténtico endurecimiento de la 
situación que don Pedro Girón no podía realizar, dado su papel y con
ducra orienrado a alejar y debilitar al grueso de las fuerzas comuneras. 
De ahí que se limitara a regresar a Valladolid, donde ante el riesgo de 
no poder justificar debidamente su conducta huye a Peñafid, buscando 
d refugio y apoyo de su propio tío, d condesrahle de Burgos. 

La municipalidad de Valladolid trara de reorganizar la situación y 
vigorizar los ánimos ante d desánimo general existente. 

Los imperiales, tras de la toma de Tordesillas, realizan precisamente 
un auténtico despliegue, al amparo dd castillo de Simancas, sobre To
rrelobatón y Portillo, con d fin de asegurar la línea de comunicaciones 
entre T ordesillas y Medina de Rioseco para así prevenirse de cualquier 
sorpresa, procedente de Valladolid. 

Los imperiales, tras de asegurar de dicba manera su zona, impulsa
ron más aún su grado de iniciativa, realizando dos sorprendentes golpes 
de mano sobre Rodilla y la Zarza, al otro lado dd Duero, llevando d 
desasosiego a la retaguardia comunera (fig. 3.ª). 

Como la resistencia imperial en la forraleza de Alaejos seguía man
teniéndost y los comuneros sentían necesidad de conjunrar todas sus 
fuerzas procedieron al abandono dd asedio, dado el cansancio popular 
que comenzaban a advertir, tras los sucesos de Tordesillas (fig. 3.•). 

Los llamamientos sobre Toledo se redoblaron merced a la presión 
popular, temerosa de mayores y rápidos progresos de los imperiales 

• 
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que pudiesen desembocar en infortunios y represalias, determinando la 
salida de Padilla con una nueva columna de roiedanos compuesta por 
unos 2.000 infantes que realizaron su entrada en Valladolid en los pri
meros días del mes de enero. La llegada de Padilla vino a plantear 
nuevas dificultades a la Junta, dada su decidida orientación y voluntad 
en lograr el deseado acuerdo con la Regencia. 

La política de la Junta consisúa en frenar las previsibles inicia
tivas y recrudecimiento de las actividades bélicas de P.idilla, presiona
do por el ambiente, mediante la intensificación del diálogo con la Re
gencia. Dicha postura volvería a _;llantear L1 rivalidad en .::1 seno de la 
misma, entre los dos líderes toledano;:;: L.isso de :.i 'i/ega y P:ldillJ., 
protagonistas de actividades divergentes. 

El reconocimiento íntimo por parte de Padilla de la conveniencia 
de no agravar mayormente la siruació_1, determinaría que tanto sus acti
vidades como las de su principal auxiliar, cl obispo Acuña, se orienta
sen a incuniones, merodeos y castigos locales sin trascendencia decisiva 
alguna, por lesivos que fueran los daños en haciendas y lugares. Así, 
pues, las correrías del obispo Acuña por tierras palentinas, como las 
;1cciones sobre Cigales, Magaz, Fuentes, Ampudias y Torre Mormojón, 
vinieron a justificar la permisividad de actividades bélicas intranscenden
tes, con la prosecución de las negociaciones en curso (6g. 2.ª bis). 

No atreviéndose Padilla a caer directamente sobre Medina de Rio
seco o sobre Tordesillas, que serían las únicas maniobras correctas y 
resolutorias que podría haber realizado para mejorar de situación y 
condición como pretendía, se limitó a caer sobre Torrelobatón el 25 
de febrero de 1520, punto intermedio entre ambas villas, con ánimo 
de interrumpir así las comunicaciones imperiales (6g. 4.ª), organizándose 
sobre dicha villa con sus LOOO hombres, 500 lanzas y la artillería. 

C.omo vemos, dicha maniobra y acción se revelaba acertada aunque 
carente de auténtica importancia. Con el éxito de la misma, Padilla 
debería complementar sus posibles consecuencias, marchando sobre Me
dina de Rioseco o sobre Tordesillas con decidido propósito de resta
blecer la situación anterior mejorando sus posiciones político-militares 
que redundarían en provecho de las negociaciones de la Junta, evitando 
con su anticipación que desde dichos lugares pudiera surgir la doble 
amenaza sobre Torrebobatón, como posteriormente sucedería al no rea
lizar sus iniciales propósitos (fig. 4.ª). 

Los temores de los imperiales al respecto no ofrecen duda alguna, 
según se desprende de la carta del almirante de Castilla al condesta-
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ble. fechada el 5 de abril y que, al referirse a la conducta y propósitos 
comuneros, die:: te..xtualmenre: «iVlañana viernes entra en Torre la genre 
de Zamora, son 400 ombres ... el sábado entran allí de Salamanca mili 
ombres. Medina del campo da 500. Valladolid da 2.000. Padilla tiene 
2.000. D. Juan de Mendoza dice que rraerá 1.000•. Y añade la siguiente 
posdata: «Despues de escripto esto, avernos sabido cierto que Juan de 
Padilla es salido de Torre y viene a cercar esta villa de Tordesillas 
con 3.000 hombres que le da Valladolid y 2.000 que él tiene y asen
tará mañana el cerco y por la parte da la puente vienen Salamanca, 
Toro, Zamora, .·hila y :.ledina del Campo». 

Es decir, [!ataban de realizar con retraso el Yerdadero restableci
miento del equilibrio político-militar, inclinándose por atacar Tordesi
llas y recuperar el símbolo de la reina Juana, dada la baza de su sig

nificado. 

¿Cuáles fueron las razones que impidieron la puesta en práctica de 
tales planes? 

Sencillamente, la conjunción de convencimiento por parre de Padi
lla y de la Junta en no agravar demasiado la situación. El asalto de 
Torrelobatón produjo sobre Padilla verdaderas reflexiones en orden a 
buscar por vía de la paz la solución del conflicto. Así, pues, en carra 
que dirige a la villa de V aliado lid el 28 de febrero, tras de expresar sus 
intenciones anteriores de lograr por vía de la paz el bien del reyno sin 
necesidad de acudir a las armas, cita textualmente: «Parézeme que 
con los respectos ya dichos junto éste, es razon que á todos nos faga 
buscar todos los caminos que fuesen posibles, que no parezcan á este 
por conseguir el vicn Comun, porque á este Yo no queria venir a ca
minar; sino ya quando los otros estubiesen cerrados, sin ninguna espe
ranza de ir por ellos; y aunque todos los que tienen buen celo á.Jas 
cosas públicas devan procurar esto, Yo soy obligado á procurarlo mucho, 
porque á pasar los males adelante, lo que Dios no quiera, y dilatarse 
algo los vienes, Dios, y el mundo temían mucha razon de quejarse de 
mi, y así, por Persona salida del Infierno me temian por haver yo 

sido uno de los principiadores de esto. 

Por las quales causas así jenerales como particulares mias, Y o su
plico á vmds como á fiel del Reino, y Lugar de donde se esperan todas 
las buenas leies que el Reino ha de ha·uer que trauajen en la paz, y 
que si para ello fueren necesarias algunas breues treguas, vmds las 
consientan porque á Dios tengan grato y satisfecho de las mercedes 
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que nos face, y al Mundo contento con ver que de nuestra parte está 
roda la justificación, y trauajen por romarla todos.» 

Las negociaciones emprendidas por la Junta tras las treguas con
certadas después de la roma de Torrelobatón, tuvieron como marco el 
convento de Santo Tomás de Tordesillas y en el Prado de Valladolid, 
a sabiendas de los preparativos imperiales que se realizaban, tanto 
desde Tordesillas como desde Medina de Rioseco. No obstante, la Junta 
prohibió terminantemente a Padilla cualesquier otro movimiento con 
orden de permanecer inmovilizado sobre T orrelobatón, como así acata
ría Padilla a lo largo de los dos meses de su estancia en dicho lugar. 

Con ello, la Junta como organismo político y el ¡:>ropio P:J.dilla 
como jefe militar evidenciaban una vez más sus claros propósitos nego
ciadores y afanes de evitar mayor agravación de la situación, como 
consecuencia lógica de sus imprecisos y descoordinados propósitos poliri· 
cos contrapuestos, tocalmente compaci.bles ambos con el rechazo del 
sistema personalisra y centralizador de Carlos. 

VILLALAR 

Las negociaciones entte la Junta y el Consejo de Regencia que, 
como sabemos, en ningún momento conocieron interrupción alguna 
desde el comienzo de la protesta, se redoblaron en esta fase ante la 
decidida inclinación hacia el bando imperial del influyente líder político 
toledano, Lasso de la Vega, rival de Padilla, que hasta entonces había 
logrado imponer su afán negociador. Consecuentemente, la Junta orde
nó la inmovilización total de actividades militares a Padilla, que desde 
el 21 de febrero permaneció pasivo en Tonelobatón soportando el cre
ciente malestar de sus tropas y subsiguiente desmoralización, dada la 
serie de rumores entrecruzados en la misma, relativo a las intenciones 
de sus máximos jefes, que determinaban la buída diaria de buena parte 
de los soldados populares. 

Hasta tal punto se consideró por la Junta que nada ni nadie debería 
entotpeeer el curso de las negociaciones, que el propio Lasso de la Vega 
consiguió desviar tanto el refuerzo de 2.000 nuevos hombres que To
ledo enviaba a Padilla como el socorro de los 5 .000 ducados en oro que 
con los hermanos Aguirre aprontaba, igualmente, el Ayuntamiento de la 
ciudad imperial. 

El conocimiento que en el Consejo de Regencia se tenía respecto 
a las vacilaciones internas de la Junta, así como la necesidad de asegu· 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



REFLEXIONES MILITARES SOBRE LAS COMUNIDADES 55 

rar mayor plazo de tiempo que permitiese la conclusión de las concen
traciones de tropas en curso, moti\'Ó y facilitó la prolongación de dich;lj 
negociaciones. utilizadas como medio de encubrir los refuerzos y manio
bra que se proyectaba para asestar d golpe definitivo a las Comuni
dades, a cuyo efecto se llevaron a cabo sobre los sectores de ~Ied.ina 
de Rioseco y T ordesillas bajo el mando del condestable y su hijo el 
conde de Haro respectivamente. 

El intento del conde de Salvatierra, al levantar en contra dd con
destable a las merindades castellanas burgalesas, estuvo en trance de 
impedir, con sus éxitos iniciales, los prepar3tivos realizados en el áre.i 
de Burgos. LJ retir3Ja definitiva del conde de Salvatierra, tras la demos
tración que realizara sobre ;\ledina de Pomar y que las fuerzas comu
neras no pudieron ni quisieron apurar y explotar a su favor, permitiría 
al condestable la persecución de su objetivo de caer sobre Padilla. 

La maniobra ideada consistiría en avanzar simultáneamente sobre 
T orrelobatón con dos columnas de ataque procedentes de Medina de 
Rioseco y Tordesillas, respectivamente, conjuntándose los efectivos re
clutados y ofrecer una masa de maniobra con evidente superioridad 
numérica respecto a las fuerzas de Padilla (fig. 4.'). 

' La incorporación masiva de la nobleza facilitaría una fuerte pro
porción de caballería y servidores adiestrados en el combate, con objeto 
de conséguir mayor eficacia. 

Los preparativos realizados a dicho efecto a lo largo de casi dos 
meses, coincidentes con la inmovilización de Padilla en T orrdobatón, 
plantean una serie de interrogantes político-militares. 

¿Conocería la Junta, paralelamente al curso de las negociaciones y 

dada la fluidez de comunicaciones entre ambos sectores, la serie de pre
parativos militares imperiales correlativos a las mismas? 

¿Su influencia y confianza llegarían a tales exucmos que obligaran 
a Padilla a mantenerse inactivo, a sabiendas del malestar y dudas exis
tentes entre sus tropas por causa de la contradictoria conducta achacada 
a la propia Junta? 

¿Es que el sentido de disciplina de Padilla llegó a tales extremos 
que no se permitió alterar su situación, aun a costa de la propia se
guridad? 

Sin poder responder de manera inequívoca a tales interrrogantes, lo 
cierto es que la permanencia prolongada e inactiva de Padilla en To
rrelobatón sólo cabe justificarla bajo el supuesto de no desear agravar 
en mayor medida el conflicto, a la espera de encauzarlo por vía de la 
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negoc1ac1on. Su nueva etapa en el mando militar carece de iniciativas 
y profundidad, puesto que, salvo la acción inicial sobre Torrelobarón, 
no se conocen actividades resolutivas de ningún tipo. 

La propia debilidad militar de Padilla vendría a conocer un su
mando más, al autorizar la marcha del obispo Acuña con su correspon
diente fracción de tropas en dirección a Toledo, al objeto de frenat las 
crecientes actividades militares que por las comarcas manchegas toleda
nas venía realizando el prior de S. Juan y que el obispo Acuña deseaba 
contrarrestar con su presencia para afirmar más decididamente sus pre
tensiones al arzobispado de Toledo. 

Al autorizar su marcha, aumentando con ella su debilidad, nos pre
guntamos, ¿seguiría predominando tanto sobre la Junta como sobre 
el propio Padilla la idea de que los imperiales no precipitarían los acon
tecimientos, prosiguiéndose las negociaciones? 

Lo cierto es que el condestable, al frente de sus tropas allegadas de 
las zonas de Vizcaya y Navarra, cuyos efectivos se evaluaban en urios 
3.000 infantes, 600 lanzas y cuatro piezas de artillería sacadas de las 
guarniciones navarras pirenaicas, salió de Burgos el 8 de abril en di
rección a tierras palentinas, con objeto de incorporar nuevos efectivos 
de la zona de Campos orientándolos sobre Medina de Rioseco. A través 
de Tardaros y Castrojeriz, donde llegó el día 10, se dirigió a Torque
mada que ocupó el 14 para pasar a Becerril, donde rras combate ha
bido el 17 arrolló al destacamento comunero mandado por don Juan 
de Figueroa, al que hizo prisionero. Sin obstáculo alguno alcanzaría 
sucesivamente las localidades de Meneses, Medina de Rioseco, Valverde 
y Castromonte, estableciéndose en Peñaflor el 19 de abril, a escasos 
nueve kilómetros de Torrelobatón, sin hostigamientos de ningún tipo 
(6g. 5."). 

A su vez, el conde de Haro, su lñjo, salió de Tordesillas con otra 
columna evaluada en unos 3.000 hombres, compuesta en buena parte 
también de nobles y caballeros, engrosada con efectivos recogidos en 
Portillo y Simancas y que, tras de ocupar Villanubla, cortando las comu
nicaciones entre Valladolid y Torrelobatón, se unieron en Penaflor a 
las fuerzas del condestable el 21 de abril sin haber sido hostilizadas, 
totalizando un conjunto de 10.000 hombres de los que más de 2.500 
pertenecían a la caballería, aportada por los nobles (lig. 5."). 

La conjunóón de fuerzas imperiales sobre Peñaflor, a escasos diez 
kilómetros de Torrelobatón, así como la fuerza destacada desde Torde
sillas con la consiguiente superioridad numérica que comportaba, dcter-
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minó la idea inicial entre los dirigentes imperiales de sitiar a Padilla 
dentro de Torrelobarón, de manera que su intento de salida le obligara 
a combatir, aunque se desistiera posteriormente tratando de conocer las 
intenciones de Padilla, mediante frecuentes reconocimientos armados. 

Si la presencia del condestable con su llegada el día 19 había 
dejado indiferente a Padilla, no se acierta a comprender cómo mantie
ne su actitud tras la llegada, el 21, del conde de Haro, dejando trans
currir días preciosos para escapar dd peligro. 

Militarmente considerado resulta incomprensible la pasividad de Pa
dilla frente a los acontecimientos que ha venido conociendo oportuna
mente, puesto que, durante el merodeo realizado por el condestable 
para llegar desde Burgos a 11edina de Rioseco, Padilla se dirigió a 
Valladolid para dar cuenta de la amenaza, obteniendo el refuerzo de 
2.000 hombres, que encerró en Torrelobatón con el resto. 

Con díchos refuerzos, que le permitían totalizar unos 3.000 infan
tes, 500 lanzas y la artillería que mantenía incólume desde su entrega 
en Medína del Campo, Padilla debería haber iniciado su maniobra de 
salida y alejamiento del enemigo, manteniendo así los deseos de la 
Junta de no contribuir a una mayor agravación de los hechos. Con 
ello hubiera facilitado la baza política negociadora al mantener intactos 
sus efectivos, puesto que al prolongar su permanencia con el consi
guiente peligro de cerco o combate sólo podía conducirle a una situa
ción militar desesperada, que debería haber evitado. 

¿Tanta confianza albergaban en los propósiros imperiales de nego
ciación? 

¿Cómo podían así cotenderlo, a la vista de tales preparativos y mo
vimientos? 

Los reconocimieotos impetiales de los días 21 y 22 evidencian sus 
propósiros ofensivos, ordenándose por Padilla la disposición de marcha 
en la madrugada del 23 en dirección a Toro, Zamora y Salamanca. 

Si bien es acertada totalmente la dirección escogida, en búsqueda 
del cobijo sobre zonas seguras y alejadas, llega demasiado tarde en 
razón a la proximidad del enemigo y su constante observación. Tal vez 
Padilla, amargamente conveocido de su exceso de confianza y dísciplina 
hacia la Junta, prefiere el riesgo de la retirada al cerco que se perfilaba 
como inexorable. 

Movimiento de retirada que en su objetivo más inmediato, es decir, 
alcanzar la ciudad de Toro, presuponía una marcha de 4 3 kilómetros 
bajo condiciones climatológicas adversas, dada la persistente lluvia que 
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impondría mayor retraso en ei ritmo de marcha y crecientes fatigas 
soDre la uopa. 

La superioridad aplasra.nre de la caballería enemiga, consecuencia del 
alistamiento de la mayor parte de la nobleza, vendría a acrecentar el 
riesgo de continuos hostigamientos, como así sucedería. 

Estas deducciones elementales conturbarían el ánimo de Padilla, 
que por otra parte constataba la desmoralización de sus tropas, pro
ducto de la prolongad.a inactividad y rumores esparcidos sobre la con
ducta de sus jefes y que la proximidad del enemigo acrecentaba. Por 
ello, Padilla ordenó que la artillería fuese en \·anguardia seguida de 
dos grandes fracciones cerradas de la i.11fancería, manteniéndose estrecha
mente cohesionadas las unidades, cubriendo la retaguardia con !a 
débil fracción de caballería directamente a su mando. 

El dispositivo de marcha así formado respondía adecuadamente a 
las circunstancias, roda vez que la fangosidad del terreno implicaba 
el frecuente hundimiento y atasque de la artillería, gue remediaría 
la pronta ayuda de la infantería. 

No obstante, la permanente vigilancia que los imperiales ejercían 
sobre T orrelobatón determinaría que la salida de Padilla fuera conocida 
con oportunidad y se ordenara el seguimiento a prudente distancia, 
junto a exhibiciones o amagos de ataque con objeto de soliviantar el 
conjunto. 

Tras de atravesar el arroyo Hormiga, las columnas comuneras pa
saron por las localidades de Villasexmir, San Salvador, Gallegos de 
Hornija, Vega de Valdetronco y Marzales (fig. 5."), realizando dos 
grandes altos en su marcha con dudas y vacilaciones entre los mandos 
relativas a la conveniencia de entablar o no combate, que se resolverían 
con la orden de proseguir basta Toro ininterrumpidamente. 

El conde de Haro persistió en su táctica de permitir d alejamiento 
de sus bases al ejército comunero, para así atacarle en descubierto sin 
posibilidades de ayuda, intensificando por ambos flancos las acciones 
de hostigamiento por parte de la caballería. 

Táctica que consideramos muy acertada y que se revelaóa suma
mente eficaz al amparo de su doble superioridad, producto dd número 
y de las condiciones climatológicas, que con la lluvia persistente obli
gaba a los infantes a redoblados esfuerzos y fatigas. 

Ante el afán de escapar al grueso imperial, las vanguardias comu
neras empezaron a acelerar el ritmo de marcha, originándose mayores 
alargamientos y discontinuidad entre las diversas unidades que, ante el 
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temor de quedar retrasadas comenzaron 3. negarse a desatacJ.r :a 
artillería e incluso a tirar sus propias armas para marchar con más 
celeridad. 

La creencia de que alcanzando la localidad de Villalar, sita a unos 
veinre kilómetros de marcha y casi a mirad del recorrido, podrían for
tificarse y resistir en mejores condiciones al acoso imperial, determinó 
mayores aceleraciones en la marcha de las vanguardias, con el consi
guiente vacío y retraso con el resto que procuraron compensar con el 
abandono generalizado de armas e impedimentos en su afán desmedido 
de escapar del enemigo. Con ello cundió el desorden y la histeria co
lectiva, a pesar de los esfuerzos de los capitanes para mantener las 
formaciones. 

Esce momento fue magníficamente aprovechado por la caballería 
imperial para redoblar sus cargas sobre los grupos, fraccionados e iner
mes por sí mismos, como consecuencia de haber arrojado previamente 
las armas para huir con más facilidad. 

El conde de Haro decidió, pues, lanzar la masa de su caballería en 
dos haces compactos por ambos flancos, simultaneando la acción con 
el fuego previo de su artillería ligera. 

La confusión, desorden y pánico fue total, busc~ndose la salvación 
en la huída, sin obedecer a nada ni nadie. 

A la vista de su fracaso, Padilla, al frente de un pequeño grupo, 
se lanzó sobre los imperiales al grito de su famosa frase: .:Seguidme, 
pues no permita Dios que digan en Toledo y Valladolid las mujeres, 
que traje a sus hijos y esposos a la matanza y que después me salvé 
huyendo-. Como sabemos, Padilla herido y desensilladó de su caballo 
fue hecho prisionero por don Alfonso de la Cueva, caballero de Jaén. 

Al golpe de suerte del prendimiento de Padilla siguió el de la 
aprehensión de sus capitanes Bravo y Maldonado en el interior de Vi
llalar1 cuando realizaban esfuerzos de contención sobre los fugitivos, 
tratando de encuadrarlos para el combate. 

Militarmente considerado, no hubo encuentro alguno en Villalar, 
dado el pánico generalizado que se desencadenó entre las huestes co
muneras, fácilmente alanceadas con total impunidad por los imperiales 
que no llegaron a sufrir ni una sola baja entre sus filas. 

Todo se redujo, pues, a una persecución iniciada desde la misma 
salida de Tocrelobatón, que fue progresivamente haciéndose más inme
diata con frecuentes hostigamientos pot' ambos flancos, que acabaron 
por romper la cohesión de las unidades. La propia decisión de Padilla 
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de no entabiar combate y proseguir fijamente la marcha, a pesar de las 
penalidacies impuestas por la lluvi;J. y el nerviosismo creciente que ori
ginaba la proximidad· del enemigo, acabaron de facilitar las acciones 
ofensivas contrarias, acelerando el derrumbamiento material y moral en 
las filas comuneras. 

El aniquilamiento sucesivo de los grupos fraccionados y fugitivos 
originaría un centenar de muertos, 400 heridos y un millar de prisio
neros, sin que las fuerzas imperiales intentaran proseguir la persecu
ción más allá de la localidad de Los Villaesteres (fig. 5."). 

Les propios errores de Padilla constituyeron !a base Je la tragedia 
de Villalar, sin mediar combate formai aiguno. 

La tardía iniciación de su marcha, la minusvaloración de la desmora
liz:ición de sus tropas, el exceso de confianza en el resultado de las nego
ciaciones en curso, la inferioridad de su caballería frente a la imperial, 
las penalidades impuestas por la lluvia a su masa de infantería y los 
contratiempos de la humedad sobre las pólvoras para utilizar la artillería, 
se conjugaron para desencadenar d pánico entre sus huestes ante la 
proximidad del enemigo. 

El riesgo de realizar un des~oUe con una jornada en descubierto 
de 43 kilómetros de marcha, ante un enemigo inmediato, pleno de mo
ral, con superioridad numérica de todo orden y que veía traducida en 
realidad la ocasión tan minuciosamente preparada y buscada al amparo 
de las negociaciones en curso, no podía ofrecer diferente final al re
ferido. 

No acertamos a comprender la falta de visión y decisión, tanto de 
la Junta como de Padilla, que bien pudieron y debieron, a la vista de 
los preparativos y movimientos de los imperiales, haber realizado los 
suyos propios saliendo de Torrelobatón paralelamente al curso de las 
negociaciones, bien dirigiéndose sobre Valladolid para reforzar su zona 
de acción o bien sobre Toro-Zamora-Salamanca, justificando sus movi
mientos igual que los imperiales durante las negociaciones. 

No podemos olvidar que la salida del condestable tuvo lugar el 
día 8 de la plaza de Burgos, para concluir el 19 sobre Penaflor (fig• 5."), 
así como la de su hijo el conde de Haro desde Tordesillas, proporcio
nando tiempo y espacio suficiente a Padilla para salir de Torrelobatón. 

Con ello, al margen de cualesquier incidencia o desastre militar en 
normales circunstancias, la Junta hubiera podido seguir negociando con 
margen de libenad y exigencias con la baza intacta de su ejército. 
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El ajusticiamiento de Padilla, Bravo y !vlaldonado, al día siguiente, 
2-l de abril, determinaría el hundimiento definitivo de las Comunidades 
en el orden político-militar. 

Tras Villalar cesaría toda reacción, salvo la postrer resistencia 
de Toledo, sucediéndose las capitulaciones del resto de las ciudaJe> 
castellanas iniciadas pot la de Valladolid el día 27, así como las jruú
ficaciones de conductas y actividades por parte de los líderes más cali
ficados, en búsqueda de mejor suerte. 

RESISTESCIA Y CAPITL'LACION DE TOLEDO 

L.i protesta de T uledo trente .tl proceder gubernamental de Carlos 
y sus consejeros flamencos, con la subsiguiente solicitud de solidaridad 
al resto de h1s ciudades castellanas a través de las canas remitidas a 
las mismas con fecha 7 y 11 de noviembre de 1519, iniciaría el enfren
tamiento político que sucesivamente se convertiría en lucha armada, a 
través de la serie de acontecimientos expuestos. 

La extensión territorial de dicha lucha quedó circunscrita, como 
hemos visto, al área central de Castilla, sin que en ningún momento 
:ie albergasen y realizasen propósitos y acciones tendentes a mayor am
pliación. 

El hecho de que Toledo, dada su raigambre histórica y consiguiente 
influjo sobre el testo de las ciudades, protagOnizase el levantamiento 

· especialmente a lo largo de la etapa inicial con el espejismo de fácil 
triunfo en sus propósitos, cuya traducción real cabe sintetizarla con la 
entrada en Tordesillas y acatamiento de la reina Juana, podría haber 
justificado el desinterés por lograr mayores ampliaciones territoriales y 
humanas, a la espera de resultados concretos derivados de la corriente 
de diálogo entablado entte la Junta y el Consejo Real. Ahora bien, la 
reacáón imperial, tras la negativa de la Junta a aceptar por insuficientes 
las propuestas concedidas por el rey-emperador, obligaban ineludible
mente a mantener por las armas el sentido de la desobediencia de las 
Comunidades, con sus correlativos esfuerzos de todo orden para im~ 
poner los criterios que sustentaban. 

Dentro de la serie de acciones imprescindibles para lograrlo, se 
encuentra el hecho de incorporar nuevos territorios y población, que 
no sólo aportasen los recursos correspondientes sino que evidencia
ron, a su vez, la unanimidad de pensamiento y acción constitutivas 
de mayor freno ante la solidaridad del conjunto. No obstante, a 
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pesar de la evidencia que ello comporta en toda época y momentos 
de enfrentamientos. no vimos actividad alguna para alcanzarlo en el 
caso de las Comunidades. 

El aislamiento de Castilla, a pesar de reconocer que se albergaba 
en el interior de la misma la mayor parte de la población, es sobre
cogedor en extremo. Tal vez, con ello trataba de demostrar que su pos

tura y pensamiento constituían por sí mismo el denominador común 
nacional. 

Dentro del conjunto general de aislamiento y falta de intenciona
lidad por sumar nuevas voluntades, destaca la despreocupación de re
forzar la seguridad de Toledo, cuyos límites cercanos a la zona de An
daluóa y especialmente sobre las comarcas manchegas dependientes del 
prior de S. Juan imponía su establecimiento. 

El equilibrio alcanzado por los imperiales tras la recuperación de 
Tordesillas y símbolo político que personificaba la reina Juana, supuso 
el comienzo de actividades militares sobre la retaguardia de Toledo a 
través de las incursiones del prior de S. Juan, como signo anticipado 
del resto de las iniciativas que progresivamente mantendrían. 

La zona sur, es decir, d conjunto de Andaluáa con buena parte 
de las comarcas manchegas pertenecientes a las provincias de Cuenca, 
Albacete y Ciudad Real, sobre las que se asentaba el dominio del prior 
de S. Juan, pasó a constituir la base de operaciones dirigidas contra 
Toledo y su provincia, puesto que, con independencia de la propia 
capital, el núcleo manchego de la misma con bases en Ocaña y Y epes se 
presentaba como el fondo más activo de los fervores populares comu
neros, orientándose, pues, hacia dicha comarca los esfuerzos para su neu
tralización. 

La ronjunción de factores tales como hacer frente a la incipiente 
amenaza, junto a la noticia de la muerte del arzobispo de Toledo, don 
Guillermo de Croy, sobrino de Chévres, originó en el obispo Acuña el 
irrefrenable deseo de ocupar su vacante y dirigir las actividades mili
tares, consiguiendo la autorización de su venida hacia Toledo desde 
Torrelobatón, una vez curado de la dolencia que le retuvo en el monas
terio de S. Eugetño, al frente de un destacamento compuesto por 300 
infantes, alguna caballería y cuatro falconetes, aun cuando se dejara 
correr la especie de que sus tropas eran muy numerosas. 

Tras de burlar la inmediata persecución que intentara la caballería 
del conde de Benavente a su paso por las inmediaciones de la zona de 
Portillo. el obispo Acuña, con su destacamento, consiguió llegar el 7 
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de marzo a la plaza de Alcalá de Henares tras atravesar enrusiástica
mente las villas de T alamanca y T orrela,,auna. El fervor popular que le 
acompañaba, en gran medida estimulad.o por las excitaciones de sus 
agentes, determinaría su paso inmediato a Madrid, con notable acre
centamiento de sus fuerzas a base del voluntariado popular admitido. 

Las columnas del prior de la Orden de S. Juan, don Antonio de 
Zúñiga, habían alcanzado mayor notoriedad de la supuesta inicialmente, 
constiruyendo auténtica amenaza el grueso de sus 4.000 infantes y 400 
lanzas, por lo que la ciudad de Toledo se mosrraba verdaderamente 
preocupada. Con objeto de neutralizar las incursiones que realizaban 
sobre la comarca de Ocaña, la ciudad de To ledo organizó sus milicias 
locales al mando del regidor Gonzalo G•ytán, con la propuesta de res
petarse mutuamente las wnas de influencias respectivas, dejando en li
bertad de decisión a las localidades respecto a sus inclinaciones en pro 
de las «Comunidades• o del rey. 

De esa manera, Toledo trataba de alejar la inmediata amenaza que 
sobre la misma se cernía, dada su falta de seguridad. 

La llegada del obispo Acuña, como representante de la Junta, ven
dría a cambiar fulminantemente la fase transáccional entre Toledo y el 
prior de la Orden de S. Juan. 

Sin pérdida de tiempo, como dijimos, el obispo Acuña se rras
lada a Madrid, donde reúne y agrupa la masa de refuerzos que afluyen 
de las localidades circundantes de las comarcas de Illescas y Alcalá, 
respectivamente, dirigiéndose hacia Ocuña sobre la que establece su 
base de operaciones contra el prior de S. Juan, desde el 14 de mano. 

Las columnas de Zúñiga, refoizadas con combatientes andaluces al 
mando de los hermanos don Diego y don Alonso de Carvajal, seño
res de las villas de Jódar y Baeza, totalizando un cuerpo de más de 
8.000 hombres a pie y a caballo, se mantenían entre las localidades de 
Tembleque y Corral de Almaguer, en tanto que el obispo Acuña, re
forzado con la columna toledana de Gonzalo Gaytán, quedó acantonado 
sobre la zona de Lillo y El Romeral, en misión de observación y vi
gilancia (fig. 6.ª). 

Coriosarnente, las dos jefes accedieron a respetarse en treguas con
certadas que inopinadamente rompieron algunas &acciones del prior, 
dando lugar al combate de El Romeral. Aunque las noticias cursadas 
el 18 y 19 de marzo anticipan la victoria por parte del prior de San 
Juan, lo cierto es que el campo quedó para el obispo Acuña aunque sin 
resultados verdaderamente decisorios, retirándose ambas fracciones a sus 
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retaguardias respectivas. El obispo Acuña recorre las localidades de 
Li.Jo, Dos Barrios y l::' epes, en hábil explotación psicológica de lo que 
considera su triunfo para mejor preparar su entr.;ida ~n Toledo y afir
mar sus pretensiones a la silla episcopal vacante, lo que realizaría el 
29 de marzo, con evidente disgusto de la mujer de Padilla, doña Ma
ría de Pacheco, que deseaba dicho cargo para su propio hermano. 

A lo largo de su permanencia en Toledo, Acuña revitaliza los 
ánimos populares orientándolos a la defensa contra las incursiones del 
prior de S. Juan, organizándose una nueva columna compuesta de 
1.500 hombres con los que se instala ~n ·Yepes, unién<lose a los de 
Gonzalo Gaytán el 12 de abril, efectuando una acción sorpres.i sobre 
Villaseca así como diversas incursiont.,:; sobre tierras ci.rcunJ;inres Jel 
dominio de la Orden de S. Juan. 

Las represalias del prior no se hicieron esperar, aunque las circuns
tancias proporcionarían un tinte más trágico del previsto. Efectivamente, 
una tropa compuesta por 800 infantes y 200 lanzas al mando de Diego 
de Avalos se presentó sobre Mora exigiendo la obediencia de la loca
lidad. al Priorato so pena de descargar el correspondiente castigo si 
rehusasen la obediencia demandada. La negativa de Mora, a pesar de 
la amenaza, desencadenó un feroz asalto al interior de la localidad, 
refugiándose en la iglesia las mujeres y niños acompañadas en pane de 
los defensores. El incendio del templo, unido al de la pólvora alma
cenada en el mismo, originaria la muerte de casi 3.000 personas entre 
hombres, mujeres y niños, con la trágica conmoción que supuso tan des. 
graciado acontecimiento (fig. 6."). 

Las noticias llegadas a Toledo a partir del 26 de abril relativas 
al desastre de Villalat, así como el ajusticiamiento de Padilla y sus 
compañeros, espolearon la emotividad popular en orden a una resis
tencia a ultranza. 

Si a nivel general político-militar dicha actitud a nada podía con
ducir, máxime al conocerse las capitulaciones del resto de las ciudades 
castellanas que iniciara la de Valladolid, el 27 de abril, ¿qué se pre
tendía en Toledo con la prolongación desesperada de mayor resistencia? 
¿Tratarían de mejorar las condiciones del perdón imperial? ¿Se duda
ría de que a ella y a sus líderes más caracterizados les alcanzase, dado 
su preeminente protagonismo en d conflicto? ¿Cabe suponer razona
blemente que pudieran modificar con las armas, por sí solos, una situa
ción tan inapelablemente fallada? 
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La inferioridad manifiesta de Toledo en todos los 0rdenes :; su Jts
lamiento general imposibilitaban la realización de cualquier esperanza 
frente al rey-emperador. 

A nuestro juicio, tan sólo la desconfianza de conseguir d perdón 
general o de paliar las medidas que pudieran derivarse hacia muchos de 
sus lideres constituyeron la base de la determinación de resistencia a 
ultranza, que la desmedida ambición episcopal del obispo Acuña alen
tara inicialmente en su creencia de mejorar las condiciones al amparo 
de su circunstancial posición de administrador del Arzobispado y con
vencimiento de que, tras conseguir la paz, lograría. la confirmación del 
.\rzobispacio de Toledo, a través <le la mediación de Roma . 

.. .\ partir de entonces asistiremos a una serie de movimientos locales, 
más o menos paralelos de ambos ejércitos, llevados simultáne3mente 
por pensamientos e intencionalidades diferentes. Los imperiales, cons
cientes de que la resistencia no podría ser ni prolongada ni de verd.a· 
dera solidez, en tanto que, los comuneros, tratan de rechazar y alejar 
en la mayor medida posible al enemigo, para que la asfixia no se pro-
duzca de inmediato y con ella se deterioren las posibles mejoras en las 
condiciones de paz. 

Los agentes imperiales, trabajando psicológicamente sobre las auto
ridades locales de Ocaña, consiguen que la villa vuelva la espalda al 
bando comunero evidenciando auténtico conocimiento de la situación, 
toda vez que con la pérdida de Ocaña se eliminaba la base cenual de 
operaciones del obispo Acuña, imposibilitándole el acceso directo hacia 
Madrid mediante el control del Tajo a su paso por Aran juez. La muerte 
de Padilla bizo reaccionar a los toledanos en tomo a la figura de su 
viuda doña María de Fachea>, abandonando al obispo Acuña que huye 
de la ciudad de Toledo en los primeros días de mayo, siendo reconocido 
y detenido días más tarde en una aldea de Navarra, cwmdo intentaba 
pasar a Francia. 

La capitulación de Madrid efectuada el 7 de mayo aceotuaría el 
aislamiento de Toledo, reforzando su identificación con doña María de 
Pacheco en la esperanza de mejor fin de su aventura, entremezclando 
el mantenimiento de la resistencia con la iniciación de negociaciones 
para lograr la gracia imperial como medio de superar las dudas exis
tentes al respecto. 

Sobre la base de tales recelos y desconfianzas en la consecución 
de amplio y generoso perdón, los toledanos enviaron sus procuradores 
representantes a dialogar con el cardenal Adriano. Tales demandas y 
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seguridades plantearon que el citado cardenal, en su carta al empera
dor, !echada en Segovia el 23 de mayo de 1521. reiiere textualmente: 
«Toledo ha embiado aca sus procuradores con muchos capitulas y 
cierto aquella ciudad pide tantas cosas, que yo temo que no nos po

dremos concertar y pienso que ahunque ella huviese ganado la victoria 
por V.A. que no le pediria ni suplicaría más cosas. El Marqués de Vi
llena está dentro della•. 

Como vemos, los toledanos no dudaron en exceder sus peticiones con 
objeto de cubrirse de las posibles limitaciones y consiguientes repre
salias, simultaneando !a fase negociadora con la persistencia de su acti
tud en arm11s, como procedimiento idóneo lograr Jceptables .:ondiciones 
en el perdón solicitado. 

Los contactos con el Consejo Re-Jl comienzan y se intensifican, aun
que la invasión francesa de Navarra debilita :a presión imperial sobre 
Toledo y su concomo, encargándose de las negociaciones el marqués de 
Villena y el propio hermano de Padilla, Gutiérre López de Padilla, 
que lucha en las filas imperiales. 

Los meses del verano de 1521 transcurren con la entremezcla de 
acciones locales, intranscendentes y la obstinación de doña María de 
Pacheco, que lleva a la defección de significados líderes toledanos más 
predispuestos al arreglo que se deseaba. A lo largo del mes de agosto 
se mueven pequeñas acciones sobre ffiescas, Cabañas, Ollas y nueva
mente sobre el sector de Illescas, donde fue a refugiarse una columna 
comunera de 1.500 hombres protectora de un gran convoy de avitualla
miento que se dirigía a Toledo (lig. 6.•). 

El prior de S. Juan, que tuvo conocimiento de su dirección, cayó 
sobre la misma desde la localidad de Y epes, consiguiendo el desvío de 
su ruta, obligándola a marchar sobre Mocejón y Olías y dispersándola 
tras el combate sobre el llamado Cerro del Aguila, donde fue herido el 
famoso poeta Garcilaso de la Vega que combaúa en las filas impe
riales. 

El cerco sobre Toledo siguió estrechándose hasta el punto de que, 
prácticamente, sobre las inmediaciones del mismo puente de Alcántara 
se libra nueva acción el 16 de ocrubre, motivada por el intento de in
troducir otro convoy de avituallamiento sobre Toledo (fig. 6."). 

La lucha entre los partidarios obstinados de doña María de Pa
checo y el bando de los negociadores conoce diferentes alternativas e 
incidencias, bajo la vigilancia directa de las tropas del prior de San 
Juan establecidas frente a la ciudad desde los comienzos de septiembre. 
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::1 .:r:.:obispo Je Bari. don Est~ban G:1br!~l .\lerino. s.: in:;;:..11J. en ~! 

monasrerio de Santa :..Iaría de la Sisla para proseguir L1s negociaciones 
en nombre del prior de S. Juan, que concluyen en la llamada «~cri
rura de concordia», firmada el viernes 25 de octubre de 1521, en el 
citado monasterio por Rafael Vargas, Antonio de Comontes y Cle
mente Sánchez, en nombre de la ciudad, y el propio arzobispo de Bari. 
Ratificada el 28 de octubre por los tres vicerreyl!s vino a ser una 
casi transcripción de las propuestas formuladas en mayo a través del 
marqués de Villena, estudiadas en el cercano pueblo de Ajofrín, aunque 
sin decisión alguna, respetándose entre arras concesiones el manter:i
dliento de los títulos de (<mu~· noble y leal ciudad de T aleda», dándose 
a.sí generoso olvido al levantamiento proragonizado por la ciudad. 

Los incidentes posteriores acaecidos en la ciudad, como consecue;i
cia de los excesos minoritarios de los partidarios de uno y otro bando, 
que determinaron la definitiva salida de doña ~laría de Pacheco y la 
demolición de las casas de Padilla. constituyeron el postrer episodio 
de los hechos. 

Toledo, pues, cerraría este triste epílogo en prolongada e inútil re
sistencia, basada doblemente en el influjo local de doña María de Pa
checo aureolada con la trágica muerte de su marido, Juan de Padilla, 
y de otra parte, la creencia de que mejorarían las condiciones del perdón 
imperial, que dudaban conseguir ante el indudable protagonismo de la 
ciudad en el levantamiento. 

CONSIDERACIONES FINALES 

El análisis e interpretación de tales planes y hechos de armas, ex
cepción hecha de móviles y motivaciones ajenos, nos llevaría a enjuicia
mientos militares necesariamente más claros y concretos en orden a la 
explicación y justificación del proceso de organización, movilización y 

acciones realizado dentro del marco general de los acontecimientos. 
El bebo de que por diversos tratadistas se considere que la fina

lidad justificativa del levantamiento de las Comunidades tuvo como 
condicionante primordial la implantación de un nuevo sistema político, 
de corte similar a los democráticos modernos, por lo que cabría con
siderar a las Comunidades como la inicial revolución política democrá
tica europea, nos obliga a introducir el estudio de los supuestos móviles 
de cambio político en el enjuiciamiento general final, dada la importan
cia de tales· aseveraciones y su posible influencia sobre los planes y de-
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cisiones militares, toda vez que las acciones en fuerza desarrolladas se 
encaminarían a la consecución de los supuestos planes cie cambio po
lítico. 

No resulta fácil la justificación estrictamente militar de los hechos 
acaecidos, si, como se pretende enjuiciar, los hechos respondieron pri
mordialmente al intento de cambio poücico, como tratan de justificar 
en sus respectivos estudios el profesor 1-laravall y el francés Joseph 
Pérez, puesto que, si así fuere, no acenamos a colegir la inconsecuente 
utilización de la fuerza como respaldo de la supuesta sustitución po
lítica. 

El estudio y análisis del conjunto de acüvidades bélicas desarro
lladas por parte del bando comunero~ muestra. con meridiana claridad, 
la falta de correspondencia entre los supuestos fines y alcances políticos 
atribuidos o pretendidos con las correlativas acciones en fuerza para 
lograrlos. 

En ningún momen[o, con aruerioridad al estallido, conocemos orga
nización y actividades en pro de movimientos políticos propugnadorcs 
de cambios profundos sociales, ni líderes predeterminados, preparati
vos, reivindicaciones ideológicas generalizadas, etc., que pudieran in
dicar o prevenir la sobrecarga político-social reveladora del inminente 
conflicto. Creemos, sinceramente, que a este respecto existe unanimi
dad de apreciación entre los diversos tratadistas, pese a los variados 
matices y deducciones en orden al trasfondo de aspiraciones existentes. 

La base inicial que constituye la convocatoria de las ciudades cas
tellanas para el estudio de la situación derivada del proceder del rey 
Carlos, sintetizada en las cartas enviadas por Toledo, nada encierran 
de contenido político específico, por sensible que resulte la discon
formidad fiscal expuesta e integrante de la realidad general política 
de la sociedad, así como el resto de los motivos de disconformidad 
fundamentados en la exclusión de los extranjeros y supresión de los 
abusos económicos que se padecían. 

Indudablemente, la disconformidad y rechazo de todos l• aspectos 
mencionados como cualesquier otros que condicionan la convivencia y 
rectoría de una comunidad social repercute sobre el sistema político 
vigente, aunque no se infiera Ja total oposición al mismo y su sustitu
ción por otro. 

La serie descoordenada y súbita de motines y disturbios realizados 
en distintos Jugares, tras del rechazo de los procuradores toledanos en 
La Coruña, son producto de la exaltación popular ante las denuncias 
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de debilidades de conducta o menosprecio del mandato recibido para 
la defensa de derechos históricos, sin que pueda justificarse en los 
mismos la exi:>te:icia de contenido político innovador alguno. 

Esta ausencia inicial de ambientación, predispo~ición y explota
ción de sobre carga política de contenido democrático, similar a la 
filosofía moderna, se prolongará hasta la entrada en T crdesillas, a 
partir de cuyo momento comienza un nuevo giro de los aconteci
mientos. 

Así, pues, hasta la entrada en Tordesillas y reconocimiento de la 
reina Juar..:l como personificadora del sentir nacional reivindicado. se
rán los propios acontecimientos, con sus excesos iniciales populares 
ir:cvn;:rob.dos :os '-!LlC ;iJulatinamente desbord:lron y facilitaron la es
calaJa de la protesta, que con el episodio desgraciado del incendio de 
.\ledina del Campo origin~1ría la conmoción popular generalizada en 
contra de los representantes y proceder gubernamentales, al atribuirles 
la [Otal culpabilidad del desastroso hecho, arrastrando de por sí conse
cuencias y re:J.cciones insospechadas en pro del éxito de la protesta 
practicada. 

Consecuentemente, los lideres comuneros vieron fortuita e inusitada
mente e..'\:pandida su conducta y acciones con ecos populares y resultados 
tan impreviscos en tiempo y espacio, que no dudaron en intentar con· 
solidar su desobediencia y precaverse de futuras represalias regias, es· 
calando mayores objeti\·os políticos con la formulación oficial de sus 
precensiones. Al simple rechazo del sistema personalista y cencralizador 
que Carlos y sus consejeros intentaban implantar, debería contraponerse 
el conjunto de aspiraciones a observar dentro del mantenimiento de los 
usos tradicionales vigentes. 

Tras de la entrada en Tordesillas, con la resonancia del símbolo na
cional que la reina Juana personificacaba como protagonista y continua
dora del entramado socio-político, ideado y existente desde sus padres, 
los reyes Femando e Isabel, surgirá, pues, la necesidad de consolidar el 
éxito de la protesta al amparo del calor de las masas urbanas, antici
pándose a la reacción de la nobleza y la posterior del rey. La improvi
sación inicial desarrollada debería dar paso a la justificación doctrinal 
o legal de la desobediencia realizada. La propia urgencia de su plantea
miento constituía buena prueba de la carencia de planes o programas 
políticos de mayores alcances. así como la necesidad de buscar los ex
pertos y colaboradores de dicha rarea que, somo sabemos, se encentra· 
ron básicamente a través de los frailes dominicos de Salamanca. 
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El propio hecho de mantener a la reina Juana en la plaza de Tor
¿esillas, r::i.n inmersa en la zcna Je .ic:i•:idades lJOÜÜcc-milirares. en 
lugar de trasladarla a Toledo, Avila., Sego\•ia, etc., para mejor utilizar 
y asegurar su figura y explotación política desde zonas de retaguardia, 
justifica, a mayor abundamiento, la ausencia de mayores miras políticas, 
tanto entre los líderes toledanos protagonistas del levantamiento como 
entre los restantes. 

Será, pues. a p-.u-tir de T ord~siilJs, .intc ~l Ín(ento <le configurar le
galmente la protesta y desobediencia realizadas, donde caben las inter
pretaciones referidas al contenido político de las Comunidades, hasrJ. 
o;;:nron..:es 1nexI.Srcnt~s y que se pLismaron .::n el ..\le1norial redactado en 
Salamanca. 

A nuestro juicio, caso <le ser cierro dicho enjuicia.miento, los líde
res comuneros deberían respaldar con la fuerza de la!) armas sus preten
siones políticas, tanto para su total consecución como, al menos, para 
vigoriza.r su postura frente al poder dd rey. 

En contraposición a tales supuestos y conducta, ¿qué factores y 

realidades podemos constatar? 

Entre los diversos a considerar debemos presentar: el aislamiento 
general de Castilla, su desinterés por recabar ayudas del resto de las 
regiones, falta de conexión con las Germanías de Valencia, ausencia 
de líderes político-militares, constante afán negociador, deliberada vo
luntariedad en la limitación de sus a.cciones militares, menosprecio del 
entorno rural, ausencia absoluta de planes decisivos, falta sistemática 
de organización y disciplina que permitía el libre abandono de las mi
licias comuneras, etc., que, tanto de por sí como conjuntamente, cons
tituyen factores incompatibles con la aspiración de imponer condiciones 
al rey, cuya elaboración se realiza según el devenir de los aconteci
mientos. 

De ahí, de la inconsistencia, falta de maduración y precisión de 
los propósitos y objetivos políticos comuneros, se deriva la correlativa 
exiguidad e inoperancia resolutiva de sus actividades y acciones bélicas, 
desarrolladas al servicio de sus pretensiones. 

Previamente al análisis de los principales episodios de carácter bé
lico con sus connotaciones polític.is, no podemos por menos de pregun
tarnos respecto de determinados aspectos básicos explicativos para la 
e\·o!l!cién de los acontecimientos. 

¿Podrían ignorar los dirigentes comuneros que la falra de atrac
c:én a su causa de lJ. nobleza y J.lro clero, supondría, de antemano, 
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l.1 c;:si tot::i! Jnulac!ón de sus >!sfuerzo5. en razón de :J influe.~ci:l soC~o
económica y militar que detentaban? 

¿Ignorarían los dirigentes comuneros que las guarniciones, torres y 
forulezas se hallaban confiadas a la nobleza de mayor o menor grado, 
así como que los únicos militarmente organizados y disciplinados se 
encontraban dentro del conjunto de caballeros, servidores y hombres 
de las tierras dependientes de la .:'vlitra y de la nobleza? 

¿Se hicieron, por parte comunera, los esfuerzos necesarios para 
vencer ei aislamienro del entorno rural con rel:ición al levantamiento 
de las Comunidades, basado exclusivamente en Lis ciudades con objeto 
de poder equilibrar el juego de in.fluencias e in1pedir ia progresi\·J in
clinación señorial hacia el rey? 

Si, tras planiearno.s las mencionadas interrogantes que, a nuestro 
juicio, no pueden ofrecer balance iavorable a la visión de los líderes 
comuneros en orden a sus posibilidades de enfrentamiento, tratemos 
de precisar las reflexiones que nos sugieren las actividades bélicas 
como complemento del empleo de la fuerza al servicio de pretensiones 
de cambio político. 

Salvo la marcha inicial de Padilla sobre Segovia, con la subsi
guiente entrada en Medina del Campo, Valladolid y Tordesillas, fa
cilitada por la conmoción popular derivada del incendio de Medina 
del Campo y sin necesidad de combares de ningún tipo, el resto de 
la actividad militar comunera se redujo a mantener y discurrir sus im
provisados efectivos sobre un radio de unos 50 kilómetros, compren
dido entte el área Tordesillas-Medina del Campo-V alladolíd, realizando 
frecuentemente una serie de marchas y contramarchas sin propósitos de 
castigo alguno y menos aún decisorios, salpicadas de excesos locales y 

sin riesgo alguno, dada su irrelevancia e intrascendencia (fig. 7.ª). 

¿Cómo explicar esta irrelevancia e intrascendencia, tanto puramente 
militares como en su aspecto de respaldar pretensiones de imposición 
frente al rey? 

A nuestro juicio, debieron concurrir variadas concausas: deliberada 
reflexión, reconocimiento de su inferioridad, posible rechazo del con
junto poblacional ante la asunción de mayores riesgos, excesiva con
fianza en la fase negociadora, convencimiento del significado y peso 
histórico del conjunto de las ciudades castellanas con la carga de su 
protesta que debiera inclinar a mayor transigencia regia, rechazo de la 
nobleza con la consiguiente repersusión de su vacío, etc. 
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Si tales condicionamientos no fueran admisibles, a efectos de con
·:encüniento interno ..-ie :os :ú.ie:e:s .::u1nunc!:'cs para :imi¡.ir ci J.lc..:n.::e 
de su conducta y decisiones, debemos preguntarnos: 

¿Cómo justificar la convivencia inicial en ~..[ alladolid con el Consejo 
Real hasta el momento de su disoluciOn, eras la entrada en Tordesillas? 
¿No hubieran podido presionar en mayor medida al rey reteniendo en 
su poder al cardenal Adriano y demás miembros? 

¿Cómo explicar su coral inactividad bélica sin intencionalidad algu
na de caer sobre Burgos, Navarra y los puertos norteños, con objeto 
de impedir los preparativos imperiales así como cerrar las comunicacio
nes fronterizas? 

¿Qué e.xplicJc:ón c:ibc Jtribuir .! L1 ..iec:sión ¡;JOlírico-rnilitar de :10 

atacar la plaza de lvledina de Rioseco con el cardenal .\driann en su 

interior, a sabiendas de su absoluta superioridad inicial numérica que 
hubierJ comportado con el triunfo militar, tal vez, el punto culminante 
del levantamiento? 

¿Cabe desconocer e ignorar que taIDJ.ña decisión, adoptada por el 
jefe supremo militar don Pedro Girón, así como la fase de negociacio
nes que mantuvo frente a la plaza a lo largo de una semana que per
mitiría la llegada de los refuerzos imperiales, tuvo el consentimiento 
previo de los miembros de la Junta que le acompañaban, así como del 
resto de los jefes militares auxiliares incluido el obispo Acuña? 

¿Cómo explicar la desconcertante y anómala conducta del ejército 
comunero, marchando lateralmente sobre Villalpando, tras su desesti
miento de asalto a Medina, propiciando con su marcha y vaáo la toma 
de Tordesillas, sin intentar a su regreso hacia Valladolid la realización 
de cualesquier acción sobre Tordesillas, Medina de Rioseco, etc.? 

Fmalmente, ¿cómo justificar la orden impuesta por la Junta a Pa
dilla de permanecer inmovilizado en Torrelobatón, a resultas de la fase 
negociadora? ¿Es que la confianza de Padilla en la Junta o su ciega 
disciplina hacia la misma llegaba a tales extremos que arriesgó su 
permanencia en Torrelobatón a límites cuyo trágico final constituyera 
su única alternativa? 

A nuestra juicio, la mencionada síntesis de aspectos y hechos prin
cipales de carácter bélico, con sus inequívocas connotaciones de influen
cia política, vienen a demostrar el limitado alcance y contenido de pro
pósitos innovadores políticos de la desobediencia comunera, traducido 
en su voluntaria pasividad, inoperancia e inconsecuencia de sus acciones 
de fuerza, caracterizadas por su debilidad, descoordinación y falta de 
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profundidad, al mJ.rgen de iJ.S irrelevantes acciones y correrías locale~ 
cric:nrad.is al m;!n~..-nimien[O y ;:iresencia J.Ctiva Je sa lrne:1;iz;.I ¡i..;;Ho .: 

!a consolidación del prestigio y figuras de sus jefes. 
La interpretación de los aspectos primordiales de los principios 

polfricos o doctrin.iles constitucionales, que los lideres comuneros ela· 
boraron y vertieron en el memorial político enviado para su aprobación 
al rey, reviste. a nuestro juicio, evidente paralelismo y congruencia con 
el desarrollo de los hechos acaecidos. La esencia de dicho documento 
se condensa en la trilogía de principios sobre los que debería cimentarse 
L1 conducta constit:.1cional del rey y la gobernación del Reino: recono· 
cimiento de l.ls Cortes como suprema institución del Reino; primacía 
de las mism'1s sobre la figura del rey; libertad de .elección de los pro· 
Lt.lra.dores representan[es de la.s ciudades y designación de gobernador 

general, español, para suplir las ausencias del rey. 
Indudablemente, los mencionados principios presuponen el rechazo 

total al sistema preconizado por el rey Carl~s, basado en su personalis· 
mo absolutisra que en tan alto grado y medida favorecería sus miras 
hegemónicas de codo orden. Dicho rechazo y oposición, entendemos, no 
conlleva una sobrecarga de intencionalidad política de la naturaleza y 

similitud democrática moderna, como parece deducirse de los estudios 
del profesor Maravall y J oseph Pérez, por analógicas que puedan ser a 
simple visea las formulaciones expresadas en d Memorial. 

La coincidencia genérica de dichos principios no puede llevamos a 
la idea de que los líderes comuneros, sus filósofos y mentores, pudieran, 
consciente y deliberadamente, asumir tamaña innovación en razón de la 
serie de antecedentes, circunstancias y factores anteriormente enume
rados. 

El entramado socio--político ideado por los Reyes Católicos con sus 
derivaciones económicas y distribución de influencias de los distintos 
grupos sociales existentes a la sazón, con la vigorización derivada del 
descubrimiento de América y creciente evolución humana y económica 
que les aproximaba a los núcleos de la nobleza, había determinado y 

consolidado un sistema institucional estatal, netamente diferenciado de 
los absolutistas europeos, en razón a las características internas, basado 
en el equilibrio socio-político derivado de la influencia urbana, sólido 
asentamiento de los árculos burgueses de las mismas, minoración del 
influjo de la nobleza y reconocimiento de las Cortes. Las maniobras y 

procedimientos existentes en orden a la designación de autoridades y 

procuradores permiten la re3lización de los designios reales, con apa· 
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rente exteriorización de constituir !:.1 •:olunrad ciuda2J.n:J. .i t::-11:és de sus 
r~;:H"ese!l[ances en Corte. 

La amenaza de desaparición del entramado socio·político existente 
junto al desplazamiento de influencias sociales y círculos rectores, unido 
a la debilidad de decisiones nacionales que conlle,·aba la influencia 
extL.J.njera. originó la reJ.cción de defensa .l ultranza basándose en el 
mantenimiento de derechos históricos, supremacía política de Castilla 
sobre el Imperio y garantía contra e1 futuro proceder gubernamental 
del rey, a base de la adecuación de la doctrina escolástica medie\•al 
.1.portJ.dJ. por los tr .. üies dor:ünicos de SalJ:nJ.nc1 y :.Ü margen de cons
cient>!S propósúus je ;nno•:;.:c~oncs ?oli;:ic.Is J.:: mJyor .il..::.1nce. 

Las caracrerí:>ric.:is dpicamenre nacionales, basadas en la deiensJ. 
ccrrada J-=: C<.1sriiL1 como eje Jlr.:ctor del Reino, vienen J. configurar las 
insciruciones y su funcionamiento, rodeindola.s de una serie de garan
rías y normas que rubrican :,U dependencia con la Corona, no con t.i 
persona, como fuente y sígnific<ldo del poder, pre\·iniéndose en la ma
yor medida posible de las interferencias personalistas del rey y adscrip
ción a sus intereses dinásticos. 

Esre reconocimiento, relaciones y dependencia con la Corona por 
parte de la representación ciudadana, villas, etc., se había utilizado fre
cuentemente en Castilla a niveles más reducidos, con sucesivas mejoras 
y adaptaciones, cuya más reciente y amplia formulación se había al
canzado bajo los reyes Fernando e Isabel con su ordenamiento cons
titucional. El respeto de su mantenimiento se condensaba en d término 
de «libertad», como denominador común del enmarque de relaciones y 

dependencia, toda vez que su alteración o desaparición comportaba la 
dependencia personal a la figura del rey, dado el intento de Carlos de 
instauración de su sistema personalista centralizador. 

Consecuentemente, la protesta y desobediencia practicadas discurren 
por cauces de abierto enfrentamiento, sin que los hechos de armas reali
zados guarden correspondencia con las supuestas intenciones de los prin
cipios doctrinales enunciados que se mantienen y defienden para pre
servar su «libertad» o «Status» alcanzados, con ausencia de mayores 
intencionalidades políticas, apoyados en la actualización y adecuación de 
la doctrina escolástica, antecedentes históricos y rechazo a las bruscas 
intenciones del rey y sus consejeros flamencos. 

A nuestro juicio, las acciones militares y el conjunto general de 
actividades han sido fiel reflejo de la serie de vacilaciones, ambigüeda
des y carencias de objetivos concretos que los líderes políticos comu-
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neros mantenían, en orden a sus exigencias y garantías respec~o 21 pro
ceder futuro del rey; aun cuando acentuasen el énfasis de sus pre.ten
siones en modos y procedimientos, tan extemporáneos que ocasionaron 
la salida de Burgos y la duda en muchos espíritus de arras representan
tes, al entender que se sobrepasaban los límites del respeto y signifi
cado histórico de la figurad el rey, totalmente arraigada en cuanto sím
bolo con independencia de la persona y conducta. 

El estallido del levantamiento de las Comunidades, pues, supuso 
una revolución en el sentido estricto de la palabra, con abierto desafío 
~rente al rey, .::;i, pero de indudables características especiales unidas 
iundament.iimente a L1 deiensJ a ultranza del su;:¡traro tradicional nacio
nal a trav¿;:¡ dei entramado socio-político-económico deri\·ado J.ei creado 
pur lu:; Reyes C.arólicos (con linütadas innovaciones de carácter políti
co), cuyas denominaciones y contenido se orientaban preponderante
mente al aidn de .asegurar el futuro proceder del rey y resguardarse de 
posibles represalias. Esta orientación de auténtica precaución y asegura
miento dei «status» poíítico, basado en una rectoría gubernamental na
cional, bajo la preeminencia de Castilla, descarta, al margen de la ca.U..· 
cidencia en el procedimiento de su vigilancia y funcionamiento, la creen
cia de mayores, nuevas y conscientes intencionalidades políticas de ma
yor alcance que pudieran indicarnos la asimilación anticipada de aspira
ciones y conquistas democráticas modernas que no alcanzamos a colegir 
en las menees comuneras. 

La similitud de sus principales formulaciones a través de que las 
Cones prevalecerán sobre el rey y la necesidad de libertad para que 
las ciudades nombren sus representantes al margen de presiones reales, 
como medio lógico de rechazo al personalismo centralizador de Carlos, 
que se vería impedido de alterar fundamentalmente el «status» socio
politico existente, no nos puede confundir ni llevarnos a la idea de que, 
conscientemente, los líderes comuneros se anticiparon a los sistemas 
democráticos modernos, dada la total falta de ambientación, conoci
mientos, objetivos y demás circunstancias, cuya traducción más real la 
vemos en su inoperancia o inconsistencia de los hechos de armas rea
lizados, mostrando claramente que la apariencia enunciativa de sus pos
tulados reivindicativos fue más allá de su voluntad y hechos para de. 
fenderlos. 

El reconocimiento posterior del rey del verdadero significado de la 
oposición comunera, determinaría su mayor sincronización con el sentir 
nacional, que supo traducir con las palabras pronunciad.as ante las Cor-
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tes de Valiadolid de julio de 1523 afirmando: «\'os respondemos que, 
pues no conviene hacer apartamento de los miembros que Dios quiso 
juntar ¡¡ nuestro cuerpo, entendemos, como es razón, de servirnos jun
tamente de todas esas naciones de nuestros reinos e señorios, y teniendo 
a estos reinos por cabeza de todos los otros, entendemos preferillos a 
todos otros, recibiendo en nuestra Casa Real más número de los na
turales dellos que de cualquier otro relno e señorio». 

Al margen, pues, de la serie de excesos, desbordamientos, deduccio
nes y variados significados. vemos, en las palabras del rey, la verda
dera condensación del espíritu qt:e J.nimó la protesr:i y desobediencia de 
las ciudades casLellanas al eco de l:.i con\·ocator!a de To ledo. alfa y 

vmega del le\'anrJmicnto. conjunrJdo ~11 resto de b.s deri\'aciones socio
económicas que propugnaban man[ener ~, defender: sin entremezcla de 
mayores y más profundas connotaciones políticas, cuya ignorancia y 

ausencia de propósiros pusieron de :nanifiesr.o a través de los hechos. 
La recuperación del sentir nacional por el rey, compatible con su 

función y misión de liderazgo mundial. constituye el timbre de gloria 
del movimiento comunero. 

Por su fidelidad, sensibilidad y defensa. les llega nuestro reconoci
miento. respeco y recuerdo. 

JosÉ MIRANDA CALVO 

Numerario 
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ANEXO DOCUMENTAL 

Documen¡o núm. l .-C~1rta de Toledo a las demás ciudades. 

Documen[o núm. 2.-~ueva car[a de Toledo a las mismas. 

Documenro núm. 3.-Cirta de Juan de Padilla a la Junta de .-\vila, 
sobre su marcha a Medina del Campo. 

Documento núm. 4.-Documento del almirante de Castilla al cardenal 
Adriano sobre la toma de T ordesillas. 

Documento núm. 5 .-Parte del conde de Haro al emperador, sobre 
la jornada de Villalar. 

Documento núm. 6.-Comunicación al marqués de Vélez de la jornada 
de Villalar. 

Documento núm. 7.-Perdón especial concedido a Toledo por el em-
perador Carlos. 
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OOCUME.i'ITO NUM. 1 

Carta que escribe TOLEDO a las ciudades de CASTILLA 

~.fap.nificos. nobles. y muy Yirtuosu~ Señores. Gso que alguna'> \·ezes •lS i:::-;cri
bimos en panicular. mara,·illarse ;:in .-igora V .J\.1ercedes como escribimos .-i tfldos. 
en general. Pero sabida !a necesidad inminente que ay en el caso. y el peli,!!ro 
que se espera en la dilación dello, más seremos arguiJos de perezzosos en no 
lo auer hecho antes, que no de importunos en hacerlo agora. 

Ya sauen V }.fercedes, y se acordarán. la ,-enida del Rey Do.Carlos. nuestros 
Señcr en España, quanto fué desseada, y como agora su partida es muy repetina: 
y que no menos pena nos da :igora su ausencia, que entonces alegria nos dió su 
presencia. Como su Real persona en los Rey11QS de Aragón se ha detenido mucho 
y en estos Reynos de Castilla aya residido poco ha sido gran ocasión que fas 
cosas des~ Reyno no ayan tomado ningún asiento. Y porque yéndose como se 
va su Majestad procediendo más adelante. las cosas correran peligro, parécenos 
Señores, si os parea:, que pues a todos toca el daño, nos jutassemos todos a 
pensar el remedio, según parea:, y es notorio caso, que en muchas cosas par
ticulares aya, Señores, extrema necesidad de V. consejo: y después del consejo. 
ay necessidad de vuestro favor y remedio. 

Parécenos que sobre ttts cosas nos deuemos juntar, y platicar sobre la buena 
expedición dellas, nuestros mensajeros a su AltC28 embiar. Conviene a sauer 
suplicándole. 

Lo primero que no se V"Jll de Espaiia. Lo segundo que por ningut'lll manera 
permit11 ucar dinero dell11. Lo tercero que se remedien los oficios que están dados 
s extranjeros en ella. 

l'.-iucho, Señores, os pedimos por merced, que vista esta letra, luego nos 
respondan. Ca conviene que los vieren de yr vayan juntos y pronpongan juntos. 
Porque siendo de todo el Reyno la demanda, darles aún mejor y con más acuerdo 
la respuesta. Nuestro Señor su Majestad, y noble persona grande. 

De Toledo a 7 de Noviembre 1.519. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



BO JOSE MIRANDA CAL YO 

DOCUME:-/TO NUM. 2 

Carta de TOLEDO a las de.'11ás ciudades invüándolas a reunirse en 
Junta. 

,\iuy magnificos señores: Pues nuestr:i gente Je g'.Jerra '.1:1 \·a pasaJo at!edc 

los puertos. y ~tá en su riertJ.. no <.:S ncces;ir:o decir como L1 cn\·iamos p:tr.i 

socorrer j la ciutlaJ ck Segot·ia. Y i la \·e:-dad. :iunque el socarro no iué mJ~·u; 

de Ios que merecan aquellos ser.ores, rodada ú:t:: m;Ís Je lo que pensaban ~tis 

enemigos. No dudamos, señores. que en las \·oh.:ntades ac:í r allá se:J.mos todos 

unos: peto las distancias de las tierras nos hacen no tener comunic-.Jción \;H 

personas; de lo cual se sigue no poco daño par;i b empresa que hemos tom:1.cio 

de remediar el reino. porque negocios mu}' arduos tarse se concluyen ten.indo:><.: 
por largos ca.minos . .\luchas veces y pnr ntuchas letras, os he.o;tos, sr•1ores. escrito 
y pensmnos que teneis conocida la santa intención que tiene Toledo en este caso 
Pero. esto no obstante. queríamos mucho que personalmente oyésedes de nuestras 
personas lo que habeis visco por nuestras letras. Porque hablando !.1 \·oluntaJ 
con que es hecho. Los negocios del reino se \'an cada día más enconando, y 
nuestros enemigos se van apercibiendo. En este caso será nuestro parecer, que 
en toda brevedad se pusiesen todos en armas. Los uno para castigar los tiranos: 
lo otro, para que estemos seguros. Y sobre rodo es necesario que nos juntemos 
todos para dar órden en lo mal ordenado de estos reinos, porque tantos y tan 
sustanciosos negocios, justo es que se determinen por muchos y muy maduros 
consejos. Bien sabemos, señores, que ahora nos lastiman muchos con las lenguas, 
y después nos informaran muchos con las péñola.s en sus historias, diciendo, 
que solo la ciudad de T olerlo ha sido causa de este levantamiento: y que sus 
procuradores alborotaron las córtes de Santiago. Pero entre ellos y nosotros a 

Dios Nuestro Señor ponemos por testigo, y por juez de la intención que tuvimos 
en este ClSO. Porque nuestro fin no /ué alzar la obediencia al Rey nuestro señor, 
sino reprimir a Xeures _v á sus consortes la tiranía; que según ellos trataban 
la genei-osidad de España, mas nos tenian ellos por sus esdavos, que no el Rey 
por sus súbditos. No penseis, señores, que nosotros somos solos en este escán
dalo, que hablando la verchad. muchos prelados principales y eabilieros generosos. 
á los cuales no solo les plaQe de lo que está hecho. pero aún les pesa porque 
no se lleva a cabo, y según hemos conocido dellos, ellos harían otras peores 
cosas, sino fuese más por no perder las haciendas, que poc no aventurar las 
conciencias. Así para lo que se ha hecho como para lo que se entiende hacer, 
deberla. señores, bastar para justificación nuestra, que no os podemos, señores, 
dineros par seguir la guerra, sino que os enviamos á pedir buen consejo para 
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buscar Ja paz. Porque de buena razón el hombre que menosprecia el parecer 
propio, y de su ,·oluntad se abraza con el parecer ageno. no puede ni:>.?:UP.O 

o1rgúirle de pecado. Pedimos os sellares por merced que \"ista ~a presente l<::ra. 
luego sin más dilación en'i:ieis vuestros procuradores a la Santa Junta de Asila: 
y sed cienos. que según la cosa está enconad.a. tanta cuanta mas dilación pu
siereis en la ida. tanto mas acrecentareis en el daño de España. Porque no es 
de hombres aierdos al tiempo que tienen concluido el negocio, que entonces 
empiecen á pedir consejo. Hablando más en particular,_ habeis. señores, de enviar 
a la junta de tales personas. y con tales poderes. que si les pareciere puedan 
con nuestros enemigos hacer apuntamiento de la paz, y sino desaíialles con la 
guerra. Porque según decían los antiguos. jamas de los tiranos se alcanzará la 
deseada paz, sino fuese casándoles con la eneiosa 311erra. ?\To pon~ais. señores, 
.:scusa diciendo, que en los reinos de España las semejantes congre~:iciones. 

y juntas son por los fueros reprobadas. porque en aqueU.i Sant.; _T:u:!J. •tn S;? 

h,z de tratar sino el sen·ici!J de Dios. Lo prúnero .. la feliciáad Jel re-:.· nuestro 
se1!or. Los segundo, [a pa::. del reino. Lo tercero. el remedio del patrimonio red. 
Lo cuarto, .!os agravios hechos á los naturales. Lo quinto, los desafueros que 
han hecho !os estrangeros. Lo sesto. !as !iranias que han inventado algunos de 
los nuestros. Los séptimo las imposiciones }' cargas intolerables que han pade
cido estos reinos. De manera. que para destruir estos siete pecados de España. 
se inventasen siete remedios en aquella Santa Junta. parécenos señores. y creemos. 
que Jo mismo os pattterá. pues sois cuerdos. Que todas esras cosas tratando. 
y en todas ellas muy cumplido remedio poniendo. no podrán decir nuestros 
enemigos que nos amotinamos con la Junta. sino que somos otros Brutos de 
Roma redentores de su patria. De manera, que de donde pensaron los malos 
condenamos Por traidores, de allí sacaremos renombre de inmortales para los 
siglos venideros. No dudamos, señores. sino que os mar:ivillareis vosotros. y se 
escandalizarán muchos en España de ver juntar Junta, que es una novedad 
nueva. Pero pues sois. señores, sábios, sabed distinguir los tiempos, conside
rando que el mucho fruto que de esta Santa Junta se espera, os ha de hacer 
tener en poco la murmuración que por cllasufre. Porque regla general es. que 
toda buena obra siempre de los malos se recibe de una guisa. Presupuesto 
esto, que en lo que está por venir todos los negocios nos sucediesen al revés 
de nuestros pensamientos. conviene á saber, que peligrasen nuestrns personas_. 
derrocasen nuestras casas, nos tomasen nuestras haciendas, y al fin perdiésemos 
todos las vids; en tal caso diremos. que el disfavor es favor, el peligro es segu
ridad, el robo es riqueza, el destierro es gloria, el perder es ganar. Ja perscución 
es corona, el morir es vivir. Porque no hay muerte tan gloriosa como morir e1 
hombre en defensa de su república. Hemos querido, señores, escribiros esta carta 
para que veais cual es nuestro fin al hacer esta Santa ] unta, y los que tuvieron 
temor de aventurtl1" stts personas, y los que tuvieron sospecha de perder sus 
haciendas, ni curen de seguir esta impresa, ni menos de venir á la junta. 
Porque siendo como son esros acws heroicos, no se pueden emprender sino 
por corazones muy altos. No más sino que á los mensageros que llevan esta 
letra. en fé de ella se les dé entera creencia. De To ledo año de mil quinientos 
veinte.» 
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DOCUMENTO NUM. 3 

Carta de los capitanes Juan de Padilla, Juan Bravo y Juan Zapata, 
a los ilustres y muy mayníficos señores de la Junta del Reino en 
la ;11uy noble cida.d. de Az:ila. 

«llustres y muy magniñ.cos señores: Hoy jueves por la mañana rescebi una 
letra de vuestra señoria en que nos escriben que les paresce que es bien acordado 
caminar con estos ejércitos para ~ledina del Campo y dejar la ida a Honciveros. 
y por poner en obra al parecer de vuestra señoria tomamos luego al punto el 

camino é vecinos á este luugar de ;\lartín ).Iuñoz de las Posadas, donde pen· 
samos reposar muy pronto é tomar con la mayor brevedar que podamos el 
camino de Medina. E la cabsa porqie torcimos algo el camino e tratamos venir 
por aqui es porque si hobibamos de PflStlT, como era fon.ad.o qW! pasáramos, 
por tienas de Fonseca habiendo de ir por el otro camino, fuera cosa imposible 
escusas que nuestra gente non saque11ra y quemara aquellos lugares; J como 
esto sea cosa de qamk importancia é nos prezca muy aptutado de nuestro fin 
emplear nuestros sud0tts en saquear las aldeas, tovimos por meior rodear algún 
poco que no desmandarnos á tan poca presa; que aún cuando esto se hobiese 
de facer, lo cual Dios no quiera, nin se ha de facer sin abtoridad de vuestra 
señoria, nin nos hemos de emplear en tan pocas cosas, nin tampoco abatimos 
tanto nuestros pensamiM>tOS de hacer que paguen los justos humildes, por los 
pecadores tiranos, soberbios y crueles. La órden de las cosas demanda que 
primero se prorure al remedio de los daños resccbidos y después se castigue 
el dañador: y no que digan nuestros amigos que buscamos la venganza de 
sus daños con nuestro provecho. Esto creemos que parescerá bien a vuestra 
señoria, porque donde tanta prudencia esta no se ha de crecer que les parexa 
bien sino lo que fue fundado sobre justicia y razón. Y pues Dios nos ayuda 
a justificar nuestra cabsa y los contrarios a empeorar y ennegrecer de cada día 
mas la suyam justo es que lo reconozcamos. De lo pasado no hay mas que 
decir despucs que a vuestra scñoria escribimos, en lo porvenir siempre a\•isare
mos de lo que subcecliere. Nuestro viage ha de ser, mediante Dios, de aquí 
para ~ledina, dejando á Arévalo una legua a mano derecha, donde creemos 
que al presente están Fonseca y Ronquillo con su gente. Suplicariamos a vuestra 
señoría toviese cargo de escribir a sus cibdades que brevemente fagan la gente 
mayorni.ente de á caballo, que esperamos que han de facer, sino esperásemos 
que se lo tienen muy a cargo, porque todo el bien de los negocios entendidos 
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.::stá en diarios buen principio. y á tener nosotros competente número de gente 

..;e .i caballo soi:l nuesrr:i f;101:1 ios J.e:sbastaria. que si en algo .se l!Sfuerzan. n0n 

.::s por la vitori.is que de nosotros han habido, á Dios sc.J. la gloria de dio. 
sino por el poco número de gente de á caballo que saben que tenemos: y si 
más fuerza queremos. toda es para emplearla en excusar el pais con el manda
miento de vuestra señoría. Prospere Nuestro Señor el muy magnifioo estado 
de \"Uestra señoría.-~lartin ;\luñoz de las Posadas 26 de Agosto de 1.520 ... 
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DOCUME'\ITO NUM. 4 

Carta del almirante de Castilla y el conde de Benavente al cardenal de 
Tortosa, fechada en Tordesillas a 5 de diciembre de 1520. 

El Señor Conde y yo acemos saver a vuestra Señoría como nro Señor que 
gia bs cosas del Rey ayudo tani:·yen a e;te exercito .:¡.e sin trJer .. recJdo ?J.riJ 

convatyr a e;caia vista en ocho oras con poco Jairo tomamo; .i tordes~:lliJS 

donde quedamos todos buenos el señor conde tU'\'O pdygro que le dieron una 
saetada en un vrat;:o no fue nada loado dyos esta carta - puede enviar vra 
Señoría al Rey nuestro Señor ques muy bueno y cierto su alteza es en mucho 
e.argo á todos estos Señores y cavalleros que aqui estan que ellos y los soldados 
an subydo por ]as picas de mi se contente su al. en que anduve oy armado 
en blanco cynco leguas y estado veynte oras armado no se pudo escusar el 
saco del lugar mas los monesterios se salbaron el Señor Comendador lo a echo 
como cavallero don dycgo osorio fue erido poco al marques dief9D una pedrada 
en la cavo-;a no fue dada a don Iuys de la cueva otra en las narices asy que 
la jente con d saco queda contenta mas estas costas a de pagar el Rey nuestro 
Señor porque yo no e gana dacer mal. verdad es que los Rcquirimos dos veces 
y no quysycron darse ybamos de propsyto syno Ja tomaramos de volver a pelear 
con los cnemygos por qucn todos avya gana de dalles la vatalla guarde dyos 

la muy Rcv.ma persona de vra Señorya en todo caso cnvie.V.S. esta cana al 
Rey nuestro Sr porque de cansados no podemos escrivyr mas echa a v. de:zyembre. 

a scrvycyo de V .S. 
el cunde de bcnsvente<:l almitc. 
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DOCUMEi'\/TO NUM. 5 

Parte de la jornada de Villa/ar, dado a Carlos \l por el conde de Raro. 

«S.C.C..1\1.:\.V.:\.t. escribí con don Pedro de la Cue\':J. y despues con otros 
cor:-eos la dctoria que Dios había dado al ejército de \'.A. y creo q1:e iJor. 

Pedro. y i todos los que después han ido. han prendido en fo:;J.r:c::J.. que as: 
me lo han certiricado. por lo cu;J.I tomo :.í d:ir brg::i cuenta .í V.:\L Je lo qu..: 
J.c.i ha pasado. El conesrable y J.lmirJ.nte se juntaron en Peñatlor domingo i 2 l 
de abril. y luego el lunes les vino nueva que Juan de Padilla salia de Torre. 
y salieron con toda la gente al campo, y los de Torre se estuvieron quedos e:-i. 

!:J.s heras. y con esto se tornó toda la gente a Peñaflor: solamente se gató aquel 
día en ir é venir al campo, y en pasar el comendador mayor de Castilla '! 

don Beltran de la Cueva y Rui Dias de Rojas y Garci. de Ulloa y el señor de 
Deza y el comendador Santa Cruz y don Francés de Beamonte i \'et donde 
se sentaría el real sobre los de Torre. 

"'Otro dia martes á 23 de abril, dia de San Jorge. fueron el conde de Alba 
de Liste y el comendador mayor de Castilla y el capitan Herrera y el señor 
de Deza y d comendador de Santa Cruz, maestro de campo, á tomar á ver 
donde se asentaría el real, y hovieron nueva que se lev:::ntaban los de Torre, 
y luego cabalgó toda la gente para ir tras ellos, y fue adelante a detenellos 
el conde de Alba, y luego se juntaron con el conde de Castro y el conde de 
Osomo y el adelantado de Castilla, y el prior de San Juan. y ocros muchos 
caballeros, y Rul Diaz de Rojas y don Pedro de la Cueva. y fueron escaramu
zando un rato con los enemigos; y luego llegó Herrera, Capitán de artillería, 
la cual iba delante de todos tinndo, y tras ella iba la batalla real y el almirante 
y conde de Benavente y duque de ~1edinaceli y marqués de Astorga y otros 
muchos grandes y caballeros. y á la mano izquierda iba el avanguardia que lle· 
vaha don Diego de Castillas. 

4<El conestable y el conde de Miranda y el comendador ma~·or de Castilla 

andaban con él por todas las batallas, y yo por otra parte; entre la vanguardia 
y la batalla andaban otros muchos caballeros sueltos; y, ya que llegaban cerca 
de Villalar, pasósc el conde de Benavente con su gente á tomar la una punta 
del lugar; el condestable se puso delante de la batalla real, y yo con la van· 
guardia; y er.. haciendo la punta que hizo el conde de Benavente, rompí con 
la vanguardia por mitad de los escuadrones de los enemigos; y en los que 
quedaron a la mano derecha rompieron el condestable y el conde de Miranda 
y el comendador mayor de Castilla y los conrinos y los otros grandes y toda 
la gente que alli venia; y en los que quedaron á la mano izquierda rompió 
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el conde de Beruivente. Yo pasé en el alcance j los que se acogieron J Toro. 
y llegué a Villaster, que es una heredad de don Gucierre de Fonseca á dos 
leguas de Villalar. y como ya era de noche recogí allí toda la gente y 
volvime. 

«Serian los muertos y heridos sobre de mil hombres, de los cuales mató 
muchos el artilleria. Luego otro dia, miércoles á 2-1 de abril, degollaron á Juan 
de Padilla y Juan Bravo y á Francisco ?v!aldonado, alli en Villalar, y de allí 
vino el condestable y el almirante y el ejércico á Simancas, donde vino á ren
dirse Valladolid, la cual se perdonó, aunque se esceptaron doce personas, y la 
misma órden se llevó en todas las otras cibdades. En }i.ledina del C;JJUpo t:s
cepcaron quince. y en Axila diez y siete. y en Salamanca orr:is rnnt:J.S. y ien 

Segovia otras diez y siete y cuarenta desterrados. 
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OOCUMfu'ffO NUM. 6 

Carta sobre los de Villa/ar escrita al marqués de los Vélez por Antonio 
de la Ton-e, de orden de los gobernadores y a nombre de la reina 
doña Juana. 

«i\larqués pariente: Hágoos saber que el marres pasado, dia de S.J.n Jor;;c. 
que fueron 23 del presente, cerca del lugar de Villalar fué dada la bat.i.11.i 
por el nuestro ejército. en que venian todos nuestros visoreyes y gobernadores 
de los mis reinos. y muchos grandes y caballeros dellos al ejército de los re
beldes y traidores, en la cual plugo á Nuestro Señor y á su bendira madre 
de nos dar la vicroria sin ningun daño de las gentes del dicho nuestro ejército; 
y les fué tomada nuescra arrilleria, que nos tenian tomada y usurpada; y fueron 
presos Juan de Padilla, y don Pedro Maldonado Pimcntcl, y Francisco ~laldo

nado y Juan Bravo. y otros muchos capitanes y personas particulares. Nuestro 
Señor etc., del real de Simancas á 26- de abril de 1.521.)J> 

(Manuscritos de la Academia de la Historia. Todos los que citamos de su 
preciosa biblioteca son originales, o copiados de los originales, que existen en 
los archivos del reino.) 
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OOCUll!IENTO NUM. 7 

Perdón especial concedido a Toledo por el emperador Carlos. 

OON C..-\.RLOS por la divina clement;ia Rey de romanos e emperador semp.;:r 
augusto. doña johana su madre y el mismo don carlas, por la gr:icia de dios 
reyes de castillas. de lean, de aragon. de las dos si~ilias. de lherusalem. de 
navarra, de granada, de toledo, de val~, de galizia. de mallorcas. de se\•illa. 
de cerdeña, de cordova. de con;ega, de muzja, de jahen. de los algarves. Je 
algezirca, de gibraltar, e de las yslas de canaria, e de las yndias, yslas e tie-:r-.:i 
rirme del mar fosceano, condes de barcelona, Señores de vizcaya e de malina, 
duques de athenas e de ncopatria. condes de ruysellon e de t;erdania, marqueses 
de oristan e de g~ano, archiduques de austria, duques de borgoña e de 
bravante, condes de ftandes e de cyrol, e otros regnos: Por quanto por parte 
de vos, el ayuntamiento, justicia, regidores, cavalleros. jurados, escuderos, offo;iales 
y omes buenos de la muy noble ciudad de toledo, nos es fecha relaQ.on que ya 
sabemos romo son publicos y notorios en estos nuestros reynos los levanta
mientos que en nuestro dcsservicio algunas ciudades, villas y lugares dellos 
hizicron, y como estrellas essa dicha c;iudad y algunos regidores cavalleros, 
jurados, escuderos, offi9a}cs y vezinos y moradores della y de los lugares y 
montes de su tierra y juridición hos levantestcs a hoz de comunidad en nuestro 
deservicio, e induxistcs y procuras con otras 9-udades, villas y lugares destos 
dichos nuestros reynos que se levantasen y juntasen con vosotros al mismo fin, 
para cuyo effetto hezistcs muchos ayuntamientos y congregaciones con yntc:n9.ón 
de llevar adelante wcstro proposito, y quitastes las varas de la nuestra justicia 
a las personas que por nos y en nuestro nombre las tenian, y andovistes a 
los buscarp ara los matar, y distes las dichas varas de vuestra mano a otras 
personas para que vsasen y exerciesen los dichos offir;ios en nombre de esa 
dicha c;iudad, y 9!K8Stes y tomastes por fucn;:a dannas los nuestros alca~ares, 
puertas y puentes y torres dessa dicha c;iudad, poniendo fuergo y quemando las 
puertas del dicho nuestro aJ~, y haciendo ponillos en las paredes dd, y 
hcchastcs de los dichos aicai;ares y puertas y puentes á los alcaydes y otras 
personas que por nuestro mandado los tenian, y hos apodcnstes dd.los y pu
sistes alcaydes y otras personas que los tuviesen de vuestra mano, y al tiempo 
que los tomastes y hos apoderastes dellos fueron mucnas y heridas algunas 
personas; y que demas dcsto elegistes capitanes y enviasres ron ellos mucha 
gente de cavallo y de pie, la cual quemó y robó ~iertos lugares y <l~rrib6 

algunas casas y otros heddicios y fortalezas, assi en ess.a dicha c;iudad como 
fuera della; y que assimesmo enviastes otra mucha gente de pie y de cavallo 
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con otros capitanes en fo\·or de los procuradores de la que ~e dezia JuntJ. y dl'." 
otros nuestros deserv;dores, y para continuar el dicho vuestro propósüo. la cual 
dicha gente peleó michas vczes con nuestros Capitanes generales y particulares 
y con gentes que consigo trayan; y conbatistes y procurastes de tomar la forta
leza del aguila y otras fonalezas y lugares que heran de nuestros ser\l'idores; 
y acogistes en esa dicha 9-udad y su tierra a don antonio de acuña. obispo de 
~ora, y a otros nuestros deservidores que con el fueron y les distes favor y 

ayuda y gentes y arrillcria para proseguir sus malos y dañados propositos, y 

para pelear con nuestros capitanes y gentes como de hecho lo hicieron; y 

tomastes nuestras rentas reales y los maravedís del servicio y cruzada y conpu
sii;ion que nos heran devidos en esa dicha ciudad y su tierra y partido. ~· qut' 

ansimismot omastes alguna plata Je las yglesias y monesrerios dessa dicha ~iud::i•l. 

y echastes sisas y repartimienros e ympusi9ones en ella y en su tierr:t para 
seguir vuestro proposito; y no obedecistcs nucstra:i cartas y mamJamientus que 

yvan ibradas de nuestros vissoreyes y gobernadores y de los de nuestro consejo. 
y obedecistes las prcn>isiones de los procuradores de las que se dezia junta: 
y que demas de lo susodicho haviades hecho y cometido otros muchos acessos 
y graves delitos en nuestro deservicio; y que agora essa dicha ciudad y los 
\•ecinos y moradores della y de los lugares y montes de su tierra y jurdicion 
estavades paci6cos y obedientCs y reducidos a nuestro servicio; y nos ha\.~'"'S 

entregado los dichos nuestros al~ares y las puertas y puentes dessa dicha 
ciudad, y quereis recebir nuestro corregidor, y hazer complir todo lo que por 
nos y por nuestros vissoreyes y gobernadores vos fuere mandado. Por ende 
que nos suplicavades y pcdíades por merced, que vsando con vosotros de de
mencia y piedad vos pcrdonasemos y rcmiriesemos la nuestra justicia civil y 
criminal, y rualesquier penas de muenes y de perdimiento de bienes en que 
vosotros y vuestros capitanes y gentes que vos habian ayudado y favorecido 
en las cosas susodichas, y habian estado con vuestras vanderas, haviades caydo 

e yncurrido, y vos concediesemos ciertos capitulas que entre el prior de San Johan. 
nuestro Capitán general del reyno de Toledo, y vosotros fperon p)aticados, o 
como la nuestras merced fuese. Lo qua!, todo visto por los dichos nuestros 
vissoreyes y gobernadores y por alguno de nuestro consejo y los dichos capítulos. 
vsando con dicha 9udad de Toledo, y vecinos y moradores della y de los 
lugares de su tierra y montes y juridici.ón, de clemencia y piedad, y por vos 

hacer bien y merced, fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra cana 
en la dicha razón. Por la qual, en quanto a lo que pedis por los dichos capítulos 
que essa dicha ciudad de toledo quedase por leal y se diese perdon general. 
universal y particularmente a todos los vezinos y moradores della y su tierra y 
propios y montes della y a sus personas y bienes y a los estranjeros que estuieron 
en servicio de la dicha ciudad: visto que la dicha ciudad se reduce a nuestro 
servicio, se restituye y la restituimos en toda su lealtad que ella tu\'O y tuvistes 
vosoaus y vuestros passados antes que la susodichas cosas acaeciesen: y en lo 
del perdon general dezimos, que sacando los aceptados que la dicha ciudad 
declara y los esceptados en otras ciudades si en ella han estado o están, vos 
damos y concedemos 1 dicho prdon; y en Io que toca a los vecinos de mora 
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assi mismo les perdonamos toda la nuestra justicia cevil y criminasl. salvo el 
derecho y justicia de las parres. y perdonamos las ynjc.ria:s. que conu-.i nuestr.i 
justicia en las dichas alterar;iones fueron fechas. Otro si en lo que toca al per
juycio, daño e interese de tercero y bienes de las personas que han seydo dap
nificadas, perdonamos los dichos dapnos en quanto a lo que roca a la nuestra 
justii;ia, salvo el derecho de las partes a quien toca, y mandamos que se sobresea 

en la demanda dellos hasta que yo el Rey con la gracia de nuestro Señor venga 
a estos nuestros reynos de Castilla; y que entonces las partes puedan demandar 
a los dapnificados, y la dicha ciudad pagar, si quisiere. ponga procurador que 
responsa, y que lo que se oviere de pagar se-.i por sisa o repartimiento. y se 
vea todo por justic;ia. Y en el entregar de las puenas y puentes y alcaca:- de 
d;cha ciudad. mandamos que se Jen y entreguen ai nu..:stro corregi..ior de b 
dicha c'.udad r.iar:i que ponga persona;, fiables y sin ;,0spec':ia y l.'.n !o Jei capíndv 
de las alcavab. m;indamos que ,;;e \·ca por justicia ~o m.l"' hn::\·.:mcnc..: <.iUe ::.e 
pueda, y que entretanto que se determina se conser-:e la pos.:sión nuesc~a y 
de nuestra corona. Y que en lo que. toca a los previlegios. libertades y fran
quezas. buenos \·so,; y costumbres d.: la dicha ciudad. mandamos que se gu.inlen 
y cumplan .isy e segun que hasta aquí se han guardado y conplido, y se hos 
de confirmación dellos en forma si la quisierades. Otro si en Jo que toca a los 
diputados. mandados que los podays tener hasta que yo el Rey sea consultado 
sobrello y mande lo que deva hazer; pero que no se junten sín el corregidor 
de la dicha ciudad, y en lo del perdon de los clérigos y absolución, procuraremos 
con nuestro muy Santo padre que su Santidad lo conceda, y mandaremos dar 
las canas nucstnls que para ello fuesen n~as. Yten en lo que toca al negocio 
de Johan de Padilla, y que se den y conceden a su hijo los bienes y oíficios 
quel dicho su padre tenia, y su hacienda, y que se alce el enbargo de sus 
bienes, y que no 5c les puedan pedir ni demandar en ningund tiempo por este 
caso, y que pueda heredar cualesquier otros bienes, y quel prior prometa de 
procurar conmigo el Rey lo que toca a la honrra de J ohan de Padilla. y que 
su cuerpo sea traido a Toledo, y que yo el Rey le de juez competente: dezimos 
que ~mos esto de suso que se pide parte de doña maria pachcco; y en 
quanto al cuerpo de dicho Johan de padilla damos licencia que lo puedan sacar 
donde está sepultado, y ponerle en el monasterio de la mejorada, cerca de la 
villa de olmedo, y que esté alli depositado ocho meses, los quales pasados, se 
pueda traer a la ciudad de toledo. Otro si mandaremos luego nombrar corregidor 
y alcayde de alc;adas en la dicha ciudad, que sean personas sin sospecha y quales 
convengan para nuestro servicio y paz y sosiego de la dicha ciudad y vecinos 
y moradores della. Y en lo que toca a los ausentes que pedis que entren en 
la dicha ciudad, ecepro algunas personas que al corregidor pareciere, habida 
ynformación de ciudad y diputados, que por el bien y paz de la ciudad y 
escandalas no eleven entrar hasta tanto que seamos ynformados de la causa: 
mandamos quel dicho corregidor reciba primeramente la información y lo provea 
como sea justicia y convenga a la paz de la dicha ciudad. Y en lo que pedir 
quel corregidor y justicia que entrare en la dicha ciudad sean obligdos a jurar 
de guardar todo lo susodicho, y de no cooocer de los ~ pasados, y de no 
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yr ni venir contra esta nuestra carta y prov1s1on en manera alguna, mandarnos 
que se haga y lo juren y cumplan. Y en lo que assi mismo pedir que los dichos 
nuesuos .. ;ssoreyes y gobernadores jurasen de traer dentro de un breve tennino 
este perdon y capitulas firmados de mi d te}', dezimos que los dichos nuestros 
gobernadores procurarán con codas sus fue~as quanto en si fuere que se trayga 
la confirmación firmada de mi el Rey. Y en lo que toca a la differencia del 
conde de be.laca;:ar, de:zi.mos assimismo que se suplicara a mí el rey para que 
!-'O mande haz.er en ello lo que sea justicia. Otro si en lo que pedir que los 
capitulos que estavn conferidos en la villa de tordesillas que se suplicase a mi 
el rey que los concediese: los dichos nuestros gobernadores han procurado y 
procurarán sobre lo susodicho lo que 1.unvenga á nuestro servicio y bien de 
nuestros reynos y dessa ciudad. y despues de Yenido yo el Rey con ellos. ce-: 
la gracia de nuestros Señor los mandaré conceder y proveer lo que sea ~~rvic:o 

de Dios nuescro y bien pro-comun Je los dichos nuestros rernos. Y en !o qi.:e 
pedir que pudieseses gozar de los previllejos que a las otras ciudacit:s y villas 
y lugares se han concedido, dezimos que tomeys lo que aqui se os concede. 
o hos contenteys de lo que se han concedido a cualquier de las otras d-.:idades. 

Otro si en lo que por parte dessa dicha ciudad se pide que en capitulo nue,·o 
que habla de rencas, amotattnadgos, conedurios y otras cosas que hay necesidad 
que se quiten, quel dicho prior procure y jure de procurar que se quiten. 
pues ques bien comun del pueblo: á esto dezimos que mandaremos an ucstro 
corregidor que aya ynformación de todo lo susodicho, y mandaremos que se 
provea lo que sea justicia, y se quiten nuevas ynpusi9ones. Y en quanco al 
capitulo de no sacar los delinquentes a juzgar fuera de la ciudad de Toledo. 
se responde que en el capitulo de la confirmación de los previllcgios se com
prchende, pues dezis que lo teneys por prevíllejo. Otro si a lo que pcdis que 
las seguridades para esto n~as se diesen por amas partes como pareciese 
a letrados, y que los dichos nuestros gobeÍnadorcs y prior hyziescn pleyttr 
omeoaje de traer dentro de un breve termino este perdon y capiculos firmado 
de mi el Rey: dczimos ques bien que se de seguridad por vuestra pane, y que 

nuestros gobernadores conpliran y mandaran guardar y conplir lo en estos dichos 
capitulas contenido, y en lo ~ traer fumado el dicho pcrdon ya esta respondido. 
Lo qual todo que dicho es y las provisiones del dicho pen:lon y de la manera 
que se ha de tener en el pedir de la justicia de los dapnos hechos a panes 
durante las dichas cossas passadas, que dimos en esta ciudad de Vitoria a veynte 
y ~ dias destc presente mes de Octubre de quyniencos vcynce y un años, 
en que se espresa largamente todo lo que toca a los dichos dos casos; mandamos 
que se guarde y cumpla como dicho es y en las dichas provisiones se contiene 
cada una de ellas en lo que dispone, sin falta ni diminuy9on alguna. Y man
damos a nuestro justi9a mayor y a los del nuestro consejo y aydores de las 
nuestras aydiCO!;ias, alcaydes, alguazilcs de la nuestra cassa y cone y ch~erias 
y a todos los co~jos, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, officiaies y 
homes buenos, assi de la dicha ciudad de toledo como de todas otras las ciudades. 
villa y lugares destos nuestros reynos y señorios, y a cada uno y qualquier 
dello a quien lo susodicho o qualquier cosa o parte roca o atañe, que guarden 
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y cumplan y hagan guardar y oonplir lo en esta nuestra cart:i contenido en 
todo y por todo segund y como en ella se contiene. r ~ eHo r-.í -:;:--: :;urr.: J~ 
eUo no pongan :ii consientan poner ynpedimiento ilÍguno. antes <len y hag:ln 
dar para el cumplimiento "/ execución de Io susodicho y qu.alquier cosa y parte 
dello todo el favor y ayuda que por la dicha ciudad y sus procuradores -:n $U 

nombre les fuere pedido, syn poner en ello ni consentir que se ponga escusa 
ni di!ai;ion alguna, e los unos ni loo otros non fagades ni fagan ende al por 
alguna manera so pena de la nuestra rnerttd e de diez mili mar<1vcdis para la 
nuestra camara a cada uno que lo contrario hiziere. Dada en !a ciudad de 
Vitoria a \'eynte r ocho dias del mes de Octubre. año del na~ienro de nuestro 
salvador Iesuchrisro de mili quinientos r \'eynre y un ;ulo.s. 

:\. C.trJe::-:.il ~:."::;

El . .\!mir:i.nr~ 
E! <,:or:Ce:5t:iDk 

\\l pedro Je ,,;cu.;;J!J.. Se(:r.:t.irio Je .:;us .'.{agest:!de:.. b tizc ::s1.:rc·:ir por s.u 
mand<ldo: L,.-y,, ,r:t-ob<!~.J.<lor:::s ::::i su nombre.-i HJ.r una rúbrica\. 

El Licenci;Wv 

Lujan. 

Frandscu~ 

Liccnriac.~ 

Licentiar.· 
Polemto. 

LO QUE SE CONCEDE A TOLEDO CERCA DE L.\S COSAS QUE PIDE. 
~ne:'"' 
Ximenc:z. 

{Lugar del sello! 
Z~la chancill.~ 
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DISCURSO DE TOMA DE POSESION COMO DIRECTOR 

DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES Y CIENCIAS 

HISTORICAS DE TOLEDO 

Pronunciadas en la Sesión Pública del 20 de enero 
de 1980 por el 

Dr. D. Rafael Sancho de San Roman 

Emmo. Sr., 
Excmas. e llmas. Autoridades, 
Sres. Académicos, 
Sras. y Sres.: 

El 25 de mayo de 1969 leía yo mi discurso de ingreso a esta Real 
Academia, y en él ya expresaba mi honda preocupación por la grave 
responsabilidad que para mí entrañaba el representar dignamente en esta 
Corporación el apellido San Román. ¡Cuán lejos de mí, en aquellos 
momentos, el que algo más de diez años después, también sería desig
nado su director! En efecto, una extraña coincidencia ha hecho que su
ceda en este cargo a don Teodoro y a don Francisco de Borja de San 
Román, abuelo y tío matemos, respectivamente, puesto que ambos 
fueron, asimismo, directores de esta Institución, en diferentes períodos 
de su historia. 

Yo agradezco emocionadamente a don Clemente el recuerdo que 
para ellos ha tenido, así como sus amables palabras de presentación a 
mi persona, cargadas, como siempre, de benevolencia y generosidad. 
Mi gratitud, igualmente, a la Corporación que me ha degido, valorán
dome muy por encima de mis méritos, y a la que, desde este momento, 
solicito su continuo apoyo y colaboración, que me serán absolutamente 
necesarios. Mi reconocimiento, en fin, tanto a los señores académicos 
como a las diferentes personas y entidades de Toledo y de fuera de 
Toledo que, en estos días, me han reconfortado con el testimonio de su 
aliento y de su solidaridad. 
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y prudente, al que tengo la difícil tarea de suceder. El ha dejado la 
presidencia de esta Academia por propia y expresl \·oluntad, pero es
peramos que nos siga regalando su erudición y su e.xperiencia. Es aca
démico desde hace más de treinta y siete años y ha sido director los 
doce últimos. No es, pues, de extrañar que esta Corporación acordara 
por unanimidad concederle el título de presidente honorario, siendo 
para mí una gran satisfacción personal y a la vez un honroso cometido, 
el que mi primer acto público en el nuevo cargo sea enttegarle este 
pergamino en el que queda constancia de su nombramiento. 

R.\F.-\EL SA~C H o DE SAN Ro.'.t.\s 
Director 
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TOLEDO. CAPITAL DE ESPAS-A PARA EL A:':O 2000 

DISCURSO DE INGRESO 

Toledo, 17 de febrero de 1980. 

Señoras y señores: 

Sé que mis primeras palabras deben ser de gracüud ;.t los ilustr;:s 
miembros de esta Real ,,-\cademia por el honor que me han hecho al 
incorporarme a sus tareas y. sobre todo. al incorporarme a esta élite 
Je investigadores y arüscas, de estudiosos y creadores, permitiéndome 
unir mi nombre para siempre a los de los San Román, Julio Pascual, 
Lillo Rodelgo, Enrique Vera --de quien fui alumno poco meritorio en 
la Escuela de Artes y Oficios- Ismael del Pan, Eduardo Juliá, Constan
tino Rodríguez, que fueron también mis profesores en otras disciplinas, 
y no continúo la relación aunque aún hay entre los doctos académicos 
alguno de quien recibí enseñanzas vitales para mi formación literaria, 
lecciones que son parte de mí, riqueza adquirida a través de su talento, 
de su sabiduría y han contribuido poderosamente a despertar mi sensi
bilidad y a mi equipamiento intelectual y moral; intelectual por cuanto 
me enseñaron; moral por su ejemplaridad. 

Palabras que deben ser de gratitud, y esto es lo malo. Porque pu
diera parecer que hablo en son de obligada cortesía, que mi gratitud 
es una rutinaria combinación de buenas costumbres y de la educación 
que uno recibió en el colegio de los Hermanos Maristas y en el insti
tuto que antes fuera universidad y ahora vuelve a serlo; inolvidable 
colegio e instituto. escenarios de_ tantos pequeños acontecimientos que 
nas marcaron para siempre. Y eso es lo malo, repito: que dar las 
gracias sea costumbre, sea un deber, porque no he venido a cumplir 
una formalidad; esroy agradeciendoos con toda mi alma esta generosa 
decisión, porque de todas cuantas satisfacciones pueda recibir el hom
bre en d ejercicio de su vocación o en su simple andar por la vida 
con buena fortuna y algún éxito, nada le enorgullece tanto como la 
más mínima alabanza de los suyos, de quienes lo conocieron sin hacer, 
sin fama y sin tratamiento de excelentísimo señor, sus compañeros de 
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juegos, sus pri¡neros maestros, el \~iejo barbero que cada verano !e 
dejaba la cabeza sin más fantasía que el pequetlo, rebelde y mínimo 
flequillo sobre la frente. Entrar en esta Real Academia -mi corazón 
os habla- es el mayor honor para mí, y lo considero tan alto que, bien 
lo sabéis, nunca lo esperé por demasiado y aún me es difícil hacerme a 
la idea de que sobre mi pecho pueda lucir la honrosa medalla de nu
merario. 

Llego a esta gran ocasión como consecuencia de una grave pérdida 
para la Academia, para Toledo y para el arte sin fronteras. Esta sí que 
es dura ley; m:Jrir. La rnuer::e me dejó esta vacante y se llevó a un 
gran artista, a un hombre bueno, a mi predecesor, el Ilmo. señor don 
~lariano )...loragón ~ligue!. 

Pertenecía 1Ioragón a la gran famili;J. milenaria de los artesanos de 
Toledo; milenarios oficios y artes el de la armería, siquiera fuese en 
piedra de silex, y el de la cerámica, tan viejo como Ia Creación, pues 
en coplas se dice, y verdad es, que Dios fue el primer alfarero y el 
hombre el primer cacharro. Una ciudad como ésta, en la que Dios me 

concedió la gracia de nacer, ha necesitado, y necesita cada día más, la 
asistencia cuidadosa, el amor y el celo del artista y del artesano. Toledo 
los tiene y los tuvo siempre, artesanos artistas, artesanos creadores no 
limitados a la repetición de moddos heredados, sino entregados por 
una parte a la conservación de lo más valioso de aquellos imperfectibles 
legados dd pasado y de las técnicas que les dieron forma y perennidad, 
y por otra a la creación de formas nuevas y técnicas más afinadas, no 
más modernas en el sentido de bastardearlas con adelantos maquinistas, 
serializadores y artificiosos, sino con la aportaáón de valiosos y útiles 
descubrimientos; y de idéntica manera que la prehistoria recoge d paso 
dd pedernal al hierro, al cobre y al bronce, dd fetiche casi amorfo 
a la Capilla Sixtina de Altamira, así nuestros artesanos pasaron del 
cuenco de barro al ánfora y al fastuoso alicatado, incansables en la re
novaáón de técnicas que permitían mayores audaáas, nobles audacias 
creadoras que ensanchaban d horizonte del artesano artista, que hacían 
sus manos en el quehacer artístico más capaces, más creadoras y rea· 
lizadoras, más dueñas de perpetuar en la obra bien hecha la inspiración 
dd enamorado de la materia para ennoblecerla y transformarla, dd 
enamorado del hierro, dd mármol, dd oro y la plata, del yeso, la ma
dera, los óleos, tintes, granitos, pieles, telas o la humilde y liviana 
hoja de papel y d cálamo o d dócil carboncillo con los que tantas veces, 
de seguro, iniáó Mariano Moragón el trabajo que más tarde sería 
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opulenta embriaguez de oro y plata incrustados con aliento. a la vez 
scibio e inspir:ldo. en ei perdurable tálamo de hierro dulce y acogedo:· 

en donde las manos del artista consuman con amor las nupcias de los 
metales sin fundirlos, sin despojarlos de su naturaleza peculiar; unidos 
cada uno en su pureza, intacta su personalidad diferente, como los 
amantes, como el hombre y la mujer que son más hombre y más 
mujer cuando más unidos están en el amor. Y bien sabe Dios que no 
me estoy refiriendo sólo al amor de los sentidos, a lo meramente físico. 
sino a la armónica unión de dos seres y dos almas, diferenciados y he
chos el uno para el otro, para que cada uno de ellos se sienta, como 
es mod:::i decir ahora. re:tlizado en el otro. 

f..Ii padre también fue uno de esos artesanos; me crié en un taller. 
mi infancia está Ilena de olores, el olor del recuerdo, la memoria de 
aquellos olores fuertes, del olor natural y propio de las cosas de Dios, 
el pino, la cera y, también, el ébano y la caoba, ~· los olores del 
barniz. la cola y la esencia trementina; por eso tuve oportunidad de 
conocer en la honesta y austera intimidad de sus blusones y sus monos 
tiznados a algunos de estos artesanos artistas; pude verlos trabajar 
en sus talleres modestos de los que salían obras de arte no sólo para 
las casas humildes o ricas de Toledo, sino para palacios e instituciones 
de todo el mundo. Así conocí a otro Moragón, Daniel, trabajando hu· 
mildes farolillos y vitrales policromados dignos de la Santa Iglesia Cate
dral Primada. muy cerca de esta casa, ahí mismo, en las Tendillas; y 
Silos, que forjaba hierros en la plaza de Marrón, y de allí conservo el 
primer recuerdo de unos vulcanos achaparrados, sonrientes, martillean- , 
do el hierro; y Santiago Cardeña, carpintero en Santo Tomé, amigo 
fiel de un toledano de adopción, don Gregorio Marañón, un hombre que 
como El Greco, Victoria Macho y tantos otros encontró en Toledo su 
sitio. Yo iba a sus talleres desde muy pequeño, a llevarles encargos de 
mi padre, y con él fui por primera vez al de un hombre afable, menudo, 
a quien mi padre, poco más joven que él, llamaba respetuosamente don 
Julio; yo miraba con curiosidad, y no lo niego, con extrañeza, sus ma
nos ennegrecidas y su ropa trabajada, marcada de óxidos y hollines. 
Nos enseñó unos herrajes que estaba haciendo para mi padre, y al 
paso, acarició unas piezas grandes, muy barrocas: «Esto -dijo-- va 
para Nueva York» y lo dijo sencillamente. Va; no dijo «lo mando», 
sino «Va», como si reconociese en su obra voluntad propia y medios 
para realizarla; alma y cuerpo. Allí mi padre me señaló algo de lo que 
don Julio estaba muy orgulloso: una inscripción en cerámica toledana 
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recordaba que aquel taller había sido visitado por Su 11ajestad don 
.. -\lfonso XIII; era el taller de don Julio Pascual, ..:iue dirigió estJ. .. -\c1-

demia durante veinte años antes del hasta hace pocas semanas director, 
cuya vida, admirado don Francisco, guarde Dios muchos años para bien 
de esta casa y de Toledo. Y a mayor gloria de un personaje histórico 
por el que siento algo más que devoción, apego y un fascinado senti
miento de familiaridad: el rey Wamba. 

Y, hablando de aquella cerámica surge el recuerdo de otro artesano 
artista; era obra de Angel Pedraza, don Angel Pedraza -se ganaban 
el don con humildad, con el corazón y las manos-. Obra de Pedraza 
hay por codo el mundo; cerámicas desde la estación de .. -\ranjuez hasta 
el Nluseo de Filadelfia, trabajó con amor la escayola y son innumerables 
los esmaltes realizados principalmente con destino religioso. Suyas son 
las maquetas del Alcázar para el Museo del Ejército y para el propio 
baluarte, los frescos de la Sala Capitular de Verano de la Catedral Pri
mada. Y hoy su hija Esperanza t.:'i miembro ilustre de esta Academia. 
Ella es testigo de cómo aquel hombre sencillo vivía su arte; cómo él 
mismo, con fórmulas propias, fundía el oro y la plata para sus es
maltes. 

Mariano Moragón fue no sólo un magnífico orfebre, un creador 
en el arte del damasquinado, fue un defensor rabioso de la pureza del 
arte y, al mismo tiempo, un renovador; Moragón, con su prestigio, sus 
conocimientos técnicos, su capacidad creadora, pudo caer en la tenta
ción de industrializar el damasquinado abaratando el producto destina
do a la gran masa del consumidor turístico que no aspira a llevarse de 
Toledo una obra de arte y se contenta con un recuerdo, un souvenir. 
Mariano Moragón se negó a la adulteración, tanto artística ~plean
do trucos sustitutivos del quehacer artesano--, como comercial y téc
nica. Amplió las posibilidades expresivas de su arte y fue fiel a su 
oficio y a su vocación, hombre orgulloso, noblemente engreído por su 
indudable e indiscutida valía. En el Boletín de esta Real Academia, 
anuario y crónica del curso 1966-6 7, figuran los discursos pronuncia
dos con motivo del ingreso de mi admirado predecesor en esa Casa. 
Fue presentado por el académico, eminente investigador, profesor bue
no, paciente y magnánimo, poeta intimista y claro, Clemente Palencia, 
y de aquel discurso voy a citar tres líneas: 

•No he podido lograr de su modestia, referencia a los premios ob
tenidos, pero recuerdo el asombro de los que han acudido a sus grandio
sas exposiciones ... >. 
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<cNo be podido lograr de su modestia» ... 

¿Qué más se puede pedir para retratar a un artista? Xo he conocido 
a un solo artista que no fuese hombre modesto --dejo aparte a los ge
nios y a los locos, que no faltan en el gremicr-- porque el verdadero 
artista nunca está seguro de su obra; entre el impulso que le mueve 
a expresarse, a vaciarse en d mármol, en el lienzo, en el verso y lo 
que consigue con sus manos en la creación hay un puente misterioso, 
inmaterial por el que camina casi a ciegas: es el ser más necesitado del 
reflejo humano, del juicio o de la aceptación del prójimo, y hasta los 
premios y los honores son para él satisfacción fugaz porque en cada 
nueva obra han de cruzar oua vez el puente y sabe que nada es fijo 
ni seguro, que se está jugando orra vez su prestigio. Y así siempre. 

Si su modestia le hacia callar, mi admiración no se ha contentado 
con tan mínimos antecedentes. He aquí algunos más, en la colmada 
biografía de mi antecesor. Ilmo. Sr. don Nlariano 1-Ioragón y 1liguel. 

1925.-Primer Premio en la Sección de Arte Decorativo, Exposición 
Nacional de Bellas Artes. Madrid. 

1930.--Cruz al Mérito Nlilirar, con distintivo blanco (Servicios artísti
cos prestados en la F. N.A. de Toledo). 

1946.-Primer Accésit de Artesanía Artísúca, IV Concurso Nacional 
de Anes. Círculo de Bellas Anes. Madrid. 

1953.-Diploma de Honor y Medalla de Oro, 1 Exposición lntemaci<>
nal de Artesanía. Madrid. 

1962.-Nombramiento de •Anesano ejemplar». 

1971.-Medalla de Oro al Mérito en el Trabajo, concedida por 
S. E. el Jefe del Estado. 

1974.-Primer Premio de la 1 Semana Internacional de homenaje a 
nuestros mayores. Madrid. 

1977.-Y feliz, aunque tardíamente, es nombrado Académico Numera
rio de la Real Academia de Bellas Anes y Ciencias Históricas 
de Toledo. 

El discurso de Mariano Moragón ocupa en la «Memoria• una pá
gina, aunque se imprimiese en dos por generosidad del componedor. 
«Comprended --dijo-- que a estas alturas de mi vida sería imperdona
ble caer en el pecado de la vanidad y del orgullo por este útulo que no 
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puede ser para mí otra cosa que un mocívo más de agradecimiento a 
Dios ... ». 

No me he resignado -repito-- a tan poca cosa y acudí a su familia. 
Aún permanece vivo entre los suyos el recuerdo del maestro; emocio
narme en su compañía ha sido sentirle vivir. Aún conservan obra in
acabada; siguió trabajando hasta el fin de sus días, que fueron ochenta 
y dos años, y si en ellos vio recompensada su entrega a la vocación ele
gida con numerosas distinciones y desde muy joven conoció la alegría 
y el acicate del premio, dd laurel, del reconocimiento público de sus 
méritos, fue ésta de conservarse lúcido y enamorado de su trabajo su 

mejor recompensa. 
ir o también ingreso en esta Real Academia por mi condición de 

artista; soy creador de fábulas, inventor de gentes, seguidor modesto de 
la tradición no\.·elística española. Pude salir de este paso, de este glo
rioso lance, como mi predecesor, con unas breves palabras de afirma
ción de mi voluntad de escritor, de gratitud a quienes me han traído 
aquí, y con el ofrecimiento de una muestra de mi trabajo. Ahí están, 
como credenciales de mi condición y como descargo de quienes me hon
raron abriéndome estas puertas, algunos de mis libros impresos y al
gunos de mis manuscritos; son estos algo muy querido de lo que me 
desprendo con dolor y con alegría. Con dolor, porque al escritor le es 
concedido el privilegio de conservar su obra, de no desprenderse de ella 
como el pintor, el escultor, el anesano; mi obra escrita queda para 
siempre en mis manos; desprenderme de una parte de ella se inflingir
me una pérdida casi jrreparahle. Con alegría, porque sé que al ser in
ventariada en la biblioteca de esta noble casa queda ennoblecida con 
honor muy superior a sus merecimientos. 

En esas páginas escritas, reescritas, machacadas por tachaduras y 
correcciones, es fácil apreciar lo que de artesano tiene todo artista, lo 
que hay de esfuetzo en cualquier obra de creación, lo que de taller 
tienen las míticas torres de marfil. No bay torres de marfil, sino cin
celes, paletas, pentagramas y mazos de cuartillas; hay musas, sí, o un 
don, regalo de Dios, pero las musas no cincelan, no mezclan óleos, no 
acarrean mármoles ni escriben; es necesario el esfuerzo, es imprescindi
ble solicitar de los pulsos el esfuerzo que transforme, que materialice 
el soplo de las musas o el don de Dios. Alú están las dudas, la auto
crítica, la desesperada voluntad de perfección que sabemos inalcanzable, 
que es como un viento contrario que nos fatiga, que nos inclina a 
veces al desistimiento y nos recuerda que nada es conseguido sin lucha, 
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sin porfiar contra nuescras limitaciones, sin saltar por encimJ del mayor 
peligro, del más traidor peligro, el que verdaderamente pone en riesgo 
la vida del artista; la facilidad. 

Con esto podría dar por terminado mi discurso. Sin embargo, deseo 
saborearlo, prolongarlo y, quizá devolviendo mal por bien, mantener 
aún durante un tiempo encadenados a sus asientos a aquellos que me 
concedieron el deber y el derecho de llegar a esta honrosa tribuna, y 
a todos cuantos me haceis gracia de vuestra presencia. 

lYle disculpo, señoras y señores, por haberme extendido en este 
preámbulo más de ro que la prudencia y vuestra capacidad Je aguante 
aconsejan; no he podido evüarlo: es un duro deber comunicarles que 
esto no ha hecho más que empezar, que solamente hemos llegado a la 
cabecera de pista y, como diría un comandante de aeronave, vamos a 

iniciar el vuelo: señoras y señores pasajeros, abróchense los cinturones; 
me temo que a continuación les esperan cuarenta y cinco minutos de 
zozobra a 12.000 metros sobre las nubes. 

TOLEDO, CAPITAL DE ESPAÑA PARA EL ARO 2000 

Confieso, para empezar, que si encabezo este trabajo con la pro
posición de un futuro fechado en el año 2000, no es porque estime 
que la imperial áudad de To ledo haya de esperar tan largo plazo para 
recuperar su rango, nunca totalmente perdido, de capital de España. 
El ritmo histórico es hoy tan rápido, los acontecimientos se suceden a 
tal velocidad en todo el mundo que podemos esperar ser testigos de 
tan fausto suceso dentro de la próxima década, y que cuando los tole
danos celebren en la noche del 31 de diáembre de 1999 antiápada
mente, el tránsito del siglo XX al XXI, España toda cumpla ya, como 
una joven tradición de lustros, el rito pagano y propiciatorio de las 
doce uvas al son de las campanadas horarias de la Santa Iglesia Ca
tedral Primada, con las tres graves salutaciones de la Campana Gorda 
que, como solemne estrambote y sólo una vez cada año, se hará oir en 
la medianoche. Toledo será, o dehería ser, entonces lo que tantas veces 
fue: capital de España y de las Españas, corazón primado y eminente 
de la Hispanidad. 

En este cambio profundo que está e.xperimentando el mundo, con
templamos multitud de signos aparentemente confusos en los que, cla
ramente, se percibe una comW:t determinación de regreso a los oríge
nes; han caído los mitos del progreso por el crecimiento, del bienestar 
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por el confort y del prestigio de las grandes urbes. Nueva York, Lon
drl!S, París, l\.ladrid, han d¿jado di:! sl!r la meta soñada. el lugar en 

donde todos quisieran instalarse y vivir; crece, tristón, un sentimiento 
de inferioridad entre los habitantes de las grandes urbes; confiesan su 
envidia hacia el provinciano, hacia el que vive lejos de rascacielos y se
máforos, de colmenas humanas y atmósferas contaminadas; sentimientos 
de humHdad o de frustración devuelven el respeto a quienes han sa
bido, o podido, conservar intactos sus entornos: ¡felices los antiguos! 
Bien es sabido el costo y el sacrificio que para los habitantes de Toledo 
y de otras ciudades históricas supone el mantenimiento de su habitar 
sin romperlo ni mancharlo: la i\dministrJción del Estado, y en par
ticular la Dirección General del Patrimonio .'\rtístico, son más i:ficaces 
en la acción prot~ctora. res~ricti\·a por oposición a lo dañoso. que en la 

ayuda a los poseedores del pacrimonio que es siempre en estos casos 
pesadumbre semejante a la de las nobles familias venidas a menos, la 
de tantos obispos condenados a vivir en palacios hermosos e inhabita
bles, ia de los castellanos imposibilitados para atajar la ruina de sus 
fortalezas; una manifestación dolorosa e injusta del peso de la púrpura. 

De mejor o peor grado, Toledo ha sabido -quiero decit, los tole
danos han sabido-- soportar el peso de su púrpura y aquí está servida 
en bandeja, en la gran bandeja que es su plataforma natural casi abra
zada totalmente por el Tajo, península gloriosa, asombro del mundo, 
espejo de culturas y convivencias, reliquia viva. Aquí está, servida 
sobre la bandeja de su berroqueño soporte geológico, la realidad viva 
del s. xv de tal manera que si hoy resucitasen Garcilaso, Isabel, Fer
nando, Rodrigo Díaz, Cervantes, Cisneros y tantos otros protagOnistas 
de la Historia de España, podrían caminat por las calles de Toledo sin 
perderse, reencontrar vivos y actuales lugares que ellos conocieron y 
que desde entonces están doruie estaban, en muchos casos con la misma 
función y casi siempre con el mismo nombre. 

Hay, pues, razones históricas, políticas, económicas, culturales y, 
como resumen y compendio de todas ellas, razones ambientales --eso 
que alguien podría cómodamente calificat de •un no sé qué- para 
que Toledo vuelva a set capital de España, sede de la Corona, resi
dencia de la Real Familia. Y no diré que me apoyo en un •no sé qué>. 
misterioso, mágico; sé muy bien, en esta Casa lo sabemos todos, qué 
tiene To ledo y qué le permite esperar que el trono de España se re
instale aquí, honrándose y honrándonos: hoy más que nunca, descen
der geográficamente de Madrid a Toledo es un ascenso. 
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RAZONES HISTORICAS 

Ya dije que no soy erudito ni investigador, pero otros sabios va
rones y pacientes investigadores facilitaron el trabajo a quienes, como 
yo, se satisfacen con el testimonio de Jos doctos cuando no es sólo 
opinión y se presenta avalado por documentación fiable; y hablo de 
documentos existentes en los archivos de la Santa Iglesia Catedral Pri
mada y del Ayumamiento, y de eruditos como el canciller López de 
Ayala, su homónimo el conde de Cedilla, Martin Gamero, Sao Román, 
Pisa y los actuales académicos. 

Son escasos los datos históricos que voy a recordar como funda
mento de los derechos -o, al menos, las razones- para la reinstalación 
en Toledo de la capitalidad hispánica. 

Para empezar, expongo a la consideración de quien corresponda el 
famoso privilegio del rey don Pedro 1 en el que comienza titulándose 
Rey de Castilla y -por este orden-- de Toledo, León, Galicia, Sevilla, 
Córdoba, 1Iurcia, Jaén y Algeciras, y señor de Malina. 

•Porque hallé --declara el rey- que Toledo fue y es cabeza del 
Imperio de España del tiempo de los Reyes Godos acá ... »; don Pedro 
de Castilla deja constancia de la capicalidad de Toledo desde los Reyes 
Godos hasta su propio reinado, y añade un valioso dato « porque lo 
falló así el Rey Don Alfonso, mi padre, que Dios perdono ... Dios 
sabe que el perdón no lo pedía a causa del privilegio concedido por su 
padre a Toledo; eran otros pecados y otras razones, y así nos da la 
pisra para emprender el camino haáa atrás, haáa lo que abusando de 
los tópicos, tan útiles, podríamos llamar «la noche de Jos tiempos•, 
pasando, de camino, por el reinado de un toledano ilustre, don Alfon
so X el Sabio. Toledano, sí, de nacimiento, a pesar de lo cual nunca 
ruvo en Toledo -hablo de nuestra época-- Ja fama debida; yo he 
vivido en la calle de Alfonso X el Sabio que, como es sabido, todo el 
mundo llamó siempre calle de Jardines y no porque los tenga, que 
desemboca en la plaza de Sao Vicente, con sus árboles solitarios y em
pieza en uno de los más pequeños y menos floridos de la ciudad, en el 
llamado de San Juan por el vecindario siendo ofiáalmente plaza del 
Padre Juan de Mariana, abrumada en exceso por la imponente fachada 
de la iglesia de San Ildefonso, que raramente es señalada por su nom
bre verdadero, y lo es, también, por el de San Juan, como la plaza, 
en la que hubo una fuente de cuatro caños que fue la fuente de mi 
niñez, la fuente, y aquel pelado jardín que utilizábamos los alumnos 
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de los ~!aristas como antesala y aliviadero montaraz del patio de re
c:eo colegiai, justamente para recrearnos en juegos que en el otro 
patio nos eran prohibidos, juegos y transgresiones tales como trepar a 
los árboles y fumar los primeros cigarrillos, aquellos que nos hacían 
sentirnos anímicameme hombres y sobradamente mareados. Y siguien
do en la marcha atrás hacia esa lejanísima noche de los tiempos, lle
garíamos a Alfonso VI, quien nos trajo otra vez la romanidad del habla 
que más tarde sería española, entonces dudosa y bastarda. Y los reyes 
moros, que por tal se tenía el de Toledo y era el siguiente en jerarquía 
al de Córdoba, que fue Califa; y don Rodrigo, por cuyos pecados per
dieran España \os ;odos. y Eurlco q u~ ;.:enquistó esta ciudad en el 

año 466; y, antes, Recaredo que la hizo residencia del rey, capital del 
Imperio en forma continuada y solemne, y no alternativa y pasajera 
como venía:i haciendo sus antecesores desde Eurico. Y no puedo dejar 
de citar, en este desordenado caminar hacia los orígenes, a un rey 
que siempre nos ha caído bien a los toledanos, W amba, posiblemente, 
porque se unen en él circunstancias diversas, todas ellas favorables al 
buen recuerdo, quizá porque hizo de Toledo una gran ciudad llena de 
suntuosos edificios y doblemente fortificada con altas murallas y más 
altas torres y su nombre quedó en ellas, en sus piedras, grabado, des
truido y vuelto a grabar para la posteridad en virtud de un raro afecto 
perdurable que no se da con frecuencia en nuestra gente; quizá porque 
rompe la monotonía de los nombres. En la lista de los reyes godos, 
Wamba es un descanso. Finalmente, por su figura singular de rey ele
gido, amado por el pueblo, rey que no deseaba la corona, conducido al 
trono a la fuerza, que muy evidentes debieron ser sus virtudes cuando 
así fue forzado a tomar el poder; Wamba, tan popular que hasta hubo 
quien tomó su nombre para marca de un café y no se hablaba en Toledo 
de otra cosa que del café Rey W amba en una mezcla de amor y des
acato que, a mi entender, llevó a la ruina a su inventor. 

Roma no nos dio reyes, que su centro era ella misma; cuando quiso 
emperador hispano, a Roma se lo llevó, y me contento con asirme a lo 
que nos queda, el circo, el acueducto, las grandes calzadas, vías impe
riales que nos dan claro testimonio de la vicecapitalidad de Toledo en 
el ámbito inmenso de aquel Imperio que no se podía gobernar desde 
Roma sin el establecimiento de cabezas provinciales, grandes urbes, 
como fue Toledo ... Ya estamos en la noche de los tiempos que nos 
lleva a los Hércules míticos y al Hércules mitológico. Pedro I, el Jus
ticiero, el Cruel, nos dejó documento legitimador de capitalidad, cons-
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rancia de ser Toledo ciudad real y de ser su pendón el pendón del 
rey. Carlos 1 la hizo capital de un imperio del que no es necesario 
hablar anee tan docta concurrencia y, menos, tan a la ligera como para 
citar frases ¡x:>mposas e imposibles puestas de sol. Sí recordaré que el 
César Carlos, en la escalera del Alcázar se sentía verdaderamente em
perador. Son palabras suyas y no hay más que decir. 

RAZONES POLITICAS 

Fue Toledo, ya. lo hemos visto, capital de una España cruzada de 
norte a sur, de sur a no ne y en todas direcciones por los vientos de la 
guerra, residencia de reyes bacalladores, alcázar y cuanel general de la 
Reconquista y del Imperio. Hoy, el trono es sitial para la serenidad, 
símbolo y encarnación de un destino común para un pueblo que desea 
la paz; el rey de España es, de acuerdo con las leyes (Constitución Es
pañola, art. 56) •Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia; 
arbitra y modera el funcionamiento regular de las Instituciones, asume 
la alta representación del Estado en las relaciones internacionales, es
pecialmente con las naciones de su comunidad histórica ... •· Conviene 
recordar aquí a qué se llamaba comunidad histórica en la Constitución 
de 1812, la de las Canes de Cádiz. En aquella Constitución primera, 
nacida entre el fragor de las bombas que tiraban los fanfarrones para 
que las gaditanas se hiciesen tirabuzones, se detalla, con las denomina
ciones geográficas de la época la inmensidad de este cuerpo vivo que 
ahora, harto mermado, queda definido como comunidad histórica y que 
era entonces territorio español y, por eso, en el artículo primero se 
definía la nación española, ¡qué bien suena!, como la reunión Je todos 
los españoles Je ambos hemisferios~ y era territorio español, el cons
tituido por la España Peninsular, las provincias insulares Baleares y 
Canarias y las posesiones de Africa. En América septentrional, Nueva 
España, Nueva Galicia y la Península del Yucatán, Guatemala, Provin
cias Internas de Oriente, Provincias Internas de Occidente, Isla de 
Cuba con las de Florida, la parte española de la isla de Santo Domingo, 
la isla de Pueno Rico, con las islas adyacentes a estas y al Continente, 
en uno y otro mar. En la América meridional, la Nueva Granada, Ve
nezuela, el Perú, Chile, proviociás del Río de la Plata y todas las islas 
adyacentes en el mar Paófico y en el Atlántico. En d Asia, las islas 
Filipinas y las que dependían de su gobierno. 
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De los rq.res batalladores, del último césar, Carlos, I, que tuvo su 
trono en Tolecio, nos quedaba aún toda aquella Espaiia, unión de es
pañoles de los dos hemisferios. ~'1ucha.s vueltas ha dado el mundo des
de entonces; los imperios de poder político-histórico-militar han sido 
desmantelados por las independencias que rompieron los vínculos na
cidos de conquistas y descubrimientos para dar paso a imperios sin rey 
anud;idos más o menos subrepticiamente por vínculos económicos refor
zados con el indispensable poderío militar. Los imperios históricos, Es
paña, Francia, Gran Bretaña, Portugal, se ven reducidos sucesivamente 
a su viejo solar~ dos grandes imperios polírico-estratégico-económicos se 
reparten e! mundo ensanchando sus fronteras y suprimiendo las coiin
danres mediante acciones fagocirarias, y, 31 contrario, multiplicándolas; 
así, de las diecisiete provincias ultramarin!lS que figuran en la Constitu

ción de 1812, son engullidos extensos terricorios: gran parte de Nueva 
España y Nueva Galicia, las dos Floridas, Puerto Rico y las Islas Fili
pinas, quedando prácticamente liberadas t!O España diez que a los 
neocolonia!isras les resultan inalcanzables por razones legítima~; sin 
embargo, de ellas -divide y vencerás- nacen nada menos que 
veinte países teóricamente independientes, pero dominados; teóri
camente libres, pero colonizados mediante acciones estratégico-eco
nómicas respaldadas por un potencial bélico abrumador cuya carac
teristica es la facilidad maniobrera, la posibilidad de moverse sin 
obstáculos por los inmensos caminos de uno y otro océano como 
portador de una aplastante potencia de fuego a bordo de la Armada, 
que actúa como argumento diplomático incontestable, apareciendo en 
cualquier lugar conflictivo en un plazo de horas -y frecuentemente 
antes de la hora H- bastándole mostrar sus cañones para decidir 
la suerte del contencioso político local_ 

Cuando esto no era suficiente, se llegaba al simulacro más o menos 
cruento de la batalla clásica, el desembarco y la guerra convencional; he 
aquí la razón de que la más importante fuerza de úena del imperio 
está formada por unidades que en otros países úenen una presencia 
poco menos que simbólica: la Infantería de Marina --que es, por cierto 
invención española- y que ésta, la Marina, la Armada, integre las más 
poderosas unidades de la fuerza aérea sobre las pistas flotantes de sus 
gigantescos portaaviones. 

Respecto al otro gran imperio podríamos hacer consideraciones si
milares, aunque sus acciones de imperialismo económico se apoyan 
-por razones geográficas --en una potencia militar de tiena, incluso 
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en las misiones de su Fuerza A.érea. y en la utiliz.1:.:ión del arma :Jcc
lógica aplicada a la solución de los contenciosos que requerirían grJ.nJcs 
acciones militares. los cuales quedan reducidos, como en el caso de 
Occidente. a enseñar los emanes, montados no sobre plataformas flo
tantes sino en colosales flotas automóviles, divisiones acorazadas y las 
plataformas gaseosas de muy diestras divisiones de acción ideológica. 

Pero estamos en 1980, fin de una década, principio de la penúltima 
del siglo xx y todo ha cambiado orra vez. Los dos grandes imperios se 
rompen las uñas frenre al ratón altivo que planra cara: Yugosla\•i:i en 
Europa, Cuba en América, Corea y Vietnam, Camboya y Laos, en 
Asia, humillan al poder mundial, grandes países como China se salen 
de la órbita imperial y ejercen otro estilo de imperialismo; Canadá, 
Brasil, la India hacen su propia política a veces declaradamente hostil; 
Africa hierve y crea una Organización de Estados no homogénea -por
que son reagrupamientos sin identidad nacional influidos por uno u 
otro de los dos grandes modelos-, pero sí prácticamente ingobernables 
desde los dos que fueron grandes centros de decisión. Es este un 
momento de confusión en el que pintorescos jefes de estados recién 
nacidos o recién transformados se erigen en jueces de una civilización 
de siglos y alteran el ritmo cardíaco de los nuevos reyes: los gobernan
tes de las grandes potencias. Es la hora en que si caen los Amín, -los 
Macias y los Bokasa, aparecen los Jomeiní y la fuerza de los pequeños 
unidos permite que el jefe de un pequeño estado como Cuba pueda 
hablar en la Asamblea de las Naciones Unidas con una fuerza que no 
se corresponde ni con su formación y su talla de estadista ni con el 
poderío económico y militar de los países que, por solidaridad frente 
a los imperios, le han concedido temporalmente su representación. 

Y es este un momento nuevo, un momento en el que la confusión 
ha llegado, Dios lo quiera, a tocar techo_ Se empieza a mirar atrás sin 
ira, a comprobar la debilidad del poder material tan trastornado por la 
simple rebeldía económica de unos jeques, de los beduinos del desierto 
en el que las fuentes niegan el agua y regalan el petróleo. Y aquí esta
mos, aquí está España descubridora, pobladora y creadora de un mundo 
que boy cuenta con trescientos millones de almas ligadas a la madre 
común y salidas de madre, invadiendo pacíficamente los Estados Uni
dos de América, nación en la que cuando corra el champán de la última 
noche del siglo xx, puede haber más ciudadanos hablando español que 
cualquier otra lengua. 
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Cayeron los imperios de la conquista y la ocupación, están des· 
acreditados y en crisis los grandes imperios económicos que luchan por 
la supervivenáa sustituyendo las banderas por las marcas registradas, 
las divisiones por las multinacionales, los marines por la IBM y la 
General 1-iotors, la Internacional se colorea en los europartidos y que· 
dan en pie valores que parecían muertos: por ejemplo, la Hispanidad, 
por ejemplo la espiritualidad. El rey de España conmueve a los pueblos 
que volvieron la espalda a la Madre Patria creadora de una raza nue· 
va; el obispo de Roma hace resonar su voz encendiendo entusiasmos 
y aunando voluntades en todo el orbe: es la hora flagrante, frutal del 
Imperio Español, un imperio pacífico, culrura1, industrioso, artístico, un 
imperio sin virreyes, sin lanzas, sin inquisidores, en el que el Nuevo 
Siglo de Oro de la Literatura es hoy mismo, ahora, con escritores que 
milagrean nuestro idioma; es la hora en que el Imperio puede ser oua 
vez: la hora de las Españas hermanas y pariguales; es la hora en que 
Londres, París, Washington, Moscú han perdido la magia de las deci
siones inapelables; es la hora de una capitalidad sin predominio ni va
sallaje, de España casa solar de las Españas; una hora nueva en la que 
Toledo ofrece su imagen histórica universal, incitante y singular, como 
sede posible de un centro de unión de voluntades, de quehacer solitario, 
de esperanza para un futuro común; Toledo, pieza central de un gran 
retablo armónico, del mosaico reconstruido con las piezas dispersas del 
viejo imperio desmoronado. 

RAZONES CULTURALES 

Y tras este modestísimo y mal trazado repenorio de Consideraciones 
históricas que debéis, no a mi paciencia investigadora, sino a la enamo
rada actividad de quienes descubrieron y estudiaron y glosaron los 
documentos que las fundamentan, haré mención, breve también, de las 
razones culturales. Y aquí voy a poner el mayor énfasis, porque esta 
capitalidad le es indispensable a Toledo y porque debe ser reconocida y 
ejercida desde ahora mismo sin necesidad de que el trono traslade su 
sede aquí, que eso vendrá después, si Dios lo quiere, y es tarea larga que 
requerirá complicados y difíciles trámites políticos y burocráticos. Re
conquistar para Toledo la capitalidad cultural de España es tarea obli
gada de los ciudadanos de esta ciudad, de sus regidores, de sus institu
ciones, del profesorado todo --<lesde la EGB hasta los claustros uní-
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\·ersitarios~, del cabildo catedralicio y, sobre todo. de esta R.eai 
/\c;,;,d-:mia. 

No es esta, afirmación de mitómano, sueño tartarinesco ni ianf.1-
rronada; no voy a hablar de aparecidos ni siquiera de dudosas tradi
ciones orales; voy a mencionar testimonios válidos y hechos culturales 
que fueron fundamento de la civilización occidental. Si el Renacimiento 
supuso para Europa el rescate de la cultura grecolatina incendiada, 
arrasada, convertida en cascotes y sepultada en las tinieblas de la Edad 
Media, Toledo fue crisol y puente para la sintesis y la expansión de las 
culturas árabe y judía con las europeas. 

Recientemente, en 1979, ha celebrado el mundo de la Hispanidad el 
milenario del nacimiento de la lengua española en el monasterio de 
San Millán de Suso, donde se escribieran las "Glorias Emilianenses". 
primer testimonio escrito en un lenguaje que ya no es latín, sino otro 
idioma que lentamente va formándose en Castilla, que se expande con 
ella y termina oficializándose como lengua española aquí, en Toledo, 
aquí, en la que fue capital de la España visigoda, latinoparlante en la 
anterior etapa de unidad nacional. El castellano balbuciente de las glosas 
que un fraile desconocido escribió en el siglo x, es, tres siglos más 
tarde -cuando Gonzalo de Berceo en el mismo cenobio escribe poesía 
castellana, la primera, la quadernavia-, enriquecido por trescientos años 
de crianza, de envejecimiento en los viejos odres del latín hispano, 
entregado a To ledo como ciudad culta, guardadora fiel de su pureza 
impura. No hago con esto un juego de palabras; el castellano era lengua 
mestiza, hija del roce, del ayuntamiento, entre el latín olicia1 y los 
dialectos cántabros y vascones, alimentado con voces iberas y celtas, 
entreverado de árabe, impuro como un caballo purasangre inglés, como 
un perro purasangre pastor alemán, como unos versos de Berceo, de 
Alfonso X, como una media granaina o una seguirilla cordobesa o un 
parao mallorquín; impuro y hermoso como nuestra raza generadora de 
razas y pueblos y pobladora, evangelizadora, madre y maestra. 

Voy a dar lectura, en español de hoy, a un breve fragmento del libro 
Descripción de la Imperial Ciudad de Toledo, del doctor don Fran
cisco de Pisa (1605). En el Libro 1, Capítulo XXXV, refiriéndose a 
las cortes convocadas en esta ciudad por Alfonso X el Sabio poco des
pués de iniciar su reinado, dice, entre otras cosas: 

« ... ordenó. . . que si de allí adelante en alguna parte de su reino 
hubiese diferencia en el entendimiento de la algún vocablo castellano 
antiguo, que recurriesen con él a esta ciudad, como a metro de la 
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lengua castellana; y que pasasen por d entendimiento y declaración que 
al tal vocablo aquí se le diese, por tener en ella nuestra lengua rn;Ís 
?~rfección que en otra parte». 

Hablaba en ouo momento de este toledano ilustre y no demasiado 
popular en su ciudad natal; el más ilustre escritor nacido en Toledo, el 
más ilustre español nacido en la Imperial Ciudad, pues fue emperador y 
no hemos parido otro que yo sepa (es posible que en este auditorio 
no falte quien me contradiga con razón). No voy a detallar aquí la obra 
literaria, la ingente obra literaria de este rey, pero sí puedo afirmar 
que no hubo monarca alguno en España, ni posiblemente en la historia 
de Ja Humanidad, que hiciese, personalmente, por la culrura, más que 
este rey castellano, hijo del Rey Santo, descendiente, quizá -si me 
equivoco acepto desde ahora la rectificación y el palmetazo-- de don 
Pelayo, que dio en matrimonio una hija a Alfonso I el Católico. 

Pero antes de seguir adelante, voy a permitirme un brevísimo co
mentario, más emocionado que erudito, en torno al nacimiento de este 
idioma hermoso, el español que hablamos en España y en las Españas; 
el idioma que se hizo a sí mismo en aquellos siglos que los historiadores 
llaman oscuros, y lo fueron, el idioms vivo, el idioma que es como un 
hombre que, en medio de tanta oscuridad, barbarie y sangre, fue 
construido por anaUabetos y nació de la incultura para convertirse en 
una de las lenguas más hermosas de la Tietra y en uno de los más 
eficaces, gigantescos, oceánicos instrumentos de cultura y espiritualidad, 
en el más activo medio de comunicación del mundo occidental, en pro
gresión constante, creciente en el continente americano. Pronto, la ro.. 

munidad hispano-hablante será lingiilsticamente oficializada en Esrados 
Unidos, dando una inmensa nueva área de culturización a este idioma 
de dioses. Y esto último, lo de hablar con Dios, no es cosa mía; lo 
dijo Carlos el emperador que era I de España pero, también, V de Ale
mania y fue políglota, porque quiso, que los reyes con una lengua se 
bastan y a la suya habían de acomodarse los demás. 

Nace el español antes que el castellano y el castellano antes que el 
español. Porque anterior a esta lengua nuestra hubo otro español, el 
de las bodas entre el latín y las lenguas peninsulares, el español de la 
primera España nación, la visigoda. De él viene la mayor parte de este 
idioma nuestro que no es el castellano porque el castellano fue su arma
zón, su núcleo, su vía de formación y expansión y uno de los muchos 
dialectos que lo formaron: el común integrador. 
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Hablaba antes de las «Glosas Emilianenses», primer documento hís
[.)rico escrito en el español cuyo milenario se ha celebrado ahora, aun
que pudo celebrarse igualmente hace medio siglo. Hay documentos an
teriores escritos en latín y con anotaciones en español, las «Glosas 
Silenses», pero en las emilianenses aparece por primera vez un texto 
completo, y es una oración. 

Hay un español escrito y hablado anterior a las glosas. Un español 
escrito con caligrafía árabe. Los mozárabes conservan en lengua espa
ñoia su liturgia y sus costumbres. En la España musulmana se habla 
la aljamía; L1 población era bilingüe y los documentos se escribían 
con signos árabes, con esa hermosa caligrafía que era el más bello mo
ri\·o ornamental en su :irquirectura . .Al leerlo, se evidencia que la graiía 
islámica documentaba voces hispanas, representaba palabras no árabes, 
españolas. 

Pero hay más; en poemas arábigos-orientales aparecen palabras es
pañolas formando parte dd idioma árabe en el que, introducidas por los 
mozárabes cordobeses, llegan hasta Damasco y Bagdad y son tan árabes 
como españoles: alcázar, aljibe, guarismo, guadameá, que vienen del 
árabe ... guardia, y guante, que no son árabes sino germánicas, o canoa, 
que nos viene de América y que son español. 

Y aquí nos encontramos con otro hallazgo feliz: los árabes españoles 
componen un tipo de poema o canción, la muwassaha que los hispano
judíos convierten en muasajas y enriquecen con la primera poesía espa· 
ñola conocida, la ¡archa, anterior al Mío Cid, anterior a Berceo y abso
lutamente original y española; es como una guinda andaluza puesta 
en d remate de la muasaia importada, y en ella se mezclan palabras 
árabes, palabras enamoradas, porque es amorosa la poesía que llega de 
Oriente, enamorada como el Canrar de los Cantares. 

Judá Halevy, vecino que fue de esta ciudad, navarro de nacimiento, 
judío, filósofo, médico y poeta, nacido en el siglo XI, desciende hasta 
Andaluóa y escribe en árabe y en español: de él es esta jarcha en la 
que una muchacha enamorada ·al saber que su amado está enfermo, 
exclama: 

Vayse meu corachón de mib 
¿ya, Rab, sise me tomarad? 
¡Tan mal meu doler li-1-habid! 
Enfermo yed. ¿cuando sanerá? 
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Es poesía española. y en ella aparece el árabe l.li-1-habíh»: «por el 
amado». 

~li corazón se va de mi 
¡Dios! ¿Acaso me retornará? 
¡Cuánto dolor por el amado! 
Enfermo está, ¿cuándo sanará? 

¿Por qué ese «li-1-habib»? Posiblemente porque los hebreos llama
ban a estas, «Canciones de amigo» y eran canciones de enamorado, y, 
qué cosa más curiosa, en esto proceden como en el idioma inglés, en 
el que la palabra «friend}>, amigo, tiene también la acepción de enamo
rado: «boy-friend» es lo que aquí llamamos --o llamábamos- novio y 

reservan otras palabras para el amor y para el compromiso; «loved» 
para el amado, «bride» para el prometido o el recién casado. En árabe, 
amigo es «sahebib», amado es «habibi»; «Ii-1-habib» es, «por el amado». 

Puede parecer que me estoy e.xtendiendo más de lo debido en esta 
digresión lingüística; luego veremos que no, porque es fundamental 
para el entendimiento del papel que Toledo tuvo en la creación del 
idioma español y del por qué fue capital de la cultura de la patria nueva 
y tiene tíntlos para serlo otra vez. 

Una observación absolutamente innecesaria, pero que me resisto a 
silenciar es que los primeros testimonios de la lengua española precas
tellana son poesía, las jarchas, poesía amorosa; después, ya en período 
de formación del español aparecen las glosas emilianenses. •Con la 
ayuda de Nuestro Señor Don Cristo, Don Salvador ... , etc . ., oración 
piadosa, y más tarde el cantar del Mío Cid, poesía oral, crónica vivida 
a caballo de la Reconquista: Supermán, Rodrigo Díaz de Vivar, can
tando de memoría en romances que eran los fascículos de aquella cul
tura. En el tiempo, la jarcha, la glosa y el cantar llegan por este or· 
den; la lengua española, anticipándose diez siglos a las actuales actitu
des juveniles, hizo primero el amor, después la guerra. 

Observemos también que en el nacimiento de nuestra lengua la 
poesía es antes que la prosa y la oración -si bien, traducida-, antes 
que ambas. 

No sucede así en otras lenguas; Dámaso Alonso observa, aguda e in
geniosamente, que mientras el más antiguo escrito español es una ora
ción devotísima, exaltada y gozosa, el primer texto &ancés es político, 
nace en Estrasburgo en el año 842 con motivo de un pacto entre dos 
nietos de Carlomagno, Luis el Germánico y Carlos el Calvo; Luis, el 

. ------·------
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alemán, jura en francés para que le entiendan sus aliados, y Carlos, el 
francés, lo hace en alemán: la alianza tenía fines políticos no muy edi
ficantes: luchar contra el ten:er hermano, Lotario, y les salió bien, lo 
mataron. El italiano nace en un documento que llamaríamos certificado 
de registro de propiedad: en Capua, un juez sentencia en pleito por la 
propiedad de unas tierras; el escrito recoge el juramento de tres testigos 
a favor de uno de los litigantes; el abad de Montecasíno. Dios y el 
español, la política y el francés, los bienes tenenos y el italiano. 

Cuando Alfonso VI conquista Toledo en el año 1085 hay en Es
paña tres grandes áreas lingüísticas: la leonesa, la castellana y la arago
nesa; el gallego es dialecto portugués y el catalán se forma con el aporte 
provenzal. El latín gótico, entreverado de ibero y martilleado beneficio
samente por la cultura árabe, se descalabra con fricciones fronterizas 
que van granando en dialectos parientes, pero diferenciados: mon
tañés, burgalés. riojano, toledano, andaluz, vasco, navarro y aragonés 
van haciendo un romance común al que llaman habla rústica, pues 
la culta era el latín; corren la península reyes y soldados y constru
yen sobre la conquista un lenguaje que los trovadores dignifican y 
los poetas ennoblecen: son los trovadores quienes primero se afirman 
orgul1osamente en el idioma como realidad viva, digna y aceptable 
a la que empiezan a llamar nostra lingua; así lo hacen constar los 
escribanos y la lengua navega, animada por el viento de la historia, 
al paso de los reyes que se titulan ya emperadores. 

La unificación del romance es obra de nuestro paisano, el de la 
calle de Jardines, tantos años llamada de Alfonso X el Sabio en el no
menclator oficial -y aprovecho la oportunidad para solidarizarme con 
el dictamen de esta Real Academia cuando recomendó devolverle su 
vieja y nunca perdida denominación, ya que, por si no fuese la del 
uso suficiente razón, Toledo fue finalmente generosa y agradecida con 
nuestro Real, Imperial y Sabio paisano al honrarle monumentalmente 
en el renovado paseo del lvliradero al que tantas horas gratas debe mi 
adolescencia enamorada--. Aquel mosaico de lenguas mestizas fue para 
Alfonso X una ineludible tentación, un acicate y -como ahora se dice 
y no sin acierto- un desafío. Embarcada España en la enorme aventura 
de constituirse nación, patria de todos los reinos empeñados en la Re
conquista, Alfonso X decidió que el destino común necesitaba un idio
ma común, que si su reino era ya imperio, no podía llevar 'en su aima 
colectiva la Torre de Babel. 
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Pero sabio auténtico, partícipe en el ejercicio de las ciencias y de 
la literatura, Alfonso X respetaba el gran cJ.udai, el ingen;:e y multi
facético tesoro de las culturas árabe y judía. Ba[ailador como todos los 
reyes de su tiempo, no ignoraba que en la guerra mueren los hombres 
y arden las bibliotecas, se dispersan universidades y academias y mar
chan al destierro hombres eminentes; a los sabios les entorpece y desa
sosiega el ruido de las armas. Por eso convirtió a Toledo en un hos
pital de salvación del Saber, en un invernadero rico y frucúfero, en un 
mendeliano jardín creador de genéticos cruces cienúficos nacidos de la 
convivencia, en el centro cultural más importante de su ¿poca, y aquí se 
realizó la síntesis valiosa y perdurable de las c:.dturJs. En Toledo reunió 
a juglares, trovadores, médicos, matemáticos, juristJs, hisror~adores, as
trónomos, lingüistas, hizo de la E~cuela de Traductores la más impor
tante herramienta de trabajo de una civilización nueva por superposi
ción de todas las sabidurías antiguas; ailí Domingo Gundisalvo, hoy 
ran famoso, y el judío Avendehut tradujeron lo que podría ser el puente 
entre la filosofía oriental y la grecolatina; por ese puente, enriqueciendo 
a Aristóteles, podríamos decir, en corco y sin más precisiones, que nos 
llegó la Escolástica. 

Pero esto, con ser importante, lo realiza conjuntamente con la insti
tución dd idioma español: legitimó la nostra lingua y la hizo Lengua 
Real, aceptó el habla del pueblo que sólo era escrita de mano de los 
poetas que son siempre en literatura la gente más atrevida, y aun des
vergonzada, y dio a la prosa española alas imperiales. 

No fue la suya una decisión fácil; la razón y no los sentimientos, 
la justicia y no el afecto, la cabeza y no el corazón fueron los institu
cionalizadores de nuestro idioma. Recordemos que aquel rey poeta había 
escrito las Cantigas en gallego, que su alma de anista había elegido 
la lengua galaica para relatar los milagros de Nuestra Señora, y com
prenderemos cuán merecidamente se le llamó el Sabio, porque sabio 
fue, sabio activo y no mecenas, que era entonces papel de príncipes y 
obispos: gustaban los poderosos de hacerse rodear por artistas y mante
nerlos como criados; escribió mucho y dirigió personamente obras que 
llenarían la vida de un Menéndez Pelayo o de un Sánchez Albornoz; 
en algunas miniaturas de sus códices aparece el propio rey -rodeado 
de amanuenses músicos y cantares- en actitud de dictar, corregir, en
sayar. Escribió libros de astronomía, redactó con Las Partidas el primer 
Código de Justicia y Derecho de la nación teemprendida. Y es posible 
que sin Alfonso X no exis·tiera el ajedrez. 
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Toledo, insisto, fue entonces una Gran i\cademia de tcdos los sa
b~r~s. y esta condición se mantuvo a lo largo de varios sigios: Toledo 
es metro de la lengua, -Toledo es Garcilaso y Egás, Cervantes y Juan de 
Borgoña, El Greco, Galdós, Villalpando, Berruguete, Jordán, Teresa 
de Jesús, Gregorio Nlarañón, Lope, Covarruhias, Rey Pastor, Medini
lla, Rojas, Claudia Coello, Bécquer ... y ustedes. Pero, ¿a qué más 
palabras? Todas pude ahorrármelas; basta salir a la calle, andar por 
Toledo y -perdonad el tópico, pero los tópicos, ya lo dije antes, son 
verdad- y las piedras, los muros, los salones, los templos y hasta las 
cicarrices del ~.\lz:í.zar nos contarán la historia de la cultura esp:iñola. 

Grande pudo parecer mi os;;i_dia cuando anuncié el tema de este 
;nodesto discurso, modesto por mi desmaño, ambicioso por su inte..'1.
cíón que casi tiene aires de jactancia y desacato. Pero ahí están las 
razones: rai:ones históricas, razones políticas -y al exponer las políti
cas han emergido por sí solas, pues son una misma, las económicas
y razones culturales. Y son escas últimas de tanto peso, que la capita
lidad cultural debe ser instalada desde ahora mismo, y yo me atrevo a 
proponer en este momento -perdón, no sé si el reglamento lo per
mite, pero en tal caso incurro en falta, me salto el reglamento, incum
plo la norma y que sea lo que Dios quiera- propongo que en esta 
Real Academia se nombre una comisión que, con entusiasmo y fe de 
ello mueva las acciones oportunas, obtenga el apoyo de nuestras auto
ridades, incordie cuanto sea menester, agite conciencias, asigne trabajos, 
aúne esfuerzos y consiga en el más breve plazo posible que las Cones 
de España concedan a Toledo la capitalidad cultural del Estado. 

Mas no terminan ahí nuestras aspiraciones; no deben terminar. Nues
rro deber, fijaos que no hablo de derecho ni privilegio, nuesrro deber 
es ofrecer en Toledo sede al Trono, residencia a la familia real; a don 
Juan Carlos I a doña Sofía y a sus hijos; a ellos y a los hijos de sus 
hijos y a cuantos en los siglos venideros ciñan la corona y empuñen el 
cerro de España. 

Nuestro deber de toledanos es consecuencia y dimensión de nuestro 
privilegio: nuestro pendón es el ·suyo; suyo y nuestro es el Alcázar. 

En el libro de lo que contiene el prudente gobierno de la Imperial 
Toledo (1635), de Juan Sánchez de Soria que sirvió al Ayuntamiento 
de esta capital por espacio de cuarenta y tres años y fue su escribano 
mayor, se hace minuciosa relación del solemne ceremonial con que nues
tra ciudad alzaba pendones, se abanderaba, con ocasión de las sucesiones 
reales. Nuestro pendón que era el del rey, pasaba del alcalde, ante el 
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pueblo congregado en la plaza, a manos del alférez mayor, que lo 
[remolaba, Ue\-·ándolo luego a la catedral donde era presencado al cabildo 
que le concedía honores de antífona, salmos, solemne Tedeum y proce
sión, para dirigirse a continuación, pueblo y concejo, a los Alcázares 
Reales. 

«La puerta está cerrada, y el alférez mayor, con el asta del pendón 
toca tres veces la puerta diciendo: Alcayde, Alcayde, Alcayde, estais 
.ihi: Oíd, Oíd, Oíd •. 

El Alcayde responde~ «¿Quién llama a las puertas y Alcázares 
Reales?». 

Y allí, en nombre de todos, de la ciudad toda. el altérez mayor res
ponde: <tEl Rey ..... 

En un notable trabajo del conde de Cedillo, don Jerónimo López de 
Ayala, describe este ceremonial y los que se desarrollaban con motivo 
de tales celebraciones en otras ciudades como Avila, Segovia, Palm.i 
de Mallorca, La Laguna, capital de Tenerife y aun Burgos, que con tanto 
celo pleiteó su preferencia respecto a Toledo en las Cortes de Pedro I 
y de su padre don Alfonso. Y concluye: 

«Los honores que con motivo de las regias proclamaciones se ren
dían al pendón que se ostentaba en To ledo, superaban en mucbo a los 
que en iguales circunstancias se otorgaban a otras enseñas reales y 
municipales. La profunda reverencia que se le hacía al recibirle la 
ciudad descubierta y en pie, esa guardia de regidores y jurados que 
durante tres días con sus noches le custodiaba en las Casas del AyurÍ
tamiento; el levantarse el pendón, no ya sólo en nombre de la ciudad, 
sino "en nombre de estos Reynos"; el entrarle en la catedral por la 
puerta del Perdón y no por otras; es decir, por la puerta que se abría 
para recibir a los reyes, príncipes y prelados la primera vez que iban 
a Toledo; ese ceremonial solemnísimo.dice ya mucho en esclarecimiento 
de lo que se creía ver en el pendón o estandarte toledano. En fin, y 

es lo más significativo, a la pregunta del Alcaide del Alcázar, que quién 
llamaba a sus puertas, el alférez mayor no contesta que es la Justicia, 
ni que es Toledo, ni que es el pendón rea/.; contesta que .,es el R.ey ... 
Y las puertas se abren, y el Rey, representado entonces en la simbólica 
enseña y en los ministros que la sustentan y escoltan, toma posesión del 
Alcázar y cerradas de nuevo las puertas, asciende al punto culminante, 
a la torre del Ata111bor, para que Toledo entero, )' en él España, le 
vea. y le reverencie». 
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Hablaba, al principio de este apasionado y quizá laberintico discurso. 
de otras razones: las ambientales. Y os pregunto ahora: ¿No ha surgido 
por sí solo el ambiente en este discursear escaso de erudición y so
brado. posiblemente de orgullo filial? E-1 ambiente se respira en este 
salón, en esta calle que es la de Esteban Illán o Esteban Hambrán~ el 
ambiente es ya un algo muy perceptible: dejó de ser "un no sé qué", al 
conjuro de los nombres y de los recuerdos, en la evocación de Wamba, 
qué buen rey, Wamba, deberíamos aprovechar los toledanos ese buen 
recuerdo que dejó entre nosotros; no se le dedican conmemoraciones 
ni justas poéticas ni menciones especiales en las aulas; en honor de 
\X'amba deberíamos hacer todos los años una gran fiesta, una fiesta 

alegre, para los niños. ¿Os dais cuenr::i?; apenas si nos hablan de él 
algunas piedras y, sin embargo, su nombre nos sonrie. Yo creo en la 
memoria biológica, en la presencia viva de los recuerdos a través del 
mensaje cromosomático; los toledanos nacemos con la imllgen hered1d·1 
de Wamba; creo que sus cenizas deberían ocupar un lugar más al paso 
de nuestros pasos y salir anualmente en procesión; no sé por qué este 
afecto mío por Wamba, pero, estoy seguro, me llega de lejos, y aunque 
parezca un disparate, me lo imagino como un John Wayne godo, cabal
gador, tranquilo, el norteamericano con aires de Cid, el que mandó es

cribir su epitafio en español: Fuerte, feo y formal, y a fe que feo no lo 
fue, sino buen mozo y muy hombre, muy varón, como sin duda lo fue 
Wamba. Pero dejemos en paz a los muenos, que ahora hablo de vivos 
por la gracia de Dios, del rey que nos reina y de los que aún ven
drán, y aun de los no nacidos que la historia pondrá en el Trono y re
gistrará en sus anales. 

Pienso en una corte toledana, en un rey asistido en lo espiritual 
por la proximidad esclarecedora del cardenal primado; en un rey 
asistido de hombres sabios, arbitrando la política sin la proximidad 
inmediata de los empeñados en las pequeñas contiendas de admi
nistrar y de oponerse, de legislar y reformar las leyes, importunando 
a la Corona con menudos pleitos que son, a veces, tempestades en vaso 
de agua; asistido de sabios, digo, cual un nuevo Alfonso X, en esto.; 
confusos momentos de transición universal en los que el hombre está 
pasando de una era a otra, ~una cultura a otra; entregado a la orde
nación y conservación de la cultura válida, de lo que de aprovechable 
para la humanidad haya en lo realizado hasta ahora, y a la traducción, 
es decir, a la interpretación de la cultura que se verá expresada en el 
lenguaje de la que está llegando al son de unos tambores, de unos tam-
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tanes y de unas trompetas que aún no logramos entender y nos preocu
pan tanto que la genre prefiere despreocuparse del todo y Je roda, oi
vidar y no ver; el hombre anda medio pirado dejándose comer el cuco 
por la televisión, el sexo, los profetas himalayos o neoyorquinos, el 
porro, la música en aullador frensí colectivo, el frigorífico último mode
lo, la unisexificación, el ir y venir sin saber a qué ... ¿Veis?: «pirad.)», 
«comer el coco», «porro»; hay un lenguaje en estos días que, posible
mente, no pasa de ser jerga pasajera, pero hay otros lenguaje de he.
chas; fenómenos que parecen sacados del .. '\ntiguo Testamento, movil1-

zaciones de millones de f:Jnáticos que gritan no saben qLlé, maranz<lj 
como la de la Guayana, un suicidio coiecri•·o que só'.o se producÍJ. ::J. 

en inexplicables arribadas de ballenJs al moridero e!~gido, p:...:.e:_¡~0s 

que huyen por millares y cien[OS de millares arroj~ndose a los mares 
de Asia en mínimas embarcaciones, papas que se autoungen en un 
Palmar sevillano, niños muertos sin nacer, carcamales ancianos y enf;.!r
mos gobernando a tientas, sin fe en lo que hacen, de ~spaldas a un 
mundo joven y diferente. 

Toledo podría ser otra vez crisol de culcuras fundiendo la nueva con 
la antigua como fundió las de latinos, árabes y judíos a la sombra del 
Alcázar, de un Alc:ízar animado y vivo por cuyos jardines correría 
el júbilo alborotado de las infantas y los príncipes niños. 

Que así sea si es voluntad de Dios. 

ANGEL PALO~flNO ]IMÉNEZ 

Numerario 
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ANGEL PALOMINO JIMENEZ POR LA ACADEMICO 

ESPERANZA PEDRAZA RUIZ 

Eminen[ísimo señor, excelentísimas autoridades. iiustrísimos señores 
académicos, señoras, señores: 

No es tarea fácil contestar en breves y sencillas palabras a la pieza 
literaria que acabamos de escuchar. 

Hablar después de Angel Palomino es atrevido y expuesto. 
Es preceptivo que d académico electo designe al que le ha de con

testar, y Angel, en un momento de humor, me eligió a mí para hacerlo. 
Hoy nos ha sorprendido con un discurso en el que propone, muy 

seriamente, la posibilidad de que Toledo vuelva a ser la capital de Es
paña, algo que todos los toledanos sentimos y que nunca nos atrevimos 
a pensar que pudiera ir en serio, lo que tan serio fue a través del 
quehacer histórico de Toledo. 

Ya mi buen amigo y compañero de academia, Guillermo Santacruz, 
en una de las sesiones, lanzó la idea de hacer de Toledo la capital 
cultural de España y es ahora Angel Palomino quien, aduciendo razones 
históricas, lingüísticas, culturales y políticas nos ha convencido que To
ledo reclama por sí misma la capitalidad del reioo. 

Antes de esbozar la personalidad del nuevo académico como exige 
todo discurso de contestación, mi condición de archivera impone que 
confirme, con el rigor histórico del dato, lo que nos acaba de decir. 

Pena da escudriñar en los archivos y ver lo que Toledo es y lo 
que fue. 

Arrugados pergaminos escritos en latín romanceado rezan: «Yo Al
fonso por la gracia de Dios rey de Castilla y de Toledo ... -una inter
minable intitulación después-, pero siempre Toledo en primer lugar. 
Y así lo repetirán todos los Alfonsos, Enriques, Sanchos, Pedro, hasta 
los Reyes Católicos, y más osado aún el rey Santo dirá: •Yo Femando 
por la gracia de Dios rey de TOLEDO y de Castilla•. 
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Plinio, en la más remot;i antigüedad, la llama: "Caput celtiberiae 
segobiicensis. carpetanie toletani. tago flum!ne imp0sit" palabras que 

explic:rn lo que siempre representó Toledo. 

Motivaciones religiosas harán de Toledo la capital espiritual del 
reino. 

Urbano II en una bula fecbada en 1088 concede a Toledo sea reco
nocida como sede primada, en razón que ya lo fueran en la antigüedad 
los prelados de esta ciudad. 

Alfonso VI que se intitulaba emperador de España, fija en Toledo 
la corre del nue\·o imperio y L1 llama Ciudad Imperial, cabeza del impe
rio toledano y de España. 

Alfonso VII se proclama rey di!I Imperio de Toledo y concede 
como divisa a la ciudad. un emperador sen-rada en el trono, coro
nado y vestido con capa d~ oro, cetro y espada en ambas manos. 
símbolos del podi!r y la justicia. 

Alfonso X, hablando del rey Wamba -el rey godo que 'siempre 
toledano' quiso quedarse con nosotros y presidía el paseo de la Rosa 
hasta hace pocos años, a quien los niños llamábamos el rey chato por 
haber casi desaparecido su nariz, blanco de las agresiones líticas de la 
gente menuda- en un documento fechado en Palencia el 13 de abril 
de la era de 1312, nos cuenta que, después de las eones de Burgos, 
al pasar por Pampliega donde estaba enterrado el rey godo, mandó 
cavar de noche, d sitio donde su padre el rey Santo le indicara. Lo 
relata en esta forma: •E quiso Dios qud fallamos allí ó nos diáe. 
E porque viemos que en el lugar non habie monasterio de ninguna re. 
ligión, nin tanta clerecia porque él yaciese y honradamente, nin eglesia 
porque él pudiese Y (allí) baber su sepoltura quál le conviníe, tomárnoslo 
ende, emandámoSio levar a Toledo a enterrar, que fue en tiempo de 
los godos cabeza de España e ó (donde) antíguamente los Emperadores 
se coronaban; e otrosí porque este fue uno de los señores que nunque 
ovo, que más la honró e mayores fechas fizo della•. 

El 30 de abril de 1284, Sancho IV quiso ser proclamado rey en 
Toledo. 

Pedro I en un documento definitivo -anteriormente citado por el 
conferenciante-, afirma que •Toledo es cabeza del Imperio de España 
desde el tiempo de los reyes godos acá». 

Juan Il le da el título de Muy Noble y Muy Leal. 

1 

1 
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Alfonso VI distingue al arzobispo Bernardo con el supremo honor 
de que él y sus sucesores, puedan juzgar a los arzobispos, .:hades y 

clérigos del imperio. 
Estas y otras muchas razones, que la brevedad del tiempo nos im

piden exponer, motivan que Angel Palomino reclame para Toledo su 
capitalidad perdida en tiempo de Felipe II, un rey que, al fin y al 
cabo, no era toledano, como lo fuera el rey Sabio o Palomino. 

Innecesario fuera explicar a este selecto auditorio quién es Angel 
Palomino, pero su poliiacético «curriculum» sorprende a los más ín
timos. 

X ace en Toledo en la calle de las Torne rías. 
Pasa su infancia en el taller de su padre junto a ia iglesia de los 

Triniraríos, frente al palacio del obispo donde tienen su sede las con
gregaciones marianas, a las que los toledanos vulgarizamos con los nom 
bres de luises y koscas, donde Angel juega y reza, pasa las tardes y 

alguna que otra noche, teniendo que dormir en una de las mesas de 
billar. 

Estudia el bachillerato en los hermanos Maristas. 
A los quince años está ~n la Universidad de Madrid, donde estudia 

ciencias químicas. 
La guerra civil le convierte en teniente de Infantería y al terminar le 

vemos en Africa, como instructor del ejército del jalifa de Marruecos. 
Se casa, tiene un hijo y escribe un libro. 
Regresa a España como profesor de historia y geografía militar de 

la Academia de Infantería de Toledo, llegando a la graduación de co
mandante. 

De repente, Palomino se da cuenta que necesita escribir, que sabe 
escribir, que su vocación es la literatura, no en vano escribe desde niño. 

Gana varios concursos literarios y periodísticos, colabora en diarios 
y revistas de las más diversas características, «ABC», «El Ejército», «El 
Alcázar», donde mantiene una sección denominada •el hombre de palo~. 
«Pueblo», «Telm-Hotel», «Imparcial», «Ya», «Faro de Vigo»-, «H~rfil
do de Aragón», etc., y sobre todo cLa Codorniz» que es su cordón u!Il
bilical literario, ya que mantiene en la revista de humor una cohbo
ración constante más de veinticinco años. 

Esta irresistible llamada a escribir le hará más tarde dedicat>o 
e.....:clusivamente a la literatura y será literato en todas sus faceras. y 

versiones: novelista, poeta, crítico, ensayista, director de publicaciones 
de la editorial Cremades, cristalizando todo ello en el humorista. 
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De su pluma saldrán obras de todo género: 1\fientras i:e!.-in las 
armas, su primer libro casi infantil. Es una colección Je relatos his
tóricos. 

Como novelista publica El César de Papel, Todo incluido. El amor 
hará el milagro de convertir a la antipática burocracia a través de pape
les y ventanillas. 

Zamora y Gomarra, novela donde la maledicencia y chismorreo de 
las ciudades pequeñas deja marcada a su víctima. Es el primer «vendi
dísimo» premio Club Internacional de Prensa. 

De estas dos obras se han edüado cerca del 1nillón de ejemplares. 
i.Yiadrid, Co:::.ta Flenti11p,, nl)\'<.!la qui! sil!ndn tcn.:erc1 ~n !a calific<tción 

del Planeta, es el número uno en ventas. 

iVf.enzorias de un intelectual antifranquista. Nos cuenta la trayectoria 
de un falangista que va tomando posiciones a medida que intuye cam· 
bios futuros y que, escrito con anterioridad a los hechos resulta profé· 
tica, describiendo conductas que la realidad ha superado ampliamente. 

Divorcio para una virgen rota. Con esta novela fue finalista en el 
Premio Planeta. Es el testimonio de un fulminante cambio de costum· 
bres en nuestra Patria: la amante entra en la sociedad, los matrimo
nios se rompen y conducen a uniones más o menos estables, pero admi· 
tidas en todos los ambientes. 

Las otras violaciones. La mujer sufre el atropello de la violación, 
y piensa que nada peor puede ocurrirle, pero lo peor viene después, 
cuando el violador exige que se cumpla escrupulosamente la ley; las 
leyes son su mejor defensa. 

Angel Palomino es también un poeta y lo muestran obras como: 
La luna no se llama Pérez -aunque él dice que no es poesía-, y para 
no caer en la tentación de querer ser poeta, introduce en el poema los 
ingredientes antipáticos del argumento y el humor, escribiendo un se
gundo tomo de lo que él llama versos de humor: La luna se llama 
Pére=. 

Como ensayista estudia el «boom» turístico español, tan mal en· 
tendido por los españoles, en: El milagro turístico y Carta abierta a 
una sueca, cuyo fenómeno erótico, explicado con el humor que le carac· 
teriza, la sueca casi nunca es sueca y casi nunca fácil. 

En narrativa breve tiene publicadas más de mil obras en revistas y 
diarios, a más de cuatro libros. En este género literario obtiene el 
Premio Leopoldo Alas con 11:1. obra Suspense en el cañaveral, el Premio 
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((La Felguera» en lTn )aguar y una rubia y el «Hucha de oron en Tú 
y tu primo Paco. 

Selecciones Austral ha editado sus mejores cuentos en una antología 
titulada Plan Marshall para cincuenta minutos. 

Pero héte aquí --como diríamos en los cuentos- que de la noche 
a la mañana Angel Palomino se ve convertido en director del hotel, 
¿cómo este cambio tan insólito en su vida? José Meliá necesitaba un 
director para el Hosral del Cardenal de Toledo y no era fácil encontrar 
un director profesional de categoría: entonces decide confiárselo. y 
lÍl.!Sdl:! cstt! mnn1\!nto cada día rcgirá ~stablccimit:ntl)S 1nás impor

tar.tes. 

El mundo de los negocios le llevará a viajar por todo el mundo y 
hoy es considerado como uno de los mejores técnicos en esta profe
sión, no sólo por su labor como director, sino por su actividad de 
promoción en el extranjero y por sus constantes colaboraciones en revis
tas especializadas. 

Y con10 Angel todo lo que toca lo hace bien, ha sido condecorado 
con la Cruz de San Hermenegildo, es Medalla de Oro al Mérito Tu
rístico. Está en posesión de la Gran Cruz de Caballero de la Orden de 
Medahuia, miembro de la Asociación Internacional de Críticos Litera
rios, ex presidente de la Asociación Española de Escritores de Turismo 
y académico de número de la Real Academia de Turismo y Gastro
nomía. 

Angel ha sido todo y ha ejercido las más insólitas profesiones: mi
litar, químico, humorista, literato, poeta, hotelero, profesor, guionista 
de radio y televisión, conferenciante y periodista; no nos extrañaría 
en su sorprendente trayectoria verle de astronauta o torero. 

Pero Angel, a pesar de todo y ante todo, es toledano. Un toledano 
que quiere a Toledo, que siente con Toledo, que tiene su casa en Toledo 
donde se retira a saborear sus ocios, y se le ve todos los sábados y do
mingos oyendo misa en su parroquia de Santo Tomé, en la Virgen 
del Sagrario o en los Padres Jesuitas. Ahora -me decía hace unos 
días- le ronda por la cabeza escribir una novela donde sus per
sonajes sean todos esos toledanos que conoció desde niño y más im
presionaron su retina y su corazón, porque Angel Palomino, aunque 
por su polifacetismo y sus andaduras es un ciudadano del mundo, en 
frase de Santa Teresa, «más vive donde ama que donde anima» y su 
gran gozo está en su tierra chica. Cuando le comuniqué -como secre-
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tario de la corporación- la grata noticia de su elección de académico 
numerario me escribió una carta, tocada de humor fino, pero altamente 
reveladora de lo que siente por Toledo, decía: 

Madrid, 19 de mayo de 1979 

Srta. Esperanza Pedraza 

TOLEDO 

Querida amiga: 
He recibido tu carta comunicándome la elección y a ella te contesto 

en la forma adecuada para su lectura, si procede, ante los doctos 
varones. 

Ya te he dicho que estoy muy contento y muy agradecido, y es 
verdad. Sabes, que por mucho que a uno le den en la vida, lo que más 
le importa, lo que más le llega y le hace sentirse reconocido es lo que 
consigue entre los suyos, que te vean como alguien de quien pueden 
sentirse contentos, de quien creen recibir algo parecido a un reflejo; 
no tanto como el que el Real Madrid da los madrileños, pero una cosa 
así; que si .oyen hablar de ti digan que te conocen muchísimo, que eres 
paisano suyo: lo de Bahamontes, de quien yo siempre me he sentido 
muy ufan.o, especialmente en Francia. 

Ya hablaremos. Tengo que preparar el discurso; me tientan muchos 
temas y se me ponen los pelos de punta cuando veo lo poco que sé. 
Bueno, uno es académico artista; puedo inventarme hasta Toledo; esa es 
la gran ventaja: contar el viaje que no hizo Nerón a la Venta de Aires, 
antes Circo Romano. Ya veremos. 

Un abrazo, 

Este es Angel Palomino, esta su semblanza. Un toledano ilustre de 
quien Toledo y esta Real Academia se sienten orgullosos de contar en
tre sus miembros. 

Muchas gracias. 
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AUDIENCIA DEL REY D. JUAN CARLOS 
A LA REAL ACADEMIA TOLEDANA 

El día 8 del actual, a las once de su mañana, S.M. el Rey Don Juan 
Carlos I recibió en el Palacio de Oriente, en audiencia, a la Real Aca
demia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo, presidida por 
su director, el doctor don Rafael Sancho de San Román. 

Expuso éste a S. M. un breve resumen de la historia y las actuacio
nes de la Academia toledana, destacando que el 20 de diciembre de 1917 
S. M. Don Alfonso XIII se declaró académico protector de la misma, 
concediéndola el título de Real y la categoría de primera clase; visitando 
poco después su sede social. Por todo ello rogó el doctor Sancho al 
Rey que, a semejanza del honor concedido por su augusto abuelo, se 
declarase asimismo protector de la entidad y que, en la fecha que 
juzgase oportuna, visitara la sede de la Academia, el histórico «Salón de 
Mesa», monumento del siglo XIV, para serle entregada la medalla de aca· 
démico y el título correspondiente, a todo lo cual don Juan Carlos 
accedió muy gustoso. 

En un afectuoso cambio de impresiones mantenido con S.M., le fuew 
ron expuestas. por varios miembros de la corporación las diversas tareas 
de ésta y algunos de los problemas más acuciantes que pesan sobre la 
ciudad en el orden cultural, <¡~ecialmente la conservación de los innu· 
merables edificios del casco histórico que, sin declaración explícita de 
monumentalidad, poseen valiosos elementos artísticos y no son fáciles 
de atender por el Estado; y la creación en Toledo de un Centro de 
Investigaciones Medievales, para el que existe posibilidad de ayuda por 
varios países árabes y la Universidad de Jerusalén. Se entregó además al 
rey varios ejemplares de la publicación periódica «Toletum», que edita 
la Real Academia y alcanza ya a 68 números. 

Las palabras de ofrecimiento del título de académico protector, pro
nunciadas por el director de la Academia, fueron las siguientes: 
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Señor: 

La Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo, 
en sesión extraordinaria de 28 de febrero de 1980, tomó el acuerdo de 
«solicitar de Su Majestad don Juan Carlos I, rey de España, se declare 
Académico Protector» de esta institución. Si Vos aceptarais esta peti
ción un nuevo ruego os haríamos: que visitéis, en la fecha que os sea 
más propicia, en la ciudad de Toledo, el llamado «Salón de Mesa», en 
donde nuestra asamblea tiene su asiento; es un precioso monumento 
mudéjar, lugar repleto de arte y de historia, por donde siglos ha, andu
vo santa Teresa; él se honraría con vuestra presencia, y allí, bajo su 
imponente artesonado, entre sus muros espléndidamente decorados, re
cibiríais el título y la medalla a que os haríais acreedor. Quisiéramos 
con ello reverdecer y actualizar el patrocinio que vuestro egregio abue
lo, S. M. Don Alfonso XIII, dispensara a esta Real Academia hace 
sesenta y dos años; en efecto, el 20 de diciembre de 1917, la distin
guió declarándose académico protector, visitando nuestra sede posterior
mente. He aquí, pues, nuestra petición y nuestro ruego; que ello se 
cun1pla, de vuestra voluntad depende, señor. 

Pero, además, nuestra entidad es una institución toledana, y de To
ledo es nuestro deber hablaros. Toledo, se ha dicho muchas veces, ha 
sido todo lo que una ciudad puede ser en la historia. Hoy es una pe
queña población despojada de la mayor parte de su pasada grandeza. 
Pero tiene algo muy importante: el poso, el sedimento de una buena 
parte de la historia de España, el legado de un honroso pasado cultural. 
Su papel unificador, integrador, de cita y de encuentro, especialmente 
para hombres que cultivan el arte y el espíritu, no debe considerarse 
periclitado. Dispone de magníficos archivos, bibliotecas, museos y mo
nasterios; del sosiego de una capital provinciana; de un prestigio uni
versal; de una capacidad de convocatoria, y sobre todo, es un símbolo 
de unión, de confluencia; las coordenadas' de Oriente, de Occidente, de 
Hispanoamérica, pasan inevitablemente, convergen en Toledo. Ninguna 
otra ciudad española posee más títulos para albergar a los artistas, a 
los hombres cultos, a los sabios de todo el mundo. Os pedimos para 
ella un especial patrocinio cultural. Si el nombre de vuestro antecesor, 
el toledano Alfonso X el Sabio, ha quedado secularmente unido a ese 
fenómeno de proyección universal que fue la Escuela de Traductores 
de Toledo, la historia reconocería a vuestro reinado el renacimiento de 
un nuevo faro cultural enclavado en el peñón toledano, que con su luz 
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vivificadora alumbrara la civilización del futuro. Es la sugerencia que 
esta Real Academia ofrece respetuosamente a la consideración de Su 
Majestad el rey de Esp~ña, es decir, a Vos, Señor. 

DR. RAFAEL SANCHO DE SAN ROMÁN 

Director 
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MOCION SOBRE CENTRO DE ESTUDIOS-UNIVERSIDAD 
TRES CULTURAS 

Toledo, famosa a través de los siglos por sus valores culturales, 
síntesis de culturas concretadas en la famosa Escuela de Traductores. 
obra de Alfonso X el Sabio, cuya institución la permitió ser conserva
dora y difusora de estas culturas a Occidente, hoy vueh·e a ser cons
ciente de sus valores, de su historia y pretende renacer con un nuevo 
movimiento culrural, que ofrece a S. ~L el rey Don Juan Carlos I, de 
cuya aceptación e impulso dependerá totalmente que este ambicioso 
proyecto pueda ser realidad y a quien las nuevas generaciones recono
cerían como el nuevo rey promotor de la cultura y el restaurador de la 
antigua institución de su augusto antepasado, Alfonso X. 

Para esto se fundaría un centro de estudios de investigación al que 
podría denominarse «Universidad de las tres culturas: Hebraica, Islá
mica y Cristiana». 

Esta Universidad sería además un centro de investigación interna
cional. 

En ella se impartirían enseñanzas de hebreo, arameo, árabe, latín 
y español. 

Los estudios universitarios serían: Historia, Arte, Fiiosofía, Semíti
cas, Oásicas y Medicina, disciplinas perfectamente relacionadas con la 
antigua institución medieval. 

A esta Universidad podrían acudir, de la mano de otras universida
des e instituciones nacionales e internacionales, estudiantes becados por 
sus respectivos países, así como españoles y estudiosos toledanos dedi
cados a serias investigaciones, personas destinadas a la traducción de 
obras vertidas a los cuatro idiol'Jl3.S hebreo, árabe, latín y español, 
idiomas más represei:i-tativos de las culruras que Toledo pretende 
hermanar. 

Para ello se implicaría al Estado español, Instituto de Cultura 
Hispánica, la Iglesia, el Instituto Hispano-Arabe de Cultura, la 
Comunidad Judía en España y países hispanos, y todos aque11os a 
quien Je ataña estos estudios. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



154 ESPERANZA PEDRAZA RUIZ 

Esta Universidad -Centro de Estudios de hs tres culturas-, sería 
la sede de Congr~sos :'.':acionales e Internacionales, conferencias, colo
quios, simposios, etc. 

Se formaría un cuadro de catedráricos y relevantes personalidades. 
ofrecería formar parte de un consejo rector con obligación de exponer 
una conferencia. A su vez podrían nombrar ellos o bien el Estado, los 
profesores que impartirían las distintas disciplinas. El profesorado sería 
contratado entre destacadas personalidades. 

El lugar más idóneo para su ubicación, dado el momento, las con
diciones del edificio (recién terminado. no haberse adjudicado a ningún 
organismo todavía. tener servicios para internos. gimnasio. salón de 
actos como nin~uno. acceso, paisaje. etc. J sería el anliguo ..:onvento de 
San Juan de la Penitencia. 

Como material de estos es[udios podrían estar J. su disposición: 

Archivos: 

Catedral. 
Ayuntamiento. 
Diputación Provincial. 
Parroquiales. 
Conventos. 
Tavera. 
Catedral. 

Bibliotecas: 

Catedral. 
Ayuntamiento. 
Academia de Infantería. 
Academia de Bellas Artes. 
Francisco de Borja de San Román (Museo de Santa Cruz). 

Museos: 

Santa Cruz. 
Taller dd Moro. 
Concilios. 
Sefatclí. 
Contemporáneo. 
Tavera. 
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.. -\demás, todos los monumentos de la ciudad, cementerios antiguos 
y yac!mienros arqueoiógicos. 

Financiación: 

Tendría una subvención especial del Estado y éste sería el encar· 
gado de pagar el profesorado. 

Aportaciones de los organismos locales: Diputación, Ayuntamiento, 
Cajas de Ahorros, Caja Rural, etc. 

i\portaciones de judíos y árabes, particulares y nacionales. 
Aurofinanciación, con <.In cargo de gastos al precio de matrícula. 
Toledo. 28 de febrero de 1980. 

EsPERA.~ZA PEDRAZA Rurz 
Numerario 
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CONSERV ACION DE LOS ELEMENTOS ARTISTICOS 
DE TOLEDO 

Ll \!IRGES DE LOS ,-!LFILERITOS 

L1no de ros puntos más caraci.erí5ticos Je Toledo a io largo de los 
años, han sido sus tradiciones. A través de las mismas se han podido 
di\·ulgar, conocer y popularizar infinidad de aspectos, detalles, curiosi
dades y fechas de nuestro rico patrimonio hiscórico-artisüco. Con las 
tradiciones se han enriquecido igualmente los sentimientos y mentes 
de artistas y poetas, así cómo en las vdadas hogareñas servían de base 
a los diálogos y comentarios de familiares y contertulios, los lances de 
aquellos caballeros que sucumbían ante el filo de una espada toledana 
y los juramentos de damas que abandonaban la \·ida corriente para ves
tir el hábito de diferentes órdenes religiosas por motivaciones dispares. 

Pues bien, una de las más conocidas y populares tradiciones, cual 
es y representa la llamada Virgen de los Alfileritos, se halla en trance 
de perder la base real que la originó. Pues que la pequeña hornacina 
que guarda la imagen de la Virgen corre auténtico peligro de desapa
rición. 

El abandono de la casa donde se halla, cuya propietaria cuidaba y 
mantenía en debidas condiciones la efigie, implica que cuando llegue el 
momento de derribarla, tras de su venta y posible edificación, arrastre 
la desaparición de la hornacina de la efigie, del lugaz y consiguiente 
encanto de la misma con su bella tradición tan popularmente mante
nida y querida. 

Por ello, sugiero se eleve corporativamente nuesuo interés ante los 
organismos correspondientes para que preserven lo expuesto y se adop
ten las medidas legales precautorias ante la posible demolición y trans
formación de la actual vivienda y fachada. 
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LA VENTA DEL ALMA 

Con aucéntico pesar podemos c~.sc::·,·Jr :10y Ji..i c:1 triscc: ..:spc:t.:rá.:u~\J 

que presenca lo que fuera en orros tiempos uno de los valores más 
importantes, dentro de lo que representó la tradición venrera coledana: 
la Venta del Alma. 

Situada, como sabemos, a pocos pasos arriba del puente de San 
Martín y a algunos menos más abajo de la ermita de la Virgen de la 
Cabeza, su baluarte desgarrado, las paredes descarnadas y el portalón 
que la sostiene nos están llamando a gritos en demanda de :eparación, 
sin que hasta el presente hombre alguno preste oídos a sus lamentos 
mudos que agra\·an ;J. culpabilidad del J.Üandono. 

Este bellísimo ejemplar de la \:enra toledana, que rezumJ. fXJI Slls 

descascarilladas paredes leyendas y tradiciones, esroi a punto de su de· 
finirivo derrumbamienro, pudiéndose alirm;ar que de no remediarse pron
camente no tendrá salvación posible. 

Situada en lugar ran característico y frecuentado, cual es el lado 
de la ca,rretera de Layes y Argés, resulta ciertamente incomprensible 
que no se alcen voces clamando por su restauración y un mínimo ma.n
renim.iento. 

¿Qué es lo que se espera, pues, de esta pobre Venra del Alma? 
Pero, ¿es que Toledo y los toledanos pueden permitir y perman=r 
indiferentes ante la ruina y desaparición de sus casas que tanto nom
bre les dieran y tantos secretos encierran, cual esta modélica V en ta 
del Alma~ forjadora con el resto del conjunto urbano de nuestra riqueza 
arústica? 

Al elevarlo a la consideración corporativa, desearía se encontrara 
una respuesta que hasta el presente nadie me ha dado y que la Venta 
del Alma espera, para calmar el mudo dolor y vergüenza que causa su 
..i.ctual estado ruinoso. 

LA IGLESIA DE S. MARCOS (VULGO DE LA TRINIDAD) 

Este templo, que lleva muchos años apartado del cul,to, sin que se 

le haya dado hasta el momento ninguna aplicación, puede proporcionar 
una desagradable sorpresa que haría más inevitable su actual deterioro. 
Dicha sorpresa ha de ser el próximo hundimiento de sus tejados, toda 
vez que de.de la plaza de S. Salvador puede apreciarse con toda cla
ridad el corrimiento casi total de sus cejas, a más del le\•antamiento de 
muchas de ellas. 
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Resulta incomprensible el abandono en que se dejó la fJ.chada del 
.mediodía tr.J.s del arregio y urbanización de la plazJ., puesto que 2enrru 
del testero que domina a la misma se aprecian los corres encalados de 
las casas que tiempos atrás se derribaron. 

Debe, pues, acometerse con urgencia la limpieza y arreglo del total 
de la fachada, dada la importancia de su ubicación, en vía muy transi
tada por toda la corriente turística que nos visita, con el consiguiente 
desdoro que presupone su actual estado. 

Tras de la restauración del templo debiera sugerirse que se le diera 
una apli·::JcÍÚ;-i práctica y permJ.nente, que muy ~ien pudiera ser :a d.:! 
grandes exposiciones, conferencias, conciertos, represenrac:oncs rearrJles, 
etcéier:.I, extremos \:Stos que el .A.rzobíspado cuid:lría y conce:t:lri:l con 
los organismos oficiales compecenres en términos y gar.intias acordes con 
la peculiaridad del templo. 

L15 FUE.'<TES TOLEDANAS 

Resulta difícil de comprender d olvido y la falta de atención que 
se presta en Toledo al tema de las fuentes y cuantos detalles comple
mentarios a su cuidado y conservación merecen, por lo que, al objeto 
de evitar que ocurran casos similares, como el de la fuente que siempre 
existió en el paseo de la Rosa y que en lugar de seguir en su sitio tra
dicional se trasladó al Cerro de los Palos (depósito de aguas) donde no 
tiene ocasión de admirarse, es por lo que elevo la presente moción a 
los señores académicos. 

Dentro de la serie de sitios adecuados resaltad patio de la casa de 
la Cultura, que por su armonía y dignidad completarla su belleza, al 
propio tiempo que se evitaría el abandono actual de la fuente y su pro
gresivo deterioro. 

FUENTE DEL PUENTE DE ALCANT ARA 

Otra fuente que también merece constante atención y cuidados es 
la correspondiente a las inmediaciones del puente de Alcántara, em
potrada en d muro interior que sirve de soporte al acceso superior al 
castillo de S. Servando. 

Lógicamente no puede moverse de su actual sitio, pero, ya que no 
se restauró adecuadamente en su momento, cuando se hicieron los pre· 
riles aguas abajo del puente, sí, al menos, merece un permanente ade-
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cenramí~nto, pu-esto que con ve:dader::i frecuenci:i apJ.rece llena de ?:1-
peles pC!:;:.J.J.os y ..:.nuncios que tap:ln su rr:lza y Jrquüecrura. agravándose 
J.SÍ su \-ergonzoso abandono. 

Por todo ello, ha de reiterarse que se prohib:.i la fijación en ella de 
carteles, anuncios, etc., y que se adecenre de manera constante por 
el .A.yuntamienro. para poder realiz:lr su posterior restaur1ción. 

NOT A5 SOBRE ALGUNA5 DE LAS ,\IUCHA5 COSAS 
QUE DEBEN ARREGLARSE EN TOLEDO 

... -1.un reconociendo --.!_Ue :-on mucho:5 y ::nuy \-:ir~Jdos iu:. ?uncus y 

:.ispecros que deben romarse en consider~1ción p~1ra su correcció~. as~ 

cómo tratar de rescatarse y saÍvJ.r de la ;ictual ola de derribos y nue\·as 
construc.:iones que nos acosan por todas parres, considero de roda punto 
tnJispensable l.i toma en consideración de los siguientes: 

Las jticbadas 

l." Han de resperarse codas aquellas fachadas que dentro Je su 
vieja y anterior construcción rengan algún interés artístico o tradicional, 
previo dictamen. 

2." Deben respetarse igualmente los viejos balcones y ventanas, 
ta.neo de madera como de hierros forjados, así como las yeserías. que 
suelen enmarcar a muchas de las ventanas y ajimeces toledanos. 

3." Que se prescriba la colocación de las portadas de piedra ya 
existentes en las casas que se derriban para su nueva construcción, bien 
colocándolas en su primitivo sitio o en cualquier otro de la finca donde 
encuentre mejor visibilidad., evitándose a toda costa su desaparición 
como viene ocurriendo. Dentro de la serie de desapariciones recientes 
de tales portadas de piedra, podemos citar a título de ejemplo las si
guientes: La de la finca urbana derribada a la entrada de Santa Isabel; 
la del final de la calle del Angel; las dos que existían en la plazoleta 
de la Trinidad; la que había en el edilicio que se ha hecho frente al 
Taller del Moro; la que daba frente a Santa Leocadia, etc. 

Debe tenerse muy en cuenta que, caso de ser necesario tener que 
tirar totalmente las fachadas por su mal estado, deben volver a levan
tarse con sus mismas características y con los mismos adornos que 
tuvieran dentro de su anterior ornamentación. Asimismo ha de cuidarse 
el mantenimiento interior de los patios, tratando de consen:arse a todo 
trance las vigas talladas, así como las balaustradas, que son elementos 
todos característicos de la casa toledana. 
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Alturas de las fachadas 

Uno de los aspectos más importantes a prescribir es que igualmente 
se guarde la estética de las alrur~ dentro del contorno existen a su 
alrededor, poniéndose especial cuidado para que nunca se prolonguen 
las líneas rectas con la misma altura de tejidos. Resulta verdaderamente 
penoso comprobar la horizontalidad realizada en la reconstrucción de lo 
que fue convento de S. Juan de la Penitencia y que se ha vuelto a 
repetir recientemente en lo que fue colegio de Jos HH. Maristas, 
en el que la uniformidad de la serie de balcones y ventanas construidas 
Jescompone íntegramente el buen gusto de Toledo. 

Las pla::.as 

Las plazas toledanas, con su ambiente tan característico y tradición 

tan arraigada, es cosa archisabida que se hallan hoy día convertidas en 
sendos aparcamientos de coches, por lo que debemos exigir que se 
cuiden al máximo posible, para evitar espectáculos como los que po

demos contemplar en Santo Domingo el Real, V aldecaleros, etc. La 
reciente prohibición en la referente a la plaza del .. .\yuntamiento debería 
complementarse con la verdadera devolución del jardín que se plantó 
alrededor de la fuente existente, evitando su deplorable estado acrual. 

Dentro del conjunto de cuidados que merecen todas las plazas to
ledanas ha de regularse el cuidado de la ornamentación con los 
árboles plantados en éllas, puesto que al haberse puesto y desarro
llado sin orden ni concierto se impide la visión de fondo en la 
mayoría de los casos, así como la de sus rincones más importantes. 

Portada del •Co"al de D. Diego• 

Dentro de los muchos rincones y fachadas existentes en nuestra 
ciudad y que destacan como importante, se encuentra el de la Mag
dalena. En esta plaza existe un buen ejemplar de portada correspon
diente a la del Corral de Don Diego, cuyo deterioro está reclamando 
a gritos su restauración. 

Siempre que se hable de restauración debemos tener muy presente 
la pieza que tenemos delante, su estado de conservación, su encmto
Y belleza, con objeto de precisar lo que hace falta para dejarla en buen 
estado, sin que pierda su natural gracia y encanto, completando los fa
llos existentes sin quitarla nada propio. 
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Esra puerta, debido al sitio en donde se encuentra, debe de com
pletarse }' dejarse en perfecto est'1do, y<! ...¡ue es un ejemplar d:.! ~os que 
quedan muy pocos en Toledo. Según mis criterios adolece de la p.Er
dida rotal de la parte superior, en donde es posible que terminara co;i 
el remate de uno de esos tejadillos que sobresalen de la pared con un 
poco de artesonado, lo que, caso de realizarse, proporcionaría total em
paque a la fachada en donde se encuentra, aumentándose la ~uperiori
dad estética de roda la plaza. 

Portada de San Clemente 

Otra de las porrad;is que debe resraurarse con l!t;encia. pJ.ra e\'Ít.t:
su pronto deterioro y posible pérdida tot;.;;, es lJ. del ..:ur1':ento de S.in 
Clemenre el Real y que, como sabemos, consüruye la portada pl.:nerc:~ca 
casi más importan[e que [enemas en Toledo. 

Dicha ponada, como consecuencia de la calidad Je su piedra blanc 1, 

iacilrnente a[acable de manera especial por Lis \•ibraciones de la in
tensa circulación y acción química del humo de los coches, atravies.:¡ 
por un pleno período de desmoronamien [O que podemos y debemos 
atajar para evicar que sea irreparable. 

Puerta de V almardón 

La mencionada puerta o arco adolece de auténtica falta de conser· 
vación y necesita una limpieza a fondo, observándose cómo las in3-
cripciones que conservaba en unos lienzos colgados de sus arcos se 
encuentran en estado deplorable de conservación, debiéndose restaurar 
las pequeñas ventanas arqueadas de ladrillo, así como d tapiado de la 
que tiene abiena. 

Resulta incongruente que en la restauración que se realizó acoa
dicionando el jardín adyacente, se eliminara la pequeña casa del guarda 
con objeto de proporcionar mayor visión de fondo y se plantaron unos 
pinos a lo largo dd pretil que discurre desde la mezquita hasta la 
puerta, los que con el tiempo, su crecimiento incontrolado, ha originado 
que no sea absolutamente nada del fondo que inicialmente se tratara de 
facilitar su misión. 

Sobre lo que fue casa de Garcilaso de la Vega 

A pesar de que recientemente ha sufrido modificación el estado 
ruinoso que presentaba y presenta lo que fue la casa solariega, donde 
naciera allá por los años de 1503 uno de los hijos más extraordinarios 
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qt:e Jier.1 estJ. :.!ut!:.?d de To!edo, tanto para las armas como para !as 
]~tras españolas. no puedo _?or :nenos que elevar el encarecido ruego 
de que una vez para siempre se corrija el vergonzoso estado del solar 
y restos de la mansión del dulósimo y gran poeta, Garcilaso de la 
Vega. 

El apuntalamiento de sus cochambrosas paredes, la existencia del 
vertedero de basuras y el peligro que representa su desplome, exigen 
la mayor consideración y respeto para este viejo y tradicional solar. 
puesto que sus ruinas no pueden pasar desapercibidas para la sensi
bilidad toledana. 

Por todo ello, es de desear se comen las medidas procedenies para 
que por quien corre~ponda se dé una solución definitiva y lo antes 
posible en consonancia con el valor de la personalidad de Garcilaso 
de la Vega, que tan dentro está en el recuerdo de todos los poetas 
universales. 

Lo que ele\'o a la consideración de la Real Academia la presente 
para su toma en consideración y trámites consiguientes. 

Toledo. a 15 de marzo de 1980. 

C. GuERRERO MALAGÓN 

Numerario 
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INFORME SOBRE LAS OBRAS EN LA S. l. CATEDRAL 
PRIMADA DE TOLEDO (Año 1980) 

Ilmos. Señores: 

Con mori~·o de haber sido presentada una moc1on ante esta Real 

Academia sobre la erradicación de las higueras parásitas en la torre de 
la catedral, y al haberse formado una comisión para dicho fin, de la que 
el que suscribe forma parte, informad.o de todo por la Ilma. Srta. Secre
taria de esta Corporación, propuse como respuesta presentar a VV .SS. un 
informe amplio sobre el particular, que fue aceptado. 

Me cabe el honor de presentarles esta información, a título de .:a
nónigo obrero de la S. l. C. P. y como académico correspondie...11te de 
esta Real Academia. 

1) Desde que en 19í6, en el mes de julio, me hice cargo de la 
Obra y Fábrica de la Catedral, me propuse como meta que la catedral 
cambiara su aspecto y que fuera lo más atractiva posible por su lim
pieza, sus servicios y su seguridad. Por. mis conocimientos de la cate
dral, sabía las muchas necesidades que tenía, tanto en lo referente a 
su limpieza, a su iluminación como a sus cubiertas, llenas de goteras, 
así como a sus instalaciones de servicios, tales como el archivo, y a sus 
seguridades contra robos o fuegos imprevistos. Contando siempre con 
la aprobación del Excmo. Cabildo, puse manos a la obra. 

2) La limpieza se ha conseguido en parte. Todas las capillas y sus 
retablos. vitrales. trasaltar y pisos, han sido sometidos a una limpieza 
sistemática con la que se ha conseguido eliminar el polvo y cuanto 
afeaba la contemplación de las mismas. El piso de la catedral ha recu~ 

perado su color a fuerza de un &egado constante. V arias puertas, como 
Santa Catalioa, Presentación y Llana han recuperado su primitivo color, 
eliminando las capas de pintura que las cubrían. Otras, como las prin
cipales, están a la espera de que llegue la próxima semana para embe
llecerse como merecen. 
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Se han dominado las goteras a base de un recorrido continuo de te~ 

jados, así como las hierbas parásitJ.s que cada año nacen en los muros, 
y se continúa en el presente -por culpa de las últimas lluvias no se 
han quitado aún- esperando hacerlo en la próxima semana. 

El jardín del claustro ha sido embellecido, eliminando plantas sal
vajes y desecando )os dos pilones, reduciendo su capacidad de agua (sin 
menguar sus servicios), pero consiguiendo extinguir los malos olores. 

En cuanto a las ropas, todas y cada una de las piezas que conserva 
la catedral se han limpiado con aspiradora y recosido, lo mismo que 
todos los tapices, conservándose actuahnenre de manera adecuada y 

segura. Para el Corpus se h.in reno\·ado el 90 por 100 de Jo.., roldas. 
Para mantener la limpieza en los ámbitos de la catedral se han tapado 
gran parte de los agujeros que tienen las bóvedas y se han colocado 
tetpudos en todas las puertas. Otras muchas cosas se han realizado en 
este sentido, que sería largo enumerar. 

3) Seguridades. Ante la ola de robos que asoló España los años 
pasados, me decidí a poner en nuestra catedral el mejor sistema que 
encontrara en el mercado. Y se puso. Al menos en lo que la técnica 
nos brinda, podemos estar tranquilos de que los puntos claves de la 
catedral están a salvo de robos y de posibles incendios. Para mayor 
garantía se ha cambiado toda la instalación y se han puesto cables in
combustibles, con diferenciales de tensión. 

Para garantizar -al menos en lo posible- los lugares más pro
picios contra incendios, se ha cubierto el retablo nlayor y el coro con 
detectores, que al menor cambio térmico o al simple humo de un ci
garrillo o de un incensario cercano, nos darían la alerta contra incen
dios. Este mismo sistema se ha puesto en el archivo, con instalación 
nueva, y quitando pasos de aguas. 

4) Servicios: Archivo. La Obra y Fábrica, secundando los deseos 
del señor capitular archivero y ante la situación en que se encontraba 
el archivo, emprendió las obras de acondicionamiento de sus estancias, 
y creo, sin jactanáa, que actualmente nuestro archivo capitular es uno 
de los mejor instalados que existen en las catedrales de España. 

5) La iluminación: A la vista está el cambio introducido en altar 
mayor, Coro y Sacristía, esperando poder continuar en toda la catedral 
y sus capillas. 
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6} En todos los aspectos anteriores se sigue trabajando para con
se;;L!~r ~u más que se pueda_ El piso de 1as naves de San Cristóbal esrJ. 
a punto de cambiarse; mi idea era para el Corpus, pero será parl 
orras fechas dentro de este año, si D. q_ 

Obras actuales 

Las dirige d doctor arquitecto don Manuel de las Casas. 

1 ) En la fase acrual de obras está incluida la higuera de la torre. 
Es algo bastante difícil. No obstante, se ha tomado en cuenta el ofreci
miento de productos químicos que nos hizo don Antonio García Vereda, 
arquitecto de Bellas Artes, y ya está de acuerdo el señor arquitecto 
para acometer el asunto inmediatamente. Está en la mente de todos 
que es necesario contar con los elementos atmosféricos; hay que esperar 
a que salga el sol por lo raso para proceder. Este problema de las hi
gueras está entre manos desde hace tres años, pero en varias ocasiones 
que lo he propuesto me han dicho --con mucha delicadeza- que suba 
yo a quitarla. Sin embargo, se quitará antes de finales de verano. 

2) Obras en la girola ( 1): Actualmente se están eliminando todos 
los tejados y postizos que ocultaban la preciosa girola de nuestra ca
tedral. Ya está completamente quitados todos los de la parte derecha, 
desde el Trasparente a la puerta de los Leones. La visión que ofrece 
es admirable. 

La teoría de arbotantes que sujetan el ábside, rodeándolo hasta la 
nave de los Leones, son de una belleza impresionante. La vista que 
ofrecerá la catedral desde las alturas del Valle o de los cerros vecinos 
cambiará por completo. 

3) El Triforio: Como consecuencia de haber quitado los tejados, 
la luz que penetra en más abundante, y una vez que se haya quitado 
d postizo que lo rodea, la claridad que tendrá la girola será muy su
perior a la hasta ahora conocida. 

Segunda fase de obras ya aprobadas: Termioar la girola y triforio. 
Restaurar la capilla de San Pedro. Recorrer los tejados del archivo. 
Poner piso, aparte lo que ya está proyectado. Tapar todos los agujeros 

( 1) Las :>cimeras obras realizadas fueron en la Capilla de Reyes, para sanear 
las humedades, descubriendo un pequeño patio interior que deja al descubieno 
un precioso ventanal gótico de los más primitivos de la catedral, y otro \'l!nt.J.."l'J.Í 
de los tietn?OS de Cisneros que apareció en la antecapilla. 
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de las bóvedas que faltan e iniciar la fachada de la puerta Llana para 
dejar al descubierto los virra!es de Ia :..::1xe mayor, .ihora ocultos ?Qr los 
tejados añadidos. 

Tercera fase, cuyo proyecto está ya en el Ministerio: Terminar lo 
anterior y emprender la restauración de la fachada principal, capilla 
de San Bias y dependencias de }a zona del Lócum. Interior de las 
naves. 

Espero --que sí todo sigue como hasta el presente-, D. m., den
tro de unos años los toledanos descubriremos nuestra catedral. 

Todo esto supone muchos gastos. El 1'1inisrerio subvenciona las 
obras y !a catedral hace frente a los demás g<lstos antes reseñados. 

Está f'Il proyecto y en vías de estudjo la restauración del Och.ivo y 

la colocación de la Custodia en su centro. La limpieza de los ct.tadros 
de la sacristía, sobre todo el Expolio, la limpieza del retablo y del 
coro. Para esto esperar la ayuda de alguna entidad toledana y la apor
tación de la Obra y Fábrica. Sin prisas, pero sin pausas, se realizarán 
estos proyectos (2). 

~Ie ha parecido oportuno hacer este informe, abusando de su aten
ción y benevolencia, no para colgarme laureles como Obrero les mi 
obligación trabajar), sino porque considero necesario que se sepa Jo 
que se hace en la catedral y lo que se quiere hacer, sobre todo que 
llegue a conocimiento de quienes por su saber y prestigio deben cono
cerlo para que puedan también aportar sus orientaciones y sugerencias. 

Y esto es todo; oportunamente iré dando cuenta de las obras rea
lizadas. Muchas gracias. 

ANTONIO CABRERA DELGADO 

Correspondiente 

(2) Estoy haciendo gestiones para conseguir que las salas de museos lJliC 

se inauguraron años ~ entttn en servicio, mediante nuevos a~. 
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COMUNICACION 

Al igual que ocurrio con el <<fesoro de Guarrazar», las últimas y 

fuertes lluvias han puesto al descubierto en el can1ino de Guarrazar, 
en una pequeña meseta en declive suave, tres tumbas excavadas en 
roca, que por sus características pudieran ser árabes. 

Como decin1os, están excavadas en una roca no 1nuy dura, en el 
mismo camino, por el que discurre el agua de lluvia dejando limpia 
la roc .. 1, y perfectamente visibles las siluetas de las tres tumbas. Su in
terior fue cxcava<lo recientemente, ya que se aprecia tierra removida 
con osa1ncnta hu1nana esparcida en su alrededor. No hay restos de ajuar, 
salvo algún pequeño fragmento de cerámica que no sabemos si salió 
de la tumba donde estaba o fue acarreado por el agua. 

Tan sólo una de ellas está limpia (la que figura con el núm. 3 en el 
dibujo adjunto) y se ha podido medir en su totalidad. La número 1 y 2 
están a medio cubrir con tierra, por lo que sólo se ha medido lo visi
ble. La número 1 debió corresponder a un adolescente, ya que aparenta 
ser la más pequeña. 

Este hallazgo es una aportación más al interesante lugar de Gua

rrazar, e1 cual necesita, en primer lugar, ser declarado «zona arqueoló
gica» y en segundo lugar realizar un estudio arqueológico a fondo con 
los medios y técnicas cien tíficas que no tuvieron en el siglo XIX, en 
las excavaciones que sucedieron al descubrimiento del tesoro. 

Toledo, 5 de mayo de 1980. 

B. LEBLIC 

Correspondiente 
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COMUNICACION DEL A. CORRESPONDIENTE D. RAUL 

CELESTINO GOMEZ, DEL ESCRITO ELEVADO POR EL AL 

MINISTERIO DE CULTURA SOBRE TRATAMIENTO CULTURAL 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 

De algún tiempo a esta parte las ciudades han adquirido, al fin, 
conciencia de la necesidad de conservar aquellos edificios y entornos 
urbanos que les imprimen carácter, ennobleciendo además su presente 
en gracia a esta muestra de respeto por su pasado. Y esto, aún en el 
caso de que la estética de tales edificios, por corresponder a un pasado 
no suficientemente lejano, esté en desacuerdo con las ideas estéticas del 
momento, pues se estima que la personalidad de las ciudades se halla 
en razón directa con su poder de evocación, sea de tiempos lejanos, 
sea de tiempos próximos. 

Madrid, después de largas décadas de insensato menosprecio de 
tales valores, riñe hoy auténticas batallas por la conservación de en
tornos, edificios y aun interiores de valor muchas veces cuestionable, 
sobre todo si se les compara con lo que la piqueta destruyó en esas 
épocas a que nos referimos. Y hoy, en Sevilla, la prensa mantiene día a 
día la tensión conservadora, llegando en su tesonera actitud hasta el 
respeto por la minucia. 

Nuestra ciudad de Toledo, desde principios del xrx ha sufrido su
cesivamente, primero, los estragos de la francesada, luego los abando
·nos de la desamortización y, por último, las consecuencias tremendas 
de nuestra última guerra civil; y a pesar de que en la posguerra se le 
ha venido dedicando una atención realmente extraordinaria, es lo cierto 
que esa atención, por insuficiente, no ha podido llegar hasta ese meollo 
que toda ciudad posee y que, en Toledo, por su jerarquía, es el secreto 
de la fascinación que ejerce en todo espíritu selecto que la visita. 
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Mucho significan en 'l'oledo sus 111onumentos esenciales; pero es· 
tos, por su vital importancia para la historia del arte español, tienen 
su conservación as~gurada, salvo grave pecado Je oprobio nacional. 

Nos referimos a esos otros monumentos enclavados en entornos 
urbanos a los que dan carácter y esencia y que, en su conjunto, con· 
figuran la traza urbana de Toledo con tal poder de evocación, que 
hacen de nuestra ciudad la «Corte de Saudade», como la bautizó uno 
de sus muchos ena1norados, el lusitano Antera de Figuercdo. Sus reales 
monasterios de Santa Isabel, San Clemente, Santo Domingo el Real, 
San Pedro Mártir, Santo Domingo el Antiguo, etc., y los conventos 
menores desperdigados aquí y allá, son hitos de obligada perennidad que 
se degradan día a día, tanto en sus ámbitos monacales como en sus 
iglesias. 

La traza urbana de Toledo tiene fuerza de expresión dimanante de 
su densísima historia, síntesis de largos períodos seculares de la histo
ria mayor de España. Y esa fuerza de expresión se mantiene en Toledo, 
hasta nuestros días, por verdadero milagro, con vigor taumatúrgico que, 
como decíamos, impregna cualquier espíritu sensible, sea cual fuere su 
raza o condición. Por ello, por lo que es en sí como ciudad y por la 
carga de historia nacional que los siglos le han ido dejando, estima
mos que España debe considerar a Toledo igual que las ciudades con
sideran a sus entornos urbanos característicos, y acudir con su ayuda 
a mantener incólume su expresión, ya que es la expresión de los mejores 
siglos de nuestra historia nacional. 

¿Pretendemos con lo expuesto solicitar un mero auxiliar econó
mico estatal, suplemento del que hoy se concede a Toledo? Bueno se
ría, pero insuficiente para los fines que nos proponemos y que, como 
decíamos, son la t<:!vitalización Je esas tan caracterizadoras estructuras 
urbanas. 

Toledo es mucho para España, pero lo es también para el mundo. 
En los siglos centrales del medievo llevó a cabo una misión augusta 
que posiblemente se pudo centrar en ella en gracia al grado de autonomía 
con que se condujo ante el arabismo, sin duda por considerarse siempre 
trasunto de su condición de ciudad capital del inmediato pasado visi
gótico. Nos referimos a la simpar Escuela de Traductores donde se dio 
cobijo a una élite hurnana de las tres razas y, por tanto, de las tres 
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culturas. Con su labor se hizo asequible, a un Occidente lleno de oscu
ridades, valores que de otra manera hubiera tardado en conocer y al
gunos no hubieran conocido nunca. Y eso fue posible porque en Toledo, 
durante esos siglos, convivieron tres razas, rezaron tres religiones y se 

intercambiaron tres culturas. Y todo ello constituye causa, posible1nente 
la más in1portanlc, de esa carga espiritual que puebla sus ambientes 
por que la transmitan sus muros. Y al ser esa tril.,~ía la que da plenitud 
de sentido a su csl'ncia, estin1arnos que <.1 ,,,ng,una ciudad como 
Toledo ,Je corresponde el título de Capital Occidental de las Tres 
Culturas: de la cris1tiana, de la arábiga y de la judaica. 

Entre sus muros ese título encontraría su más auténtica expresión, 
pues las tres le han marcado con marchamo indeleble y así lo proclaman 
el arabismo indudable de su trazado vial, el título de Sede Primada de 
las Españas y los exquisitos templos hebreos que dan lugar a que los 
sefardíes, al solo non1bre de Toledo, evoquen nostalgias, cual si se tra
tara de una Jerusalén de Occidente. 

Y llegamos a nuestras líneas finales. Hoy, en el mundo, la Unesco 
recoge y fomenta cuanto puede unir a los países, sobre todo a través de 
ese vehículo esencial que es la cultura. No creemos que se precise nin 
guna fuerza extorsionante para hacer llegar a sus mandos la justicia de 
proclamar este carácter un tanto ecuménico de nuestra ciudad, adjudi
cándole el título de «Capital de las Tres Culturas» que por su historia 
y jerarquía creemos le corresponde. 

Al calor de tal proclamación se instalarían en nuestra ciudad cen
tros de estudio e intercomunicación de esas culturas, que hallarían en 
sus archivos materiales abundantes de estudio y divulgación. Se podrían 
ubicar tales centros en ámbitos palaciales o conventuales, hoy vacíos o 

precariamente habitados, lo que les dotaría de la vida que precisan 
para una adecuada conservación. Y esa vida sería transmitida al con
texto urbano en que se hallan, alcanzando a las casas que previa aco
modación (como ya viene sucediendo en las viejas ciudades europeas) 
serían residencia circunstancial o permanente de gentes deseosas de 
huir de la macrociudad y de residir en ciudades que hablan al espí
rhu, cual es, en forma eminente, Toledo. Se inyectaría, pues, a esos 
ambientes, un calo.r de vida en cierta concordancia con aquella que 

latía en su primer destino, saJ,vando de ese modo trazas y cstruo~ura:-; 
proyectadas por los grandes arquitectos de la época imperial. 
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Y esta es la sugerencia que respetuosamente nos permitimos hacer 
llegar a quien rige la cultura de nuestra patria. 

Ma<lrid, 1 de noviembre de 1979. 

RAÚL CELESTINO y GóMEZ 

C. de la Real Academia y de Bellas Artes 
y Ciencias Históricas de Toledo 

EXCMO. SR. MINISTRO DE CUL TURA.-Madrid. 
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INDICE DE TRADICIONES 

Y LEYENDAS TOLEDANAS 

Deseando el numerario señor Goitia Graells dar cun1plimienrJ .i. ~':) 

dispuesto en el artículo noveno de los Esr::uuros de esc.1. Corpo<:Jción. 
ha iormado para el presente curso 1979-1980 un índice de la.:> publica
ciones sobre leyendas o tradiciones [oledanas, que incluye tanto a las 
ele la capital como ¡) las de diversos pueblos de la pro\'incia, que ha lo
grado recoger a io largo de varios años. .No pretende, desde luego, 
haber llegado a una recopilación exhaustiva de ellas; pero al menos y 

dada la falta de trabajos anteriores sobre este tema bibliográfico, estima 
que puede tener interés relacionar, por remas y por autores, a las 
publicaciones de tipo monográfico y a las aparecidas en revistas, prensa 
diaria, opúsculos de todo tipo o incluidas en obras de carácter general 
y que ha examinado a través de alguna, al menos, de sus ediciones, 
cuando han aparecido varias. 

Creo también útil este trabajo, aun reconociéndole como provisional 
y sujeto a adiciones posteriores, teniendo en cuenta los fines que pro
puso el Emmo. y Revmo. señor cardenal primado, doctor don Marcelo 
González Martín, en su discurso de ingreso como honorario en nuestra 
Real Academia. Allí propuso, y fue aprobada su propuesta, la redacción 
de una enciclopedia de la cultura toledana. No son muchas las ciudades 
y regiones españolas que poseen leyendas, al menos con la abundancia 

'que existen en Toledo; es por ello un aspecto valioso de nuestra cultura 
provincial, que precisa ya de un estudio literario serio y, de momento, 
un avance bibliográfico de ellas. 

Para facilitar su consulta se divide en tres secciones: l.ª, autores 
de obras sobre leyendas y tradiciones, por orden alfabético de apelli
dos. 2.', Leyendas publicadas, por orden alfabético de títulos o de un 
tema principal. Y 3.'1, poblaciones de la provincia toledana cuyas leyen
das se han publicado. indicando su título y autor previa clasificación 
por pueblos. 
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Parece conveniente advertir que en esra materia sueien repetirse Ios 
rem.is, e.xpuesrcs en diversa fonna y a veces con \·J.rianres de fondo, se
gún la versión oída por cada auror o bien modificada por éste según 
su capricho o su inspiración literaria. Hubiera sido interesante, y lo 
brindo a quienes se aficionen al tema, estudiar las diversas variantes 
que se conocen de cada leyenda y su evolución temporal, a partir de la 
primera versión conocida; y sería también valioso separar las de origen 
realmente popular y espontáneo, de autor anónimo por supuesto, de las 
creadas por algunos escritores, que también las hay. Otro aspecto del 
asunto, quizá más difícil, sería determinar el fondo de •:erdad histórica 
que hay en las ieyendas j,10puL1res, idealíza<lo y <.r~1nsformado a trav¿s 
de sus sucesivas transmisiones. or.1les o escritas. Todos .;:>sros objeti\·os 
deberán acometerse alguna Yez, ya que no se han hecho aún (hace pocos 
años hubo en Toledo una becaric: francesa dedicada il ello, pero ignora
mos si rer~nó y publicó sus tri.lbajosJ, pues tiene e\'idence interés para 
aproxitnarse a este aspecto del carácter toledano. Y a lo inició nuestro 
inolvidable compañero de Academia, el profesor Téllez González, en su 
obra Tópicos sobre Toledo publicada en el número ..f. de esta revista; 
pero no pudo estudiarlo como deseaba, sin duda por su avanzada edad. 

Por último, sería también útil reeditar varias de ellas, las más an
tiguas o las de consulta más difícil por la rareza de sus ediciones, ago
tadas hace muchos años. Recientemente se ha publicado en facsímil 'a 
obra escrita por don Eugenio de Olavarría y Huarte, en 1880; su 
buena acogida debería estimular a proseguir este primer paso. Ello 
será útil a los toledanos y a todos los estudiosos de la literatura, cuya 
labor se simplificaría notablemente con estas reediciones. 

Toledo, curso 1979-1980. 

Juuo PoRRES MARTiN-CLETo 
Numerario 
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I. 11'.'DICE DE AUTORES DE LEYE/\:DAS POR ORDE'J 

ALFABETICO 

A 

.c\guilar, Leopoldo: La sierva. El diablo judío. La tragedia ,fe/ ¡:.:isa:r:. 
El ;nisterio de un sepulcro, Sor Lu;:_, El diablo confesor. 

Alcocer, Pedro de: La descensión de la Virgen . 

.. -\mpudia Sánchez. F.: El pozo amargo. 

Aparicio, Etigenio: Zazda la bella. 

Aragonés. Adolfo: Galiana, Zoraida. 
Arráiz de la Conderena, Domingo: El ª"ºYº de la degollada. 
Ayuntamiento de Bargas: El Cristo de la Sala (información). 
Ayuntamiento de Puente del Arzobispo: El puente del ar:obispo {íd.), 

La Virgen de Bienvenida. 
Ayuntamiento de Tembleque: El Cristo del Valle (información). 
Ayuntamiento de Oropesa: Fuente de la encantada (información). 

B 

Bécquer, G. Adolio: Tres fechas, La voz del silencio, La rosa de pasión, 
El beso, La a;orca de oro, El Cristo de la Calavera. 

e 
Casado y Real, Mateo: El primer amor. 

Cedillo (conde de); Jerónimo López de Ayala: véase López de Ayala, 
Jerónimo. 

Croisset, reverendo Padre Juan: Vida de Santa Quiteria. 

Criado y Menéndez. Juan: No por el huevo, sin por el fuero, El mila
_gro de Santa lvl.aría. Nuestra Señora de Gracia o la lealtad de un 
regente. 

c:omunidad Cristiana de Viudas de Toledo: A buen iuez, mejor testigo. 
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D 

Delgado, .-\n(onio: Flo;·i;u;.-.. t l.,; c·.:c.J, _',J.1rc=.i y !a ieyt;u.i~i iei rio Tajo, 
El ,;rroyo Jc !a Jeg,01"l.:du, L.i esposa Je! .JÚzrife, Berengueiu, reina 

de Castilla, El re)1 \fl a1nba, Por un alfiler, u11 novio, La da111a del 
arr11iiio, \1 oliuitad del rey, Za.ida la divina. 

Delgado, ;...lanuel: \Toche toledana. 
Domínguez G¡1rcía. Ricardo: La rosa de pasión. 

F 

Fern~inJez Pon1Co, ;{Jiat::: .i.p,:¡;·:1.:;·ú¡¡ . ..ir.: ;'<J ~· :;-g,l''' " rti!US ptZstores. C.i
rrer11 del L.ib.Ji!o, F:tt.'iJ!c ..:·t.·l :111l.igro 1 .\lora/. 

G 

Gillerí.:1 Dramática Salesianil: Llna noche toledana. 
Gamarra, Pablo: El callejón Je Bodegones, El c.zllejOn Je jiJcintos. El 

ca/le¡ón del Justo Juez, Calle de Aifileritos, Calle del Hombre de 
palo, Casa de la Campana, La casa del Conde, La cusa del Greco, 
La casa del Judío, La casa del ¡'Jfiio de la Guardia, La casa de la 
Oliva, La casa de las Siete Cocinas, El palacio de Galiana, El Cristo 
de las Aguas, El Cristo de las Cuchilladas, El Cristo de las Hoces, 
El Cristo de la Luz, El Cristo de la Vega, La plaza de la Cruz Verde, 
La plaza del Pozo Amargo, La puerta de Bab-Shakra o Alfonso VI, 
La peña del Rey Godo, La roca Tarpeya. 

GMCía Criado, Juan: El milagro de Santa .Ñfaría, .. 'Juestra Señora de 
Gracia. 

García de Diego, Vicente: La Silla del Moro, El Cristo de la Luz. El pozo 
Amargo, El puente de San Martín, El rey de la Mano Horadada, 
Allá van leyes do quieren reyes, Don Diego de la Salve, El gabán 
de don Enrique el Doliente, La iudía Raquel, La ;usticia del rey don 
Fernando, El nacimiento del rey don Pe/ayo, La penitencia del 
Obispo Acuña, La Virgen descubre un sacrilegio judío, La fuente 
de la 1\.Iora (.1.Y.aqueda), La hechicera 1\farta, Los Empozados (Es· 
calona). 

García del Real, Lucíano: El gabán de don Enrique el Doliente, El rey 
de la Mano Horadada. 

García Sánchez, Julián: Una boda en Lagartera. 
García Rey, Verardo: Leyendas de la historia de la catedral. 
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1 

Igiesias Figueroa, Fernando: La 1;1<1fogr.id.i. 

lrving, Washington: La torre maravillosa. 

J 
Jiménez Nie[O, José: La algarada (¡\faqued.z}. 

K 

Krohn. José 1.1arÍ;1: lJ Clepsidra. 

L 

181 

Lozano, Cristóbal: La princesa Galiana, L..z cueva Je Hércules, La des
censión de la \'irgen, La fundación de Toledo, Doña Luz._ 

Leblic, Ventura: La cierr:a, La 1\Tava de las Hermosas, Las dos hermanas, 
La Cruz, Leyendas de 1\favahermosa y Hontanar, Leyenda del rey 
Wamba, La Virgen de ldalamoneda, La 1\1.ilagra, El Cristo del Ol
vido (Caudilla), Leyendas y arte iconográfico de los Montes de To
ledo, \lirgen de la Oliva ( Almonacid). Las otras leyendas toleda
nas. Sobre la fundación de Toledo. La leyenda de Ferencio, de los 
almonides y ~ los hebreos. 

Lanza y López-Escobas, Saturio: El ;uramento. 

López de Arala, Jerónimo (conde de Cedillo): Infante, arzobispo y 
mártir, El Cristo de la Palma (Tembleque), La carroza de doña 
Urraca (Camarena), Santa Quiteria (Casa/gordo), Doña Fermosa 
(Illescas), La Virgen de la Caridad (Illescas), Castillo de Dos Her
manas (Navahermosa), La Virgen de la Paz (Puebla de Monta/bán), 
La doncella de Alcabón (Alcabón). 

M 

Machado, F.: El pozo amargo, El puente de San Martín, El ;usticiero 
rey St111cho. 

Marina, Juan: El Cristo de la Vega (revista «Toledo•, primera época), 
El Cristo de la Vega (revista «Toledo», segundo época), Nemine 
discrepanti. 

Mena Pérez, Vicente: La venganza de un cristiano~ La sombra de un 
faquir, El fantasma del castillo de San Servando, El ca/leión del in-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



182 ~.ARIANO GOITIA GRAELLS 

fierno, Los o¡os de doña Luz, El 1nilagro de las rosaS, Las lágrimas 
Je ZuidiJ. 

1\.lendizábal, Federico: El Cristo r.ie las Cuchilladas, El pai'íuelo ensan
grentado. 

Nlontaut y Dotriz, Diego: La Virgen de los .AJ/ileritos. 

1-lorales, Gustavo: El hombre de palo, La princesa Galiana, El Cristo 
de la Luz, El Cristo de la Vega, El puente de San }vfartín, don Ro
drigo y la Cava, El rey don Pedro, Santa C.isilda, La nzano hora
dada. 

~loraleda y Esteban, Juan: Li c:u:z:u de San Gil, L.¡ leycnd.i dt! la \1ir

ge11 Je Toledo, Li casa del Duende. Lu fu=. del.· ;,;.;He, l.i Cruz Verde, 
Lz \1irgen de Belén, Li fuente nústeriosa, El sepelio Je una ;nár
tir, La pla:::a de la \lictoria, [}11 convite y una dátiiva, Las campanas 
de San Lucas y Santo To111á.s, El premio de unos zapatos, El Cristo 
de las Aguas, El agua de la Virgen, La piedra ólanca del Cristo de 
la Luz, El héroe del Tajo, El salto del fraile, Dos genios burlados, 
El hijo del arzobispo, El Alcázar de Toledo, El jardín de la Roca 
T arpeya. El origen de Toledo, Cátedra subterránea, Una fiesta entre 
romanos, El rey vencido y el vencedor, Ultraje por ultraje, La ha
zaña de Pedro Ansúrez, Hidalguía castellana, l\Joche de venganza, 
La elección de Juan T avera, Los reviernes. 

Moreno Nieto, Luis: La roca T arpeya, Santa Casi/da, El Cristo de la 
Calavera, La a;orca de oro, Cómo se ganó Toledo, La voz del silen
cio, El Cristo del Olvido (Orgaz), Las Mondas (T alavera de la Reina). 

Muro, Rómulo: El Cristo de Valdelpozo (Pusa). 

o 
Ovejero, José Maria: El pozo amargo, La tertulia de los muertos. 
Olavarria y Huane, Eugenio: Galiana, Cristo de la Luz, El Cristo de 

la Misericordia, El palacio encantado, Santiago del Arrabal, Una 
mujer ingeniosa, Baño de la Cava, Allá van leyes do quieren re
yes, Las bodas de Ahdalla, Don Diego de la Salve, Las justicias del 
rey San_to, El milagro del Greco, Una noche toledana, El pastor 
de Muradal, La penitencia de Acuña, La peña del Moro, La Leyenda 
de la monja, La conquista de Aurelia, La leyenda de la Cruz en 
Toledo. 

Oscáriz, Eduardo de: La crucedta del valle. 
Oviedo, Pedro: La Santa Mora. 
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p 

Pan, Ismael del: La Virgen de los Alfileritos. 
Pastor de la Roca: Don Samuel Levi, La descendencia de Samuei, Don 

Enrique de Vi/lena. 
Peralta, Carlos: Santa Leocadia. 
Pérez Bayer, Francisco: El acueducto romano. 
Parres Martín-Cleto, Julio: Las le)'endas toledanas. 

R 

Rivera Recio, Francisco: Santa Leocadia de Toledo. 
Rü·ero, Eulogio: El molinero del Calderico (Urda). 
Ramírez de Arellano. Rafael: Por qué se ríe la Virgen Blanca, Casa1niento 

ruidoso, El condestable de Borbón J' un castellano leal, La calle del 
Justo Juez. 

Roso de Luna, 1lario: La Venta del Alma. 
Ruiz de Luna, Sakador: La Virgen de los Dados (Maqueda). 

s 
Saavedra, Angel (duque de Rivas): Un castellano leal. 
Savedra, Enrique: La hi¡a de Alimenón. 
Sánchez, A.: El lance de la mora. 
Servent Fortuni, Carlos: El arroyo de la Flor, El Cristo de la Miseri. 

cordia, Capuletos y montescos. 
Soravilla, Javier: El Cristo de la Luz, El mesón del Sevillano, El pozo 

amargo, El alfaqui de Toledo, El alcaide de Toledo, Don Diego de 
la Salve, La tragedia de Moreto, La reina Egilona, Maese Lope el 
Carpintero. 

Solís, fray Luis de: Nuestra Señora de la Natividad (Méntrida). 

Trueba, Antonio: Casilda. 
Torromé, Rafael: Olías del Rey. 

T 

u 
Umbert, Pedro: El armero de Toledo. 
Valverde y Perales, Francisco: Santa Leocadia, El can de Pero Suárez. 

El Cristo de la Agonía. 
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y 

\'ug.o Santacruz, Pedro: Fiesta de D:ln::::.an!es y Pecados ((;¡muFías). 

z 
Zorrilla, José: La princesa doña Luz, El capitán 11A.ontoya, El caballero 

Je la Buena ,\femoria, A buen jue::: 1ne¡or testigo. 

II. !;\;DICE DE LEYE>lDAS Y TR.\DICI00.ES RELATIVAS 
A LA C!UD:\.D DE TOLEDO 

A 

ARROYOS Y RIOS 

«~IARCIA Y LA LEYENDA DEL RÍO». Por Antonio Delgado: Leyendas de 
la ciudad de Toledo. Toledo, 1946, p. 7. 

«LA TRAGEDIA DEL PASAJE». Por Leopoldo Aguilar: Revista «Toledo», 
año 1916, número 26. 

«EL ARROYO DE LA DEGOLLADA». Por Domingo Arráiz de la Conde
rena: Revista •Toledo» (primera época), año 1889, núm. XVII, pá
ginas 1, 15-12. 

«EL ARROYO DE LA DEGOLLADA». Por Domingo Arráiz; Revista «Tole
do>, año 1916, núm. 34. 

«EL ARROYO DE LA DEGOLLADA». Por Manuel Castaños Montijano. Re
visra .Toledo», año 1920, núm. 150. 

«EL ARROYO DE LA DEGOLLADA». Por Antonio Delgado: Leyendas de 
la ciudad del Ta¡o, año 1946, p. 93. Toledo. 

«EL ARROYO DE LA FLOR». Por Carlos Servent Fortuni: Leyendas tole
danas, año 1902, p. 9. Imprenta R. Velasco. Madrid. 

VARIOS 

«ACUÑA». Véase PENITENCIA. 

•EL ALCÁZAR DE TOLEDO». Por Juan Moraleda Esteban: Tradiciones 
y recuerdos de Toledo. Año 1887. Librería de Ñlenor Hermanos. 
Toledo. 

«ALFILERITOS». Véase ÚLLES. 
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«EL ARAIERO DE 'foLEDO». Por Pedro Umbert: CrOnicas ;11edievales. 

Imprenta de Henrich y Compañía, calle Córcega, 3~8. Barcelona. 
«LA AJORCA DE ORO». Por Luis ~loreno Nieto: Revista «Provincia)>, 

año 1975, núm. 89; ~\ntología, Toledo en la literatur.J, Diputación 
Provincial. Toledo. 

«LA AJORCA DE ORO». Por G. ,A.dolfo Bécquer: Colección Joya. Año 
1954, p. 125. Editorial Aguilar. Madrid. 

«EL ALFAQUI DE TOLEDO». Por Javier Soravilla: Revista «Toledo». 
Año 1916, núms. 56 y 58. Toledo. 

«EL ALCAIDE DE TOLEDO». Por ]a\·icr SoraviiL.1. Re\·is.-a «Toledo». 
1ño 1916, núms. 42 al 45. Toledo. 

«L.\ CO~QUISTA DE ~.\l'RELI.\.». Por Enrique de ()}a,·arría. Biblioteca 
Andaluza, 2.ª serie, tomo 2.º. \'Ol. 12. ~1adrid, S. A. 

«ALLA VA.'< LEYES DO QUIERE~ REYES.» Por Eugenio Olavarría:- Libro 
Tradiciones Toledanas, año 1880, p. 55 y nota. 292 . .0.ladrid. 

«~\LLA.'l VAN LEYES DO QUIER.E.'l REYES». Por V. García de Diego: Libro 
Antología de leyendas de la literatura universal, año 1956, tomo l.º, 

página 197. Editorial Labor. Barcelona. 

B 
VARIOS 

«EL BESO•. Por G. Adolfo Bécquer: Colección Joya, año 1954, p. 300. 
Editorial Aguilar (existen otras ediciones). 

«BAÑOS». Véase PlrENTEs. 

el.As BODAS DE ABDALLA H ». Por Eugenio Olavarría: Libro T radicio
nes Toledanas, año 1880, p. 93 y nota 295. Madrid. 

«LA BOFETADA DE UNA ESTATUA». Por Manuel Castaños Montijano: Re
vista «Toledo», año 1920, núm. 143. 

e 
CALLES Y CALLEJONES 

•Cu.LEJÓN DE BooEGONES•. Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes 
toledanos, año 1972, p. 55. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 

cCA.LLEJÓN DEL INFIERNO». Por Vicente Mena Pérez: Revista «Tole
do», año 1925, núm. 215. 

-«CALLEJÓN DE ]ACL'o'TOS». Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes To
ledanos, año 1972, p. -15. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 
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«CALLEJÓN DEL Jusro ]UEZ». Por Pablo Gamarra: Aguafuertes T o!e
d11nos, a.:io 1972. P- 111. Imprenta Gómez-.>.I~nor. Tvle<lo. 

«CALLE DEL Jusro juEZ~>. Por Rafael Ramírez Je Arellano: ~Vuevas 
Tradiciones Toleáanas, año 1917, p. 5. Tipografía del Hospital 
Provincial. Ciudad Real. 

«CALLE DE ALFILERITOS.» Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes To
ledanos, año 1972, p. 101. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 

«CALLE DEL HOMBRE DE PALO». Por Gustavo :\tlorales: Libro le)·en
das Toledanas, año 1930, p. ~l. Sin indicar editorial. Madrid. 

«CALLE DEL Ho~tBRE DE PALO». Por Pablo Gamarra: Libro Agua
fuertes Tr;/e.ia11os. año 1 ":i72, p. 89. f;nprenra Gómez-.\lenor. To
ledo. 

CASAS 

«CAS.\ DE L.\ CAAIPA1'1A». Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes To
ledanos, año 1972, p. 7 J. lmprenca Gómez-U.Ienor. Toledo. 

4<LA CASA DEL CONDE». Por Pablo Gamarrra; Libro Aguafuertes To
ledanos~ año 1972, p. 59. Imprenta Gómez·Menor. Toledo. 

«LA CASA DEL DUEi.'IDE». Por Juan 1'.foraleda y Esteban: Leyendas Hís· 
tóricas de Toledo, año 1892. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 

«LA CASA DEL GRECO». Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes Toleda
nuos, año 1972, p. 37. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 

el.A CASA DEL }UDÍO•. Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes Toleda
nos, año 1972, p. 47. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 

•LA CASA DEL NIÑO DE LA GUARDIA». Por Pablo Gamarra: Libro 
Agufuertes Toledanos, año 1972, p. 77. Imprenta Gómez-Menor. 
Toledo. 

«LA CASA DE LA OuvA». Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes Tole
danos, año 1972, p. 51. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 

«LA CASA DE LAS SIETE COCINAS•. Por Pablo Gamarra: Libro Agua
fuertes Toledanos, año 1972, p. 53. Imprenta Gómez-Menor. To
ledo. 

CASTILWS Y PALACIOS 

cCAsTILLO DE S. SERVANDO». Véase FANTASMAS DEL. 

•LA PRINCESA GALIANA». Por Cristóbal Lozano: Libro Reyes Nuevos 
de Toledo, año 1727, libro primero, capítulo IV, p. 25. Imprenta 
de Joseph Espartosa, Impresor de la Universidad. Alcalá. 
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.cGALL\N.\». Por Eugenio Olavarría: Libro T;adiciones toledanas, año 
1880, p. 251 y notJ 3ó5. Madrid. 

«GALIANA». Por .A.dolfo Aragonés: Revista «Toledo», año 1905, nú
mero 8. 

«LA PRINCESA GALIANA». Por Gustavo Morales: Libro Le)'endas Tole
da11as, año 1930, p. 19. Sin indicar editorial. 1ladtid. 

«EL PALACIO DE GALIA..'lA». Por Pablo Gamarra: Libro Agu.ifuertes 
Toledauos, año 1972, p. 127. Imprenta Gómez-~1enor. Toledo. 

«CAVA». Véase Pl.iE~"TES. 

CRISTOS 

«EL CRISTO DE LA A.Go:-;íA». Por Francisco \! ah·erde y Perales: Le
ye1ldas y Tradiciones, año 1973 (2.ª edición). ·Gráficas C.Iñete. Ba.e
na (Córdoba). 

«EL CRISTO DE LAS .. -\GUAS». Por Juan :...loraleda y Esteban: T radicio
nes y Recuerdos de Toledo, año 1887. Imprenta de Górnez-lvlenor. 
Toledo. 

«EL CRISTO DE LAS AGUAS». Por Pablo Gamarra: Agu,zfuertes T oleda
nos, años 1972, p. 83. Imprenta de Gómez-Menor. Toledo. 

«EL CRISTO DE LA CALAVERA». Por Manuel Castaños Montijano: Re
vista «Toledo», año 1920, núm. 147. 

cEL CRISTO DE LA CALAVERA». Por Adolfo G. Bécquer: Colección 
Joya, año 1954, p. 218. Editorial Aguilar. Madrid. 

cEL CRISTO DE LA CALAVERA». Por Luis Moreno Nieto: Revista «Pro
vincia», año 1975, núm. 89. Antología Toledo en la litieratura. 
Toledo. 

cEL CRISTO DE LAS Cuc H ILLADAS•. Por Pablo Gamarra: Libro Agua
fuertes Toledanos, año 1972, p. 69. Imprenta Gómez-Menor. To
ledo. 

«EL CRISTO DE LAS Cuc H ILLADAS». Por Federico de Mendizábal: 
Romancero de Leyenda, año 1964, p. 158. Colección Hispania.
Imprenta Torrecilla (Madrid). 

•EL CRISTO DE LAS HOCES•. Por l'ablo Gamarra: Libro Aguafuertes 
Toledanos, año 1972. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 

«EL CRISTO DE LA Luz». Por Eugenio Olavarría: Libro Tradiciones 
Toledanas, año 1880, p. !.'. Tipografía M. P. Momoya (Madrid). 
Notas, p. 283. 
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«EL CRISTO DE LA Luz». Por Javier Soravill.1: Revista «Toledo». año 

1966, núm. 61. 
«EL CRISTO DE LA LUZ». Por Gus[ayo i.\lorales: Libro Leye;idas To

ledanas, año 1930, p. 49. Sin indicar editorial. Madrid. 
«EL CRISTO DE L.\ LUZ». Por V. García de Diego: Libro Antología de 

la Literatura Universal, año 1958, tomo !.º, p. 194. Editorial La
bor. Madrid. 

«EL CRISTO DE L.\ LUZ». Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes Tole
danos, año 1972, p. 117. Imprenta Gómez-1\ienor. Toledo. 

«EL CRISTO DE LA Luz». Por ~o\lejandro del Corral Olarriag:i: Diario 

«El :\lc.ízan~, 7 de marzo de 1980. 
«EL CRISTO DE LA :-..11sERICORDIA>~. Por Eugenio Olavarría: L~bro T ra

diciones Toledanas, año 1880, p. 215 y noca 303. }..!adrid. 
<':EL CRISTO DE LA VEG.-\». Por Juan i.\larina: Revista «Toledo» (pri

mera épocaJ, año 1889, núm. IX. p. 9. 
«EL CRISTO DE LA \7EGA». Por Juan J\lilrina: Revista Toledo, año 1916, 

números 36 y 37. 
«EL CRISTO DE LA VEGA». Por Gustavo J\lorales: Libro Leyendas 

Toledanas, año 1930, p. 27. Sin indicación de Editorial. Madrid. 
«EL CRISTO DE LA VEGA». Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes To

ledanos, año 1972, p. 103. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 
«EL CRISTO DE LA VEGA». Por V. Serrano Clavero. Adaptación escé

nica, con música del Rafael Palacios. Año 1914. Tipografía M. Cor
tes, Salguero, 583. Buenos Aires. 

<A BUEN JUEZ MEJOR TESTIGO•. Por José Zarrilla: Año 1957 (Colec
ción Joya), p. 37. Editora Aguilar. Madrid. 

«A BUEN JUEZ MEJOR TESTIGO». Por José Zorrilla y Moral: Revista 
«Provincia•, año 1976, núm. 93. Toledo. 

cA BUEN JUEZ MEJOR TESTIGO•. Por José Zorrilla: Edición de la Co. 
misión Regia de Tnrismo y Cultura Artística, año 1921. Madrid. 

•A BUEN JUEZ MEJOR TESTIGO•. Por la Comunidad Cristiana de Viudas 
de Toledo, año 1975. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 

CUEVAS 

«LA CUEVA DE HÉRCULES». Por Cristóbal Lozano: Libro Reyes Nuevos 
de Toledo, año 1727, libro l.º, capítulo II, p. 9. Alcalá. 

«LA CUEVA DE HÉRCULES». Por Eugenio O!avarría: Libro Tradiciones 
Toledanas, año 1880, p. 121 y nota 287. Madrid. 
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«EL PALACIO E.'JCA.NTADO». Por Eugenio Olavarría: Libro Tradiciones 
Toledc.nas, año 1880. p. 29, nora 287.11a<lrid. 

«LA CuE\TA DE SAN GIL». Por Juan .\foraleda y Esteban: ReYisra «To
ledo», año 1915, núm. 13. 

VARIOS 

«EL CAN DE PERO SuÁREZ». Por Francisco \ 7alverde y Perales: Le
yendas y Tradiciones~ año 1973 (2.;¡ edición). Gráficas Cañete, Bae
na (Córdoba). 

<.:CASILDA». Vé<ise SA.."\TAS. 

«CATEDRA SL"BTERR.\XEA». Por Ju.in .\loraleda: Trt.uúc:o;:es y R.c'cut'r
dos de Toledo~ año 1887. Librería ~Ienor Hermanos. Toledo. 

cLAs CA]..1PANAS DE SAi.'i LucAS y SA:\TO Tü1.1É». Por Juan 11oraleda 
y Esteban: Libro Tradiciones v Recuerdos Je Toledo, año 188/. 
Libería ~Ienor Hermanos. Toledo. 

«CASA~llL'iTO RUIDOSO». Por Rafael Ramírez de .,.\rellano: l\'uevas Tra
diciones Toledanas año 1917, p. 21. Tipografía del Hospicio Pro
vincial. Ciudad-Real. 

«EL CONDESTABLE DE BORBÓN y UN CASTELLA."O LEAL». Por Rafad 
Ramírez de Arellano: Nuevas Tradiciones Toledanas, año 1917, 
página 15. Tipografía del Hospicio Provincial. Ciudad Real. 

«UN" CONVITE y UNA DÁDIVA». Por Juan Moraleda y Esteban: Tradicio
nes y Recuerdos Toledanos, año 1887. Librería Menor Hermanos. 
Toledo. 

•LA CRuz VERDE». Por Juan Moraleda y Esteban: Leyendas Históricas 
de Toledo, año 1892. Imprenta Menor Hermanos. Toledo. 

«LA CRUCECITA DEL VALLE». Por Eduardo de Oscáriz; Periódico «El 
Tajo-, año 1886, 31 de marzo. Toledo. 

cUN CASTELLANO LEAL». Por Angel Saavedra (duque de RivasJ: Revista 
«Provincia», año 1976, núm. 93. Toledo. 

«CAPULETOS y MONTESCOS». Por Carlos Servent Fortuni: Libro Leyen
das Toledanas, año 1902, p. 77. Imprenta R. Velasco. Madrid. 

«EL CABALLERO DE _LA BUE..'fA MEMORIA». Por José Zorrilla: Colección 
Joya, año 1957, p. 371. Editorial Aguilar. Madrid. 

«EL CAPITÁN. MONTOYA». Por José Zorrilla: Colección Joya, año 1957, 
página 25 5. Editorial Aguilar. Madrid. 

«CÓMO SE GA.'<Ó TOLEDO». Por Luis Nloreno Nieto: Revista «Provin
cia», año 1975, núm. 89. Antología Toledo en la Literatura. Toledo. 
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«LA CONQUISTA DE TOLEDO». Por Anconio Delgado: Libro Leyendas 
de la ciudad del Ta¡o, año 1946. p:íg. 59. Toledo. 

«LA CLEPSIDRA». Por J. 11. Kron: Re\'Ísta «Toledo», año 1930, nú
mero 280. 

D 

«EL DIABLO CONFESOR». Por L. Aguilar: Revisca «Toledo», año 1920, 

número 152. 
«EL DIABLO JUDÍO». Por Leopoldo i\guilar: Revisra «Toledo», año 

1915, núm. 15. 

«DON DIEGO DE L.\ SAL\'E». Por Eugen:o OlavarrÍ;.1: Libro rrudiciones 
Toledanas, año 1880, p. 231 y nora 30-L lvladrid. 

«DoN DIEGO DE LA SALVE». Por Ja\·ier Soravilla: Re\•isra «Toledo"', 
año 1916, núms. 47, 48 y 49. 

«DON DrEGO DE LA SALVE». Por V. García de Diego: Libro Antología 
de Leyendas de la Literatura Uniz.:ersal, año 1958, tomo l.", p. 196. 
Editorial Labor. 

«LA DAMA DEL ARAUÑO». Por Antonio Delgado: Libro Leyendas del 
Tajo, año 1946, p. 109. Toledo. 

E 

VARIOS 

«LA ELECCIÓN DE JuAN TAVERA». Por Juan Moraleda y Esreban: Libro 
Tradiciones y Recuerdos de Toledo, año 1887. Librería Menor Her
manos. Toledo. 

F 

VARIOS 

«LA FUENTE MISTERIOSA». Por Juan Moraleda y Esteban: Leyendas His
tóricas de Toledo, año 1892. Imprenta Menor Hermanos. Toledo. 

«EL FANTASMA DEL CASTILLO DE SAi.'l SERVANDO•. Por V. Mena Pérez: 
Revista «Toledo», año 1923, núm. 191. 

«LA FU~DACIÓN DE TOLEDO». Por Ventura Leblic: Revista «Provincia». 
Año 1978, núm. 105. Toledo. 
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G 
V ARIOS 

«Dos GENJOS BURLADOS». Por Juan ;\-loraleda y Esteban: Tradiciones y 
Recuerdos de Toledo, año 1887. Librería Nlenor Hermanos. Toledo. 

«EL GABÁN DE DON ENRIQUE EL DOLIENTE». Por V. García de Diego: 
Libro Antología de Leyendas de la Literatura Universal, año 1958, 
tomo !.º, p. 219. Editorial Labor. 

«EL GABÁN DE DON ENRIQUE EL DOLIE~TE». Por Luciano García del 
Real: Tadiciones y Leyend,rs Espailolas, año 1898. Editorial Luís 
Tas so. Barcelona.. 

º'GALIANA ... Véas~ CASTILLOS. 

((GRECO». Véase CASA DEL. 

H 
VARIOS 

:<LA HAZAÑA DE PERO A.NSÚREZ)>. Por Juan Ñloraleda y Esteban: 
Tradiciones y Recuerdos de Toledo, año 1887. Librería fvlenor Her
manos. Toledo. 

«EL HÉROE DEL TAJO». Por Juan Moraleda y Esteban: Tradiciones 
y Recuerdos de Toledo, año 1887. Librería Menor Hermanos. To
ledo. 

«EL HIJO DEL ARZOBISPO». Por Juan l\lloraleda y Esteban: Tradídones 
y Recuerdos de Toledo, año 1887. Librería Menor Hermanos. To
ledo. 

el.A HIJA DE ALIMENÓN•. Por Enrique R. de Saavedra. Año 1894, VI, 
página 94. Imprenta y Encuadernación La Propaganda. Bilbao. 

«HIDALGUÍA CASTELLANA». Por Juan Moraleda y Esteban. Tradiciones 
y Recuerdos de Toledo, año 1887. Librería Menor Hermanos. To
ledo. 

«NO POR EL HUEVO SINO POR EL FUERO». Por Juan .Criado y Menén
dez: Libro A orillas del Ta;o, año 1896. Imprenta Vda. e Hijos 
de J. Peláez. Toledo. 

1 
IGLESIAS 

«SANTIAGO DEL ARRABAL». Por Eugenio de Olavarría: Libro Tradicio
nes de Toledo, año 1880, p. 107 y nota 398. Madrid. 
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J 
VARIOS 

«EL JARDÍN DE LA RoCA TARPEYA». Por Juan ~loraleda y Esceban: 

Tradiciones y Recuerdos de Toledo, año 1881. Librería 11.::nor Her
manos. Toledo. 

«EL JURA!.tE:-.'TO». Por Saturio Lanza y López-Escobar: Periódico «La 
Universidad», año 1889, 30 de mayo. Barcelona. 

«LA JUDÍA RAQUEL». Por Vicente García de Diego: Libro Antología de 
Leyendas de la Literatura Universa/, año 1958. tomo l.º, p. 205. 
Editorial LJbor. Barcelona. 

«LA JUSTICIA DEL REY no:-; FER:--:.\:-;oo». Por \.'icente García de Diego: 
Libro Antolog!a de Leyendas de !u Literatura Universal, año 1958, 
tomo l.º, p. 207. Editorial Labor. Barcelona. 

«EL JUSTICIERO REY SANCHO». Por E. 11achJ.do: Revista «Toledo•, 
año 1930, núms. 285 y 286. 

L 
VARIOS 

«LEOCADIA». Véase SA.NT AS. 

«LEYENDAS y ARTE ICONOGRÁFICO DE LOS MONTES DE TOLEDO». Por 
Ventura Leblic: Periódico cEl Alcázar., año 1976, 20 de julio. 

«LA LEYENDA DE LA h-t:ONJA». Por Eugenio Olavarría. Biblioteca Anda
luza, segunda serie, tomo 2.0

, volumen 12. Madrid. 
•LA CONQUISTA DE AURELIA». Por Eugneio Olavarría. Biblioteca Anda

luza, segunda serie, tomo 2.0
, volumen 12. Madrid. 

•LA LEYENDA DE LA CRUZ DE TOLEDO•. Por Eugenio Olavarría: Biblio
teea Andaluza, segunda serie, tomo 2.º, volumen 12. Madrid. 

cLA LUZ DEL VALLE•. Por Juan Moraleda y Esteban: Leyendas Hist6-
ricas de Toledo, año 1892. Imprenta Menor Hermanos. Toledo. 

«LAs LÁGRIMAS DE ZAIRA». Por Vicente Mena Pérez. Año 1921. Edito
rial Arte, S. A. Tipografía Gómez-Menor. Toledo. 

«EL LANCE DE LA MOR.A». Por A. Sánchez: Revista Toledo, año 1917, 
número 70. 

«LEYENTAS DE LA HISTORIA DE LA CATEDRAL». Por Verardo García 
Rey: Revista «Toledo», año 1926, núm. 227 (sobre la leyenda 
del Alfaquí). 

«LEYENDAS TOLEDANAS». Por Julio Porres Martín-Cleto: Revista «Pro
vincia», año 1974, núm. 88. Toledo. 
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«SOR LL'Z». Por Leopoldo Aguilar: Revisca «Toledo». ilño 1917. nú
mero 87. 

«DOÑA LLZ». Por Leopoldo ¿-\guilar: Revista «Toledo», año 1917, 

número 87. 

«DoÑA Luz». Por Cristóbal Lozano: Libro Reyes nuevos de Toledo, 
año 1727, libro l.º, capítulo IV,, p. 30. Alcalá. 

M 
VARIOS 

«~1.AESE LOPE EL CARPINTERO~>. Por Javier Soravilla: Revista «Toie
do>>, año 1919, núms. 134 y 135. 

<-LA MALOGRADA». Por Fernando Iglesias Figueroa. Colección EstamJNis 
de España, año 1928, p. 37 . 

.. LA .\1ANO HORADADA". Por Gustavo Morales: Leyendas Toledanas, 
año 1930, p. 45. Sin indicar editorial. Madrid. 

«EL MILAGRO DEL GRECO». Por Eugenio Olavarría: Revista «Toledo», 
año 1918, núm. 107. 

«EL MILAGRO DE SANTA MARÍA». Por Eugenio Criado y Menéndcz: 
Libro A orillas del Ta¡o, año 1896. Imprenta Vda. e Hijos de 
J. Peláez. Toledo. 

cEL MILAGRO DE SANTA MARÍA•. Por Juan García-Criado: Revista •To
ledo», año 1917, núms. 75 y 76. 

•EL MISTERIO DE UN SEPULCRO». Por Leopoldo Aguilar: Revista .To
ledo», año 1916, núm. 35. 

•LA MORA SANTA». Por Pedro de Oviedo: Revista «Toledo., año 1915, 
número 17 y 18. 

«MORETO•. Véase TRAGEDIA DE. 

•LA MUERTE DE ADÁN•. Por Luis V ázquez de Parga. Citada en la tra
ducción española de Román Loredo, con el título La arquitectura 
gótica en España, año 1926 (relieves que decoran el exterior del 
coro de la S.I.C.P.), núms. 21 al 25. 

«EL ME5ÓN DEL SEVILLANO»-. Por Javier Socavilla: Revista «Toledo», 
año 1916, núm. 40. 

«EL MILAGRO DE LAS ROSAS». Por Vicente Mena Pérez: Leyenda Tole
dana, año 1921. Editorial Arte. Tipografía Gómez-Menor. Toledo. 
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N 
VARIOS 

..cEL NACill.lIE..'JTO DE DON PELAYO». Por V. García de Diego: Libro 
Antología de Leyendas de la Uteratura Unicersul, año 1958, to
mo l.º, p. 215. E.lit. Labor. 

«NE~IINE DISCREPANTE». Por Juan 1Iarina: Revista «Toledo», año 
1927, núm. 250. 

«UNA NOCHE TOLEDANA». Por Eugenio Olavarría: Libro Tradiciones 
toledanas, año 1880, p. 187 y nota 302 . .\!adrid. 

«i\OCHE DE VE."GANZA». Por Juan 11oraled~ y Esr~ban; Tradic10.iu:s _,,. 
Recuerdos Je Toledo. año 1887. Librería ~lenor Herm;.1nos. Toledo. 

«UNA NOCHE TOLEDA.'IA». Por Galería Dr::tm.ítica Salesiana. Sainere 
en un acto. Año 19-11. Librería Salesiana. Barcelona. 

<:11NOCHE TOLEDA..~A>:>. Por i\lanuei P. Delgado. Galería n~amática. 

Año ... ? Columela, 15, primero. Madrid. 

«LA NOCHE TOLEDANA». Por Luciano García del Real: Tradiciones y 
Leyendas Españolas, año 1898. E<litorial Luis Tasso. Barcelona. 

«ÜTRA NOCHE TOLEDA..'IA o UN CABALLERO y UNA SL'10RA». Por Isi
dro Cerdá. Año ... ? Biblioteca Dramática. Librería Cuesta . .l\iladrid. 

o 
VARIOS 

«Los OJOS DE DOÑA Luz». Por Ventura Mena Pérez: Revista Toledo, 
año 1927 núm. 236. 

•ÜRIGEN DE TOLEDO». Por Juan Moraleda y Esteban: Tradiciones J 
Recuerdos de Toledo, año 1887. Librería Menor Hermanos. Toledo 

p 

V ARIOS 

«PE.LAYO»-. Véase NACIMIENTO DE. 

«LA PLAZA DE LA VrcTORIA». Por Juan Moraleda y Esteban: T radi
ciones y Recuerdos de Toledo, año 1887. Librería Menor Herma
nos. Toledo. 

«EL PAÑUELO ENSANGRENTADO»-. Por Federico Mendizábal: R.omancero 
de Leyenda, año 196-L Colección Hispania. Imprenta Taravilla. 
Madrid. 
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«L.\ PIEDR.\ BL.\i~C.\ DEL CRISTO '.;E L.\ Luz». Por Juan :\lora!eda !' 

Esteban: Tradiciones y Recuerdos de Toledo, ano 1887. Librería 
Menor Hermanos. Toledo. 

«EL POZO .\~IARGO•. Por Eugenio Olavarría: Libro Tradiciones Toleda
nas, año 1880, p. 142 y nota 301. Madrid. 

«EL POZO AA-lARGO». Por José .Wlaría Ovejero: Periódico «El Nuevo 
Ateneo», año 1888, 15 de diciembre. Toledo. 

«EL POZO A;\1ARGO». Por Javier Soravilla: Revista «Toledo»-, año 1916, 
número 24. Toledo. 

~EL POZO A,\lARGO». Por F ...... \mpudia Sánchez. Drama trágico. Año 
1921. Tipografía Sucesor de J. Peláez. Toledo. 

«EL POZO A;\IARGO». Por F. ~lachado: Revista «Toledo>,, año 1930, 
número 276. 

«EL POZO AMARGO»-. Por V. García de Diego: Libro Antología de 
Leyendas de la Literatura Universal, año 1958, romo l.º, p. 213. 
Editorial Labor. 

«EL POZO AMARGO». Por Pablo Gamarra: libro Aguafuertes Toledanos, 
año 1972, p. 75. Imprenta Gómez-Menor. Toledo. 

··EL PASTOR DE MURADAL". Por Eugenio Olavarría: Revista ··Toledo", 

año 1917, núms. 77 y 78. 

«LA PENITENCIA DE ACUÑA». Por Eugenio Olavarría: Libro T radicio
nes Toledanas, año 1880, p. 267 y nota 307. Ediciones P. Mon
toya. Madrid. 

•LA PENITENCIA DEL OBISPO ACUÑA». Por v. García de Diego: Libro 
Antología de Leyendas de la Uteratura Universal, año 1958, to

mo !.º, p. 204. Editorial Labor. 

cEL PRADO DE LOS AHORCADOS». Por F. A. Carmena: Revista «Tole
do•, año 1926, núm. 230. 

•LA PRINCESA DOÑA Luz». Por José Zorrilla: Colección Joya. Año 1957, 
página 419. Editorial Aguilar. Madrid. 

•LA PEÑA DEL MOl!.O•. Por Eugenio Olavarria: Libro Tradiciones To
ledanas, año 1880, p. 165 y nota 301. Madrid. 

•LA PEÑA DEL REY MORO>. Por Pablo Gamarra: Libro Aguafuertes To
ledanos, año 1972, p. 144. Imprenta Gómez·Menor. Toledo. 

•LA PEÑA DEL MORO». Por V. García de Diego: Libro Antología de 
Leyendas de la Uteratura Universal, año 1958, tomo !.º, p. 198. 
,Editorial Labor. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



196 :\tARIA:\"0 GOITL.\ GRAELLS 

«EL PREMIO DE UNOS ZAPATOS». Por Juan lvloraleda y Esteban: Tradi
ciones y Ri:cuerdos Je Tolea'u, añu 1887. Librería .:..Ienor Herm;:i
nos. Toledo. 

«EL PRIMER AMOR». Por ~Iateo Casado y Real: Periódico «La Rh,·era 
del Tajo», año 1859, 8 de no\•iembre. 

PUENTES, BANOS Y PUERTAS 

«PvENTE DE SAN ..\IARTÍN». Por Eugenio Olavarría: Libro Tradiciones 
Toledanas, año 1880, p. 19 y nora 286. Edición ~L P . ..\lontoya. 
Madrid. 

«EL PUE."\'TE DE SA..\J )..lARTÍi\>). Por Gus~avo ~!orales: Libro Leyendas 
Toledanas. año 1930, p. 31. Sin indicar editorial. )vladríd. 

«EL PL'ENTE DE S.\.~ 11ARTÍN». Por \T_ García de Diego: Libro Ailto
!ogía de Leyendas de la Literatura L'nit:ersal, año 1958, romo l." 
página 212. Editorial Labor. 

«LA ESPOSA DEL ALARIFE». Por Antonio Delgado: Libro Leyendas de 
la ciudad del Ta;o, año 1946, p. 81. Imprenta Gómez·Menor. To
ledo. 

«BAÑO DE LA CAVA». Por Eugenio Olavarría: Libro Tradiciones Tole
danas, año 1880, p. 45 y nota 291. Editorial M. Montoya. Madrid. 

cFLORINDA LA CAvA». Por Antonio Delgado: Libro Leyendas de la ciu

dad del Tajo, año 1946, p. 33 Imprenta Gómez.Menor. Toledo. 
•DoN RODRIGO Y LA CAVA». Por Gustavo Morales: Libro Leyendas 

Toledanas, año 1930, p. 15. Sin indicar editorial. Madrid. 
cPumtTA DE BAB-SHARA o DE ALFONSO vr.. Por Pablo Gamarra: 

Libro Aguafuertes Toledanos, año 1972, p. 139. Imprenta Gómez. 
Menor. To ledo. 

R 
REYES E INFANTES 

•INFANTE, ARZOBISPO Y MÁRTIR .. Por Jerónimo López de Ayala (con
de de Cedillo): Revista •Toledo», año 1916, núms. 29 al 32. 

«BERENGUELA REINA DE CAsTILLA». Por Antonio Delgado: Libro Le
yendas de la ciudad del Tajo, año 1946, p. 71. Toledo. 

«LA REINA EGILONA:oo. Por Javier Soravilla: Revista «Toledo», año 1917, 
números 79, 80, 82 y 86. 
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«EL REY DE LA ~IANO H ORADADt'.,,,. Por V. García de Diego: Libro 
.rintología de LeJ<:?ndas de la Literatura L:i!iversa!, año 1958, to. 

mo l.º, p. 210. Edicorial Labor. 
«EL REY DE LA MA ... 'lO HORADADA». Por Luciano García del Real: TrJ· 

diciones y Leyendas Españolas, año 1898. Editorial Luis Tasso. Bar· 
celo na . 

.riEL REY DON PEDRO». Por Gustavo Nlorales: Libro Lej•endas Toleda· 
nas, año 1930, p. 35. Sin indicar editorial. Madrid. 

-«EL REY WAMBA». Por .. A.ntonio Delgado: Libro Leyendas de la ciudad 
del T,r_io. aüo 19...¡.6, p. 25. Toledo. 

VARIOS 

«LA ROSA DE PASIÓi\>>. Por Ricardo Domínguez García. Editorial Arte. 
Año 1926. Toledo. 

«L.-\ ROSA DE PASIÓN». Por G. Adolfo Bécquer. Colección Joya, año 
1954, p. 318. Editorial Aguilar. Madrid. 

«LA ROCA DE TAR.PEYA». Por Pablo Gamarra: libro Aguafuertes To· 
ledanos, año 1972, p. 27. Imprenta Gómez·Menor. Toledo. 

«LA ROCA DE TARPEYA». Por Luis Moreno Nieto: Revista «Provincia», 
año 1974, núm. 86. Diccionario Enciclopédico de Toledo y su Pro
vincia. 

•Los REVIERNES•. Por Juan Moraleda y Esteban: Tradiciones y recuer
dos de Toledo, año 1887. Librería Menor Hermanos. Toledo . 

• EL REY VENCIDO y EL VENCEDOR». Por Juan Moraleda y Esteban: 
Tradiciones y recuerdos de Toledo, año 1887. Librería Menor Her
manos. Toledo. 

«Ríos ... Véase AR.aovas. 
«RODRIGO». Véase PuENT.Es. 

s 
SANTAS 

«SANTA CAslLDA». Por Luis Moreno Nieto: Revista «Provincia•. Diccio
nario Enciclopédico de Toledo y su Provincia, año 1974, núme· 
ro 87. Toledo. 

«CASILDA». Por A. de Trueba: Revista «Toledo», año 1918, núme· 
ro 111. 

«SANTA CASILDA>t>. Por Gustavo Morales: Libro Le·yendas Toledanas, 
año 1930, p. 23. Sin indicar editorial. Madrid. 
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"SANTA LEOC . .\DIA DE TOLEDO". Por Juan Francisco Rivera Recio. Año 

1961. Editorial Católica Toledana. Toledo. 

c.cSA."iTA LEOCADIA». Por Eusebio Ortega Ayuso: Revista "Pro\•incia», 
año, 1970, núm. 70. 

«SAi>.:TA LEOCADIA». Por Carlos de Peralta. Año 1891. Imprenta Colo
nial. :Vladrid. 

«SA."TA LEOCADL\>~. Por Frmcisco Vah·erde y Perales. ~..\ño 1887. Im
prenta y Librería Fando y Hermano. Comercio, 31, Toledo. 

VARIOS 

«SE\'ILLA.'\'0». \
7 Case ~1.ESÓN. 

<(LA SIERVA». Por Leopu~do ..:\guiL1r: ReYÍsta "T o:edo>>, .tño 1915, nú

mero 20. 

«LA SO.\tBRA DEL FAQUIR, ... Por \r_ :..lena Pérez: Re\·ista «-Toledo», año 
1922, núm. 18~. 

«EL SALTO DEL FRAILE». Por Juan 11oraledi:l y Esteban: Tradiciones 
y recuerdos de Toledo, aüo 1887. Librería ~lenor Hermanos. To
ledo . 

..:NUESTRA SEÑORA DE GRACIA». Por Juan Criado y 1\ilenéndez: A ori
llas del Tajo, año 1896. Imprenta de Vda. e Hijos de J. Paláez. 
Toledo. 

«EL SEPELIO DE UNA MÁRTIR». Por Juan Moraleda y Esteban: T radicio
nes y recuerdos de Toledo, año 1887. Librería Menor Hermanos. 
Toledo. 

T 

VARIOS 

«TARPEYA». Véase RoCA. 

«LA TORRE MARAVILLOSA». Por W. lrving. Semanario «La Luz», año 
1862, núms. 58, 59 y 60. Barcelona. 

«LA TERTULIA DE LOS MUERTOS». Por José María Ovejero: Revista 
•Toledo» (primera época), año 1889, núm. IV, p. 4. 

«TAVERA». Véase ELECCIÓN DE. 

«LA TRAGEDIA DE 1vloRETO~. Por Javier Soravilla: Revista «Toledo», 
año 1 ~16, número 27. 
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u 
VARIOS 

<~ULTRAJE POR ULTRA.JE». Por Juan i\1oraleda y Esteban: Tradiciones y 
rec:u:rdos To!ed .. u:os, año 1887. Librería 11enor Hermanos. Toledo. 

V 
VIRGENES 

«LA VIRGEN DE LOS ALFILERITOS». Por Ismad del Pan: Boletín de la 
Real f1ca...-z'e11:ia Je: Bellas Artes r Ciencias Históricas de Toledo, 
:.iño 1927, núm. X.:"C..X, p. 41 . 

.. LA \'IRGE.;>.; DE LOS ... \LFILERITOS>>. Por Román Ariz. i\ño 19--1-5. lm· 
prenta Gómez-!vlenor. Toledo. 

«LA \ 7IRGEN DE LOS ALFILERITOS>». Por Diego Monraut y Dotriz: «Se· 
manaría Pintoresco», año 1856, p. 307. 1\1adrid. 

«POR UN ALFILER L'~ NOVIO». Por Antonio Delgado: Leyendas de la 
ciudad del Tajo, año 1946, p. 101. Toledo. 

«LA DESCENSIÓN DE LA VIRGEN». Por Pedro de Alcocer: Historia de To· 
ledo. año 1554. libro primero, capítulo XXXIII. 

«LA DF.SCE.'lSIÓN DE LA VIRGEN>». Por Cristóbal Lozano: Libro Reyes 
nuevos de Toledo, año 1727, capítulo X, p. 77, l.ª edición. Va
lencia. 

«LA LEYENDA DE LA VIRGEN DE TOLEDO». Por Juan Moraleda y Este· 
ban: Leyendas Históricas Toledanas. Toledo. 

•PORQUE RÍE LA VIRGEN BLANCA•. Por Rafael Ramírez de Aréllano: 
Nuevas Tradiciones Toledanas, año 1917, p. 29. Tipografía del Hos
pital Provincial de Ciudad Real. 

•LA VIRGEN DE BELÉN•. Por Juan Moraleda y Esteban: Leyendas His
tóricas de Toledo, año 1892. Impreota Gómez-Menor. Toledo. 

«NUESTRA SEÑORA DE GRACIA». Por J. García Criado: Revista «Toa::· 
do•, año 1918, núms. 103 y 104. 

VARIOS 

•LA VENTA DEL ALMA». Por Mario Roso de Luna:De/ árbol de las 
hespérides, XXXI. Una página del Toledo judío, año 1923. Edito
rial Pueyo. Madrid. 

«VOLUNTAD DEL REY». Por Antonio Delgado: Libro Le~;endas de la ciu· 
dad del Ta¡o, año 1946, p. 121. Toledo. 
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«LA VEi."GANZA DE L'N CRISTIA.~O». Por \'. 11ena Pt!rez: Revista «Tole
do», año 1918, núm. 106. 

«LA voz DEL SILE."CIO». Por G ... \doifo Bécquer. Coiección Joya. año 
195-1, p. 233.Edicorial Aguilar. Madrid. 

«LA \'OZ DEL SILEXCIO». Por Luis ).1ore..'lo I\ieto: Revista «Toledo», 
año 1975, núm. 89. Antología en la Literatura. Toledo. 

ttLA VIRGEN DESCUBRE UN SACRILEGIO JL'DÍO». Por v. García de Diego: 
Libro Antología de Leyenda5 Je la Líteratura5 de !a Literatura Uni
versal, año 1953, romo l.", p. 202. Editorial Labor. 

z 
VARIOS 

«ZAIDA LA BELLA}>. Por Efigenio .A.paricio: Revista « T aleda», año 1915, 
número 14. 

«ZA.IDA LA DIVINA». Por .A.ntonio Delgado: Libro Leyenda5 de la ciudad 
del Taio, año 1946, p. 45. Toledo. 

«ZORAIDA». Por Adolfo .. .\ragonés: Revista «Toledo», año 1915, nú
mero 13. 

III. INDICE DE TRADICIONES Y LEYENDAS 
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 

ALCABON 
•LA DONCELLA DE ALCABÓ•. Por Jerónimo López de Ayala (conde de 

Cedillo): Revista .Provincia>, año 1963, núm. 42. 

ALMONA CID 
«LA VIRGEN DE LA ÜLIVA». Por Ventura Leblic: Revista «Provincia»-, 

número 93. Toledo. 

BAR GAS 
«EL CRISTO DE LA SALA». Informe remitido por el Ayuntamiento: 

Revista «Provincia», año 1966, núm. 95. Toledo. 
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CAMARfu'IA 
.. L.\ C.\~tROZA DE ou:\A CRRAC.\». Por Jerónimo Ló~z di! .. -\yaW tcon

de de Cedilla_): Catálogu 1\·Ionu1ne11tal de la Proi•incia de T,)[edo, 
año 1959, p. 33. Diputación Provincia]. Toledo. 

CAMUÑAS 
«FIESTAS DE DANZ.-U'lTES Y PECADOS». Por Pedro Yugo Santacruz: Re

\'ista «Provincia», año 1976, núm. 95. Toledo. 

CAUDILLA 
«EL CRISTO DEL ÜLVIDO-». Por \'entura Leblic: ReYi.ii:.l «ProYi:icÜ1» . 

.iño 1976, núm. 93. 

CASAL GORDO 
«SA.-.:TA QUITERlA». Por Jerónimo López de Ayala tconde de Cedilla¡: 

Catálogo ~\fonumental de la Pro1:í11cia de Toledo, año 1959, p. -tl. 
Diputación Provincial. Toledo. 

ESCALONA 
«Los EidPOZADOS». Por V. García de Diego: Libro Antología de Leyen

das de la Literatura Universal, año 1958, tomo l.", p. 203. Editorial 
Labor. 

•LA HECHICERA MARTA>. Por V. García de Diego: Libro Antología 
de Leyendas de la Literatura Uníversal, año 1958, tomo l.º, p. 208. 
Editorial Labor. 

HONTANAR 
•LA VIRGEN DE ~lALAMONEDA•. Por Ventura Leblic: Revista «Provin

cia•, año 1977, núm. 101. 

ILLESCAS 
•DoÑA fERMOSA». Por Jerónimo López de Ayala (conde de Cedillo): 

Catálogo Monumental de la Provincia de Toledo, año 1959, p. 119. 
Diputación Provincial. Toledo. 

LAGARTERA 
«UNA BODA EN LAGARTERA». Por Julián García Sánchez: Revista «Pro

vincia», años 1976 y 1977, núms. 96 al 100. 

MAQUEDA 
«LA ALGARADA». Por José Jiménez Nieto: Revista «Provincia»-, año 

1963, núm. 42. 
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«LA FUENTE DE LA iv°ÍORA». Por Vicente García de Diego: Libro ... 4.n-
to!vgia Je Leyead.:s .fe/,..; !....i:r.:.-.:t:t:"d r_·_.·ncc;·s¿;", aúv l '153, rumo l:"', 

página 210. Editorial Labor. 
«LA VIRGEN DE LOS DADOS». Por Sah'ador Ruiz de Luna: Libro Aforos 

y Cristianos de i\.!aqueda, año 1978, p. 73. }i¡fadrid. 

MARJALIZA 
«VIDA DE S.\.i~TA QuITERIA». Por el P. Juan Croisset. Traducción de 

P. José de L.1. Isla, Folleto t.iel Ailo Cristiano. S. a. 

MENTRIDA 
«.\:L"ESTR.\ SE?\Or-.\ ur..: L.\ .\:.i.Tl\.rD,\D;,_ ~>.~~r .:: P. ~rJ~ LL:is Je Soler. 

Ano 173~- :\LiJrid. 

MORA 
«LA CARRERA Dl::".L C:.ABALLO~>. Por R. Fernández Pombo. ,...\ño 197/, fas

cículo El Cu.sti!Lo de 1\lora, p. 18. Editorial ~Iarsiega. ;\ladrid. 
«LA FUE:>.TE DEL tvIILAGRO». Por R. Fernández Pombo: «Temas mora

chos», fascículo El Castillo de JI ora, J.ño 1977. Editorial 1larsie
ga. Madrid. 

«APARICIÓN DE LA VIRGEX .-\ u~os PASTORES». Por R. Fernández Pom
bo: Fascículo Temas ;uorachos, año 1979. Editorial 1larsiega. ~Ia
drid. 

NAVAHERMOSA 
«CAsTILLO DE Dos HER."fANAS». Por Jerónimo López de Ayala (conde 

de Cedillo): Revista «Provincia», año 1971, núm. 73. 
«LAS DOS HERMANAS». Por Ventura Leblic: «Cuadernos Navarmose

ños», Leyendas contadas a las niños, año 1980?, núm. primero. 
Mayfer Copy-Servi. Toledo. 

«LA CIERVA». Por Ventura Leblic: «Cuadernos Navarmoseños», Leyen
das contadas a los niños año l.º, Mayfer Copy-Servi. Toledo. 

«LA NAVA DE LAS HERMOSAS». Por Ventura Leblic: «Cuadernos Na
varmoseños», Leyendas contadas a los niños, año 1980, núm. l. 
Mayfer Corpy-Servi. Toledo. 

«LA CRUZ». Por Ventura Leblic: «.Cuadernos Navarmoseños», Leyendas 
contadas a los niños, ano 1980, núm. L Mayfer Copy-Servi. Toledo. 

«LEYD.'DAS DE NAVAHERMOSA y Hoz..'TA.'fAR». Por Ventura Leblic: 
Revista «Provincia», año 1977, núm. 101, cap. 2.º. Toledo. 

«LEYENDA DEL REY WAAIBA». Por Ventura Leblic: Revista «Provincia», 
ano 1977, núm. lOL Toledo. 
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«LA ~lILAGR.\». Por Ventura Leblic: <<Cuadernos Na\·armoseños'), Le
_·:e111.i.:s coutaJ.:s 1.! .'es .'ÚÜ'JS. ~año l 9~0. r?Úm. l. ~.Li:,-ic:- Co:;y
Ser•i. Toledo. 

OLIAS DEL REY 
«ÜLÍAS DEL REY». Por Rafael Torromé: Revista «Toledo», año 1915, 

r:.úmero 22. 

ORGAZ 
C(EL CRISTO DEL OLVIDO». Por Luis :\Ioreno Nieto: Revista C(Provin

C::l» . .i1lo 196-L nún1. -1-5. Toledo. 

OROPES.-\ 
«FLE:\TE DE L..\ E~CANTADA_». Informe remitido por ei Ayuntamiento 

J. la Direc(:ión General de Turismo: Revist:i «Pro\'incia,>. año 1966. 
número 54. Toledo. 

PUEBLA DE MONTALBAN 
tcVIRGE~ DE LA PAZ». Por Jerónimo López de .A.yala (conde de Cecillo): 

Catálogo ;.\fonun:ental de la Proz:i:zcia de Toledo, año, 1959, pá
gina 2..Jl. Dipucación Provincial. Toledo. 

PUENTE DEL ARZOBISPO 
.-LA VIRGEN DE BIE..'l'VENIDA». S. a. Revista: «Provincia», año 1965, nú

mero 52. Toledo. 
«EL PUENTE DEL ARZOBISPO». S. a.: Revista «Provincia», año 1965, nú

mero 52. 

PUSA 
«EL ÚUSTO DE V ALDELPOZO». Por Rómulo Muro: Revista «Provincia•, 

año 1976, núm. 95. 

SA.t'l MARTIN DE MONTALBAN 
cEL DESPEÑADERO DE LA MORA». Por Jesús Cubero. Drama trágico. 

Año 1919. Imprenta F. Serrano. Toledo. 
«EL DESPEÑADERO DE LA MORA». Por Jerónimo López de Ayala (con

de de Cedillo): Catálogo Monumental de la Provincia de Toledo, 
año 1959, p. 217. Diputación Provincial. Toledo. 

«LAS LEYE.i.'lDAS DE MONTALBÁN». Por Julián Martín-Aragón: Periódico 
«El Alcázar», año 1943, 30 de julio. 

TALA VERA DE LA REINA 
«L . .\S ~fONDAS». Por Luis i\1oreno Nieto: Revista «Provincia», Dicciona-
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ria Enciclopédico de Toledo;' su P.wovincit!. Jño 1973. número 6-l. 
Diputación Provincial. Toledo. 

TEMBLEQUE 
«EL CRlSTO DEL VALLE1>. Iniorme Jcl .:.-i.yunramiento: Revista -<<Pro

vincia», año 1969, núm. 65. 
<<EL CRISTO DE LA PAL~1A». Por Jerónimo López de Ayala tconde de 

Cediilo1: CatJ/ogo jfonun1ental Je l.i Provincia de Toledo, año 
1959, p. 30 l. Diputación Provincial. Toledo. 

CRDA 
<(EL :.ruLl:\ERG DJ:.L C.\LDL!UCU». i\11 [:_¡\1:;10 Rl\-;.:ro: rz~,:iSL.l «Pro

\·:n.::ia.», ;.¡iio 1'762, núm. -!O. Toledo. 
<(EL C.\STlLLU DE GuADALERZ.\». Por Fr..incisco '.~.il\"crde y P..:ralcs. L{;'.

yenda en verso. Año ... ? 

RUEGO: 

A roda persona que lea el presente Indice, si tiene conocimiento 
de cualquier tradición o leyenda que no figure en el mismo, lo comu
nique al recopilador, para su inclusión en el fichero y su pos[erior 
publicación, por lo que le anticipo mi agradecimiento. 

La dirección a que ha de remitirse es: Mariano Goitia Graells. 
Horno de los Bizcochos, núm. 12, segundo izquierda, Toledo. Los 
datos que interesan son: Título de la tradición o leyenda. Escritor de la 
misma o fuente de que procede. Libro, revista, folleto, periódico, etc., 
en que fue publicada. Página correspondiente. Año de la publicación y 
editorial que lo hizo y lugar. Población a que se refiere el hecho. 

MARIANO GoITIA GRAELLS 

Numerario 
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INFORME SOBRE LAS TRADICIONES RELATIVAS 
A LA VIRGEN DE LOS ALFILERITOS 

De los trabajos de recopilación de las tradiciones y leyendas de 
Toledo que, hasta la fecha, rengo recogidos en relación con la \ 7irgen 
de los .. -\lfileriros, conozco tres publicaciones: 

l."' En el J.ño 192/ publica don Ismael del Pan, en el <<Bolerín» 
de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Histciricas de 
Toledo, en su número 30, p:ígina 41, un trabajo titulado ('(La 
Virgen de los Alfileritos». 

2.'' En el año 1945 publica don Ramón Ariz un pequeño folleto, 
con el mismo título, editado por la librería Gómez-1lenor. 

3." En el año 1946 y en libro que publica don Antonio Delgado 
y que se titula Leyendas de la ciudad del Tajo, en su pági
na 101 aparece también esta tradición bajo el título de Por 
un alfiler un novio. 

Dutante la guerra nacional, la Virgen fue desmontada de la hor
nacina, teniéndola en su domicilio el doctor don Emilio González 
Oníe, y al terminar la lucha fue nuevamente colocada en el- sitio en 
que siempre estuvo. 

El suceso que dio motivo a tenerla el doctor González Orúe fue que 
viniendo éste de visitar a un enfermo que vivía en el callejón de San 
José, portando su bata blanca y acompañado de unos milicianos, se 
encontraron con otro grupo que estaba dementando la Virgen de su 
hornacina, y uno de los que lo realizaban, al ver a don Emilio, le dijo 
que se la llevara. Don Emilio, viendo que allí estaban otras personas 
de la vecindad le contestó que aquellas eran las más indicadas para 
tenerla; pero ninguno quiso hacerse cargo de ella y entonces determinó 
llevarla en calidad de depósito, y así lo manifestó e hizo, colocándola en 
su domicilio encima del piano con una luz. 

Cuando obligaron a los vecinos a salir de To ledo, al realizar la 
explosión de la mina que hicieron en el torreón del Alcázar, se la llevó 
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debajo de su :.-opa a L1 <(\renta del Alm:J». donde se refugiaron. \Tol
viéndola a su regreso :i su cas.i .il sirio donde la tenÍil. Post~riormenr~. 
y en los días en que se esperaba la entrada de las tropas nacionales, la 
pasó con roda su familia a las cuadras de su otra casa en la plaza del 
Carmen, y allí en uno de los pesebres la tuvieron con luz, hasta su 
regreso a su casa. Normalizada la vida trataron de recogerla el matri
monio de don \Ticente Lucas de Nandín, casado con una hermana de 
don Román Ariz, que vivían en la calle de la Plata; pero el canónigo 
don Francisco Vidal, que entonces estaba viviendo en casa de don Emi
lio, se opuso, acordándose \'olver a colocarla en su sitio. acto para el 
i..J.UC organizaron una pequeña procesión llev:índoL1 en :.1ndas y arra vez 
...:alocada en .:>u hornacina se entonó una salve_ 

De todo ello existe un escrito hecho por don Emilio Gunz,.ilez Orúi:! 
~ue conservan sus familiares, del que espero poder tener una fotocopia 
l.J.Ue podrá unirse a esta información. 

Estos daros me han sido faciiitados por doña Ernilia González, 
viuda de Alba, y por la viuda de Rodríguez, hija de la que tenía la 
tienda donde está la hornacina y que aunque entonces era una niña los 
presenció, porque su madre le dijo que bajara para ver lo que pasaba. 

En la actualidad, cuida de la limpieza y alumbrado de esta Virgen 
doña María de los Angeles Medina Gómez, que vive en la casa de 
enfrente, esquina a la calle del Cristo de la Luz, a sus expensas. 

Adjunto se unen unas fotografías del estado de abandono en que 
está la casa, siendo de desear que por lo menos se tapen las grietas que 
tiene la hornacina, adecentándose ésta, y se ponga alguna seguridad a la 
misma, dado el actual estado de gambcrrismo. 

Es cuanto de momento puedo informar sobre este asunto, dd 
que continuaré recogiendo datos. 

Toledo, 22 de mayo de 1980. 

MARIANO Go1TIA 

Numerario 
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Exrerior de la hornacina que guarda a la Virgen de los Alfileriros. 
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Tobla con la Vu:gen de lm AlfilcritDS, crunan:sda <n una lllOq1lda de ......mio bartoa>. 
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Concesión de indulgcru:W por el cardenal Sancha y Hervás. en 1908. 
(Fotos An:hivo Rodrigucz.) 
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LA DECIMACION 1EN EL ARZOBISPADO DE TOLEDO 
(1508-1837) 

La Contaduría .\layar de Rentas er:i la oficinJ. cen[r;.il de l;.1 ad· 
ministración ¡;:conómica J!ocesana de Toledo. Tu\·o s.u origen a finales 
del siglo XV e inler\'enÍa en dos tipos de rentas que no Lon\·iene con
fundir, entre ellas: las de los bienes propios de la 1nitra toledana que 
constituían su dotación particulM (Hacienda de la Dignidad) y las De
cúnales_. consistentes en la entrega por parte de los fieles de la Diócesis 
de una décima parte de sus cosechas agrícolas. Este tributo era gene
ral. obligatorio y exigible en España desde principios del siglo XII y su 
percepción, junto a las donaciones que la Iglesia recibía, hizo posible 
la extraordinaria influencia de ésta en la Península. Los reyes de los 
Estados de la Reconquista lo van generalizando ya desde el siglo XI, al 
concedérsele a iglesias y monasterios. 

Diversas son las opiniones que se han dado sobre su origen, que
riendo unos entroncarle con instituciones similares de carácter romano 
y visigodo, mientras otros le hacen derivar para España del tributo 
que los cristianos pagaban a los musulmanes y del que impusieron los 
conquistadores a los colonizadores de las tierrras ganadas a los moros. 

Señalar el momento en que los diezmos dejan de ser percibidos 
por el rey para ser tributados directamente a la Iglesia, es tarea difícil. 
El canon segundo del Concilio de Palencia (1129) es el primer texto 
que cenifica la existencia del diezmo en España, y la obligación de 
su pago la imponen varias Leyes de Partida, en concreto, la Ley Segun
da, Título V, Libro I, que ordenaba se pagasen cdiezmos de pan, vino, 
ganados y de todas las orras cosas que se deben dar derechamente según 
lo manda la Santa Madre Iglesia•._ 

Nadie podía, en teoría, escapar de esta contribución, a no ser por 
especialísimas dispensas pontificias; pero en la práctica, había mucha 
picaresca para burlarla. Con suma facilidad se conseguía esto en los 
diezmos personales «que se entienden todos los aprovechamientos jus
tos, sueldos de los militares, estipendios de letrados, del juego lícito y 
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de todas las ganililacias y aprovechamientos que están en el derecho 
común, como no haya costumbre en contrario, y de las donaciones y 

mandas de testamentos». Bien es verdad que la Iglesia no puso especial 
empeño en el cobro de tales diezmos. pues le resultaba difícil valorar las 
ganancias personales obtenidas por el crabajo individual o negocios. 

Hasta el mismo rey, según la Partida, debía pagar diezmo de lo que 
ganaba en la guerra, y lo mismo príncipes y señores de lo que adquirían 
en ella. 

La forma de pagar el diezmo estaba regulada por la Ley Segunda. 
Tírulo \ 1, Libro I del Fuero ReJ.l, donde se disponía que no se podían 
sacar los frutos del montón hasta que en el día en que se hubiesen de 
medir para sacar el diezmo, se hubiese tocado rres veces la campana de 

la iglesia para que el J.rrendador o cogedor Je los diezmos fuera a verlos 
y medir y a recoger lo que tocare, y que si la dezmería estuviese ran 

distante que no se pudiese oir la campana, se le habría de avisar. 

El administrador nato de los diezmos era el obispo en cada una 
de las diócesis, d cual disponía su recolección, administración y distri
bución enue iglesias, curas, parúcipes eclesiásticos y seculares y él mis
mo. Para la diócesis de Toledo, la más grande de España en extensión, 
la normativa escrita más antigua que para ello conocemos son las Cons
tituciones Sinodales Decimales de Rentas, dadas por el canlenal Cis
neros en 1508, que, sin género de duda alguna, recogían y actualizaban 
la tradicional regulación decimal que se fue decantando desde el si
glo XII. En estas Constituciones Decimales se basa el ·Bet.e"o donde 
estan escriptos y ay memoria de todos los beneficios curados y benefi
cios· simples y sevideros~ préstamos y medios préstamos que nos deta
lla el sistema de reparto decimal en nuestra diócesis. En 1571 se hi
cieron de él cuatro copias literales autenticadas por notario, de las 
que hoy conocemos tres, una, en el Archivo Diocesano de Toledo, otra, 
en el Archivo de la Catedral de la misma ciudad y, la tercera, en el 
Archivo Histórico Nacional (códice 913 B) que Maria Luisa Guadalupe 
Beraza publicó recientemente (Salamanca, 1972). 

La presente publicación, que pretendemos sea sencilla y clara, tiene 
por objeto el dar a conocer la estructura y funcionamiento, ministros 
y otros oficiales que intervenían en el cobro y reparto del diezmo, así 
como aclarar el sentido de cienos vocablos del peculiar «argot» deci
mal. Queremos que sea también una especie de manual que nos guíe 
en la comprensión del complejo decimal de la diócesis de Toledo. 
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Comprendía ésta, ya desde el siglo XIV, las actuales provinciJ.s de 
Toiodo, .\ladrid, Ciudad Real, gran parte de las de Guadalajara, Alba
cete, Cáceres y Badajoz y unos enclaves en las de Granada (Huéscar y su 
tierra) y Jaén (Cazorla r su tierra); a comienzos del siglo XVI a ella se 
agregaría también la ciudad argelina de Orán. Sus rentas, por tanto, 

superaban con creces a las de cualquier otra diócesis española y d arzo
bispo de To ledo es raba considerado como el más rico de la Cristiandad. 

Para el gobierno y administración de ellas creó éste, quizá a finales 
del siglo xv, la Contaduria ¡\.Iayor de Rentas Decimales, en la que cen
traiizó los poderes para ello. igual que los Reyes Católicos hJbía.n 
cre:ido arra semejante para la Hacienda del Reino. Es muy signific.:Ü\'O 

este paralelis1no entre la organización económica civil del Estado y L1 
eclesiástica de la diócesis de Toledo, precisamente en una época en que 
nues[ros arzobispos González de Mendoza ~· Francisco de Cisneros esta
ban en el primer plano de la vida nacional y eran motores de su moder
nización. 

Cisneros, que encarna el ideal de la reforma eclesiástica en España, 
fue el que dio a la administración de las rentas decimal.es y a la de los 
bienes propios de la mitra toledana la organización que sin variaciones 
substanciales estará en vigor basta 1837, cuando el Gobierno de la Na
ción suprimió el diezmo; si bien la Contaduría Mayor prorrogó su exis
tencia algunos años más, los que tardó en dar el finiquito de sus cuen
tas. Las innovaciones y variaciones que en su origen pretendieron intro
ducir los cardenales Luis María de Borbón y Pedro de lnguanzo y Ri
vera, en el primer tercio del siglo XIX, nunca entraron en vigor. 

Pasemos ya a prcsenrar el organigrama básico del gobierno y admi
nisrración de las rentas propias y decimales de la sede toledana. Para su 
redacción nos valemos de las notas que hemos recogido eo d Archivo 
Diocesano de Toledo duraotc los años de nuesrro trabajo eo él, basadas 
en documentación que abarca los siglos XVI-XIX y que a grandes rasgos 
derallaremos al final de estas páginas. 

HACIENDA Y RENTAS DEL ARZOBISPAOO 

La Hacienda y Reotas del Arzobispado de Toledo se componía de 
dos géneros: 

a) Hacienda propia de la Dignidad Anobispal que, aneodada o 
administrada directamente por ésta, pertenecía en su totalidad 
al arzobispo. La integraban la parte que a éste le correspondía 
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en el reparto de los diezmos, los cereales y hortalizas y otros 
frutos que se recogiesen en las rierras propias de la mesa epis
copal y lo obtenido del arrendamiento de sus posesiones, así 
como de la caza y de la pesca que en ellas se diese. 

b) Rentas de diezmos de ganado, queso, lana, panes, vinos, minu
cias (cere.?les menores, hortalizas, greda, cal, etc.) que, arren
dadas o administradas, se repartían entre el arzobispo y los 
demás partícipes (llamados también interesados) clérigos y lai
cos, según la parte que a cada uno les tocaba regulada por las 
Constituciones Decimales. 

Bajo la suprema dirección del ur:.obispo, revestido casi ininterrum
pidamente a través de los siglos de dignidad cardenalicia, se hacía su 
recolección, administración y distribución; aquella siempre s..;: hizo por 
el sistema de arrendamiento, particularmente de las Decimales. Las que 
de éstas no se podían arrendar por falta de postores durante las pujas 
pasaban a denominarse Indiferentes; se recogían y administraban en 
Contaduría. Los arriendos recaían siempre en el mejor postor, gene
ralmente labrador, que debía otorgar escritura, avalada por fiadores, del 
pago de sus pujas en el plazo de un año al Mayordomo de su demar
cación correspondiente, como intermediario que éste era entre los arren
dadores y los Contadores de Rentas. 

CIRCUNSCRIPCIONES DECIMALES 

A efectos hacendísticos y rentuales, el arzobispado estaba dividido en 
dos Departamentos: primero y principal el de Toledo; segundo y sub. 
alterno el de Alcalá de Henares, para facilitar así la administración de 
las rentas, lograr una mayor equidad en su reparto y poner más direc
tamente la atención sobre los contribuyentes o causantes de diezmos. 
En cada uno de estos Departamentos se creó una Contaduría Mayor de 
Rentas Decimales, teniendo la de Toledo la precedencia y la mayor 
jurisdicción, tanto sobre la circunscripción de su Departamento como 
sobre el de Alcalá. 

Al Departamento de Toledo se le asignaron dieciséis Partidos (en 
realidad, Huéscar y Cazorla eran autónomos), y al de Alcalá once, cuyas 
relaciones damos más adelante. Cada Partido incluía un número deter
minado de dievnerias o unidades básicas de recolección de rentas a 
cargo del Tercero. 
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LOS CONTADORES MAYORES 

Había dos: uno en Toledo y otro en Alcalá. Era el cargo de mayor 
rango en la administración de las rencas, canto las propias corno las 
decimales, y en todo lo ellas tocante. El de Toledo tenía mayor pre
eminencia y jurisdicción que el de Alcalá, el cual actuaba corno un 
agregado o subalterno del primero en su Departamento. 

Los dos eran de nombramiento arzobispal y d de Toledo poseía 
el título de ] uez Ordinario Privativo de Rentas en todo el arzobispado, 
con plena facultad para arrendar y administrarlas y dar mandamientos 
para su cobranza. <<Tiene facultad para hacer leyes y constüuciones para 
estos ministerios siempre que le parece conveniente para la utilidad, 
aumento y conservación de los diezmos, sin que necesice de consenti
miento del señor arzobispo ni del Sínodo Decimal, anees enmienda y 
anula sus constituciones y leyes antiguas, las interpreta y declara». 

Conoce en primera instancia en todos los pleitos y causa civiles y 
criminales tocantes a la Hacienda y Rentas y a los ministros de ellas, 
diezmeros, arrendadores, deudores, etc. Los corrige y castiga de palabra 
o por escrito. De él se podía apdar al Tribunal dd Consejo de la Go
bernación del Arzobispado; pero éste en ningún caso podía inhibir su 
jurisdicción ordinaria. 

Escribanos, mayordomos, administrad.ores, agentes, procuradores y 

otros ministtos de rentas habían de presentarse personalmente con sus 
útulos de nombramiento, previamente a empezar a ejercer el cargo, 
ante el Contador, quien examinaría a unos (escribanos) para cerciorarse 
de su preparación, a otros (mayordomos y administradores) para 
asegurarse si tenían fianzas suficientes. Todos debían prestar jura
mento ante él de "'fideliter exercendo"; si el nombrado no lo hace 
o no demuestra su capacidad en el examen o no presenta fianza, el 
Contador revoca su nombramiento y da parte al arzobispo. 

Cuando vacaba el oficio, el arzobispo nombraba al sucesor, 
eligiéndole entre los dignidades y canónigos de la catedral. Recaía 
siempre el nombramiento en persona de mayor inteligencia, experien
cia y resolución y no era requisito indispensable el que el electo 
tuviese títulos universitarios en Derecho. 

TENIENTES DEL CONTADOR 

Para las causas de justicia y para que le ayudasen en la administra
ción Y cobranza de las rentas, tenía facultad el contador de nombrar 
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sus Tenientes, a quienes daba plena o limitada delegación judicial 
para el conocimiento y determinación Je los pleitos, hacimientos de 
diezmos, fianzas de mayordomos, etc., a lo que no podía asistir 
personalmente dada la gran extensión del arzobispado. Solía escoger 
para este cargo a los más autorizados jueces eclesiásticos que hubiese 
en los Partidos; Dignidades y canónigos de colegiales, catedráticos, 
curas, beneficiados o simples clérigos de sólida formación jurídica. 
Para determinadas causas necesitaban especial comisión. 

En todo el arwbispado eran trece los [Cnientes fijos en los siguien· 
tes Partidos: Toledo, A.1calá, }..ladrid, Illesc.1s, Ocaña. Ciudad Real y 

Cii.:nfO de CaLnra\·a, ._\lcarJ.Z :., C.impo de )..Ionüel, GuadJlajara, Zorita 
y .A.lmoguer:1, L1cedJ., Buitrago y \'J.lle <l.! Lozoya, Brihucg:a y Cazarla. 
En los de .. ;\.(colea de Tarare y Huésc:ir, unas \·eces le había y otras no. 
En T aleda y Alcalá podía haber más de uno. 

Los tenientes fueron a veces recusados por las partes en litigio 
durante el seguimiento de ciertos pleitos, pasando la causa al tribunal 
del contador. :...luchas veces sucedieron a éste en el cargo. 

Este, cuando lo creía menester, nombraba también asesores para que 
le ayudasen en la substanciación de causas. 

LOS ESCRJBA.,NOS MAYORES DE RENTAS 

Eran cuatro, uno de Toledo, otro de Alcalá, un tercero de Huéscar, 
y un cuarto en Cazarla. Su nombramiento correspondía al arzobispo. 
Tenían carácter de notarios públicos que les daban las leyes del Reino, 
igual que los escribanos de rentas reales, confirmado además por un 
privilegio especial que consiguiera de Enrique II, el de las Men:edes, 
el anobispo Gome Manrique en 1371. Eran los jefes natos de los ofi
ciales de sus respectivas escribanías, entre quienes repartían el h:abajo. 
En ausencia o enfermedad del contador mayor ejeráan ellos este cargo. 

Bias Martínez Manglano, contador mayor, expresaba en los siguien
tes términos al cardenal Gaspar de Borja y Velasco, en 1643, la im
portancia del oficio de escribano mayor: el.os dichos dos oficiales de 
Escribanos Mayores, y sus obligacioneSs son de grandísima confianza y 

ocupación, y las personas que los han de exercer deben ser muy cono
cidas y experimentadas en ciencia, fidelidad y continuo trabajo, y para 
conseguir esto se deben criar y exercitar desde niños en los libros y 

papeles de la Rentas y estudiar de memoria las Constituciones y con
diciones con que se arriendan y así, enseñados con práctica y experien-
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cia por los que en propiedad, después de muchos años exercen estos ofi
cios con aprobación. porque de no hacerse así y nombrarse e:i ellos 
personas de nuevo, que no tengan esta experiencia y práctica de mu
chos años, harán muchos hierros y daños considerables en perjuicio y 

disminución de las Rentas del Sr. Arzobispo, como de los demás Intere
sados, porque a unos repartirán más de lo que se les debe y a otros 
menos, y los Diezmos no se administrarán como se debe, especialmente 
cuando sobre ellos hay pretensiones particulares; y para evitar estos 
daños deben ser muy noticiosos y saber de memoria muchas cosas, así 
como el modo de dezmar como en admitir las posturas y ias pu'.\..lS <":l. 

IJs rentas, como en repartirlas y dar copias ajustadas para la .:JbranzJ. 
y especialmente, han menester las cosas de memoria al tiempo de los 
hacimientos de las Rentas para responder a las dudas y preguntas de 
los arrendadores y otras personas interesadas que las ponen en d Tri
bunal y sus Estados donde se hacen las Rentas, porque allí donde hay 
lugar de ver libros ni papeles, y es fuerza rersponder de memoria con 
las muchas noticias y experiencia que deben tener así el Contador Ma
yor de Rentas como cada uno de los dichos dos Escribanos &layores en 
sus Partidos. Y a exección de estos oficios no sólo consiste en saber 
contar con las reglas de aritmética, porque importa más la práctica y 
experiencia respecto de que el Sr. Arzobispo y los demás Intetesados 
no tienen en todas las Dezmerías iguales partes y repartimientos, y 
esto se adquiere con la experiencia larga y continua práctica en la inte
ligencia de los Libros Becerros de la Hacienda del Arzobispado y cos
tumbre de él; y para que esto se conserve y en ningún tiempo se hagan 
hiettos ni agravios yo be propuesto como Contador Mayor y ministro 
tan antiguo y de notoria experiencia en todas materias de esta Hacien
da, así a Su Alteza (el cardenal-infante Fernando de Austria), último 
arzobispo que fue, como al Deán y Cabildo de la Santa Iglesia de To
ledo que gobierna en las vacantes, ser muy necesario que se obligue a 
los dichos dos Escribanos Mayores y a cada uno en su oficio críe y en
señe a algunos mozos de pequeña edad y que tengan capacidad para que 
con ella y la buena enseñanza se críen y hagan capaces de lo necesario 
para que a su tiempo y en caso de necesidad. puedan exercer estos 
oficios, dándoles a los dichos Escribanos Mayores competente ayuda de 
costa para que los críen y enseñen y para que se les señale en el de
pósito de derechos y quartos de quartas partes referido que administra 
el dicho Contador Mayor para la paga de salarios de ministros, gastos 
de pleitos y otras cosas necesarias en que de ordinario hay hacienda 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



220 .\IA~UEL GUTIERREZ GARCIA-BRAZALES 

sobrada porque no falte a las cosas forzosas; y aunque sobre ello be 
!-::echo muchas instancias no lo i1e poilldo .:cns.:guir en üempo de Su 
Alreza por gobernarse el Arzobispado por J.lgunas personas poco aten
tas y sin experiencia del bien común y, en vacan re, por comunidad 
de tantos y tantos varios su je ros con diferentes pareceres y, así, juzgo 
por muy necesario que Vuestra Eminencia debe reparar mucho en esto 
y proveer del remedio necesario, porque si no se hace como tengo re
ferido, remo que por falta de ministros tales de ciencia y de experien
cia se ha de perder mucha Hacienda». El nuevo cardenal Borja tampoco 
dio oídos a esta sugerencia de su contador. 

ESCRIBASOS DE RESTAS DE PRI.\lEROS RE.\lATES 

Había dos, uno en Toledo y, otro, en Alcalá; su nombramiento 
correspondía igualmente al arzobispo. Se les ilJ.maba así porque asistía a 
los Hacimientos de Rentas y, al igual que el contador mayor y los es
cribano:; .J..layores, llevaba un libro en el que escribía las pos[uras y 

pujas de los arrendadores y las cantidades en las que remataban las 
rentas durante la primera sesión de su arrendamiento, que comenzaba a 
las dos de la tarde y terminaba con el toque de oración; después había 
una segunda sesión que terminaba, a veces a altas horas de la noche. 

Ejercían también de Notarios de Rentas en los pleitos y casos judi
ciales, civiles y criminales que pendían y pasaban ante el contador ma
yor y sus tenientes en Toledo y Alcalá. 

ESCRIBANOS MENORES DE RENTAS 

Eran en total veinticuatro, uno para cada Partido (a excepción de 
Huéscar y Cazorla) en los que se dividía el arzobispado a efectos de 
decimación. Se llamaban menores porque tenían limitado su ejercicio 
en todo lo referente a las Rentas Propias de Arzobispo y a las Decima
les al Partido del que eran titulares. Fuera de su propio Partido nin
guno podía ejercer su oficio y, si lo haáa, sus actos eran nulos y de 
ningún valor. Tales escribanías las poseían oficiales que trabajaban en 
las Oficinas Centrales de Toledo o Alcalá; en otras oficinas de la Curia 
Diocesana o también cualquier perrsona particular, aunque no trabajase 
en ellas. 

La amplitud de sus facultades variaba según que en el Partido a 
que estuviesen adscritos hubiese o no teniente de contador. 
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En el que este existía, le ayudaba en el despacho de todos Ios 
autos judiciales y en los asunros particulares que el conrador m:Iyor 
comisionaba a su teniente .... .\nre el escribano pasaban y se otorgaban 
todas las escrituras de obligación, fianza y abono que hacían los arren
dadores de las renLls rara seguridad del mayordomo del mismo partido 
y en favor del arzobispo e interesado en las rentas. 

Para evitar cualquier equivocación en estas escrituras se les daban ya 
impresas, sobre todo a partir de finales del siglo XVI, con los espacios 
en blanco necesarios para que se pusiesen los hombres de los arren
dadores y sus .fiadores, re..'ltas, especies y cantidades en las que se obligan 
según las consrüuciones decimales y condiciones en que se arrendaban 
!as dich:Js rentas. En tales escrituras había una cláusula en la que que
daba expreso la especial sumisión de tales arrendadores a pagar al con
tador y otros jueces eclesiásticos y seglares, a quien también se sometia 
para que al tiempo de pagarlas se usase de ia. jurisdicción y_ue más con· 
viniere para evitar dilaciones y pleitos. 

Los partidos con teniente en el Departamento de Toledo eran los 
siguientes: 

1) Parroquias de Toledo: en él hace de escribano d que lo es de 
primeros remates en la Contaduría &-layar. Ante él otorgan sus escritu
ras de fianzas todos los arrendadores de las rentas dd partido. El ma
yordomo pide su cobranza y demás cosas convenientes al contador ma
yor o a su teniente que reside en Toledo. 

2) Partido de JI/escas: al escribano de él le pide d mayordomo 
la cobranza de las rentas, le paga la parte que corresponde al arzobispo 
y lo que corresponde a la catedral y al rey. 

3) Partido de Ocaña. 
4) Partido de Ciudad Real y Campo de Calatrava. 
5) Partido de Alcaraz y Campo de Montiel. 

En el Departamento de Alcalá, los partidos con teniente son los 
siguientes: 

1) Alcalá (hay dos en 1772). 
2) Madrid. 
3) Guadala¡ara. 
4) 
5) 
6) 
7) 

Zorita y Almoguera. 
U ceda. 
Buitrago y 
Brihuega. 

V al/e de Lozoya. 
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En los partidos que no había renienre, o en aquellos que los había 
sólo a veces, los escribanos ;nenores no tenían más jurisdicción y ejerci
cio que autoriz!lr los rendimientos que los mayordt11nos dan a los arren
dadores para cobrar la Hacienda y Rentas que en su partidos se les 
han arrendado con su consentimiento y por su cuenta propia y riesgo, 
seguros de las fianzas que aquellos les dan. 

Tales escrituras sólo las pueden otorgar estos escribanos menores, 
después de haber recibido del mayordomo del partido cédula firmad.i 
de su nombre en las que se especifica la renta y el nombre del arren
dador y su fiador. Recibida ésta. tiene el escribano la obligación de 
guar-d:irL1 en su poder y Jada al m:.1yordomo, junramente con copias 
firmadas. siempre que se !as pida éste. para cobrar de esta forma la par1e 
que en el p~rddo correspondiente toca en cualquiera de las rentas al 
arzobispo y a la ·Obra y Fábrica de la catedral; las cuales únicamente 
puede cobrar el mayordomo en las rentas de su partido. 

Igualmente tiene obligación el escribano de dar copias firmadas de 
dichas escrituras a los demás partícipes que se las pidan para cobrar 
su parte en cada una de las rentas, según el repartimiento y copia que 
para ello recibiere de cualquiera de los dos escribanos mayores, firmadas 
de su nombre. 

Los escribanos menores sufrían un examen de capacidad para d 
desempeño del oficio, que les hacia el contador mayor. 

En los partidos del Departamento de Toledo, los que no tenían te

niente eran los siguientes: 

1) Montalbán. 

2) Canales: por sus rentas pagaban los arrendadores menos de lo 
que en realidad valían, porque decían que se tenían que desplazar desde 
muy lejos para arrendarlas y cobrarlas. 

3) Puebla de Alcacer: el escribano de este partido otorgaba las 
escrituras de seguridad que hacian los arrendadores y sus fiadores, a 
satisfación del mayordomo. 

4) Cuadrillas: el escribano de este partido era el mismo de la 
Puebla de Alcacer; pero en Cuadrillas no tenía las mismas facultades, 
puesto que aquí las escrituras de seguridad se pasaban ante el escribano 
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de primeros rem.?tes de To ledo y, para su cobr<lñza, de5p3chJ.ba man
d.1n1ienro el cont:.1dor mayor o su teniente. 

5) T alavera de la Reina: las rentas de este partido las cobraba el 
mayordomo por mandamiento, o del contador mayor de Toledo o del 
vicario de Talavera, o del corregidor de la misma ciudad <<según la ge
neral sumisión de los arrendadores». 

6) A/colea y Puente del Arzobispo: al ser tan pequeña esra de
marcación decimal, su mayordomo no acudía a Toledo a hacer las ren
r;.1s; de ello se encarg.iba el de IaJJ,:era. 

i) Rodillas. 

8 J Su;¡ ta Olalla y ,\Iaqueda. 

9) Escaloua. 

Los partidos sin teniente en el Departamento de .. --\lcalá eran: 

1) Tala manca. 

2) Hita y ,\Iobemando. 

3) Santorcaz, cuyas escrituras pasaban ante el escribano de prime
ros remates de Alcalá de Henares. 

4J Alcolea de Torote, en el que algunas veces ponía su teniente el 
contador mayor de Alcalá. Sin embargo, no era éste el que daba los 
mandamientos de cobro, sino el de Alcalá. 

Meoción apatte hay que haeet pata el caso del Adelantamiento de 
Cawrla y villa de Quesada (jaén), donde bahía un teirieote llamado 
general que asistía a los hacinamientos de rentas, que se celebraban allí 
mismo por la distancia que les separaba de la capital del Depattamento. 

Al igual que eo la Contaduría de Toledo y Alcalá, había también 
aquí un Escribano Mayor que obligatoriamente debía estar presente en 
los arrendamientos, pujas, posturas y remate de las rentas del panido y 
ante el cual pasaban las escrituras de seguridad de arrendadores y fia
dores; él haóa el reparto de los frutos entre todos los parúcipes en 
ellos y daba copias de las parres alícuotas. Asimismo, pasaban ante él 
todo los pleitos, pues tenía carácter de juez de rentas, reducido sólo al 

~~- ' 
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Por lo que se refiere a la ciudad de Huéscar (Granada) hay que se
ii.alar qui;: sólo a \'eces contaba con E.:nien[e, pues CJsi toJ.1.s sus rentas 
se las llevaba el duque de ¿-\Iba, quien tenía más parte en ellas que el 
arzobispo de Toledo. A sus arrendamientos, que se hacían en dinero, 
asisúan el conrador mayor de Alcalá, el vicario eclesiástico del arzobis
po. el mayordomo del partido y el corregidor, que nombraba el duque. 
Lo mismo que en Cazorla, había también en Huéscar un escribano 
ma}'or que cumplía los mismos oficios y, además, debía esrar presente 
en las particiones de los diezmos de panes y otros frutos que no se 
arrendaban. 

\!cmos, pues . ...-¡ue 1.1 dis[ancia y_ue scpJraOa .1 estos dos partidos de 

la .;:apital del Depart3menro, condicionó L1 presencia en ellos <le un 
l!Scribano mayor, cargo. como sabemos, .:n ..:! que se depositaba la má
xima confianza. 

ESTRUCTURA DE LAS OFICISAS CESTRALES 
DE TOLEDO Y ALCALA 

Y a venimos delineando la jerarquización de los cargos y oficios en 
la administración, distribución y pago de las rentas del arzobispado. 
Hasta ahora hemos mencionado al personal principal que desempeñaba 
su trabajo en las oficinas centrales de Toledo y Alcalá, ubicadas en los 
respectivos palacios arzobispales que el prelado tenía en cada una de 
ellas. 

El contador mayor -cabeza del ramo de rentas en la organización 
diocesana- y los dos escribanos mayores tenían oficinas propias y se
paradas, con personal adscrito a cada una de ellas y especializado en el 
trabajo propio de sus respectivas competencias. 

Dado que en el contador mayor recaía la responsabilidad· entera, 
administrativa y judicial, su oficina, la Contaduría, también era llamada 
Juzgado de Rentas y contaba con su sala de tribunal. La Escribanía, por 
su parte, tenía funciones más de tipo administrativo. 

A los escribanos mayores y a los de primeros remates se les llama
ba ministros mayores, y a los escribanos de los partidos ministros me
nores. 

Asignando a cada una de las oficinas dichas sus ministros y oficiales 
propios, la organización de ellas presenta la siguiente estructura: 
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TOLEDO 
Co;.;TADOR .\IAYOR DE R.E:~TAs 

Juzgado 

T c;n.iente de contador 
Escribllllo de primeros remates 
Oficial mayor 
Oficial segundo 
Oficial tercero 
Escrib:ente 

Escrióania 

Escribano mayor 
Oficial mayor 
Oficial segundo 
Oficial tercero 
Oficial supernumerario 
Escribiente primero 
Escribiente segundo 

~.\mbas oficinas también tenían personal que hoy Jenominaríamos 
subalrernos y de servicio, como eran el alguacil, pertiguero y portero. 
Una misma persona pudiera reunir en sí dos de esros cargos. 

También hay que hacer constar que en estas oficinas ayudaba otro 
tipo de personal, llamado n1eritorio, que esperaba algún día poder ocu
par un puesto fijo con su retribución correspondiente. 

ALCALA 
CoNTADOR MAYOR DE RENTAS 

fusgado 

Teniente de contador primero 
Teniente de contador segundo 
Escribaoo de primeros remates 
Oficial mayor primero 
Oficial mayor segundo 
Oficial tercero 
Amanuense primero 
Amanuense segundo 
Escribiente 

Escribanía 

Escribano mayor 
Oficial mayor primero 
Oficial mayor segundo 
Oficial tercero 
Oficial cuarto 
Amanuense 

Como personal subalterno y de servicio tenemos al pertiguero, al
guacil, guarda"opa y ba"endero. 

En él trabajaba también el personal que hemos llamado meritorio. 
Recordemos que casi todos los oficiales de la Escribanía y dd Juz

gado reunían la condición de escribanos menores de uno o varios par-
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tidos. Cualquiera de estos cargos podía recaer, tanto en personas laicas 
...-orno c-n ~:~~si6.stica: y a esr.; propósi~v. Jada lJ calidad del personJjc:. 

yueremos dejar aquí constancia del célebre calígrafo y académico de la 
Historia, Francisco de Santiago Palomares. que desempeñó el cargo de 
escribano de primeros remates en el Juzgado de T aleda durante al
gunos años. 

En estas oficinas recaía el cuidado de la observancia de las Consti
tuciones de Rentas, se entendían con los mayordomos y con los rercer
ros, oyéndoles las quejas que daban con respecto a los defraudadores 
del diezmo. formando los expedientes precisos hast:l lograr la efecti\·a 
paga. pre\'io juicio ante el Tribun.ü Jei contador si procc<lit:se. Igu:i:
mcnte se oía a los arrendadores. que acudían reclamando rentas que 
se les habían arrendado y y_ue no habían percibido por malicia de los 
arrendadores o por cualquier otro incidente. Y si alguno de los partíci
pes en rentas no podía cobrar del arrendador, contra quien se había 
librado su parte alícuota, acudía al contador mayor como juez ordi
nario y privativo, y se acordaban las providencias judiciales hasta la 
paga efectiva de los reclamado. 

Concluidos los arrendamientos, la oficina de distribución pasaba a 
hacer el dividendo a los «señores partícipesi.>, cuyo monto se les entre
gaba en maravedises si se trataba de frutos que no fuesen cereales, y en 
especie, si se trataba de ellos, entregando a cada uno el documento 
oportuno para que dispusiese a su arbitrio de su haber, siendo de 
cargo de los terceros (colectores en cada una de las dezmerías) 
conservar el grano en su poder y bajo su responsabilidad durante 
un año entero. 

Como muchas rentas quedaban sin arrendar por falta de postores 
o licitadores, se autorizaba a los mayordomos para la enajenación de 
frutos en la mejor forma posible, quedando obligado óste a rendir cuen
tas y presentar el dinero al contador para su distribución entre todos 
los interesados. 

Las copias o pólizas para percibir el haber decimal (la Hacienda Pú
blica por tercias, noveno y otras gabelas), como los señores pariícipes, 
se expedían por las oficinas sin exigir éstas derechos algunos. 

EL ARCHIVERO 

Este cargo merece una mención aparte y especial. Su trabajo consistía 
en cuidar los papeles de su archivo, que integraban principalmente pri
vilegios apostólicos y reales, títulos de la hacienda y rentas del arzo. 
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bispado, de la mesa episcopal y de los partícipes en ellas. En general. 
rodos los papeles que hacían reíerencia a la administración, gobierno y 

pago de las rencas, así como de los pleitos a que esto daba ocasión. 
Recaía este cargo de archivero en los agentes de la Dignidad l cargo 

dd que nos ocuparemos más adelante) porque eran quienes más los 
necesitaban para la defensa de la Hacienda Diocesana. 

Del archivo no podían salir los papeles sin licencia expresa del con
tador mayor; sí se podía sacar copia, bien simple, bien autenticada por 
el archivero que, en este caso, actuaba como un notario. Principalmente 
sac1ban copias los abogados Je la Dignidad. 

Había dos archiveros, uno en Toledo y otro en ... -\icalá de Hena· 
res. Y aquí queremos dejar memoria del :irchivero de Toledo, Jerónimo 
de Rueda, quien a mediados del siglo xv11 ordenó, por orden del con· 
tador mayor, todos los documentos del archivo. Todavía hoy nos es 
posible conocer en gran parre la organización que del archivo hizo esre 
personaje, a quien estas notas sobre la organización económica dioce· 
sana le son deudoras en muchos de sus puntos. 

El mejor elogio que de él podemos hacer es repetir las palabras de 
.i\.Iartínez Manglano, en su memorial al cardenal Gaspar de Borja y 

Velasco: «el oficio de agente general -unido como sabemos al de ar· 
chivero-- lo ejerce Jerónimo de Rueda desde el tiempo de su alteza 
(cardenal-infante Fernando de Austria) y confirmación del Cabildo; es 
sujeto de la mayor experiencia, fidelidad, inteligencia, acierto y con
tinuo trabajo en todas materias que hoy se conoce en el Arzobispado 
y por ello digno de muchos mayores puestos como es notorio». 

AGENTES 

Eran de nombramiento arzobispal. Tenían como misión el solicitar 
de procuradores y abogados del Arzobispado la iniciación y seguimiento 
de pleitos u otros negocios en defensa de la economía diocesana. 

Habían de ser personas de autoridad, inteligencia y experiencia; 
dignas de servir al Arzobispado de Toledo, exclusivamente dedicados 
a ello y que fuesen conocidas por descollar en el campo judicial. Eran, 
en definitiva, asesores jurídicos especializados. 

En Toledo había dos: 

Agente del señor arzobispo y su jurisdicción y hacienda propia. De 
orden del contador acudía a los procuradores y abogados de la Digni
dad para hacerles relación del negocio que se pretendiera y que éstos 
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preparasen los pedimentos, interrogatorios, informes, recusaciones, etc., 
i.Jue se debí.in presencar J.! cont:.tdor o .:;u renience, o a cualquier otro 
juez eclesiástico o seglar, hasta que se sustanciase el negocio. Se encar
gaba también de remitir los autos a las Chancillerías de Valladolid o 
de Granada. 

Agente general, para todos los pleitos y negocios tocantes a la ju
risdicción del contador mayor de rentas. En su nombre hacía las dili
gencias y defensas, igual que el agente anterior. Tenía un ayudante y 
un escribiente. 

En Alcalá había un age11te general Je la hacienda propia de la Dig
nidad y de sus rentas t:n diezmos, el c.1al. al mismo tiempo. lo era tam
bién del contador mayor. 

En Nladrid actuaban dos agentes: el general, para rentas decimales 
y el particular, para los bienes de la mesa episcopal. 

En Valladolid estaba sólo el agente general del Dignidad. 

En Granada, un agente con título de procurador. 

En Roma, agente general que tenía su ayudante. 

A estos y a todos los demás agentes y procuradores que residían 
en cualquier parte, dentro o fuera del Arzobispado, donde el segui
miento de pleitos requiriera particulares comisiones, las daba el ano
bispo poder amplísimo con cláusulas generales y especiales para se
guirlos en todas las instancias hasta que los finalizasen. 

PROCURADORES DE PLEITOS 

Su elección correspondía al contador mayor. Había nueve en toral, 
repartidos de la siguiente manera: en Toledo, tres; en Alcalá, dos; 
en Madrid, dos; uno ante los tribunales civiles y otro ante los ecle
siásticos; en Valladolid, uno, y, en Granada, otro. 

ABOGADOS 

Defendían los intereses económicos y jurisdicción sobre las rentas, 
tanto del arzobispo como del contador mayor. Los elegía también el 
contador mayor. Eran doce: tres en Toledo, tres en Alcalá, tres en 
Madrid; uno en Valladolid, uno en Granada y otro en el Adelanta
miento de Cazor!a. 
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JUECES APOSTOLICOS 

Se les llamaba también conservadores perpetuos de los derechos 
preeminencias y privilegios de las rentas y hacienda dd Arzobispado y 
de la jurisdicción de sus jueces y ministros, y aun de todos los habi
tantes diocesanos. Les defendía de los agravios que recibían de otros 
jueces, siempre a pedimento de los agentes y procuradores. 

Desempañaban este cargo los superiores de conventos de frailes, 
de las órdenes religiosas más importantes que estaban establecidos en 
Toledo y en Alcalá de Henares, y los superiores provinciales de ellos 
que tu\•iesen residencia en alguna de estas dos ciudades. 

RECEPTORES 

Cuatro eran estos receptores o depositarios, dos en Toledo y otros 
dos en ... ..\.lcalá. Sus títulos y oficios eran los siguientes: 

a) Receptor de quinces, en cada uno de las ciudades; cobraba de 
los mayordomos de los partidos los derechos llamados de quinces y 
cuarto de cuartas partes, que pagaban los arrendadores de los diezmos. 

Los quinces eran un plus que pagaban los dichos arrendadores sobre 
el precio en que remataban las pujas; se les llamaba también cuerpos 
de rentas. Se les dio d nombre de quinces porque cuando se inrrodujo 
esre derecho se le estipuló en quince maravedises; pero después fue 
aumenrada esta cantidad de tal manera que en 1650 (nos dice Jerónimo 
de Rueda) cha llegado a doscientos maravedises lo que llaman cuerpo 
entero y a cien maravedises el medio cuerpo. Y entiéndese cuerpo en
tero en d trigo cuando llega la cantidad de su arrendamiento a seis fa. 
negas. Y la cebada y cenreno a doce fanegas y, en dinero, a dos mil 
maravedises. Y medio cuerpo se dice cuando llega d arrendamiento a 
la mirad de las cantidades referidas. Y si en un arrendamiento se in
cluyen diferentes géneros de diezmos, se duplica este derecho de 
cuerpos y medios cuerpos tantas veces como rentas se juntan''. 

El cuarto de cuartas partes era d derecho que se quiraba a los 
arrendadores de la cuarra parte que llevaban de ganancia, como pro
medio, en d total dd valor del arrendamiento. Esra cantidad nunca 
creció --Oice Jerónimo de Rueda- cpor haber sido siempre la cuar
ra parte> del monto al que ascendían d arrendamiento de las rentas. 

Las cantidades que suponían estos dos derechos se entregaban al 
conrador mayor, quien los guardaba en la bolsa de quinces. En d par
tido de Calatrava, sin embargo, los cuartos de cuartas partes iban a 
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parar íntegros a su arcediano titulat (canónigo dignidad de To ledo) y los 
de El Alamín se los repartian los capellanes mozárabes. De la bolsa de 

quinces se satisfacía el sueldo de los empleados en las oficinas de rentas. 
b) Receptor de rentas indiferentes y mandadas beneficiar por el 

contador mayor, llamadas así porque eran litigiosas o de poca estima
ción para los posibles arrendadores. En este caso se «beneficiaban»-, es 
decir, se les ponía un precio que favoreciese al arrendador, pero que 
no perjudicase a la Contaduría de Rentas. Eran administradas por los 
mayordomos de los partidos, a quienes el receptor se las cobraba y luego 
daba cuenta y razón de ellas al contador, para que I:is repartiese entre 
los interesados en ellas. 

Para conseguir estos oficios los pretendientes debían dar una fianza 
de 4.000 ducados. Y sólo podían cobrarlas si habían sarisfecho ya tal 
fianza; si no la habían satisfecho, aunque estuviesen ya nombrados, los 
mayordomos las retenían. 

Los receptores recibían su nombramiento unas veces del arzobispo 
y arras del contador mayor, siendo esta última la práctica más or
dinaria. 

EL TESORERO 

Son muy pocas las referencias que hemos encontrado al cargo espe
cífico de tesorero. Lógicamente, era el que guardaba el dinero. Era cargo 
de relevancia; el tesorero satisfaóa los mandamientos de pago que daba 
el contador. Sabemos ciertamente que se le sometía periódicamente a 
inspección y que el de Alcalá afianzaba el cargo en 14.000 ducados. 

WS MAYORDOMOS DE PARTIDO 

En cada uno de los partidos decimales había un mayordomo pontifi
cal, mayor de veinticinco años de edad, nombrado por el arzobispo, el 
cual daba escritura de fianza e hipoteca garantizando de esta manera la 
riqueza que producía el diezmo en su demarcación. •El oficio de ma
yordomo de la dignidad arzobispal en cualquier partido donde se nom
bre -dice Martínez Manglano- es de muchas obligaciones y riesgos, 
porque debe dar fianzas a satisfacción del contador mayor de rentas en 
el número y cantidad que según sus cargos está señalado, no sólo para 
seguridad de la parte de los señores arzobispos, pero también para la 
de los demás interesados y partícipes y de las rentas de obreros de la 
fábrica de la santa iglesia de Toledo, porque todas estas rentas están 
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a su cargo y las debe asegurar, aunque no cobra más que tan solamente 
la parte del señor arzobispo y los diezmos de dichos obreros, tomando 
por su cuenta y riesgo el que serán seguros y abonados por los arren
dadores, de manera que todos los interesados puedan cobrar sus partes 
y si algo sale incieno lo pagan el mayordomo y sus fiadores, porque 
se obligan a ello todos de mancomún, con especial las de bienes raíces 
libres y abonados, con tales condiciones que tiemblan los hombres que 
las oyen y me admiro de que por ellas haya quien pretenda este oficio». 

«Jura también el mayordomo en manos del contador mayor de 
rentas el guardar y cumplir las conscituciones y condiciones con que se 
arriendan las rentas y otras muchas cosas tocantes a fidelidad y del 
exercicio del oficio y su precisa obligación de vivir con su ca.sa de 
asiento en la ciudad o lugar que eligiere en su mayordomía y de servir 
por su misma persona el oficio, según que para exercerle consta del 
título y nombramiento que le da el señor arzobispo; y todo es muy 
jus¡o que se cumpla sin dispensación para el mayor útil y conservación 
de la hacienda y rentas, porque de lo contrario se seguirán muchos 
daños y disminución. Y me admiro de que haya quien pretenda servir 
oficios con tales obligaciones, especialmente quien tiene hacienda pro
pia u otro modo con que sustentarse, y así no se deben dar a todos los 
que pretenden, sino a los que lo merecen buscándolos en sus casas si 
fuere necesario y, experimentados, hacerles mercedes para que se ani
men otros a servir con ventajas». 

Los mayordomos tenian poderes para mandar encarcelar a los ª"en
dadores de las rentas que no pagasen la fianza requerida, para poderse 
quedar con ellas en el tiempo señalado. Ellos mismos no podian asistir 
a los hacimientos de las rentas de sus respectivas mayordomías, si no 
habían firmado su respectiva escritura de fianza; firmada aunque no la 
hubiesen pagado, podían entrar. 

Las mayordomías y las cantidades en que se afianzaban (expresadas 
en ducados), a mitad del siglo XVII, eran las siguientes: 

a) En el Departamento de Toledo: 

l. Parroquias de Toledo, en 10.000. 
2. Vicaría y Cuadtillas, incluidos Capilla y Montes de Toledo, en 

10.000. 
3. La Guardia, en 36.000. 
4. Ocaña, en 22.000. 
5. Illescas, en 12.000. 
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6. Canales, en 16.000. 
1. Rodillas, en 11.000. 
8. Montalbán, en 20.000. 
9. Talavera, en 22.000. 

10. Alcolea de Tajo, en 12.000. 
11. Escalona, eo 10.000. 
12. Saota Olalla y Maqueda, eo 4.000. 
13. Gudad Real y Campo de Calatrava, en 30.000. 
H. Alcaraz y Campo de Montid, en 32.000. 

ó J En el Departamento de Alcald: 

l. Alcalá, en 30.000. 
2. Santorcaz y Los Santos, en 7 .000. 
3. ~ladrid, en 26.000, más 7 .000 por los obreros. 
4. Talamanca, en 12.000. 
5. Alcolea de Torore, en ..J.000. 
6. Uceda, en 10.000. 
7. Buitrago, en 5.000. 
8. Guadalajara, en 23.000. 
9. Hita, en 6.000. 

10. Brihuega, eo 4.000. 
11. Zorita y Almoguera, en 16.000. 

La mayordomía del adelaotamíento de Cazorla y villa de Qu=da 
se afianzaba en 30.000 ducados. Llevaba aneja d mayordomo de este 
partido una alcaidía en los castillos de Cazorla o de La Hiruda, según 
donde se produjera la vacante y donde residiera d mayordomo. Tal 
alcaidía era oficio sin salario, pero de mucha prestancia y autoridad. 

En Jaén tenía d arzobispo por hacienda propia unos cortijos de tie
rras y heredades, que se arrendaban a trigo o a dinero, según se ofreáa, 
y una huerta de árboles frutales. Los adminisrraba una persona que 
nombraba d contador mayor de la hacienda propia dd arzobispo, no 
teniendo que ver nada en ellos el contador mayor de rentas decimales. 

La mayordomía de Huéscar se afianzaba en 4.000 ducados. 

En Toledo se nombraba otro oficio, parecido al de mayordomo, 
aunque su tíntlo era el de receptor de diezmos de ganados extranjeros, 
hacienda separada de los demás diezmos que se arrendaba o adminis
traba directamente, siendo frecuente el primer caso. 
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Tal diezmo lo causaban los ganados de otras diócesis que venían a 
pastar a las cierras de la de Toledo o ios que, dentro de ella, iban de 
unos partidos a otros. Se pagaba en los de La Guardia (entrada y salida), 
T alavera ( pane de Salinas y parte de Pusa, «que se entiende de ésta 
y de aquella parte del Tajo»), Ocaña, Villamejor, Illescas, Canales, ro
dillas, Montalbán, Escalona, Vicaria y Cuadrillas y Capilla y Alcaraz. 
Esta renta no se daba en los de Toledo, Ciudad Real, Santa Olalla y 
~1aqueda. Se pagaba en la dezmería del dueño de los rebaños y se 
reparúa entre los partícipes en ella una mitad, porque la otra se la 
lle\·aba entera la dignidad arzobispal en cualquier pane del ~.\.rzobispado, 
excepto e:i ~-\.lcaraz, donde llevaba sólo el tercio. 

Los mayordomos pontificales cesaban en su oficio cuando tomaba 
posesión el nuevo arzobispo. 

Las chan.:illerias. Se llamaban así a los derechos que los mayordomos 
cobraban de los arrendadores en cada una de las rentas con que éstos 
se quedaban. Conocemos este arancel para los partidos del Departamen
to de Toledo en el año 1650, fijado en los siguientes precios que repre
sentaban las ganancias de los mayordomos. 

Pa"oquias de Toledo: de cada cahíz de trigo, un real; de cebada 
medio real y, cuando la renta se pagaba en maravedises, treinta mara
vedises de cada millar. 

La Guardia: igual que en el caso anterior para el trigo y la cebada; 
en maravedises, cuarenta al millar. 

Ocaña: en maravedises, treinta al millar; un real de cada cahíz de 
trigo y medio real del de cebada. 

Montal.bán: igual que en Ocaña y Toledo en el trigo y cebada; en 
maravedises, treinta y cinco al millar. 

Illescas: un real de cada cahíz de trigo y medio real del de cebada; 
en maravedises, real y cuartillo de cada millar. 

Santa Ola/la: lo mismo en trigo y cebada; en maravedises, treinta y 
cinco de cada millar. 

Vicaria y Cuadrillas: en maravedises, cuarenta del millar; un real en 
el trigo y medio en la cebada. 

Canal.es: treinta y cuatro maravedises de cada millar; un real de 
cada cahíz de trigo y medio del de cebada. 

Rodillas: lo mismo en todo que en el partido anterior. 
T a/avera: treinta y cinco maravedises de cada millar; un real en el 

trigo y medio en la cebada. 
Escalona: igual en todo al partido de Tala vera. 
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Ciudad Real: lo mismo que en Escalona y Talavera. 

Aleara::: lo mismo q;ie en los tres partidos Jnteríores. 

Aleo/ea de Taio: igual que en Talavera. 

Huéscar: aquí tenía el mayordomo de salario 20.000 maravedises 
anuales, que se le pagaban de las rentas de la hacienda propia de la 
dignidad. De las rentas arrendadas en maravedises cobraba, además 1 

diez de cada miilar, cinco de los cuales los tenía que dar al escribano de 
rentas. 

Caz.orla: no consta el derecho de este mayordomo en el arancel, por· 
que L1 rentas se arrendaban en el mismo Cazarla. 

Por lo que se refiere al derecl10 de ci1J.ncillerías que tl~\·aban los 
mayordomos sobre las rentas producid¡]S por el ganado extranjero, he
mos de decir que eran de cincuenta maravedises de cada millar, y que 
roda esta renta se arrendaba en dinero. 

En el Departamento de Alcalá de Henares el total de los derechos 
de chancillerías sumaron en 1657 la cantidad de 7.020 maravedises, 
sin ¡x>der precisar cuál era este derecho para cada uno de sus mayor
domos. 

TERCEROS 

Se llamaba así a los colectores que, en cada uno de los pueblos 
de su respectiva mayordomía, elegían los mayordomos como encargados 
directos de la recolección del diezmo. Si el pueblo sumaba un conside
rable número de habitantes, se podían elegir dos terceros en él. Su 
nombrami.;.to se presentaba por el mayordomo al contador mayor para 
su aprobación o reprobación. Si era admitido al cargo tenía que dar 
fianzas proporcionadas al ingreso de rentas en la diezmería y a satis
fación del mayordomo. 

Los colectores o terceros, oon intervenaon de los párrocos, for
maban rastreos y tavnías de la deuda decimal de cada cosechero, expre

sando su nombre y su respectivo adeudo, clasificándolo en granos, se
millas, corderos, ganado mayor, vino, aceite y demás frutos. Estas taz
mías se remitían al contador mayor en su momento oponuno, con tiem
po prudencial para que pudiera hacer una evaluación aproximada de 
las rentas antes de arrendarlas, fijando un precio de salida en las 

pujas. 
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FIELES DE TERCIAS 

En !as villas y lugares del ;J.delantamiento de Cazarla y en ias de 
Huéscar se daban estos oficios a personas de fidelidad y satisfacción, 
que de ordinario eran sacerdotes. 

Tenían más carácter de receptores y depositarios que de simples 
terceros. Su obligación era registrar y cobrar cada uno en su dezme
ría, indicando nombres, los diezmos de pan, trigo, cebada, centeno, es
caña y otras semillas y frutos que en las tercias se recogían en grano 
y en especie, pues en :iquellas tierras no se arrendaban. Como en esto 
cabían muchos engaños, el contador Blas ~'lartínez !\langlano hizo una 
visita y ordenó que cada iiel tercero registrase todo en un libro y qui! 
jurase su declaración y la iirn1a:se en presencia de un testigo. Todas 
las hojas de este libro las debía firmar, además, el -vicario eclesiástico 
o el corregidor. 11anglano mismo dejó entregado ya un libro encuader
nado a cada fiel y rubricado por él mismo. 

LA HACIESDA PROPIA DE LA DIGNIDAD 

Sitio de V entosilla: aquí había monte, dehesas, tierras con caza 

mayor y menor, jardines, huertas con frutales de todo género, palomar, 
casa y cas-tillo. Para recrearse iban mucho allí los arzobispos de 
Toledo, acompañados a veces del rey. 

Los pastos los arrendaba el contador mayor de rentas. La caza, la 
pesca, la leña, huertos, jardines y palomar los administraba el alcaide 
de aquel sitio para el regalo del arzohispo, vendiendo las sobras. 

A mitad del siglo diecisiete estaba mal conservado. El cardenal San
doval (1549-1618) construyó la casa y se preocupaba mucho de la 
Ventosilla, igual que sus antecesores. Hasta su pontificado se le sacaba 
mucho aprovechamiento, pues hubo años en que la caza sobrante de: 
conejos se vendía en más de mil ducados, rebajados los salarios del 
alcaide, guardas mayores y menores y otros empleados. 

El arzobispo que le sucedió, Fernando de Austria, se gastó muchos 
ducados en árboles frutales, aderezar jardines, llevar agua hasta ellos 
desde muy lejos y hasta el castillo, para las fuentes y estanques que 
en él construyó. No gozó mucho de estas reformas, porque residió 
siempre en Madrid, hasta que se fue a Flandes. 

Se nombró por alcaide a un gentilhombre de cámara; se le aumentó 
su salario y se le dio de ayuda de costa 2.000 conejos anuales. Este fue 
el principio de la perdición de la Ventosilla. Y cuando en la vacante 
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del cardenal·infmte de Austria, se nombró a un canónigo para tal ofi
cio de alcaide, lo arruinó más. En pontificados posteriores mejoró su 
condición, siendo siempre un sitio de recreo y descanso preferido por 
los. arzobispos. 

Castillo de Canales: antigua fortaleza, arruinada ya en el siglo XVII, 

con fincas para pastos, huertas, tierras de labor, sotos y alamedas para 
caza y recría en la ribera del río Guadarrama. Por descuido del alcaide 
y guarda mayor los vecinos de los contornos arrasaban todo. En la sc:
gunda mirad del citado siglo se impuso un principio de orden. 

El Sitio de Aldoi·ea: finca situada en el término de .. -\lcalá, junto al 
río Henares, con arboledas, dehesas de hierbas y crÍJ. de conejos y sotos. 
Lo arrendaba y administraba el contador. Tenía pesca de angulas. 

El cardenal-infante de .. .\ustria nombró por alcaide a un gt::ntilhom
bre, dándole, además del salario ordinario, los aprovechamientos de hier
bas que llaman de «enrremaros)>; metió éste alcaide ganudos y cortó 
muchos árboles. Conrra todo derecho, pidió a Su Alteza que le hicie.,e 
vitalicio el cargo, se entabló pleito y lo ganó el arzobispo. 

Campo de Cortes. Situado en el término de Zorita; su configuración 
en círculo contenía tierras de pan llevar, prados, viñas y otros aprove
vamientos de los que se pagaban tributos al arzobispo y diezmos, ea 
los que llevaba parte la Colegial de Pastrana y otros partícipes. En 
este territorio tenía d arzobispo jurisdicción civil y criminal, eclesiás
tica y secular. 

Se distinguían en él dos géneros de tributos y diezmos: setenos y 

hallados, que cobraba el mayordomo del partido en nombre del ar.ro
bispo. 

Para el gobierno, defensa del Campo de Cones y castigo de los 
delincuentes se nombraba un gobernador, con jurisdicción indepen
diente de las justicias reales. 

A la mesa arzobispal, además de estas heredades mencionadas de 
mayor extensión y renombre, pertenecían privativamente muchos diez
mos en granos, hortalizas, aceite, vino, ganado mayor y menor que en
teramente iban a ella desde diversas diezmerías del arzobispado, repar
tidas en los partidos de Alcalá, Madrid, Talamanca, Akolea de Torore, 
Uceda, Valle de Lozoya, Buitrago, Guadalajara, Hita, Bríhuega, Zorita, 
Maqueda y Tala vera. 

Poseía también la dignidad arzobispal muchas tierras y percibía pb· 
gües rentas por derechos señoriales (sal de Belinchón, alcaicerías de Af. 
calá, etc.), portazgos, arrendamiento de casas y molinos, estancos "! 
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diezmos Je catedráticos, que se llamaban a los pagados por clérigos, 
tanto poseedores de benefic~os eclesiásticos como Jos nv poseedore" 
de ellos. 

Pane de las tierras estaban dadas a tributo perpetuo y li!s otr:is se 
podían arrendar o explotar directamente. 

EL OFICIO DE GRANERO 

--.\dministraba este ofició el llamado Pan de Sal.1, es J.ecir, ei trigo, 
la cebada y el centeno que por diezmos le correspondía J.l arzoOispo 
en los partidos de parroquias de Toledo, )...lonralbán, CuJ.drilias, en :Úg~ -
nas dezmerías del de Illescas y, en el de Canales, e~ las '1_ue es~a:..ir:. 

situaJa:s desde :\'J.\'aÍcarnero hacia Toledo. Para ejercer~e debi.i presrir 
fianzas. 

Los arrendadores tenían el <leber de Uevar tales gr.u1os ..i su cosi:.i ..i 

Toledo y entregarlo al granero, que lo recibía co•z 1,:;c .. ú..ii;. y ..:u:i 1;13 

cualidades de bondad a que se habían obligado. 

El Pan de Sala se almacenaba en una cámara del hospital de Saru.i 
Cruz, que arrendaba y pagaba el arzobispo. Servía para cocer el p.m 
que consumía el arzobispo durante sus estancias en Toledo y p:.!.ra 
piensos de los caballos de sus carruajes; de él se pagaban también los 
salarios señalados en pan de uno y otro género para algunos de SU3 

criados y los ocasionales que surgiesen; limosnas a los necesitados y 
préstamos en los años de escasez a cualquiera de sus ministros y a 
labradores en general, que lo pedían para sembrar sus campos por fal
tarles el grano, poniéndoselo al precio que tenía fijado el Estado, e.; 

decir, sin interés. Precisamente por tener este carácter caritativo, en 
el año 1642 -en que las justicias embargaron el pan de los diezmos en 
algunos de los lugares citados para la siembra, se desembargó todo lo 
que tocaba al Pan de Sala. 

En el Departamento de Alcalá, a excepción de los arrendadores del 
partido de Madrid, Guadalajara y algún otro, los demás no tenían la 
obligación de llevarlos a Toledo; pero tenían la de pagar su par", al 
arzobispo a razón de 13 fanegas cahíz (una más de las que valía el 
cahíz toledano) en recompensa por evitarse el transporte. 

Los demás partícipes en diezmos cobraban este Pan de Sala po!" 
sí mismos o por sus procuradores en la ciudad, villa o lugar en que 
tuviesen sus derechos a las rentas decimales. 
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EL 3RRRE:\DA.W.IENTO DE LAS RESTAS 

Los arriendos o hacimientos de todas las rentas propias y decimales 
se haáan bajo la alta autoridad e inspección del contador mayor, ob
servándose el siguiente método que íijaban las constituciones decimal..:s: 

a) Publicación. Se hacía mediante cédulas que el contador mayo: 
entregaba a cada uno de los mayordomos de los partidos, repitiéndo.>e 
la operación dos veces al año, pues dos enm los grupos de rentas qu.! 
se distinguían: las de los ganados, tituladas de corderos, queso y lanas 
y las de los gr.uzos y nzi11:>c:11s. Las primerJ.s en publicarse Cf;lil a4ut'..Ü:.1s 
y, éstas, las segundas, se hacía ..::lio .::n lus tiempos ;nis con\·c:iien[~), 
«cuando ya esroin conocidos los iruros>~. 

Los mayordomos, o personas de su sarisiacción, llevaban L.1_s rere
ridas cédulas dei contador tuna para cada una de las rentas) a la ciu
dad, villa o lugar de su partido y las ;;o:ijicaOan a ius curus para qu.; 
cada uno de ellos en su parroquia y dezmerías anejas hicieran en público 
o en secreto, como mejor quisieren, ta::.u1ias ajustadas a la verdad y 

firmadas de sz1 nombre, como interesado en diezmos, para que conforme:: 
a lo que declararen los labradores y otras averiguaciones secrettis~ pul!
da el contador mayor saber los precios y nombre de las rentas que haya 
que poner a subasta. 

Se mandaba también a los dichos curas que nombrasen en cada 
inglesia matriz y en sus anejas los dos dezmeros mayores que tuviesen, 
pues sus contribuciones decimales no se arrendaban, ya que penenecían 
las del primero, llamado excusado, enteramente al rey y. las del segiln
do, llamado obrero, a la Obra y Fábrica de la Catedral de Toledo. Am
bos diezmos los administraba el contador mayor, como más útl le 
pareciere para sus dueños. 

Las cédulas o bandos del contador mayor se publicaban también 
por voz de pregonero, si le había en la localidad, y un día de domingo 
o festivo en las iglesias, poniéndose igualmente copias en lugares ;iúbii
cos para enterar a todos los que tuvieran intención de arrendar. o, dicho 
de otro modo, ll•mar licitadores, señalando día y hora fija en que s~ 
harían los arrendamientos en los palacios arzobispales de Toledo y Al
calá de Henares. Allí acudían los mayordomos y arrendadores de !os 
partidos de su departamento ( 14) y aquí los del suyo ( 11). Las rentas 
de Huéscar y Cawrla se arrendaban en sus respectivas vicarías eclesiás
ticas. 
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Cada partido y mayordomía tenía su hora y día fijos para acud:r 
J los arrendamientos, con el .fin de que no coincidiesen todos y no se 
influenciasen en sus pujas. 

Las cédulas se publicaban un mes antes del día señalado para lo5 
hacimientos y primeros remates y, así, los curas tenían más tiempo 'Í.! 

cumplir sus obligaciones y remitir las tazmías y nombramientos de .:x
cusado y obrero al contador, y para que los posibles arrendatarios tuvie
sen más tiempo de saber qué diezmos habría en las rentas y orientarse 
en las posturas y pujas que hiciesen. 

b) Hacimie11to Je rentus. Las llamadas 1ent.is ;;:uyon:..-s, qu.;: erJ.a 
las de paiies, cinos, ;ninucias J' otros frutos se arrendai::::li1 en el DepJr
ramcn[o de Toledo en el mes de septiembre y en el Departa~en:o 
de ..-\icalá a partir del veinticinco de agosto; si era iestivo este día, 
se comenzaba al siguiente. Las rentas menores, que eran las de corderos, 
quesos)' !tJ1uis, comenzaban en Toledo en el mes de junio y, en .. \lc1-
lá, el lunes después del domingo de Cuasimodo. Como se observaba un 
calendario y horario para cada uno de los partidos, se tenía mucho 
cuidado que mientras se hiciesen las rentas de estos hubiese dos días 
laborables seguidos para no hacer quedarse a los arrendadores ningún 
día festivo ni en Toledo ni en Alcalá, pues los gastos que tal estancia 
les ocasionase pudiera ir en detrimento de las mismas rentas. El orden. 
de partidos lo solía establecer el escribano mayor correspondiente a 
cada Departamento. 

Llegado d tiempo de arrendar, mandaba d contador mayor poner 
su tribunal con toda autoridad de sillas y bufetes para sí y para los 
ministros que le asistían, dándoseles asiento en razón de su oficio. 

Se ponía un dosel de terciopelo liso y damasco carmesí; en medio 
de éJ 1 pendiente, un gran escudo pintado con marco dorado que repre
sentaba las armas del arzobispo; en sede vacante, pendían las armas de 
la catedral de Toledo. 

Debajo dd dosel se sentaba el contador mayor de rentas, como 
presídente de todos los ministros que quedaban sentados a su derecha 
e izquierda: escribanos mayores de Toledo y Alcalá, mayordomos de 
los partidos (cada uno en su día señalado), agentes de la hacienda pro
pia del arzobispo y general de todos los interesados en diezmos y re
ceptor de diezmos extranjeros. 

A su derecha, en el remate de la punta de un bufete, se sentaba 
el escribano de primeros remates. Fuera de los estrados lo haáa el re-
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cepcor de la Obra y Fábrica de la catedral, para asistir a los remates 
de sus excusJdos. 

Algunas veces asistía uno de los tenientes que el contador mayor 
tenía en Toledo, el cual tomaba silla a la izquierda de éste, junco al 
escribano mayor de rentas. 

A la primera publicación y remate de las rentas mayores asistía 
con el contador mayor un canónigo de T aleda, nombrado por el deán 
y cabildo de la catedral, que se situaba a la mano derecha de aquél. 
Su misión consistía únicamente en ser testigo de lo que allí ocurría. 

Los curas y sacerdotes que concurrían se sentaban en bancos de 
no5J.i, que se colocab:J.n en primer lug:.Ir en el espacio centr;.il de L1 saia. 
Los arrend:idtires ocupaban puesto en bancos bajos de madera de pino. 

Cuando todos se habían sentado, mandaba el contador mayor al 
escribano mayor de Toledo leer en voz alta las constituciones decima
les y las condiciones cun que se arrendaban la hacienda y diezmos, 
con el fin de que ninguno pudiera alegar ignorancia. Hecho esto y te
niendo el contador mayor, los dos escribanos mayores y el escribano de 
primeros remates cada uno un libro en las manos, comenzaba aquél los 
hacimientos y publicación, dando nombre y precios a cada renta: trigo, 
cebada, lana, queso, etc. 

El pertiguero, que está sentado en un banquillo fuera de los estrados 
del tribunal, enfrente del contador y descubierta la cabeza, hace la mis
ma publicación en voz más alta. 

Si no hay arrendador que sanee la renta (eleve su precio) en la 
cantidad que se publica, el contador la va bajando poco a poco basta 
la que le parece más útil, publicándolo siempre en voz más a:lta el 
pertiguero. Cuando un arrendador sanea las rentas, se escribe su nom
bre y cantidad en los libros que tienen el contador, los escribanos ma
yores y el de primeros remares; si en alguno de los libros de los escri
banos apareciese error, por el murmullo que formaban los allí presen
tes, se corrige cotejándolo con el libro del contador, donde no puede 
haberlo por ser quien publica las rentas y admite las posturas y pujas 
más útiles, escribiéndolas él el primero en su libro y pasando voz a 
los escribanos para que lo hagan en los suyos. 

El mayordomo del partido correspondiente toma por su cuenta y 

riesgo el abono y seguridad de los arrendadores, a quienes deja hablar 
uno por uno; cuando se altera este orden, hablando los arrendadores 
sin la aprobación del mayordomo, pujando y poniendo rentas sin dar 
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fiadores o abonadores, el contador mayor manda a los alguaciles allí 
presentes coger a los alborotadores y llevarlos a la cárcel arzobispal. 

En d palacio arzobispal de Alcalá se hace todo igual que en Toledo, 
pero con la diferencia de que allí no asiste al hacimiento de rentas, 
como testigo, ningún canónigo toledano. Los canónigos sólo tenían 
parce en los diezmos de pan y vino, de que se componía su ves
tuario. 

El contador mayor siempre asiste personalmente a los hacimientos 
de todas las rentas de los partidos de Toledo y Alcalá. 

Los remates de rentus o precios finales de ellas se ccmenzaOan a 
mediados de julio y se acababan a fin de septiembre o primeros de 
octubre. Se hacían en dos tiempos: priJneros remates, que se iniciaban 
todos los días que duraban a las dos de la tarde y se continuaban 
hasta el coque de oración; segundo remate~ se hacían a partir del roque 
de oración y se acababan a veces más tarde de las doce de la noche, 
según el número de lugares y rencas que tenían los partidos. Si era 
necesario se continuaba al día siguiente, a partir de las ocho de la ma
ñana hasta el mediodía. 

e) Publicación del estado de las rentas. Terminados los primeros 
remates se entregaba una copia de ellas puesta en un libro, tanto de las 
que habían sido arrendadas como por las que nadie había pujado y que 
constaban en d libro del pertiguero (estas rentas se llamaban cabier
tas») al mayordomo de cada partido, añadiéndose al pie una comisión 
del contador mayor por la que se le encargaba fuera personalmente a 
todos los lugares de su partido y publicase d estado en que se encon
traban las rentas, por si algún nuevo arrendador quisiera sanear las que 
constaban en d libro del pertiguero, lo que tenía que hacer en la can
tidad que había fijado el contador y para que tanto por estas rentas 
no pujadas como por las ya subastadas, se pudiera hacer las posturas 
que quiesieren otros posibles licitadores. 

En esta comisión a los mayordomos se da orden por el contador 
mayor de no decir los nombres de los que habían cogido en arrenda
miento algunas de las rentas a los que qusieran pujar de nuevo, ya 
que debía admitir estas nuevas pujas y escribirlas en el libro como 
si no se hubiesen pujado. Se haáa esto así para evitar que los arrenda
dores que acudiesen a Toledo o Alcalá no se pusiesen de acuerdo con 
los de los pueblos y arrendase uno de ellos la renta para todos, lo que 
redundaría en perjuicio y disminución de ella. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



242 MANUEL GUTIERREZ GARCIA-BRAZALES 

Llevan también orden del contador de publicar el día y la bora 
ea que se han de hacer en Tol.::do o en Alcalá los segundos re1nat;:s 
y, con quince, veinte o más días de antelación, según la distancia a 
que se encuentre desde Toledo o Alcalá el partido correspondiente. 

Los mayordomos tienen obligación de devolver al contador mayor 
los libros con las copias de los primeros remates que se les entregaron, 
con testimonio de que en cada lugar de su mayordomía han hecho las 
diligencias ordenadas, bajo las penas que se les indicaban. Tales 
libros eran revisados antes de que se hicieran los segundos remares. 

Y para que los arrendadores pudieran viajar a Toledo o Alcalá 
con seguridad, el contador mayor les concedía, en virtud de Real Cédula 
que para ello tiene, un ¡\f:.zndatnienta de Seguridad, de que en el térmi
no de treinra días ningún juez eclesiástico ni seglar los pueda prender 
:i ellos ni embargar sus bienes,. y, si lo hicieren, los suelte y desembar
gue, procediendo en caso contrario el concador mayor concra tales 
jueces. tanto en virtud de la citada Real Cédula como por la jurisdic
ción ordinaria que ejerce. La razón de esta inmunidad temporal de los 
arrendadores radica en que se beneficiaban las rentas y el mismo rey, 
tan interesado en ellas, que tenía la protección de las iglesias de Es
paña. 

Tales mandamientos de seguridad los obedecían lisa y llanamente 
todos los jueces, tanto eclesiásticos como seglares de todo d territorio 
diocesano, los apostólicos o de la Nunciatura, los Tribunales de la 
Inquisición, los del Subsidio y los del Excusado. 

Los -segundos remates se haáan como los primeros y, si una vez 
terminados aún quedaban rentas por arrendar, bien por no haber lici
tadores que se interesen por ellas, bien por ser su precio alto, el con
tador mayor daba comisión al mayordomo del partido correspondiente 
para que en la capital del mismo partido, junto con el teniente de 
contador y el escribano menor se señalen de común acuerdo los días 
más a propósito para que en ona iglesia o cualquier otro lugar público 
se publiquen y rematen hasta cuatro veces si era necesario, y aun se
guir la sesión al día siguiente, tal y como se haáa normalmente en 
Toledo, con la misma solemnidad y publicidad que aquí y siempre en 
beneficio de las rentas. 

En caso de que no hubiese sido posible arrendarlas al no dar na
die por ellas el dinero que fijaba el contador, o que ninguno se atre
viese a ello por ser rentas litigiosas, es decir~ no saber a quién pertene
cían concretamente, el mayordomo llevaba orden de benefidarlas con 
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cuenta y razón, esto es recogerlas y cobrarlas para entregárselils al con
tador mayor a su debido tiempo, el cual en tal caso y en el de que 
fuesen rentas «desacreditadas», aunque tuviesen gran valor, las man
daba también beneficiar y repartir entre el arzobispo y los demás 
partícipes en ellas. 

Rematadas finalmente todas las rentas, de una u arra forma, los 
mayordomos daban las fianzas correspondientes cada uno ante el escri
bano menor de su respectivo partido, el cual tenía obligación seguida
mente de enviar los testimonios de las fianzas firmadas y cuenta y razón 
de los fr.lros procedentes de las rentas mandadas beneficiar, a les es
c:iba.nos ;.neno:es de su respectivo Departamento decimal para q'..:.~ en 
roda tiempo tengan constancia de ello y no quepa engaño ni rergl\·er
sación alguna. 

d) Repartición de las rentas. Hechos los dichos remates se cotejan 
!os libros de los dos escribanos mayores y se examina si son concordes 
enr~e sí. Comprobado que lo son, los dichos escribanos, junto con el 
contador mayor, comienzan a dividir y repartir todas y cada una de 
las rentas entre todos y cada uno de los partícipes en ellas; los suma
rios correspondientes los firman los tres. 

A partir de este momento los dos escribanos mayores pueden dar 
copias autenticadas por ellos de la parte que le toca al señor arzobispo 
y a los demás partícipes, tanto en las dezmerías de su respectivo Depar
tamento como en todas las de Arzobispado, aunque normalmente cada 
uno se ceñía a los partidos del suyo. En tales copias, además de la 
cantidad en dinero o pan que cada uno de los interesados tenía que 
cobrar, se expresaban los nombres y los lugares de residencia de los 
arrendadores y sus fiadores. Cuando era necesario para su cobranza 
sacar sus escrituras y obligaciones, se las daban signadas de su nombre 
los escribanos menores de los partidos correspondientes. Todo, en ge
neral, estaba dispuesto y ordenado en tal manera que en la adminis
tración y cobranza era difícil que se perdiese nada, máxime contando 
con la recta probidad del contador mayor de rentas. 

No es nuestra intención hablar ahora del porcentaje que a cada 
uno de los partícipes tocaba en la distribución de las rentas. 

Según el Libro Becerro que se formó para ello, tras el sínodo decimal 
de 1508. el derecho común y la práctica antigua en el Arzobispado, 
se procedía de la siguiente manera: los diezmos se dividían en tres 
partes, una para la fábrica de la iglesia parroquial en que se adeudaban, 
otra para el arzobis¡x> y, una tercera para los curas y clérigos de ella. 
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De la parte correspondiente a la fábrica se sacaba una tercera parte 
(el noveno) que iba a ella misma, mientras que las dos resrantes ter
ceras partes (dos novenos) eran para el rey y se llamaban tercias reales. 

La parte que le cabía al arzobispo se distribuía así: una quinta 
parte de ella para el mismo prelado, una uigésima parte para el arce
diano titular del territorio donde se adeudaban los diezmos y tres 
trigésimas partes para los canónigos de la Catedral. 

Finalmente, la tercera parte restante se aplica a los curas, bene
ficiados (simples o servideros) y prestameras (medios o cuartos). Don
de no había benefici:.idos. se ia !le\':.lba el cura propio. Pero anees de 
hacer su reparto s.:: sacaba Je elL1 los Jiezmos del exc:i:>..!1.lo ~le! re.'/ 
tdesde 1567J, del t.'xcusado J¿ ig!csi.; o f.i!JriC.J, i_purque iban para L1 
iglesia), los del obrero !,destinados a la obra y fábrica de la catedral) y 

los de los curonados o catedráticos que eran para el arzobispo. 
Gráfi.car.J.ente pudiera este reparto quedar expresado de la siguiente 

manera: supongamos que saCJ.dos los diezmos de excusados y obreros, 
todo el montón de diezmos de una parroquia suma treinta fanegas o, en 
dinero, treinta reales, cantidades en las que se arrendó o administró 
directamente; el prorrateo sería este: 

A la iglesia parroquial . . . . .. 
Al rey ................. . 
Al arcediano .. . 
Al arzobispo . . . . . . . .. 
A los canónigos . . . . .. 
Al cura y beneficiados 

Total ........ . 

3,33 
3,66 
1 
6 
3 

10 

29,99 

Pero esta regla quedaba alterada y limitada por el mismo Libro 
BeceTTo, que quitaba a unos las partes que les correspondían y las apil
e.aba a otros, dándose en cada uno de los partidos y dezmerías una 
casuística de prolijos detalles de los que aquí tenemos que prescindir. 
Ni siquiera las mismas rentas en las diversas dezmerías se repartían en 
la misma proporción. María Luisa Guadalupe Beraza nos lo hace inteli
gible en la transcripción del citado Becerro. 

LA INTERVENCION EN LAS RENTAS 

Bajo este epígrafe incluimos la actividad inspectora sobre las ren
tas de: 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



1 

LA DEClMACION EN EL ARZOBISPADO DE TOLEDO 2..J.5 

a) El contador mayor de hacienda y cuentas. Parece que era un 
cargo vinculado a alguno de los que pertenecían a la familia del arzo
bispo. Su misión era la de tomar cuentas al tesorero general, mayordo
mos, receptores y agentes. Como por ser familiar del prelado residía 
más tiempo en Madrid que en Toledo, las cuentas de los agentes de 
esta ciudad las revisaban, de orden del contador mayor de rentas, los 
escribanos de primeros remates de Toledo. Los otros ministros men
cionados tenían que ir a ~iadrid a presentárselas. Cuando estaba en 
Toledo, él revisaba las de todos; exceptuándose siempre las que tocaban 
a bene,ficiaciones de die:nzos y a !Js de indiferentes, que eran i!lsp~c· 

cionadas siempre por el escribano nrayor de Toledo. 

b) El visitador de hacienda. Le nombraba el arzobispo y estaba 
subordinado al contador mayor de rentas. Reconocía las fianzas y sus 
abonos de mayordomos, arrendadores, granero y receptores; además 
podía recibir cualquier comisión que mirase al mejor estado de la 
hacienda y rentas de la diócesis, que siempre le tenía que dar el con
tador; sin ella no podía ni debía hacer nada. Examinaba también la 
aptitud de los empleados en rentas. 

Este oficio era provisto en un sacerdote de satisfacción y fue siem
pre único, excepto durante el tiempo de sede vacante del cardenal-in
fante de Ausrria en que el cabildo crey.ó conveniente nombrar dos per
sonas en él, para que la inspección se hiciese con mayor rapidez y se 
pudieran suplir si alguoo enfermase. 

e) Las juntas de diezmos. Desde tiempos antiguos y hasta media
dos del siglo XVII se celebraban estas juntas, cuya misión era controlar 
d desarrollo y seguimiento de los pleitos decimales. 

Componían la junta d contador mayor de rentas, los agentes, los 
letrados de la dignidad y los abogados; por su asistencia se les aumentó 
el salario a éstos. En cada una de ellas se relacionaba y se ordenaba a 
los agentes las diligencias que para cada pleito se debían hacer y se 
nombraba a una persona que fuese a los tribunales de fuera de Toledo 
donde estaban pendientes en grado de apelaáón, espeáalmente en casos 
de usurpación de diezmos, y explorase a los testigos antes de que la 
pane contraria los pervirtiese. Según los resultados de esta diligencia, 
es decir, si el testimonio veraz de los testigos estaba de parte de la 
bacienda diocesana o en su contra, la junta determinaba seguir o con
cluir el pleito. Para el examen de testigos llevaba la persona nombrada 
comisión del contador mayor de rentas. 
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Estas junt2s que solamente se l·enían celebrando e!l Toledo, se hi
cieron también en ¿Ucalá por mandamiento del contador mayor Fran
cisco 1'-lorejón ya en el siglo XVII. 

Con el tiempo se perdió la costumbre de comisionar a la persona 
que examinaba a los testigos en pleitos de usurpación y ello ocasionó 
muchas pérdidas de derechos en diezmos. Don Diego de Castejón y 

Fonseca, gobernador del Arzobispado, intimaba en carta de 22 de julio 
de 1638, la celebración de estas juntas. 

SAL-!RIOS DE .HI.\ISTR.OS Y E.\IP!..EAEOS DE Lü RENTAS 

El sostenimiento económico de las oficinas y los saiarios del per
sonal empleado en la recolección, 3dminisrración y distribución de las 
rentas se hacía con cargo a los productos de las mismas. Todo este 
gasto suponía para la masa decimal entera el dos por ciento, sin con
tar los derechos que los mayordomos se llevaban en concepto de retri
bución por el cargo, porque los cobraban directamente de los arren
dadores. 

Para pagos del personal, gaseas de pleitos, de hacimiento de rencas 
(en 1650 el de las mayores supuso 53.605 maravedises y las meno
res 16.150) y, en general, de todo lo relacionado con la buena con
servación de la hacienda diocesana, el contador mayor de rentas dis
ponía de un depósito de dinero que lo integraban caudales pertenecien
tes al ramo de rentas indiferentes, bolsa de quinces y quintas partes 
(quinta parte del diezmo que le cabía a cada parroquia; se empleaba 
en reparaciones y obras de iglesias) que guardaba en el •Atea de Tres 
Llaves», llamado así por contener los dineros de estos tres ramos. Se 
custodiaba en el convento de religiosas Benitas de Toledo. 

Para la toma de razón de las libranzas que los receptores de las 
citada& rentas haáan al Arca, tenía el contador de rentas libros públi
cos y escribano ante quien se despachaban, indicando los cargos y las 
datas y tomando al final de cada año cuentas jurídicas a los receptores, 
con expresión de alcances. 

De la hacienda propía del arzobispo se pagaban otros salarios a 
algunos ministros; a unos en su totalidad, y a otros, la mitad del se
ñalado, pues la otra mitad se pagaba del fondo de las decimales. LOS 
gastos de pleitos en defensa de la hacienda propía se pagaban entera
mente de sus fondos. 
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Cuando no habla dineros de quintas partes se tomaban de la bolsa 
Je quinces. y al revés .. A. este respecto hay que reseñar que en el año 

1652 la bolsa de quinces tenía saldo negativo y para desempeñarla se 
cargó un dos por ciento más de lo debido en la renta de los vinos a 
los arrendadores de ellos. Este derecho sólo se exigió durante tres años, 
montando su total las cantidades siguientes: en 1652, en los partidos 
de Toledo, 621.475 maravedises, y en los de Alcalá, 873.714; en 1653, 
en los de Toledo, 611-475 y en los de Alcalá, 892.484; en 1654, en los 
de Toledo, 822.912 y en los de Alcalá, 1.105.551 maravedises. 

~-\.. continu::ición especificamos los salarios de ministros y criaCos d~ 
ren~as que conocemos para la mitad del siglo XVII y para 1772. cuya 
r::-]ación completa S-! conserva. 

Contador 1nayor de rentas: nos informa Jerónimo de Rueda que el 
salario del contador consisúa en derechos que tenía asignados sobre 
los hacimientos de rentas y que valían más de 250.000 maravedises, 
más una recompensa que se le daba de las rentas propias de 27 .000 
maravedises y 250 pares de pan. En el título de contador que se dio 
a Bias Martínez Manglano se le señalaba un salario de 102.000 mara
vedises y 240 fanegas de trigo, más otras 240 de cebada. Tenía asi~ 

mismo 100 cántaras de vino en las rentas de San Torcaz y en el arren
damiento de las caserías de Rodillas y Camarena 30 maravedises de 
cada millar, montando en total este derecho alrededor de 10.000 ma
ravedises. Además de lo referido cobraba derechos de firmas de los 
«mandamientos de seguridad• que se daban a los arrendadores y las de 
los libros que llevan los mayordomos por el partido, después dd pri
mer remate de las rentas, que montaban poco más o menos entre 11.000 
y 12.000 maravedises. Estos mismos derechos de firmas las cobraba 
también en Alcalá. 

El contador mayor de Alcalá cobraba en rentas proporcionalmente 
lo que d de Toledo. 

Teniente de contador' mayor: el teniente de Toledo tenía un salario 
de 10.000 maravedises, que d cardenal Borja aumentó a 30.000 en 
1645, alcanzando en 1709 los 51.000 maravedises. 

El teniente de Alcalá comeózó teniendo de salario 10.000 marave
dises y en 1738 era de 51.000. 

El de Cazarla ganaba 20.000 maravedises. 
Estos dineros salían de la bolsa de quinces. Los de~ás tenientes no 

tenían señalado ningún salario. 
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Asesores del contador: no hemos encontrado un salario expreso; 
solamerHe sabemos que recibían un Jinero siicado de los ¿erechos que 
pagaban los arrendadores de las rentas al tiempo de hacer las fianzas. 

Escribanos mayores de rentas: no se les conoce asignación fija: per
cibían lo que se llamaba «utilidades de las rentas» que para el de 
Toledo se acercaban a los 20.000 reales en 1772 y para el de Alcalá 
16.000. 

Escribanos de primeros re1nates: en 17/2, el de Toledo tenía una 
asignación de 3.000 reales anuales (servia esre oficio en el referido año 
el bu~n calig:a.fo Francisco P:.!.Umarcs 1: e! J.c .\h:aii, 2.500 inás 600 

Je ayuda de costa. 

Otro persuilal ,;'e ojü.:ú;.is: reicrimos los salarios de 1172. En las de 
T aleda: i:! oficiui i11ayor ganaba -LOOO re~1les más 500 de ayuda de 
costa; el oiicial segundo, 3.500 más 500 de costas; e! oficial tercero, 
.3 . .+00 más 500; y el ~scribif!nte, l.200 más .300 de costa. Esto por lo 
que se refiere a las oficinas del Juzgado. 

En la escribanía mayor, los salarios eran los siguientes: oficial ma
yor, 4.000 reales más 600 de costa; oficial segundo, 300 ducados más 
500 reales de costa; oficial tercero, 200 ducados más 500 reales; oficial 
supernumerario, 100 ducados más .35 reales; los dos escribientes, tenía 
cada uno el salario de 50 ducados y 300 reales de costas. 

Para las oficinas de Alcalá, las asignaciones eran las siguientes: en 
el Juzgado, el oficial mayor primero ganaba 2.500 reales y 500 más 
de costas; el oficial mayor segundo, 1.600 y 500 de costas; el oficial 
tercero, 1.800 y 420, respectivamente¡ el amanuense primero, 1.300 
más 300; el amanuense segundo, 1.100 más 300; y el escribiente, 300 
reales. 

En la Escribanía, el oficial mayor primero ganaba 3.300 reales más 
500 para a}.uda de costas; el oficial 1nayor segundo, 3.100 más 500; 
el oficial tercero, 1.550 más 400; el oficial cuarto, 700 más 350; y el 
amanueme, 550 reales máso tros 300 para ayuda de costas. 

Escribanos menores de los partidos: conocemos los sueldos que te
nían fMJI su exclusiva dedicación a su partido respectivo por los de 
Toledo. El de Toledo que al mismo tiempo llevaba el partido de Cua
drillas, ganaba 550 reales; el de Ocaña, 800; el de Escalona, 1.100; 
el de Akaraz y Campo de Montiel, 2.200; el de Rodillas, 1200; el de 
Santa Olalla, 550; el de Laguardia, 900; el de Talavera, 2.200; el 
de Canales, 2.000; el de Montalbán, 1.500; el de Ciudad Real y Cam-
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po de Caiatra\·a, LlOO; el de Maqueda, 550; el de Illescas, LllO; el 
Je \Ti\.'.:JrÍ:.l. -JCO; el de P:.:.e:ite del • .\rzobispo, -tO reales. 

Personal subalterno J de servicio: en las oficinas de Alcalá, el per
tiguero, 800 reales más 180 de costas; el alguacil, 600 más 180; el 
guardarropa, 300: y el barrendero, 366 reales. En Toledo: el alguacil, 

1.000 reales más 180 de costas; el pertiguero, 1.000 más 180. Uno y 

otro podían servir de portero, lo cual no aumentaba su salario. 
Archiveros: el de Toledo recibía sus sueldos de la hacienda propia 

de la dignidad y el de • .\lcalá de las rentas decimales. Jerónimo de 
Riled:l. dcstacadísi:no archivero de Toledo. en la mitJ.d del siglo X\"II. 

nos ¿ice que su SJ.~.:::io er:.i de 6.000 mara\·edises, si bie:i él hJ.bía. :ec:
S!do esp~ciales a.yudas de costa por su nunca bien ?onderada. labor l.'::"! 

el .irchi\'O. Su sucesor, Tomás García Lczano, ganaba ya 1.600 ;nara
Y~dises más. En 1772 el sueldo era de -JOO ducados, más 500 de ayuda 
J:: cosca y otros -l-00 que le paga.ha el pr!:lado. El sueldo del archi\•ero 
<le .. '1.lcalá era el mismo. 

Agentes: el de Roma ganaba en ltl50, 600 ducados, pagados la 
mitad por la· hacienda propia y la otra mitad por la contaduría de las 
decimales. El de Granada, -1.000 maravedises de la hacienda propia; el 
de ~l:idrid. 6.000 maraYedises, que primero cobraba de la hacienda 
propia y luego de la bolsa de quinces. El de Valladolid, 12.000 mara
vedises que le pagaba la contaduría de rentas decimales. El sueldo del 
Agente general era en 1772 de 6.000 reales, más 600 de ayuda de 
costas, su ayudante tenía 2.200 y 500, respectivamente, y el escribiente, 
LOOO y 400 en la misma forma. 

El agente general de hacienda propia de Alcalá tenía su sueldo 
fijado, por la misma época, en 3.388 reales, más 800 de ayuda de 
costas, mientras que su ayudante, 2.200 más 500, respectivamente, y 
el escribiente, 1.000 y 400. 

Procuradores: el de Granada cobraba de la hacienda propia y tenía 
4.000 maravedises de salario; el de Madrid, 6.000, que recibe de las 
rentas decimales, y el de Valladolid, 12.000 maravedises del mismo 
fondo. De los demás no podemos precisar cuánto ganaban. 

Abogados: recibían su salario del contador mayor, a excepción del 
de Granada y Cazarla que lo recibían de la hacienda propia. Los tres 
que había en Alcalá ganaban, en 1772, 264 reales y 24 maravedises 
cada uno. Los de Toledo, recibían el mismo salario. 

/u.eces consen•adores: ignoramos sus sueldos, que recibían de la 
contaduría de rentas. 
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Receptares: un tanco por ciento de los dineros que recibían y trans
rr..irían al contacior. 

~~layordomos: cobraban los derechos de chancillerías ya referidos. 
El granero: recibía, según testimonio de Jerónimo de· Rueda, 10.000 

m:liavedises de salario, más seis fanegas de trigo y otras tantas ·por la 
merma de la cebada, además de 150 reales para palas y otros instru
mentos de mover el grano. 

Del contado,- 1nayor de cuentas nos dice Jerónimo de Rueda que 
tenía de salario 300 ducados anuales pagaderos de la hacienda propia, 
y 24.000 maraYed:.ses de la bo!sa de q_u::ices .. ..\dem:ís cc';;ro.b.: ~:n 2.o
blón por re»·i:o:ar las ~;J::nr.is 2c cJ.d:l uno Je los :n:iyordomos :: 2~ :·..:::..i

:cs por hacer ~o mismo con ~as de los :lge:nes y rece?éOr~s. 
El visitador Je hacien.:.l.i tenía de salario 200 dta:ados, hJsra que 

el cardenal ¡.,.loscoso se le aumentó en 1648 a 300, que se pagaba de 
L1 bolsa de quinces en su mirad y la orra mitad de la hacienda propia . 
... i..demás, cada día que empleaba en visüar las fianzas que daban los 
mayordomos recibía de éstos .36 reales. En 1772 su sueldo era de 
I.500 reales, pagaderos en la forma referida anteriormente. 

El gravamen mayor para las rentas era el pago a los terceros por 
el recogido de los granos y semillas, pues como los partícipes no tenían 
en la mayor parte de los pueblos atrojes para los granos ni vasos para 
los líquidos, pagaban de alquiler por ellos dos reales por fanega por 
término medio, pues algunos lo pagaban a real, otros a real y medio, 
ouos, los menos, a dos reales y medio y unos pocos a tres reales. 

Todo este balance de salarios y gastos que recaía sobre la masa 
decimal y que hemos reseñado particularmente, ascendía, más o menos, 
al nueve por ciento del total de ella. 

Finalmente, nos tenemos que referir a ouos tipos de gastos que 
recaían sobre las rentas, cuales eran los capítulos de sueldos a oficiales 
de la diócesis y del arzobispo que no ejeráan cargo específico en ella, 
sino en el gobierno general del Arzobispado y lugares de señorío del 
arzobispo. 

En primer lugar destacamos a los maestros mayores de obras (ar
quitectos) a cuyo cargo estaban la edificaáón, conservación y reparo de 
palacios, castillos, casas, molinos, etc., de la dignidad arzobispal. Había 
uno en Toledo y otro en Alcalá y cada uno atendía lo respectivo a su 
Departamento, aunque los dos ejeráan su cargo en las iglesias de toda 
la diócesis a costa de los interesados en los diezmos, por ser las rentas 
de sus fábricas muy pobres por lo general. 
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Trabajabm con mandatos del contador mayor, en este caso a costa 
¿e :os diezmos d¡;l arzobispo y demás partícipes. El contudor les ~!1-

\·iaba a los lugares para que inspeccionasen la obra a realizar e hiciesen 
un presupuesto de ella, haciendo una aproximación de la ayuda econó
mica que pudieran aportar los vecinos. Se ahorraba de esta manera mu
cho dinero la Contaduría. Muchas veces, por envidia, los pueblos sus
citaban pleito ante el Consejo Real por haber recibido menos dinero 
unos que otros para los gastos de reparación de sus iglesias o el encargo 
de otras obras para ellas; si el contador se negaba a satisfacerles los 
dineros en los que ellos se creían perjudicados no tenía más remedio 
... :_'-'e iniciar un pleito con los consiguientes dispendios. 

En Toledo solía coincidir este cargo en el del maestro mayor de 
obras de la catedral; su salario era el que ésta le daba, más 1.000 Ill.'.l

ravedises que recibía del contador, sacados de la bolsa de quinces, cuan
do salía de \·i;:ije por los pueblos de la diócesis en los que era requerido. 

Al de Alcalá se le pagaba un moderado salario al año de la hacienda 
propia del arzobispo, más los mil maravedises mencionados para ayuda 
de costa. 

Tocante a las sumas que importaban el sostenimiento de los corre
gidores y alcaldes de los lugares del señorío y los vicarios y visita
dores del Arzobispado, anotamos los siguientes: 

Co"egimiento de Alcalá: 50.000 maravedises que pagaba la Conta
duría de rentas y la hacienda propia. 

Co"egimiento de Cawrla y alcaúiía de su castillo: 100.000 marave
dises y 200 fanegas de trigo y cebada por mitad, a pagar en la misma 
forma anterior. 

Co"egimiento de Brihuega: 50.000 maravedises. 
Co"egimiento y alcaidía de Santorcaz: 40.000. 
Co"egimiento y alcaidía de Puente del Arzobispo: 60.000. 
Corregimiento de T alavera: no tenía salario señalado por reputarse 

sus emolumentos en cerca de 1.000 ducados. 
Vicaría y Visitas: 
Toledo: sin salario señalado, pero sus emolumentos se acercaban a 

los 1.000 ducados. 
Alcalá: sin salario fijo; pasaban de 1.000 ducados sus emolumentos. 
Madrid: sin salario señalado; 1.000 ducados de emolumentos. 
Ciudad Real y Campo de Calatrava: como vicario no tenía sueldo su 

titular; como \·isitador, 40.000 maravedises. 
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~4lc.:ir,'!z: en las mismas condiciones que en Ciudad Real. 

Ca;:orla: 50.000 maravedises por \·isirador y orros 5(1.000 por asis
tir al despacho del juez metropolitano de Baza. 

Huéscar: ningún salario como vicario; -!0.000 mar.i\·edises como 
visitador. 

T aiavera: ningún salario como vicario; 100.000 mil.ravedises como 
visitador. 

Orón: 100 ducados de salario anuales por los dos cargos. 

Terminamos reseñando que los sueldos de la Secretaría de Cámar;i 
Jcl arzobispo, de los consejeros de L.1 gobernación y de roda el per
sonal adscrito al servicio directo del arzobispo y de la dióc~sis. en 
cualquiera manera, se cobraban Je ta parte que en concepro decimal 
o de productos de los bienes de la dignidad engrosaba sus arcas. En 
muchas ocasiones e! arzobispo concediJ. de sus fondos propios un 
sobresueldo, teni~ndo en cuenta especiales circunstancias o servicios 
que para ello concurrían en el peticionario. 

DEZ,\!ERIAS DEL DEPARTAMENTO DE TOLEDO 

Ofrec~os ahora una relación de lugares del Departamento decimal 
de Toledo que comprendía toda su actual provincia, la de Ciudad Real, 
las tierras de Albacete que hasta hace pocos años le perteneéan y las de 
Cáceres y Badajoz, que todavía hoy dependen eclesiásticamente de To
·ledo. Prescindimos de reseñar los casi 350 pueblos con que contaba 
el de Alcalá por querer dar a la presente publicación, e~ sus páginas 
finales, una precedencia a nuestras tierras y a las que su pertenencia 
a la diócesis primada las ha enal,tecido durante siglos y aun hoy 
enaltece. 

Es de lamentar que falten para muchos lugares el número de casas 
o Je pilas (iglesias propias) que tenían. Sale a la luz en copia literal 
del original manuscrito, que atribuimos a la segunda mitad del si
glo XVII y pensamos que como documento de trabajo para ulteriores 
evaluaciones es de gran valor. 
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CATALOGO DE LOS LUGARES QUE HAY 
E'l EL ARZOBISPADO DE TOLEDO 

Alear.a;: 
.-\cedilla 
Ayna 
;\.!cubillas 
:\!meCl:'l.a 
Alb:idalejo 

Abenójar . 
Almagro 
Aldea el Rev 
:\!colea de Ta.jo . 
Almodó,·ar ... 
Alamedilla 
ArgamasilJa .. . 
Almadén ...... ··-
Alamaillo Bajo .. . 
Alamaillo Alto .. . 
Abrazatortas ..... . 

Alcalvín con Bergon-
za ........... . 

Alconchel ... . .. 
Aldea del Fmmo 
Alp.dretc ... . .. 
Arrovomolinos 
Alanio (El) ... 

Aldeas (Las) 
Alamín ..... . 
Almorox ........ . 
Alanchete y Valvcrde. 

Azucucic:a . . . . . . . .. 
Alimán ........... . 
Alcázar con Villaccn-

tenos ........ . 
Arenas v Villana 
ArisgotaS .. . 
Ajofrín .. . 
AJmonacid ... . .. 
Alcázar de Consuegra 
Argamasilla de Alba. 

Partido 
Je Toledo 

5 

Igl. desp. 
1 
1 
1 
l 
l 

3ü;) 

100 
80 
19 
24 
80 

100 

CiuJ.'.!J Re:il 

Canales 

Escalona 

1 

o o La Guardia 

1 
1 
l 
l 
2 
1 

200 
50 

500 
350 

2.500 
200 

-:-" .·.·;-

Ciu:ia..:! Ri::.i.l 

Escalona 

La Guaroia 
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Lugares 

A 

Adamuz ... 
Azaña 
Aihóndiga 
Alameda (El} 
Añ.over 

Aban re 
Aguijo 
Argés 

A ceca 
:\.Jaaluz 
Ar:injucz 

...\.kob.1 
AQ:uiión 
A~roba 

Albalá 
Arcicóllar 
Adarmola 
Alcubilletc ... 
Aldeanueva 
Argance ... 
Algarilla 
Azobín y la Fuente. 

Alcabón ........... . 
Aldea de Domingo 

Fcmández ..... . 
Adobe. ..... . 
Alpuébrcga .. . 
Alcalbin ........ . 
Almenar. 
Arbanzón 
Aldea de D. Andre. 

Azután ... 
Abcllaneda ... 
Alía 
Akaudete ... 
Almofrague . . . . .. 
Aldcanueva de Rodri-

go ......•........ 

B 

Ballesteros ... 
Bienservida . . . . .. 
Bianos .. . 
Bonillo ..... . 
Bogana 

Pi!.is (,n<.ts 

---

50 

so 
300 

50 

30 

10<.' 

60 

,\f:.•yord. 

T:.i<".s·:;]S 

:.~únt;ii!Ji:i 

0c'·º_\ 

C:..:.1.2::-:::.is 

R<'dilb..s 

Santa Olalla 

Santa Olalla 

Tala..,,. 

Alcaraz 

Arcipre:;t-..'7.7.1"1 

~f._intalb.ín 

Rodillas 

Santa OlaUa 

Maqucda 

Talavera 

Alcaraz 
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Lugares 

~:)i!::c:os 
Barrax: ... 

B 

Ben.avente y V al ver-
de ... 

Bolaños 
Ben querencia 

Ea tres 
13~-unt:te 
D:spo 
.L..:rgur..:e 
Boadilla 
Sc7~trnbajo 

BernuY 
Berna.idos y V al..:!e-

,·erdeja 
Br:ivo !ElJ. anejo del 

Ca.ar 
Berciana y Zl.-léntrida. 

Bu:rguillos y Cobisa .. 
Bel ..... . 

Borox 
Boadilla 
Boadilla 
Boadilla 

Betjamuñoz y Casas-
buenas ... 

Buena Mesón 
Barcilés ... 

Bodonal ..... . 
Bullaque y su Cuadri-

lla ........... . 

Ban:icncc ........ . 
Burujón .. . 
ller.gue y Casas Al-

bas ... 
Burguelín con Otucne 

Berdugaks ........ . 
Bemuy con Sanchón 

Brujd ........... . 
Bel\'ís ... ... . .. 

Pilas 

1 

lgl. desp. 

1 
1 

Casas 

4V 
550 

Ciudad Real 

2JO La Guardia 

500 llle.:as 

60 ~1ontalbán 

Ocaña 

Cuadrillas 

100 Rodillas 
130 

Sant.a Olalla 
Santa Olalla 

Talavcra 

, ,_..;araz 

C'.t:d:?:.! Re:il 

L G;iard!a 

Iilo:cas 

Montalb.ín 

Cuadrillas 

Rodillas 

Santa Olalla 
~!aqueda 

Tal:111vcra 

255 
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Lugares 

c 
Cerro del Caballo 
C.ibeza :\lorena 
Casas de Mencía Sán-

chez 
Cañamares y Torres 
Campillo de Zebreros 
Carrizos.a 
Cotillas 
Cilleruelo 
Cubillv 
C.inal.:!'1 
Cózar 
C:.istelbr 'El) 

CANALES 
Colmenar Jd .\:·~Y. 
C.imareP.a 
Cülmemireio 
Chozas de Can::i~~ 
Chozas ..!e Arrovo ,\íu· 

linos ... · 
Cameril (Ell .. . 
Ce=dilla ... 
Carranque de iuso y 

<"le suso 
Cabeza de Retamosa. 
Collado fl,1ediano ... 
Collado de Villalba 
Casarrubios del ~fonte 
Campillo (El) 

CIUDAD REAL 
Campo de la Membri-

lla ........ . 
La Calzada ........ . 
Carrión ........ . 
Caracuel ....... . 
Ciheruela ... 
Casas !Lasl 
Castillo de Herrera. 
Corro (El) ...... 
Cafuida (La) 
Cabeza de Arados 
Cabezarrubias ... 
Calatrava ... 

Ce=lbo ... 
Cenicientos 
Crespos 
Ca= (El) .. . 
Cadahalso ... ... 
Oiapincría . .. . .. 

Pi[Js 

1 
l 
1 
1 
2 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

)J 

150 
4 

24 
60 

500 
100 

Jia_v1J~1. 

CiuJ;IJ Re:tl 

100 Escaioru 
55 
40 
40 

4'>0 

Aráprest.:::zo 

Ak.1r:iz 

Ciudad Real 

Escalona 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



LA DECI.P.IAC:os EN EL A..llZOBISPADO DE TOLEDO 257 

Lugares 

e 
Camuñas 
Cobisa 
Casalgordo 
Ccnsuegra 
Casar de Remondo 
Campo Rey 
Gscañar 
Chueca 

cl)i:-eia 
l~ c:.:¡:;i) 
(.:~>'lr.as de l.1 S;•gra 

C_·~•15buenas con B~r-
iamuños 

Calabazas 
C.Jmoo Rev 
CorralnuevO 
C0rr~lrubio de Tor-

cón 
Cobisa "" Burguillos .. 
Cuen.'a -

Cabañas de Yepes 
Cir:..:.elos 
Colmenar de Oreja 
Chinchón ... 
Chozas de Ocar.a 
C:nco Yugos con Pela 

y CabeZa 

Caudilla . . . .. . 
Camuñas 
Canillas ..... . 
C..ambrillos -. . _ . -
Camarcnilla 
Casasalvas y Berague. 

CaoiUa ~ fo. Zarza 
Casas dC D. Pedro 

Carpio (El) 
Carmena ... 
Carriches ... 
Coca v el Otero 
Cesnedosa ... . .. 
Cuelgamures . . . . .. 

Calera ... ... . .. 
e .astilblanco 
C:?zalet!as ... 
CeOOlla ·--
Cobisa ... 

Pilas 

l 
l 
1 
2 

l 
1 
1 
l 

1 

l 
l 
l 
l 

C!llas 

3CO La Guarr.::a 
40 
50 

1.300 

30\) 

180 Oc.afia 
100 

1.500 
1.500 

60 RO<lillas 

CuadriUas 

250 Santa Olalla 
240 
90 Santa Olaila 
40 

Tala\·era 

Arciprest~go 

w GuardiJ. 

:.:cr.~aibin 

Cc:::.ña 

Rodillas 

Ct.:adrillas 

S:inta Oial.l.a 
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Lagares 

e 
Cotanillo 
C.,ar iE!I ... 
C.,tañar {El) ... 
Corralrubio _. _ 
C:1rrascdejo 
Campillo (EIJ 

D 

Dcspern:1da !L;; 
DJ.r::iyd 

D.ümid 

DJ.r.cos 

Datar-lezas 
Die::-:ma 
Dm Barrue!os y 

rr:tll"!ue<.'O 

Dosbarrios 

Domingo Pérez 

E 

Elche ... 

Escurial ... 

Esttbid ... 

Escalona ... ... 

Esquivias ... ... 
Espürtiñas ... ... 

Entrambasaguas ... 

E."t:tremcta ... ... 
Elechooa ... ... ... 

Escalonilla 

Erustes ... 

Espinoso (El) 
Erencias (Las\ ... 
Espartal ... ... 

Co-

Estrella y sus anejos 

Pilas C.uas Mayor.!. Arciprestaz.:::1 

1 "0 CJ.n;,.[._>$ (_,_:--_1l::s 

e"""º R~.1~ ('¡~!c'.J.J Rc.:l 

Id. desp. Le Gu.'.lrdi:i L;1 G:.iard!:i 

Igl. desp. 

81)') Ocaña Ocaña 

150 Santa OlaUa S:ir.r1 O hila 

Akaraz Alcma 

1 100 Caoales Caoales 

Igl.desp 

4 800 &calona Escalona 

1 280 IlleSCIS Ill=as 

:'.-lüntalbán r~Iontalbán 

750 Ocaña Ocaña 
Cuadrillas Cuadrillas 

1 260 Rodillas 

1 80 Sanu Olalfa 

Talavera 
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L:Jgares C.isas Jfa~·ord. Pi!as 3~cipres!a.~go 

E 

.-\Idea.nuevita. Fucn- T;:.J;;ser;i 
telapio, Mohedas. 
Navalmoralejo, Na-
valvillar, El Pueno 
de San \ricentt:. El 
Campillo, Santiago 
de Zarzuela ,. m· 
deanue\'ª de Don 
Rodrigo 

F 

Fu,..nllana A!c .. raz .','..._·::r::-:!Z 
Fuenrefo.pio 
Fuentelahiguer::1 
Fuentelpino 
Fuentelberro 
Fuentecarrasca ... 
Fuentelapuerca ... 

Fuencelemperador Ciudad Re:il Ciudad Real 
Fuentelfresno 
Fuencaliente 

Fragazcdos ... Canales 

Fresnedillas (Las) 1 40 Escalona 

Femán Páez ... ... Montalbán 
Fuente.lcaño ... ... lgL d<>p . 

Fuentiduc:ña ... 1 
Fucntclsauco .. . .. . . .. 

150 Ocaña Ocaña 

Fuensalida ... ... ... l 700 Rodi!W 
Fuen.telmadao lgl. dcsp. 
Fuente (La) y Azo-

frín ... .... ... .... !gl. d<Sp . 

Fuente de D.• Guio-
mar ... ... ... ... Igl. dcsp. Santa Olalla Maqucda 

Fuentes ... Talavern 
Fuenlabrada de los 

Cuadrillas Montes 

G 

Galapogar ............ 1 90 Can.al es Canales 
Guadarrama ... 1 210 

Granátula ... Gudad Real 
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Lugares 

G 

Grulla (Lal ... 
Guadamilla y i\.ledra-

no ... 
Guardia (La} 

Galbez 
Guadamur 
Guiio y Yegros . 

G.u-liro,; 
G;.1r.:iblyl~eb. 

Guecas 
G.::rindote 

Garbin \' Valdd:JcJ.:>.l 
Guadal u Pe 
Gamonar. 
Gargantilla 

H 

Hardal 
Huerta de Juln d.<! 

Arenas 

Herrera (La) 
Huerta de Olmos 

Hontanosas ... 
Hcrnán Caballero 

Hormigos ... 
Híguera dd Campo 

(La) ..... . 

Herencia ... 
Huerta de V aldeci.ra-

banos ..... . 

Hontalva ........ . 

H;gueruela .. . 
Hontigola .. . 

Herrera ..... . 
Hornillo ..... . 
Hontanarejo . .. . .. 
Hontanar de Bullaque 

Hornos ... 
Hurtada y Pedro Bb 

qucz ... 

Pilas 

lgl. desp. 
1 

1 

1 

1 

Ig!.desp. 

1 

Igl. desp. 

Casas 

550 

351l 
90 

1.· 
1J1; 

22 

100 

25 

800 

450 

40 

Arcipres:x.:'!" 

Esc:tlona 

La Guardia 

1.fontalbán 

RoJiiias 

T alaver:i 

Akaraz 

Gudad Real 

Escalona 

La Guardia 

Montalbán 
Ocaña 

Cuadrillas 

Santa OWl.a 

Santa OL.illa ~laqueda 
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Lugares Pilas e,,,., 

I 

Yunclillos ... 80 

Yébenes de la Orden 1 400 
y cgros y el Guijo .•. lgl.dcsp. 

Ilksas ... 2 1.100 
Ydes ... 1 40 
Yuncos ... ... ... ... 1 100 
Yuncler ... l 120 

Yibenes la R""l 
Jumela ... 100 

·yepes l 1.500 
Jaén ... lgl. desp. 

Illán de Vacas 

L 

Lezuza ..... . 
Lugamucvo .. . 

Luciana ..... . 
Lu=o ... ... lgl. desp. 

Linares y Villarejo . .. !gl. dcsp. 

Lillo . .. . . . . .. . . . ... 1 1.000 
Layos ... ... ... ... 1 300 
loranquc con sus ada- • 

gafuls .•. ..• lgl. dcsp. 
Lucillos .....• 
Lagar (El) ..• 

M 

Mootizón ..... . 
Masqo>so (El) .. . 
Mootiel ........ . 
Munera ........ . 
Murebcla ..... . 
Montcmaior . . . . .. 

A11Z}·Ord. .4rciprest.::;;;o 

Canales 

La Guardia 

Illescas 

11ontalbán 

Ocaña 
Santa Olalla 

Talavera 

Ciodad Real 
Canales 

Esalona 

La Guardia 
Montalbán 
Rodiilas 
Talaven 

&!amanares .. . . .. (2.000 vecinos) Ciodad Real 
Malagón ........ . 
Migoel Turra .. . 
Membrilla (La) .. . 
Moral (El) ..... . 

Moraleja Mayor l 7 
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Lugar~s p¡¡., Casas l~.gyord. Arciprest,zzgo 

M 

Morn.leja de Enmedio 1 éO Canales 
l\olóst0lcs ... ... . .. . .. 1 250 
Monasterio ... ... 1 JO 
Molinos (lm) 1 3ú 
Monte de San Mar-

tín ... 
~lozaraueda ... ... ... 
~lajazul ... ... ... ... lgl. desp. 

.\féntrida y Berciana. 55,) Esc1ic~a 
~\..Jajadilla. aneio de 

Cadahalso 25 
.\lontrueque 
.\lalzarua ... Igl. desp . 
~fedrano lgl. desp. 

,\ b.dridejos 2 l.50J La Guardia 
~lascaraque l 250 
Mazarambroz 1 2l)O 
1'.lanzaneque ... 1 .;o 
~lora ... 1 100 
Melgar ... ... lgl. desp. 

MONTALBAN ... Montalbán 
Montaluancjos ... 
Mcnasaluas ... ... 
Marjaliza ... 

Malamoneda ... Cuadrillas 
Mazaraueda de Viso. lgl. desp 

La Mata ... ... ... 1 80 Santa Olalla 
Malpica ... ... ... 1 40 
Mesegar ......... 1 80 
Maqueda ......... 4 700 
Mañosa ... ... Talav= 
Montcaragón 
Mohedas Mejorada ... 
Mina (La) ... ... 

N 

Navalengua Akaraa 
Nauacerrada ... ... ... Gudad P.eal 

Navalcamcro ......... 1 620 Canales 

Navalagamdla 1 200 
Navalquejigo 1 12 
Navacerrada ... 1 30 
Nomincbar o L:>men-

chal ... ... ... ... 40 
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Lugares 

N 

Nombela 
Navalhondilla 

Navarreta 
Nuez con Pejines ... 
N~mbroca 
Navahermosa 

Noblejas ..... . 

Navas de Esu:n:is 
Nava el i'.-fora! 
Navalucillos 
Nava el Pino 
Na\·as (las1 

Navalmoraleio 
Nava el V!!lar 

o 
Osa (Lal ... 
Odón ... . .. 
Oliua (Lal ... 

o,... ..... . 
Ollas . 
Olihuelas 

OCAAA ........ . 
Oreja ........... . 

Orcajo ........ . 
Olbeye 
Ospital de afuera ha. 

ciencia de Camareni-
Ila ........ . 

Otero (El) ... 

p 

Paterna ..... . 
Palomar ..... . 
Pobedilla ... . .. 
Pinilla ... ... . .. 
Pinilla ... ... ... . .. 
Puebla de Villabachos 
Puebla del Príncipe. 

Pilas 

1 
l 

Igl. desp. 

Ca:ras 

500 
50 

100 

350 

200 

1 900 
1 400 

lgl. dcsp. 

4 3.000 
1 40 

1 
Igl. desp. 

1 

A.rciprest.:z:~o 

Escalona 

lllescas 
Montalbán 

Ocaña 

Cuadrillas 

Rodilbs 

Talavera 

Alcaraz 
Canales 

La Guardia 
lllescas 

Cuadrillas 
Rodillas 

Santa Olalla 
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p 

Peralbillo .. . 
Porzuna ........... . 
P<><Velos .•..••••••.• 
Puebla D. Rodrigo ... 
Pobletc ........ . 
Pobl.chuela . . . . . . . .. 
Picón ... ... ... . .. 
Picdnibucna .. . .. . . .. 
Puertollano . . . . .. 
Puebla de Agudo 

Palomeque 

Pardillo (El) 
Peromoro . . . . .. 
Perales de Milla 
Peralejo 

Paredes .. . 
Pcl"lyós .. . 
P...00. (El) ... 
Pelabustán, anejo de 

Pantoja ... 
Puñorostro . .. . .. . .• 
Puebla del Crucifijo ..• 
Palomequejo ... . .. . .. 

Polán ... ... . .. 
Pulgar ..••.•... 
Palomilla .•. . .. 
Portuaa _. ....••• 

Pozudo de Velmoatc 
Puebla de Otajada .•. 

Pciochc .......•.... 
Puebla de Alai= .. . 
Puebla de Almagra .. . 
Peñalsordo y El Risco 

Portillo ... ... ... . .. 
Puebla de Mont>lbán 

Patina (dehesa) ..... . 

Pilas Casas 

150 

30 
50 

250 
9 

90 
180 
550 

1 200 

1 60 

lgl.dcsp. 

1 200 
1 150 

1 320 
Igl.dcsp. 

1 150 
2 1200 

P<!dro Bc<Juc y Hur-
t.da ... .. . ... . . . !gl. dcsp. 

Pepino ........... . 
Poh«la (La) ........ . 
Peraleda ........... . 
Pueblanueva , .. . . . . .. 
Puente (La) o Villa-

ftanca de la Pueotc 
Pompaxuela . .. ... . .. 

Mayord. kcipmtqo 

Ciudad Real 

Canales 

Escalona 

Illcscas 

Moot>lbán 

Cuadrillas 

Rodillas 

Sonta Olalla 

Talav= 
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Lug..ircs 

Q 

Quijoma. 

Quero ... 
Quadrillas de B!.!lla-

que ..... . 
Quintería (La) 
Quismondo 

R 
Robledo rE1·,, 
R~lid 
Rió par 

Re= 
Regachuelo 

Ro7.as iLasl 
Robledo de Cha\·ela. 
Roturas de Guadami-

Ila 

Romeral (El) 

Romaila 

Retuertas ........... . 
Rubial (El) . . . . .. 
Risco (El) y Peñalso•-

do .............. . 

Riclbcs ........... . 
Rodillas y Olbeyc .. . 
Renales y Vlllamucen. 

Rrtamal (El), que di-
cen Torrejón 

s 
Sotuelamos .. . 
Solana (La) .. . 
Sotillos ... ... ... . .. 
Sufüna ........... . 
Santa Cruz ... __ _ 
Solanilla ........... . 
San Vicente {ermita). 

Santa Cruz y El Vo.so 
Santa Cruz de la Ca-

ñada ........ . 
Sazeruela ........... . 
Sancho Rey ........ . 
San Benito ........ . 
San Lottmo ........ . 

1 

Igl. d.:sp. 

lgl. desp. 

1 

1 

lgl. desp. 

lgl. dcsp. 

CJJ.1S ,,\t,;yorJ. Arcipres:.;:¿'J 

150 Canales 

250 La Guardia 

Cuadrillas 

220 Santa Ola.lb. ).laqueda 

120 

50 
200 

300 

Ak:i.r:u: 

Can.:i.ies 

Escalona 

La Guardia 

~lontalbán 

Cuadrillas 

100 Rodillas 

Santa Olaila M>qUCida 

Ciudad Real 
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Lugares 

s 
Serranillas ... 
Seuilla la Nucya ... 
Sacedón ... 
San Antón de pax vo-

bis ........ . 

San ~lartín de ValJei
glesias 

Santa Maria del Ala
:-ncda 

San Pedro 

Sonseca 
Santa ).{arfa del ?>.Ion

te. de la Orden Je 
San Juan 

Seseña ... 

San Pablo de los .\.lon
tes 

San :i.1artín de Mon-
talbán ..... . 

Sonseca ..... . 
San Andrés de los 

Yébenes ... 

Siruela ... 
Sancti Spiritus 

SANTA OLALLA 
Santa Cruz del Reta-

mal ........... . 
San Silvestre . . . . . . . .. 
San Pedro de la Mata 
Sa=uela ..... . 
San Juan de la Hi-

guera ........... . 
San Juan .. . 
Sane~ Rey con Ber-

nw ........... . 

San Martín de Val-
depusa ........... . 

Santiago de Zarzuela 
V SU dczmcría Estre
ila y Aldeanueva ... 

Santa María de Pie
dra~ta 

SeguriIIa anejo de 1'ie
íor:tda ... 

Santa Cruz de la Zar-
za .............. . 

Pilas 

1 
l 
l 

1 

!gl. dcsp. 

2 

1 
1 
1 

lgl. desp. 
lgl. desp. 

lgl. desp. 

Casas 

80 
4U 
4-0 

1.000 

el 

350 

100 

ZiO 

500 

100 
50 
20 

]faJ·ord. Arci.tJrestazg,o 

Canales 

Escalona 

Illesc::s 

~1ontalbán 

Cuadrillas 

Santa Olalla 

Sanra Olalla Maqueda 

Santa Olalla 

Talavcra 
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Lugares Pilas Casas h!ayord. Arcipres~,i::;~IJ 

" 
1 San Bar to lomé d<! TO· 

1 

ledo Tala vera 
Santa Ana ... 
San Román ... 
Sevi!leja ... ... ... 

1 T 

Torre Juan _-\bJ.J .--\lcat;lZ 
T L~rrenui;\·a 
Torres 
Torres y Cañam:ir. .. "S •• 

Torre Pedro Gomar. 
Turruchel 
TomeUoso 

T arre de Lodones ane-
xo en Galapagar 40 Canales 

Tirateafuera Ciudad Real 
T urrillo 
Torrecilla 
Torralua .... 

T arre de Esteuan Am-
bran ... 1 650 Escalona 

Tembleque ... ... 1 1200 La Guardia 
Tomo (La) ... ... 
Turleque .•. ... ... 
Torrejón de Illesas. 1 40 Ilicscas 
T=naque ... ... Igl. desp . 

Totanés 
Torre de··~ª~ 

1 80 Montalbán 

Tamurcjo ... Cuadri!W 
T alarrubias ... Cuadrillas 

Torrijos ... 1 800 Rodillas 

Techada ......... 1 40 Santa Olalla 
Tierras bautizadas 
Tíemu de Diego la 

Serna ...... ··- ... 
Torrejón de Cabrera 
Torrejón, que dicen el 

Retamo! ... ... ... lgl. desp . Santa Olalla i\faqucda 

TAL\VERA ......... 11 2.000 Talavcra 
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Lugares Pilas Cama Jlayord. .A rciprtglazgo 

V 

Villarrodrigo Akaraz 
Villarrobledo 
Villamanrique 
\Tilla palacios 
Villanuet•a de la Fuen-

te o de Alcaraz 
Villanueva de los In-

fantes ... 
Villarejo ... ... 
\

1illalgordo 
Villabermosa 
'tiUaveo:Ce 
\'alazote 

Vena\·ente Ciudad Real 
Val\•erde 
\

1 alenzuela 
Valdepeñas 
\' aldemanco 

Villamavor ... 
Villarrubia 
Villar del Pozo 
Vioo (Ell y Santa 

Cruz ... 

U manes ... 1 70 Canales 
Vargas 1 250 
Valmoj.00 1 80 
V aldemorillo . . . . .. 1 400 
Valmayor ... 1 100 
Vioo (El) ... 1 90 
Vega (la) ... ... 1 150 
Vil!amanta ... 1 300 
Villamantilla 1 80 
Vdlanucva de la Ca-

ñada ... ... . .. 1 80 
Villamiel ... 
Ventas de Cabeza Re-

tamosa ... 1 -!O 
Villanueva de Perales 1 

Villaharta de Escalo-
na ... ... ... ... ··- 1 80 Escalona 

Valv=le y Alanchete 1 100 
V aldev=lejo y Ber-

nardos 
Vtllanueva de Foura. Igl. desp. 
Villarejo y Luiañes ... 

Villahana y Arenas. 1 150 La Guardia 
U roa 1 -!00 
Vilafranca 1 400 
Villanucva de Bogas. 1 50 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1982, #13.



., 

J 
~-

1 

¡ 
T 

LA DECI.\IACJON EN EL P.RZOBISPADO DE TOLEDO 269 

f,ugnrr!f 

Ví!lamuelas 
Villacañas 

\" 

Villaminaya .. . 
Vilfa,;equilla .. . 
Vega de Monreal 
Villacentenos con Al· 

carnz 
\'illa\.·erde 
L1~ena 
Vala~uera 
Viildseca de la 5agra 
\ cllb.lueng:a 

Venras con Peñagui~ 
leca 

Val de San ;\Lrcos. 
Vento,.illa 
Villaminaia 
Villarejo 
VillaYerde 

Valdelaguna 
Villatobas ... 

Villarejo de Salvanés 
Villaconejos 
Villamanrique de Ta-

jo 
Villarrubia de Ocaña. 
Villamejor . .. . .. . .. 
Vill.&anca . . . . . . . .. 
Villamavor con Martín 

RomáÍi ........... . 

Villrata de los Mon· 
tes ....•.......... 

Villanueva de Siruela 

Villaucén y Renales. 

Val de Santo Domin--
11.0 ... . •...• 

Valvcnle ........ . 
Villamuñoz: 

Valdelacau y Garbín 
V aldecaballeros . . . . .. 
V aldepu.sa . . . . .. 
Villaverde . .. . .. 
Villaharta . . . . .. 
Villalua ........ . 
Villar del Pedroso ... 
Villanueva del Orajo 

Pila:1 Casaa 

1 
1 
l 
l 

Igl. desp. 

1 
l 

1 
1 

Igl. dop. 

Igl. dcsp. 

60 
200 
400 
100 

100 
2.J 

.300 

300 

130 
800 

800 
150 

100 
900 

~lfayord. A reiprestazgo 

L;i Gu~rdia 

Illescas 

Ocaña 

Cuadrilfas 

Rodilfas 

1 
l 

1 30 Santa Olalla Maqucda 
Santa Olalfa 

lgl. desp. 

Talavera 
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Lugart'S 

X 

X en abe 

z 

Zarzuela (Lal, anexo 
de Arroyomolinas ... 

Zarzalejo 
Zapateros 
Z:.irr:iquín 
Zarza j La.1 
Z.uzuela 1 La) 

Casas ~ltayord. 

Alcaraz 

Canales 
Escalona 

.\Ionr:ilb.ín 
Cuadrillas 

Rodilbs 
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BIBLIOGRAFIA 

Para la redacción de estas paginas se ha utilizado documentación manuscrita 

i:i...:...'.ita del ArchiYo Diocesano de Toledo, de la cual no ~e Ja referencia en 
su roraüdad. Señalamos sólo aquella que m:ís direcr:uner!te :;es ha guiado en 

el tema desarrollado. Hemos querido hacer de este trabajo ~;-;ica;nente '-'~ ró:
tico que nos adentre en el estudio del amplio edificio Jec'.¡,ia!. import:lnte ccmn 
po.-x:os en l::i historia de nuestra diócesis. 

~U,;nuscritos: 

Co11stituciones Sinodales Decimales de Rentas, dadas por el cardenal Fnn
cisco de Cimeros en 1508. 

Informe del Sr. Lic. D. Bias 1.\!artinez Mang,lano, Contador }d.tJ.ior de Rentas 
Decimales, al Emmo. Señor Card. Borja, Arzobispo de Toledo, de la Hacienda 
Propia de la mitra, Ministros que se nombran para su gobierno y administración 
de las Rentas Decimdles; trata de los hacimientos de Rentas, Partidos, lilaior
domi.as y en Lzs que se pone Theniente de Contador Maior, Alcai.dias, Visitad~s 
de Hacienda, Escribanos, Mai.ordomos, Agentes, Abogados, Procwadores, Conser
vadores, etc. Sin fecha (1643?). 

Libro de AduertencUzs para el despacho de la Escribanía ¿\f.ayor de RentlZS 
dd Arr.obúpado de Tokdo, hecb4s por Franruco &rb.ro Moreno, Escribano 
Mtryer de úu Renta Decimales en todo el Arzobispado de T dedo, residente 
en esta oilla de AlCllLi de Henares. Año de 1667. 

Bo"ador de un informe del modo de reparlirse los diezmos de este Arzobis
pado, según el Libro &cerro, puesto, al parecer, por Dn. 1lflllluel de T arres, 
Abogado de Citn4ra del Emmo. Sr. Cardenal Conde de T eva, Arzobispo de T okdo 
(sin lecha). 

Contadurúz Decimlll de Toledo. Cómo se cobraba y distribUÍll el Diezmo. 
Es un informe de D. José Ortiz de Pineda, último Contador Mayor, redactado 
el 1~ de julio de 1840. 

Relación de materias y causas decimales útiles a los Agentes y Ministros que 
las tratan que por cilllrse en elllZS los papeles que les co"esponden serán también 
Libro Becerro del Archivo Anobispal. Le compuso el archivero Jerónimo de 
Rueda y acrualmentc estamos preparando su edición. Rueda le estaba escribiendo 
en 1650, pero tiene :añadiduras posteriores que akanzm al siglo XVIIL 
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Impresos: 

Guadalupe Berraza, .\Iaría Luisa: Diez.mos de la sede toicddna y Rentas de 
la mesa arzobispal, Salamanca, 1972. Es la ..:Transcripción ordenada», según 
nos dice la autora. del Becerro donde es/an escriptos )" U}' memori.i de todos 
los beneficios cura,ios. y beneficios. simples y servideros., préstamos y medios 
prés.tamos. de la archidiócesis toledana, códice 913 B del Archh·o Histórico 
Nacional. 

Guriérrcz García-Brazales, ~lanuel: Oero y Rentils parroquiales en T oleJo a 
mediados del siglo XVIII, en "Toletum•·, 11 tl98l). 

Alde:i. Quintín: Li ccor.omia le !.is ig!esiJs !oc.;ies o:•: !.; E.I.i,I ,\L,,J;.; y ,UoJenu 
en ..-Hispania Sacr:i."'. \'OL X."{\rl. 27-68. 

E! patri~uHtia ec!csi..ís:ico. t:n «Dicc:onario J<! Histor'.:a Edeú.is::cJ. J.;: Es
paña». III (.\1adrid. 1973!. 1889-2000. 

i\lANt:EL GUTIERREZ G . .\RCIA-BRAZ.\LES 

Currespvndiente en Zarago:a 
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UN TOLEDANO EN LA SILLA ARZOBISPAL DE SEVILLA 
Don Gonzalo de Mena y Vargas, máxima figura de Ja iglesia 

hispalense medieval 

En el último tercio del siglo xrv, llega a Sevilla para ocupar su sede 
arzobispal el toledano don Gonzalo de Mena y Vargas. quien había 
ocupado sucesivamente las sedes episcopales de Calahorra y Burgos. 
Ello le había dado ¿xperiencia para afrontar una de las sedes más con

flictivas de España, ya que en ella se encontraba una nobleza levantisca, 
encabezada por las casas de los Meclina Sidonia (Guzmanes) y los duques 
de Arcos (Ponces de León). a quienes había que sumar en uno y otro 
bando los Padillas, parientes de la familia real por parte de doña Macla 
de Padilla, supuesta esposa de don Pedro I, en el siglo anterior; los 
Ribera, Adelantados de Aodalucía y Almirantes de Castilla; los T élkz 
Gitón, en quienes se inicia la casa de los duques de Osuna, los mar
queses de Priego, los condes de Cabra, y otras principalísimas familias, 
ricas en tierras y villas, poderosas en escuderos y criados, soberbias en 
sus genealogías y sus heráldicas. 

El arzobispo don Gonzalo de Mena, desde d primer momento, im
pone con hábil guante de tcrciopdo rojo la fuerza de quien llcva debajo 
un guantdctc de hierro. 

En 1394 d prudcote prelado tantea sus fuerzas, enfrentándose oon 
d poderosísimo gremio de los mercaderes, la burguesía local que pesaba 
casi tanto como la nobleza. Tan es así, que mientras que en d Ayunta
miento había una parte de los ediles procedentes dd estamento noble 
(los caballeros veinticuatro), otra parte era formada por los jurados que 
pcrtcoecían al estamento burgués. 

Estos mercaderes, desde d año 1248, fecba de la conquista de Se
villa por d rey san Fernando, tenían su mercado de sedas, joyas, per
fumes, piedras preciosas y otras mercaderías de valor, en d patio de 
los Naranjos de la catedral. Cuando llovía, entraban en el templo y 
alli continuaban sus tratosy licencia que se había mantenido durante 
doscientos cincuenta años, bajo veinte arzobispos. Gonzalo de Mena, 
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siguiendo ta lección evangélica, expulsa a los mercaderes del templo, 
y por ser :Jque! :Jño ( 139-0 de gran sequÍJ. y de aflictivo paro obrero, 
se vuelve hacia el poderosísimo Cabildo de la caredr::il y obliga a éste a 
invertir los fondos de que disponía en una obra para dar trabajo a los 
obreros desempleados: la construcción de las gradas altas y bajas que 
rodearán el templo catedralicio. Y más aún, la erección de columnas, 
unidas entre sí por cadenas, para rodear el recinto de un espacio de 
terreno «de asilo»-. No sirvieron las protestas de los mercaderes, ni 
siquiera del Consulado de los Genoveses, organización mercantil en la 
que participaban genoveses, placentines, y otros comerciantes italianos, 
tan ?oderosa q~e in.cluso ~enía dos compañías de rro:_J:lS propias. El arzo
bispo se mantiene firme en su posrura, y los mercaderes han de aban
donar su secular merc:ido. Y los canónigos, mal de su grado, han de 
pagar la costosísima nhra, que mantuvo trabajando ;) cientos de obreros 
parados durance todo aquel invierno. 

Para la pacificación de las luchas señoriales {que en Sevilla tienen 
una significación semejante a la de los ~lontescos y Capuletos en Ve
rona, o la de los Golfines de Arriba y los Golfines de Abajo en Cáceres), 
el arzobispo, dispuesto a impedir las matanzas callejeras entre partida
rios de los Porree, los Guzmanes, los Hurtado de Mendoza y los Giro
nes esgrime la autoridad de su sagrado ministerio y amenaza con exco
muniones, e incluso las lleva a efecto. Al 6.nal recurre a un arbitrio in
genioso: divide la influencia de los nobles en parroquias, asignando 
enterramiento a las familias nobles en cada templo parroquial, o en 
conventos emplazados en cada feligresía. Así, en la parroquia de San 
Miguel, los Yáñez de Aponte y los Vergaras, en la iglesia del convento 
de San Agustín, los Ponce de León, y así sucesivamente basta los dos
cientos linajes de caballeros que habían venido a la conquista de Sevilla 
con el Santo Rey, Femando III. 

Pero si la pacificación de los «bandos» enaltece la memoria del 
ilustre prelado toledano, aún más es su gloria por haber reforzado la 
atttoridad eclesial frente a los nobles rapaces y soberbios. En Sevilla 
existían unas cuevas o grutas, próximas al río Guadalquivir, en donde 
algunos hombres piadosos vivían retirados en oración y penitencia. Sin 
embargo, también entre ellos se habían mezclado bandoleros que utili
zaban las cuevas como refugio, y el crucifijo como seguro para escapar 
a la justicia, y desde allí organizaban sus correrías, por lo que se les 
llamó «ermitaños de ballesta». 

A fin de evitar esta situación, dañosa para d prestigio de la reli-
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gión y que desacreditaba al sagrado «derecho de asilo>>. determinó don 
GonzJlo de ~lena obligar a aquellos ermitaños penitentes a reduc~rse a 
una regla monástica y someterse a la autoridad de un abad, con lo que 
sería imposible ya que entre ellos se filtrasen elementos extraños. _-\ este 
fin, siendo d prelado gran devoto y admirador de la orden de San 
Bruno, determinó fundar allí una Cartuja, como las que ya había en 
:Vfiraflores de Burgos y en otros lugares. Aprestó a ello abundantes 
dineros, tanto de su peculio particular como de bienes de la mitra, 
hasta un total de treinta mil doblas de oro, cantidad elevadísima para 
aquel t'.~mpo, que confió al cJ.nónigo sevi!Iano don Juan .\larÜ;i.ez de 

\Titoria (de quien por :ni ?arte sospecho que sería quiz:ís de origen 
burgalés l. 'Ocurrió que aquel año pasó a 11.ndalucía el infante don Fer
nando, para atacar a los moros y conquistar la plaza fuerte de ... ..\ntequera 
(motivo por el que luego se le llamó don Fernando de Antequera). Ne
cesitado de dineros para pagar sus tropas, el infante pidió a la aiitra 
fondos prestados y habiéndosele ofrecido una cifra menor que la que él 
deseaba o necesitaba, apresó al canónigo 1-lartínez de Vitoria, a quien 
hizo dar tormento hasta arrancarle el tesoro. 

No se desalentó el arzobispo por esta pérdida sino que dispuesto 
a llevar a su término el fallido propósito, entró en negociaciones con 
la poderosa familia de los Ribera, a fin de que patrocinando la cons
trucción de la Cartuja, pudiera ésta edificarse, dándoles a cambio d 
privilegio de enterrarse en la capilla mayor del templo. Así se hizo d 
contrato y prosiguieron las obras. 

Pero los poderosos Ribera intentaron poner sus escudos y rótulo 
en piedra, no sólo en la capilla sino en d pórtico exterior dd templo, 
y asimismo en la fachada dd moniisterio, en señal de que ellos eran 
patronos dd cenobio y de su iglesia y no solamente de la capilla. No 
consintió el arzobispo esta pretensión, y a pesar de las graves presiones 
que los Ribera ejercían directamente sobre el prelado, como que eran 
los más principales de toda Andalucía, y que incluso obtuvieron que el 
rey les apoyase, todo fue inútil; d toledano se mantuvo en sus trece, 
sostuvo d derecho y la autoridad de la mitra, y pleiteó contra Perafán 
de Ribera, no sólo ante el Tribunal Real sino ante la corte pontificia, 
obteniendo al fin dd papa Nicolás V una sentencia que daba la razón 
al prdado. 

Fmalmente a don Gonzalo de Mena le debe Sevilla algo tan im
portante como la construcción de la actual catedral gótica. Desde la 
Reconquista, Sevilla tenía por catedral la antigua mezquita mayor de 
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los moros, en dimensiones colosales, ya que era en su conjunto tan 
grande como la de Córdoba, pues al desmembrarse el califato cordobés. 
Sevilla heredó para su rey el cargo de Califa de los Creyentes. Esta mez
quita quisieron los moros derribarla antes de entregar la ciudad, y así 
lo manifestaron al rey san Fernando, quien los remitió a su hijo don 
Alfonso (el príncipe que después será rey, Alfonso X el Sabio); pero el 
príncipe contestó a los moros que si derribaban un sólo ladrillo de la 
mezquita o de su torre (la hoy llamada la Giralda) haría derribar todas 
las cabezas de los moros sevillanos. De este modo la mezquita se salvó 
de la destrucción y, al rendirse Sevilla, fue consagrada por catedral, en 
ceremonia oficiada por el obispo don Remondo, que acompañaba al rey 
Femando en el asedio de la ciudad y que fue el primer prelado titular 
de la sede hispalense al producirse la Reconquista. 

Pues bien, esta inmensa mezquica resultó gravísimarne:nte dañada 
por el terremoto ocurrido en 1396. Entonces don Gonzalo de :\lena de
terminó que en vez de restaurarla (lo que pareáa imposible por el gran 
daño sufrido, e innecesario por tratarse de un edificio árabe en una 
ciudad ya cristiana), encargó, ya enfermo de muene, que se estudiase 
la construcción de un nuevo templo, al estilo gótico, que era el que en 
aquel entonces se usaba, con grandeza y primor adecuados a culto 
divino en tan importante ciudad. 

Y a en este tiempo y para la construcción de la Cartuja, habían ve
nido a Sevilla peritísimos arquitectos e inspirados escultores, así que 
se contaba con personal adiestrado para emprender una catedral de 
nueva planta. 

Murió don Gonzalo de Mena a veintiuno de abril de 1401 y fue en
ternodo en la catedral, en la capilla de Santiago el Mayor, con una 
lápida sepulcral cuyo rexto he podido copiar de un autor antiguo y que 
dice: 

AQUI YACE DON GONZALO DE MENA 
NATURAL E NA<;:IDO EN TOLEDO, QUE 
DIOS PERDONE, OBISPO QUE FUE DE 
CALAFORRA E DESPUES DE BURGOS, E 
DESPUES AR<;:OBISPO DE SEVIllA, EL QUAL 
FINO EN JUEVES VEINTIUN DIAS 
DE ABRIL EL ANNO DEL NACIMIENTO 
DE NUESTRO SALVADOR JESUCRISTO 
DE MCCCCI ANNOS. POR EL DIGAMOS 

PATER NOSTER 
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No se enterró D. Gonzalo de Mena en la Cartuja, porque aún no esta
ba concluida la parte dei templo en donde él había dispuesto enterrar
se: pero pasados los años, el cabildo -de la catedral, tras de no breves 
y además difíciles deliberaciones (pi¡es había canónigos que se oponían 
a que el cuerpo de tan gran prelado saliese de la catedtal para un rem
plo conventual), se efectuó el traslado a su amada Cartuja, en donde 
se puso el sepulcro nuevo, de alabastro y riquísimo, que se le había 
hecho últimamence en la catedtal. El traslado de los restos del prelado 
a la Cartuja fue una manifestación popular de desconocida solemnidad, 
pues ni en 1as venidas de las reyes a Sevilla se había hecho procesión 
tJ.n brillante. Un autor tan erudito corno Félix González de León, de 
principios del siglo XIX, dice en su obra :\oticia artística de Sei:il!.1, lo 
siguiente, tomado de cronistas del XVI: «Fue esta traslación de los hue~ 
sos del arzobispo ~lena de la caredral a la cartuja una de las funciones 
más solemnes y gradiosas que ha conocido esta ciudad». Este traslado 
se hizo en 1590. Sin embargo, se debió romper en este traslado la 
primitiva lápida, puesto que la lauda que se que se puso en el mausoleo 
en la Cartuja es muy distinta a la que antes hemos transcrito de Gon
zález de León. La lápida definitiva no sólo es distinta, sino que cambia 
la recomendación piadosa final, sustituyendo el «Pater Noster» por 
un R. l. P. A. 

La lápida lleva tres escudos, dos de ellos a los lados del encabeza
miento y el otro abajo, en el centro, después del R. l. P. A. Estos escu
dos son los dos de arriba, su escudo familiar de Mena, formado por 
cinco estrellas de plata en campo azul y bordura con ocho roelas cada 
una, cargada con su banda.. 

El escudo de abajo es el del apellido Vargas, con bordura de aspas 
de la batalla de Baeza, cruz de Santiago y bandas ondeadas de plata y 
azur. 

El texto de la lápida definitiva dice así: 

t 
Aqui Yase 

Don Gonzalo de Mena y Vargas 
natural e nacido en. Toledo 
que Dios perdone. Obispo 
que fue de Calahorra e despues 
de Burgos, e despues Arzobispo 
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de Sevilla, el qual finó 
en Jueves 21 dias del mes de Abril 
d año -del Nacimiento de Nuestro 
Salvador Jesucristo de 1.401 años 
por el qual digamos R. l. P. A. 

Pero no reposó definitivamente don Gonzalo en la Carruja de 
Santa ~-Iaría de las Cuevas. En el año 1836, tras la exclaustración de 
los religiosos cartujos, quedó abandonado el monasterio. Sabiéndose que 
sería \·endido por el Estado, dentro del plan de la ¿esacor~izJción. •l 

manos particulares_. !a catedral reclamó los :-estos del J.rzobispo, que se 
volvieron a depositar en la c:i.pilla de Sanriago el :...L1yor Jel templo 
catedralicio, no sin sufrir, en el nue'.·o trasl:ido. nuevo daño el riquísimo 
mausoleo de alabastro, al que en esta tercera mudanza se ~e roILpió el 
báculo finísimo, el cual fue sustituido en el siglo XIX por el tosco baculo 
de madera que hoy conserva, amén de otros desperfectos, y quedando 
no muy bien emplazado en la mentada capilla, donde hoy permanece. 

No cerraremos este breve esbozo biográfico sin aludir a una de las 
fundaciones del animoso prelado. En Se\·illa había en su época varios 
miles de negros, esclavos, los cuales necesitaban alguna protección para 
evitar que sus amos les sometieran a malos tratos o exploración injusta. 
Por este motivo el arzobispo Mena decidió interponer entre los escla
vos y sus amos una autoridad moderadora, a cuyo efecto creó la «Her
mandad Penitencial y Cofradía del Saotísimo Cristo de la Fundación 
y Nuestra Señora de los Angdes», siendo esta la primera vez que los 
esclavos tuvieron una organización a manera de sindicato, que velaba 
por ellos. Dado que se traraba de una Hermaodad o Cofradía Peniten
cial, esraba sometida al patronato del arzobispado, y el prelado salía 
en defensa de los cofrades negros cada vez que se planteaba un caso de 
abusos o sevicias. Dotó a la hermandad de terrenos suficientes para 
construir una capilla y un hospital, ya que había negros que después 
de ser esclavos durante largos años, eran declarados libres cuando ya 
erao viejos y no podían trabajar, con lo que la libertad resulraba un 
sarcasmo, pues se encontraban en la calle, abandonados a la miseria. 
El hospital vino a ser no sólo un centro sanitario para curar a los es
clavos, sino un asilo para recogerles caritaóvamente en su ancianidad. 

El prelado toledano hubo de luchar incesantemente contra los no
bles y contra los traficantes de esclavos, obteniendo un trato más be
nigno para los negros, hasta el extremo de que consiguió que todo 
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esclavo pudie:a casarse con otra esclava, según su inclinación, sin im
;:iosición de lo:> J.mos, incluso aunque la novia no traba.jase en la misma 
casa. Una vez celebrado el mauimonio, el esclavo tenía derecho a pasar 
al menos una noche cada semana en compañía de su mujer. Si no había 
avenencia entre los dueños de ambos cónyuges, la Hermandad, cuyo 
prior gozaba de la calidad de juez eclesiástico para dirimir disputas 
entre negros y entre éstos y sus amos, podía obligar a uno de los dos 
dueños a adquirir al cónyuge que no era propiedad suya, a fin de que 
el matrimonio pudiera vivir unido bajo un mismo techo. 

La capilla de la Hermandad del Santísimo Cristo de la Fundación 
y Nuestra Señora de los ¿-\.ngeles e.>tiste todavía, y la Hermandad es 
todavía hoy una de las más populares de Sevilla, conservando el nombre 
tradicional de ~cofradía de los Negritos». Desfila todos los años en la 
Semana Santa sevillana, con sus bellas imágenes titulares y gran riqueza 

de «pasos>>, ciriales y cuantos objetos constituyen el acervo cofradiero. 
En resumen: don Gonzalo de Mena y Vargas, toledano, obispo 

de Calahorra y de Burgos, arzobispo de Sevilla en los años finales del 
siglo XIV, fue uno de los más insignes prelados que ha gozado la sede 
hispalense. Sometió y dominó a la nobleza sevillana, díscola y soberbia 
que aún se comportaba como si estuviera reciente la Reconquista. Pro
tegió a los esclavos, dándoles un status juódico como no lo tuvieron en 
ningún otro país de Europa o América hasta muchos siglos después. 
Consrruyó las gradas de la catedral para dar trabajo a los obreros pa
rados; echó a los mercaderes del patio de los Naranjos y del interior 
del templo; dejó sentadas las bases para construir la mayor catedral 
de España, que es, en cuanto a superficie edificada, la de Sevilla; 
dedicó su patrimonio personal a construir la Cartuja de Santa Maria 
de las Cuevas, y fue en todo modelo de piedad, de caridad, de equidad 
y de orden. 

Un prelado, en fin, digno de figurar en el catálogo de los hijos 
más ilustres que alumbró Toledo, y que dieron justa fama a esta ciudad 
en la ancha faz de las Españas, y del universo mundo. 

JOSÉ M.uúA DE MENA y CALVO 

Acad.émico co"espo'!Uiiente en Sevilla 
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En la parroquia de San Nicolás, en un sencillo retablo neoclásico 
situado inmediacamente a la derecha del presbiterio, se da culto a una 
imagen de San José que. según noticia oral fidedigna, procede del des· 
aparecido con 1:ento de Carmelitas Calzados que estuvo situado en el 
actual paseo del Carmen, cercano a la plaza de Zocodover ( 1). De 
aquí procede también una Virgen del Carmen que recibe culeo en un 
alear frontero :il del Santo y, presumiblemente, dos hermosos retablos 
del XVIII que se adornan con escudos de la Orden Carmelita. 

La belleza de la imagen nos ha llevado a buscar insistentemente 
alguna noticia documental en el cuidado archivo de la parroquia y en 
el Archivo Histórico Provincial, sin que nuestras pesquisas nos hayan 
aportado luz alguna. Tampoco las más antiguas y tradicionales guías de 
Toledo nos han dado la más mínima información sobre el panicular. 
Nada dice Antonio Ponz en su Viage (2), aunque visita y da noticias 
de la iglesia de los Carmelitas Calzados, y absolutamente nada aportan 
Sixto Ramón Parro (3), el vizconde de Palazuelos (4) y, más cercano 
a nosotros, Rafael Ramírez de Arellano (5). En vista de ello nos he
mos enfrentado directamente con la imagen y, gracias a las facilidades 
que nos ha dado el señor párroco, hemos podido moverla de su em
plazamiento para su mejor estudio. 

(*} Quiero agradecer a don José Carlos Gómez-Mcnor Fuentes una serie de 
obscrvacioncs que me han servido en gran manera para la realización de este 
artículo. 

(1) Porrcs Martín-Octo, J.: Historitt de Lu calles de Toledo, Diputación 
Provincial, 1971, t. I, pág. 254. 

(2) Ponz, Antonio: Viaje de España, Ed. Atlas, Madrid, 1972, t. 1, pp. 152-54. 
gin.as 152-54. 

(3) Parro. S. Ramón: Toledo en la mano, Instituto Provincial de Inves
tigaciones y Estudios Toledanos, 1979 (edic. facsímil). 

(4) Palazuelos, Vizconde de: Toledo-Guia artistica-prtÍctica, Toledo. 1890. 
(5) Ramírez de Arellano, R., Las Parroquias de Toledo. Toledo, 1921. 

------ --- -----
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Tocio en la imagen nos llevó a pensar desde un principio en Salzillo 
y su estudio detallado no ha hecho más que confirmar la primera im
presión. Mide 1,41 m., de los que 20 on. corresponden a la peana. 
El santo, elegantísimo de proporciones y con clara tendencia a la for
ma fusiforme, viste túnica ceñida al cuerpo, formando profundos plie
gues, abierta en el pecho y dejando ver la típica camisa de meoudos 
frunces que Salzíllo prodiga en varios de sus santos. Sobre el hombro 
izquierdo sostiene el manto que, dejando al descubierto el pecho y 
brazo derecho, cae ampliamente por detrás con pliegues un tanto rígidos 
y aparece por la cadera derecha yendo a recogerse sobre el brazo iz
quierdo, en el que sostiene al Niño. En las parres m:ís salientes y flo
tantes se usa trapo encolado . .i\.Iagnífica de expresión y modelado es la 
cabeza, de abundante y revuelta cabellera que deja libre el lado izquierdo 
y cae abundante sobre el hombro derecho, en forma muy C!lracterís
tica del escultor ( 6). La barba, abarrocada como el resro del cabello, 
aparece partida y achatada en sus puntas. El rostro es de frente am
plia, surcada de típicas arrugas muy salzillescas, pómulos salientes y 
mirada perdida y fija, intensamente soñadora. Toda la epidermis parece 
blanda y suave al tacto. El Niño es también de fornnas suaves y mór
bidas, con la cabellera corta y revuelta. 

Riquísima es la policromía, en la que "transpone en telas el suntuoso 
aspectos de las sedas rameadas que constituían la base de la riqueza 
murciana• (7). Túnica azul, cíngulo rojo, manto marrón claro con vuel
tas rojas, camisa de un blanco grisáceo y tiras de las sandalias azules. 
Todo soberbiamente estofado con ricas cenefas y hermosos rameados 
que resalta el puntuado y que aparecen idénticos en varias obras del 
escultor murciano. 

Desgraciadamente, la imagen tiene importantes mutilaciones (8). La 
que más le afecta es la de la nariz, perdida en parte. También ha perdi
do enteramente la mano izquierda, alguno de los dedos de la derecha 
y parte de los dedos del pie derecho. En el manto se lian-desprendido 

(6) Gómez Piño!, E., y Belda, C.o Salzülo, Catálogo de la exposición 

antolclgica cckbrada en la iglesia de San Andrés de Murcia en 1973. Comisaría 
GcnoraI de Exposiciones, sin paginación. 

(7) Pércz ~. Alfonso E.o Muráa, Colca:ión Tierras de España, Ed. 
Noguer, S. A., Madrid, 1976, p. m. 

(8) Ramírez de Arcllano en los Apéndices de su Historia de la orfebrería 
tokddna cuenta minuciosamente las jncidrncias y traslados su&idos por las imáge

nes-dc:l Carmen Calzado en 1809, así como el posterior inccdio del edificio en 1812. 
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algunas de las partes flotantes y tiene dañada en algunas zonas la poli
cromía. El ).liño también ha sufrido multilaciones importantes: ha per
dido parte de la nariz y le afecta especialmente la pétdida de uno de 
los párpados, lo que le hace parecer de mirada desentajada. Los dos 
brazos, que le fueron cortados, se le han vuelto a pegar sin ninguna 
gracia. De todos modos estas mutilaciones afectan poco al conjunto de 
la imagen y se podrían fácilmente subsanar con una cuidada restaura
ción. 

Comparando la imagen con el resto de la producción de Salzillo, 
este San José está muy cercano al del convento de Las Claras de Mur
cia, de la primera época del escultor (9), semejante a éste de Toledo 
por el modo de estar plantada la figura, la vestimenta y la mirada. 
Semejante es también el rostro del San José, del grupo de la Sagrada 
Familia de la iglesia de San Miguel de la misma ciudad, fechado en 
1735 (10). Lo mismo ocurre con el San José de la Sagrada Familia 
efe Santiago de Orihuela, con la misma policromía y casi idénticos mo
tivos en el estofado, terminado en 177 6 ( 11) en los últimos años del 
artista. Por último, hay que recordar al elegante San José del grupo 
de la «Huída de Egipto» de su famoso Belén. 

Se aparta ya más del tipo del conservado en la iglesia partoquíal 
de Ricote y del de la iglesia de San Andrés de Murcia. Desgraciada
mente no tenemos dementas de juicio para compararle, por desconocerle 
incluso en fotografía, con el ejemplar conservado en la iglesia dd Sa
grado Corazón de Jesús de Cartagena, con el que según la descripción 
de Emilio Gómcz Piño! y Cristóbal Belda ( 12) puede reunir interesan
tes analogias, dado su parecido con el rostro del Jesús del paso de la 
IBtima Cena y un cierto aire que lleva a recordar inconscientemente el 
famoslsimo San Juan de la Iglesia de Jesús. 

Aunque no hemos perdido la esperanza de una posihlc documenta
ción, de momento queremos insinuar la hipótesis de que la presencia 

También sabemos que, durlUlte la pasada guerra civil, las imágenes de San 
NICOiás fueron sacadas a la calle, donde algums fueron tiroteadas. 

Estos incidentes pueden pcrfcctamentc explicar d estado en que ha llegado 
el Son José que ahota estudiamos. 

(9) Pardo Camlis, E.: P,.,,cisco Saki//Q, Instituto Diego Vclázqucz del 
C. S. I C., Madrid, 1965, pp. 21 y 47. 

( 10) Id=: pp. 21, 22 y 47. 
(11) Gómc Piño!, E., y Belda, C.: o. c. 
(12) Id=. 

----- ------
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de la imagen en Toledo se pueda deber :i una donación. Las relacio
:-ies entre Toledo y Le·:ante -1 ~o !:ir-:;o del si.;!o :~Y!!!, r__::I'! ?ºr cs~u
...:i:.1r. no i'.leron escasas 7 por ~1 :::icrr.en~o el meJcr :esrimcnio lo rener:.ios 
~:1 :..i i.·enida a L1 <.."i.udad ciel escultor valenciano José Esteve Bonet, del 
~ue :;e conservan dos hermosas -~c.tlr<.lras en la parroquia de Santa 
Leocadia ( 13). 

Otra obra conservada en Toledo con atribución a Salzillo es una 
magnífica cabeza de San Ignacio de Loyoia que se guarda en ia .cesi
..i..:!nc:a de Ios padres jesuítas y gue recientemente ha sido publicada 
por el padre Joaquín Gil Cah;o ( 14) .• i\.unque es otra muy hermosa e 

. . . . . . 
::?ce;¡ c.:: .~uc ·::•:;e -=~ .::::.:;rJ. ::o ::es 

::.:::.:.:.::.:i0 ,;::,. '2·.::~.:::.i ':!:..:.;; ::os :::c·;c::::cs -'::i iocuxc::.IJC:én ;: que :Víur.:i:i 
~:l ~or:naGo ~~~:n;ire \:x1r~e <le :.1 ?:01:inc:J. '.esuítica de Tol:::-cio. 

JU.\.'-; .:JrcOLAt: (ASTRO 

..:\c.id~::iíco cor:~spcncnente 

(13) Igual Ubeda, A.: fosé Esteve Bonet, imaginero r.:.l[e.-záano del si

glo XVIII. Vida y Obras, Diputación Provincial de Valencia, 19/L 
(14) Gil Calvo, J.: La Compañía de Jesús en la Historia de Toledo, Caja 

de Ahorros Pmvincial de Toledo, 19i9, p. 165. 
( 15} Al tratarse de una cabeza de San Ignacio de l.oyola es inevitable el 

recuerdo del boceto de Sairillo para una imagen de este Santo. consenrndo en 
su Museo de ~furcia y del que no se conoce realización definitiva. Pero la ca
beza del boceto muestra una disposición e insinúa un gesto muy diferente de 
esta cabeza toledana. Ver el artículo de Cristóbal Belda Na·;arro: Los bocetos 
de Saizillo )' su significación en !2 esc:titura ba"oca, en :a re':Ísta «Goya», 
número 136, pp. 226-233. 
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Francisco Salziflo f?) "San JrJSé ... Parroquia de San Sicolás en Toledo. 
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UN CRISMON RAVENATICO EN TOLEDO 

En el 1Iuseo de los Concüios de Toledo y de la Cult;_rra \ 7 isi;oJa. 
procedente del 1luseo ~-\.rqueológico de ia misma ciuCJ.J, se exhii::c ..:.n 
:-cEe·:;;: .. '.s'.,,:o.io -..:e ..::~::.s:¿::.-c:ible ~::.~e.:-és. :::i.c.~o 7or 0 u ·,·:l:or .~:·::.~;::,:~ 

7ir:tl ..::1s:e~l22.:1 . .i~ ~::cr:::e :~;:-or::.:r:.c::.t '.1isrOr:c:: '1 · ::-1:.!lL1do .::2 -·~·-:::~ 

por el doctor Jorge _\..rJ.goneses. ?:lrt~C.o en Irec~ Iragme::iros ..;e ~:cGr:.! 

arenisca gris, ~e re.:onsrruicio segtin propia información «in situ», cons
:üuyendo par~e de un tJ.Olero c;_ue originariamente riresentJ.ba forffia rec
~angular, como rodas los conservados de su tipo en diferentes lugares 
del país; es de notables proporciones ( 2) y está cubierto de inreresanre 
decoración a bisel, distribuida _en dos partes, la superior de ellas for
mando una hornacina avenerada plana, con el semicírculo decorado a 
base de sogueado y las enjutas -una se ha perdido-- con rosetas 
que dibujan una cruz patada entrecruzada y sendas hojitas triangula
res, que ocupan el espacio vacío en auténtico «horror vacui»; la parte 

(1) Ha sido descubierto junto con una gran cantidad de piezas más por 
el señor Jorge Aragoneses, a quien agradezco sinceramente las importantes in
formaciones recibidas en tomo a la que aquí me ocupa y al permiso de, publi
cación de la reproducción de la misma; él ha publicado el lote del descubri
miento de un artículo titulado: El primer credo epigráfico visigodo y otros restos 
coetáneos descubiertos recientemente en Toledo, Archivo Español de Arte, 1957, 
número 120, pp. 307-313. Hace un apurado estudio de la pieza. por lo que no 
repetiré más que los datos estrictamente imprescindibles. Vid. del mismo: 
Aluseo Arqueológico de Toledo, 2.~ ed. Guías de los ~luseos de España. VIII, 
Madrid, Dirección General de Bellas .. .\rtes, 1958, p. 79; Revuelta Tubino. ).la
tilde: iU:useo de los Concilios de Toledo y de la Cultura Visigoda, l.~ ed. Guías 
de los Museos de España, XXXVII, Madrid, Ministerio de Educación y Ciencia, 
1973, p. 70; acaba de salir de la imprenta del ~linisterio de Cultura, patrocinada 
por la Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y 1'1useos un:i 
nueva edición. Palol, Pedro de: Arte .!:ispdr.ico Je la époc.i ásig,oda. Bar::e!ona. 
Polígrafa, 1968. Re~roduce y reconstruye la pieza, ilgs. }0. 31. 

(2) Dadas por el señor Jorge Aragoneses: alto. 0.915; ancho. 0.9-J.O; .,:;ru..::so. 
0,090 m. La altura primitiva era, según el mismo autor. 1,20 m. 
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central de aquélla se llena con una decorativa flor de lis y otra línea 
sogt:e::i.d::i., que :irr:;::on!za ~en ~J. pr--r..erJ. Es::~ =s;.iC:o s.:: :;epara 2el in

ferior por una línea de ondulados dobles con bolitas dentro, de grato 
efecto, la cual enmarcaba originariamente, como lo demuestran las in
completas bandas laterales, d tema central, el Crismón, a su vez en
cuadrado exteriormente por sendas columnillas de fuste sogueado, muy 
del gusto visigodo y capitel corintio degenerado, muy extendido por la 
Península. Las enjutas repiten la flor de lis arriba citada. 

El Crismón propiamente está constituido por la típica cruz patada 
ornada con pedrería, como er:i usual e!l las cruces de piedra visigodas, 
remedo de !.as !IlagnifiCJs de oro y otro::. :neraies; en el cen::o prese!lta 
un gran círculo m;is ..idor:J..:ido tcciJ.VÍ.l _isí ;.:omo lJ. _~{ del :lnJgram:.l 

de x;;1:::-:-¿:::. que la cruz::i; de los ex~remos superiores de 1quélia penden 
la _-\ y :.., ésta perdida; al brazo superior J<: la cruz se adosa la Ro la• 
tinizada, mucho menos frecuente, ciertamente, que la clásica P griega, 
pero extendida por España, Galia, Italia, Siria Cenrral, Grecia, Egipto, 
.. <\frica, no faltando tampoco en la numismática merovingia. 

Su origen, que se ha pretendido occidental y a partir de la segunda 
mitad del siglo v (3), está hoy fuera de dudas que hay que buscarlo 
en Siria Central, en edificios tanto públicos como privados, desde las 
dos primeras décadas del siglo v, esculpido y pintado en una tumba 
del año 420, esculpido sobre un monumento en 431 y sobre las puertas 
del mausoleo de Diógenes, atribuido al siglo IV contiguo a una tumba 
del año 377 (4). Según Cabro) y Leclercq (5), parece que a España 
llegó hacia el año 466, aunque la inscripción de Mértola es de bas
tantes años antes, era 465 -año 427- (6) y, por tanto, casi contem.· 
poránea a las siríacas; otras se fechan en 466, 489, 510, 517, 525, 

(3) Cahier, C.: NouvellUX milanges d'tlTChiologie, París, 1874, t. 11, p. 223; 
según él nació en la G.lia y de alll pasaría a Italia, cfr. Cabro(, Fcmand y 
Leclercq, Henri: Dictionnaire d'Archéologie cbrétienne et de Liturgie, París, 
Letouz.cy et Ané, 1913, t. 111, p. 1504, n. U. 

(4) De Rom fue quien domostró su origen siriaco, cfr. Cabro!, F. y Lc
clercq, H.: op. dt., p. 1506. 

(5) Ibíd., p. 1504. 
(6) Hübncr, Aemilius: Inscriptiones Hispaniae Cbristianae, Berolini, Apud 

Gooq¡ium Rcimerum, MDCCCXXI, núm. 306. 
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632. 6.J.l f71: del siglo vr son ~os :=ismones ~meritenses ,,·ísig:cdcs. '-!:lo 
en el .:..Iuseo de la Esma ciudad y ocro en el de Badajoz publicados ?Or 

Schlunck ( 8). También anterior a la pieza toledana, cuya cronología se 
verá más adelante, con el mismo tema, es el sarcófago de la iglesia de 
Villanueva de Lorenzana (Lugo) publicado por Bovini (9), relacionado 
estilísticamente con el taller de Toulouse ( 10); es fecbable en la se
gunda mitad del siglo VI, contemporáneo del desaparecido fragmento 
de sarcófago ampuritano emparentado con el taller de Narbona, cuya 
Ro latinizada presentaba un ligero trazo transversal ( 11 ). 

?or :o :r.r..tedic::.o podr:a :ieJ.ucirse que nuestra pieza :J.o tiene :JOr 
qi.:e 1p;.;rec-e: :-elaci.onada con conce:,;:ro ::isenático, cocia vez que ~sre 

~ipo de c:ismón :io iue privativo de esta ciudad aciriárica. Sin embargo, 
hay más; por :.ina parte, esta especie de crismón prolifera de tal modo 
en Rávena. que llega a convertirse en una característica propia del N. 
paleocristiano y se decoran con él multirud de sarcófagos y relieves; 
recuérdense entre los primeros el sarcófago llamado de Barbaziano, en 
la catedral, de algo antes de mediado el siglo v (12), el de Constan
cio III, en el mausoleo de Gala Placidia, de fines del mismo siglo (13), 
en el que se repite el anagrama tres veces y cuatro en el sarcófago del 
arzobispo Teodoro, contemporáneo del anterior en San Apolinar in 
Classe (14), templo donde se hallan también el sarcófago de los 

(7) Ibid., núm. 98 en Tom: de la Membrilla, Morón (Sevilla); núm. 312, 
Mcrtola; núm. 44, Evora; núm. 332, Mérida, en el Museo, trasladada de la 
iglesia de Santa Eulalia; núm. 304, Musco de Lisboa; núm. 2. Lisboa; núm. 333, 
procedente de la iglesia de Santa Eulalia. Hübner la vio en la calle de 
Cardero, l. 

(8) Schlunck, H., Arl< visigodo, cArs Hispaniae-, II, Madrid, Plus Ultra, 
1947, figs. 261, 262, p. 254; este autor no hace observación alguna acerca del 
tipo de crismón. 

(9) Bovini, G.: I sarcofagi paleocristiani della Spagna, Cittá del Vaticano, 
1954, cfr. Palo!, Pedro de: Arqueología cristúma de la España romana, Siglos W-VI, 
Madrid, C. S. l. C., Instiruto Enrique Fió=, MCMLXVII, p. 318, !. XCV, 2. 

(10) Bricsmick, B.: Typologie und Chronologie der Südwest-Gallischen 
Sarkophag<, Jahrbucb des tümische-germanisd>en Zenu.lmuseum Mainz, 9, 1%2, 
l. 30, núm. 111, cfr. Palo!, P., op., p. 318, l. XCL, 2. 

(11) Palo!. P., op_ cit., p. 318, L XCIV, 3, ofrece un dibujo dd mismo. 
(12) Bovini, Giusewe: Ravenna. 1 suoi mosaici e i su.oi monumenti, Ra

venna. A. Longo Editare, 19n, p. 37, fig. p. 38. 
(13) Ibíd., p. 74, Jig. p. 72; Toesca, Pietro: Il Medioevo, 2.ª ed. Torino, 

Utet, 1965, I, p. 263, fig. 155. 
(14) llovini, G., op. cit., p. 152, fig. p. 139; Toesa, P., op_ cit., p. 265. fig. 156. 
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Corderos con el crismón repetido dos veces 115), otro con dos pavos 

crismón (16): en San Apolinar Nuevo se conserva también un 
hermoso plúteo con la Ro latinizada !17). 

Todos estos sarcófagos ravenáticos presentan una singular particula
ridad: su propia estructura arquitectónica, con pilastras angulares y cu
biertas semicilíndricas, sobre todo en los siglos v y vr, que los persona
liza en el mundo occidental, si bien están relacionados con el Oriente 
1-:.elenísdco, bizantino y síríaco (18). 

Evidencia más e! aserto en cuanto a '.nfluencia rJ.ve:iátic.:i de ~ste !i;x_1 
d-:> crismón en Es¡x;ña. :.:i. .:i:·::u;ist:inci:i de '.;.is ._-~neras. ··frecue:ires ~:i 

!us centros n\·eniticos" i l9), aunque Je t;.-:idicién paleocristiana. Ri
vena, más que creadora, fue una espléndida asimilad.ora de tendencias 
del más variado c:irácter, destaC!lndo el clásico romano al lado de las 
mentadas influencias orientales, consiguiendo asimilarlas ~· hacerlas pro
pias, para emanar a continuación y a su vez de ella influencias sobre 
otras regiones e incluso países, como el nuestro en el caso presente. 

Se han escrito interesantes estudios a propósito de la finalidad y 
simbolismo de la venera (20), cuyo sentido era evidenciar la autoridad 
suprema del personaje que aparecía debajo de ella¡ referible ya a em
peradores y gobernantes romanos y a sus propios dioses en los tcm.· 
plos (21), pasa luego al cristianismo la costumbre y el propio sentido 
simbólico, cristianizado naturalmente, como en tantos otros aspectos, 
apareciendo bajo veneras personajes importantes y sagrados, Cristo, los 
Apóstoles, Sant05 ... y evoluciona el propio sentido de autoridad su
prema al simbólico crismón cristiano significativo de Cristo, Principio 
y F"m, personificado en el anagrama, el aHa y la omega del apocalíptico 
pasaje •Yo soy Alfa y Omega, el Primero y el Ultimo, el Principio 
y el Fin> (Ap. XXII, 13). La venera no aparece aislada, lógicamente; 
es el remate superior de una estructura arquitectónica con más o menos 

(15) Bovini, G., op. cit., fig, p. 153. 
(16) Ibid., 6g. p. 156. 
(17) Ibid., 6g. p. 119. 
(18) Toesca, p_, op. ciJ., p. 254. 
(19) Palo!, p_, op. cit., p. 265. 
(20) lñíguez Almcch, Francisco: Algunos problemas de las viejas iglesitzs 

españolas, Cuadernos de trabajos de la Escuela Española de Historia y Arqueolo
gía en Roma, Roma, 1955, vol. III, pp. 9-180, cfr. Jorge Aragoneses, lL El 
primer CTedo ... , p. 311, n. 49. 

(21) Jorge Aragoneses, M., op. cit., p. 311. 
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fondo, sustentada por sendas columnas y ocupando el lugar de honor 
ei c...'1.smón, en este caso enmarcado por un círculo, ((moda introducida 
con el «labarum» y adoptada como símbolo dd triunfo de Cristo sobre 
el Mal, del imperio de Dios sobre el mundo» (22), nuevo en Toledo 
según Jorge Aragoneses (23) y generalizado en cambio extraordinaria
mente en Rávena. 

La pieza toledana, considerando el carácter simbólico de su origen, 
era un altar de nicho o sagrario-tabernáculo, no tanto en sentido funcio
nal hodierno cuanto propiamente simbólico, según el autor arriba ci
::ido (2-+), opirüón que comparto. Es una pieza de grm importmGa 
.:.irúrgic.1 7, ;:orno ::il, presente ~n :as iglesias en lugar preierente. 

Pero estas influencias ravenáticas a que me vengo refiriendo no creo 
que llegaran directamente a la ciudad de Toledo, cuyo ane hubo de 
brillar -a través de los restos a nosotros llegados y de los nuevos 
descubrimientos que día a día van aflorando-- particularmente en el 
síglo VII. El siglo VI, sobre todo en su segunda mitad, fue un momento 
esplendoroso para Mérida, en lo que a desenvolvimiento artístico se re
fiere; destacan dos personalidades griegas, en primer lugar el obispo 
Paulo (530?-560), que erigió iglesias y monasterios y luego el obispo 
Fidel (560-571), que reconstruyó la catedral de Santa Jerusalén y am
plió la iglesia de Santa Eulalia; desde luego la restauración y ampliación 
de los dos más importantes monumentos supone la existencia de gran
des talleres artísticos, como acertadamente opina Schlunck (25), oon
cienzudo investigador del arte visigodo a quien debemos un importante 
estudio acerca de las relaciones artísticas existentes entre el foco 
emeritense y Bizancio en el siglo VI (26), lltlaciones que son amplia
bles a otros puntos (27). 

(22) Ibidd., p. 312. 
(23) !bid., y también n. 47. 
(24) !bid., p. 313. 
(25) Sc:blunck: op. cit., P- 249. 
(26) Ibíd. Del mismo: Relaciones entre lll Península Ibérica y Biza:ncio 

dtJrante la époc4 visigoda, Archivo Español de Aiqucología, 1945, núm. 60, 
pp. 177·204. Vid. también Palol, Pedro de: La ocupación biuntina en España 
y sus- relaciones con el arte de época visigoda, Congreso de Estudios Bizantinos, 
Salónica, 1953. 

(27) Sena Ráfols: MIUlSolée de type bizantin a l'occident de la Penninsule 
lbfoq.,, Atti VII Congttsso di Studi Bizantini, vol. VIII, p. 241 y ss. 
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Se conservan bastantes piezas arquitectónicas y escultóricas que ha
blan a las clarJ.s de !a importanc!J. de este ::úcleo Titísti;::o; ;;:~.::lceles, 

nichos, pilastras, tenantes de altar, "altares de nicho"', emparentados 
estilisticamente con lo bizantino relacionado a su vez con Rávena, como 
ha observado atentrunente P. Toesca (28). Pero en 1Iérida se aprecian 
relaciones directas con la ciudad adriática, y esto es aquí lo imponante. 
Un fragmento de cancel en que alternan tres arcos y ángulos bajo ve
neras, un ornamento de redcula en el centro, aves en pequeños cuadra
dos en uno de los lados y en el otro hojas de parra, y racimos en 
círculos enlazados en relieve a dos planos, ha sido justamente relacio
nado por Schiuni:k f 29 J coa \'arios reEe 1:es :J\·enáricos. entre ellos :m 
amb0n de I.1 i;;Iesia de S<iil FrJilCisco. de ~a segunda :nitad del sigio vr. 
donde se encu.:nrrJ. el n1otivo de los Jrcos y ángulos airernados y asi-
1nismo con 1os capiteles de San Vital <548), con analogías para las 
hojas dentro de círCulos ~nlazados; las aves, por su parte, dentro de 

pequeños cuadrados, semejan las de los ;mibones de Rávena de la segun· 
da mitad del siglo VI, tal por ejemplo el bellísimo de la catedral, con 
más variedad figurativa ciertamente que en 1Iérida, pues allí se repre
sentan peces, ánades, palomas, ciervos, pavos reales, corderos, sin sen
tido plástico como los emeritenses, pero de más fina ejecución. La pieza 
de Mérida es fechable. a fines del siglo, y contemporáneo o quizá algo 
anterior es un resto de cancel, también emeritense, que hoy se exhibe 
en el Museo Arqueológico Nacional, relacionado por el mismo autor 
con un cancel veneciano, ciudad que recibió asimismo influencias dd es
pléndido foco ravenático; su estructura aunque ya sin veneras, p~ 
viene de la pieza emeritense arriba citada y entronca con lo ravcnático 
por el sentido planiforme de la deconción, así como por el alternarse 
arcos y ángulos, apreciable todavía a pesar del mal estado de la pie
za (30). 

(28) VUI. nora 18. 
(29) Scblunck: op. cit., p 249. 
(30) Scblunck: op. cit., p. 249, fig. 260, la vio en el MUS<O de Mérida.; 

ahora, como dije, está en el Museo Arqucológico Nacional; vid. a este prop&. 
sito Almagro Besch. Martín: Antigüedades de Mérüút en el Museo Arqueológico 
NllCion.al, Augusta F.mérita. Aaas del Simposio lntcmacional conmemorativo del 
Bimilcnario de Mérida, 16-20 noviemb,. 1975, Madrid, Dirección General del 
Patrimonio Artstico y Cultural del Ministerio de Educación y Ciencia y Patro
nato de la Gudad de Mérida, 1976, pp. 127.139, l. LIX, c. Reproducida y re
construida por Palol, P.: Arte hispánico de 14 épaca visigoda, 1968, figs. 18, 19, 27. 
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Es importante observar que en este fragmento de cancel la Ro del 
..::rismón central --en el único lateral conservado en parce, se ha per
dido-- es abierta, como también en la pieza decorati\·a arriba mencio
nada, emeritense, hoy en el Museo de Badajoz, de caracteres estilís
tico no lejanos, aunque la decoración se hace algo más carnosa y lige
ramente naturalista. 

Los nichos u hornacinas, que no hay duda derivaron tipológica
mente hacia nuestro «altar de nicho», debieron de servir de soporte 
central a la mesa del airar, según opina Schlunck (31), quien alude a la 
e:.:.isrencia de ?iez:is de esre cometido en varias iglesias Ce RiYena en ei 
-"i~io 1:1. e inc!t:5o en ~:.l ..::J.redral ¿e P::lrenzo, en !a cesta yugos:.i\·a_ 
~istingue dos ¿::!?OS: el primero profundamente :::!XCJ.\"Jdo, orn..ido :on 
columnas laterales un crismón en el fondo decorado con i::nit:1ción ¿~ 
pe:las y piedr:1s incrustadas como venía siendo usual; ".:!lenciona una 
pieza de gran interés que será muy imitada, tanto en la región como 
en Córdoba y Toledo; en síntesis se trata de un nicho con fondo ave
nerado en su parte superior, cobijando el consabido crismón con la 
. .\ y la w; profundamente excavado, el cuerpo se decora exteriormente 
con sendas columnas laterales, con capiteles prácticamente a la misma 
altura que los sustentantes del arco de la venera, clara degeneración de 
los jónicos clásicos. Desde luego, yo pienso al respecto que la pieza to
ledana tiene en ella un antecedente directo en cuanto a estructura ar
quitectónica columnaria, sobre la que se sustenta la venera y en cuanto 
a la particularidad del crismón con la Ro latinizada, circunstancias 
ambas que aparecen en el nicho emeritense, el cual para Schlunck deriva 
probablemente de las mentadas piezas ravenáricas del siglo v1 (32). 
Pero el "altar de nicho" •toledano es posterior en casi medio siglo, 
dado que si la pieza emeritense es fechable por el citado autor a 
fines del siglo v1 o comienzos del vn, nuestra obra es encuadrable en 
la segunda mitad de este último, desde el punto de vista estilístico. 
Por otra parte, responde a la evolución tipológica que se ha ido 
produciendo hasta llegar a perder la concavidad, aplanándose com
pletamente. 

Aquí conviene señalar un eslabón intermedio en la marcha de esta 
evolución en la propia ciudad toledana: el nicho empotrado en el lado 
sur del primer cuerpo de la torre mudéjar, junto a la cadena de ángulo 
de Santo Tomé, nicho ya observado por el señor Jorge Aragoneses 

(31) Schlunck: op. cit .• p. 252. 
(32) [bid., reproducida y reconstruida por Palo!, P.: op. di., figs. 20, 30. 
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como precedente para la pieza del Museo Visigodo (33); con fondo de 
venera su parte superior cobijando el crismón con el A y la :..i, aunque 
en este caso no existe la Ro, el cuerpo saliente toma forma de arco 
de herradura que monta sobre columnillas de fuste sogueado y capiteles 
jónicos degenerados; las enjutas se ocupan con sendas veneras peque
ñas y la clave con una más reducida aún. Este investigador (34) cita 
otras hornacinas más en Toledo, una fragmentaria, probablemente si
milar a la de Santo Tomé y anterior como ésta a la pieza que aquí nos 
ocupa; está embutida en uno de los muros de la iglesia de San Sebas
tián. En el bloque procedente del torreón del mtiguo Puente de Baros, 
(«Baño de la Ca\'a»), cercano Jl de San ~Iar::in que se conserva hoy en 
d )...!useo Arqueológico >l"acionJ.i ( 35), a pesar de estJ.r Sasrante deterio

rado, se aprecian los fustes de las columnas sustentantes de la venera, 
que cobija un conjunto de hojas crrnosas simétricamente colocadas. 
Derivación de la hornacina es el «altar de nicho» en la muralla que sirve 
de contención al paseo o bajada del Carmen, junto a la Puerta de Al
cántara, ya planimétrica y sin crismón; aunque, si bien pervive la vene
ra, la zona inferior se ocupa con cinco columnas con capitel de doble 
voluta, fuste liso y basa clásica (36). El Crismón debe de ser ya una 
excepción en la segunda mitad del siglo VII en la pieza del Museo tole
dano, pues los nichos conservados en diferentes lugares de la Península 
presentan otro tipo de decoración, en la que es &ecucntc, como ha 
observado Schlunck, la división del «cuerpo» en dos mitades por una 
columna o pilasrra, adornadas por distintos motivos; son eru:uadrables 
en este grupo los procedentes de Puebla de la Reina (Badajoz), Baño 
de la Cava (Toledo), Talamanca (Madrid) y Salamanca, éste en el Museo 
Arqueológico Nacional y de gran belleza; pertenecen todos al pleno 
siglo VII (37). 

No es el caso de hablar aquí de otros elementos decorativos y arqui
tectónicos emparentados algunos con el estilo ravenático, como ciertos 
adornos de pilastras emeritenses, lo cual no es extraño en modo alguno 
puesto que las influencias suelen darse normalmente sobre las diferentes 

(33) Jorge Aragooeses, M.: op. cit., p. 309. Reproducida por Palo!, P.: 
op. cit., lig. 56. 

(34) Jocgc Atagoncscs, M.: op. cit., pp. 309-310. 
(35) Ibld., p. 310. 
(36) Ibld., Palo!, P.: op. cit., fig. 38. 
(37) Sc:hlunck: op. cit., p. 252. 
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manifestaciones de todo un arte determinado, aunque en el propio ll'te 
visigodo no se cumpla en lo referente a la orfebrería, de distinto origen 
que el resto del ane (37 b). 

La importancia de la escuela emeritense trascendió lógicamente a las 
regiones vecinas. Por una parte, a la Bética --Córdoba- y a la Baja 
Lusitania, y por otra más al norte, a las actuales provincias de Cáceres 
y Salamanca y sobre todo a Toledo, la cual a su vez transmite 
numerosos motivos decorativos recibidas de Mérida, a regiones más 
septentrionales en el siglo vn (38). 

Toledo, la <~urbs regia~>. la capital efectiva del reino visigodo pri .. T..tro 
de 55-J. a 567 y definitivamente desde 573, por lo tanto, anres 2:: L1 
unifica.ción de Leovigildo a finaies de siglo, es un centro de gran im
portancia junto con la citada 11érida, Córdoba, Sevilla, Tarragona y 

quizá Lisboa. Toledo es el centro político y religioso, donde tienen su 
residencia los obispos que buscan en todo momento su renacimiento 
cultural. Los textos aluden a las iglesias de Sanra María, de Sanra Leo
cadia, de Sanra Cruz, de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, además 
de otras que entran en el terreno de la duda; no faltaban los monas
terios, de los que las fuentes nombran tres en las afueras, a todo lo 
cual se deben añadir las residencias palaciegas alabadas por las cróni
cas. De todo ello apenas queda otra cosa que restos, la mayoría exce
sivamente fragmentados, que no dan idea del antiguo esplendor de la 
ciudad e incluso bastantes con caracteres muy provinciales (39). 

El airar de nicho del Museo de los Concilios fue descubierto junto 
al primer Credo epigráfico visigodo y por tanto en su mismo lugar, es 
decir ca menos de cien metros de la actual ermira del Cristo de la Vega, 
cuyos cimieotos asieotan sobre el solar donde se levantó la basílica 
visigoda de Santa Leocadia&, según información del señor Jorge Ara
goneses (40); procede por tanto, de la basílica donde se celebraron du
rante el siglo VII los Concilios Generales IV, V, VI y XVII, lo que 
prueba su importancia. Efectivamente, fue el edificio religioso más desra-

(37 bis) Palol, P. de: Esencia de tlrle hispánico de época visigoda: romanismo 
y germanismo, I goti in Occidente, Spoleto, 1956. 

(38) lbid., p. 256. Palo!, P.: Arte hispánico ... 
(39) Yarza, Joaquín: Arte y arquitectura en España. 500-1250, Madrid. 

Cátedra, 1979, p. u. 
(40) Jorge Aragoneses, M.: op. cit., p. 305; del mismo: Guia del .lluseo 

Arqueol6gico ...• p. 79. 
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cado de su tiempo, construído en la Vega Baja en 618, siendo obispo 
san Eladio, por orden del monarca Sisebuto, consagrándose el 29 de 
octubre; en ella abjuraron de su Credo los judíos toledanos en 637; 
allí fue enterrado san Eugenio Il-de Toledo, muerto en 657, y a sus 
pies fue depositado el cuerpo de san Ildefonso en enero de 667 ( 41), 
pruebas evidentes de la notoriedad del templo. 

Si más arriba se ha mencionado a Mérida como foco irradiador po
tente de arte, es presumible la llamada por parte de la monarquía y 
del clero, de artistas emeritenses; y no creo exento de lógica que entre 
~nos hubiera, no sólo establecidos merc:ideres «Ú:-!cs» u orientales. los 
«negctiatores transm:iriai» que se :nencio:c;i.:< .,'.::1 ~: C.Jdiga \"":si.;o
do 1~2), sino también Jrrisras «r;1\·enn~nses», ..::uya l:;.Üt.:encia J.r:Ísr:ic:i 

se ha \'isra patente, no sólo en Ios citados centros, sino en lugares 
extremos del país, como se maniiiesra también a través de un hermoso 

relie\·e de Saarnasas (LugoJ (--J3l, de la segunda mirad dei siglo v1 y del 
propio sarcófago del niño lrhacio en Oviedo ( 44), además de las reci
bidas a través de la Galia. 

ANGELA FRAXCO ~ÍATA 

(41) Todos estos datos han sido tomados del citado anícu1o de M. Jorge 
Atagoneres, pp. 305-306. 

(42) Palo!, P.o Arqueologia ... , p. 86. 
(43) Schluncko op. cit., p. 247. 
(44) Palo!, P.o op. cit., p. 319. 
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Relie\•e visigodo procedente de la Vega Baja_ 

;.\fuseo Arqueológico Provincial. Toledo. 

Desarrollo en dibujo dd tablero de altor de nicho (ocgún Palo!). 
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TONELETES CERAMICOS PROCEDENTES 
DEL YACIMIENTO DE PANTOJA 

Con esta breve nota, queremos dar a conocer una interesante for
ma cerámica hasta ahora no derectad;i en la provincia de Toledo, y 

conocid:.i e:i. la bibiiografía como «tonelete» t,Flercher. 1957L Esta for
aia está carJ.cterizada por un cuerpo cilíndrico, que presentJ e:i s'J 
sector central, una boca en forma de gollete cilíndrico. Este cuerpo ci
líndrico se cierra en sus dos extremos con dos casquetes semiesféricos, 
l..JUe son realizados separadamente del cuerpo cilíndrico por el alfarero 
y posteriormente añadidos a este. Para su sujeción y transporte, suele 
presentar diferentes elementos como: asas, pestañas y en la zona de 
unión de los casquetes semiesféricos con el cuerpo cilíndrico, una ancha 
acanaladura que sirve de entalle para la sujeción mediante una correa 
o cuerda. Puede presentar, por lo tanto, diferentes combinaciones, entre 
estos distintos elementos de aprehensión, dando lugar a una variada 
tipología. 

Las dos piezas que estudiamos están depositadas en d Museo de 
Santa Cruz de Toledo, y pertenecen a una colección de materiales en
tregados al Museo, y procedentes de Pantoja (1). El primer ejemplar 
-6g. 1, lám. I, núms. 1 y 2- con número de referencia 23 .609, pre
senta un cuerpo que se aparta de la simetría del volumen cilíndrico, con 
forma troncocónica, las bases de los casquetes sin indicar, con d fondo 
hundido y un pequeño wnbo de forma cónica. En d sector medio del 
cuerpo presenta un gollete, con d borde de tendencia excavada y d labio 
levemente redondeado. Hacia los dos extremos, en la zona de unión de 
los dos casquetes con d cuerpo, presenta una ancha acanaladura que, 
como indicamos anteriormente, serviría de entalle para su sujeción y 
transporte. La pasta es cuidada, compacta, de color grisáceo con d nú
cleo de la pasta de color rojizo y d degrasante empleado es la mica. 

(1) Quen:mos agradecer a doña Matilde Revuelta, directora del Museo de 
Santa Cruz. las facilidades que nos brindó en todo momento para el estudio 
de estos ejemplares. 
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No presenta ningún tipo de decoración. Sus dimensiones son: longitud 
total. 58,S cm. Diámerro de la base del .:a.squete menor, 6.5 cm. Se en
cuentra restaurado, pues se encontró fragmentado, y le faltan algunos 
sectores de cuerpo, pero que no impiden la reconstrucción total de la 
forma. 

El segundo ejemplar -lám. U, núms. 1 y 2- con número de refe. 
rencia 23.559, es un fragmento de un tonelete, el fragmento conser
vado corresponde concretamente a uno de los casquetes semiesféricos, 
con los que se cierra el cuerpo cilíndrico en uno de sus extremos, y 
parte del ruerpo del tonelete. presenta en la zona de unión del cuerpo 
con el .:asquete !a .icanalaciura que sir;e Je ~:u:J.ile ?ara su sujeción ;: 
rranspor~e. L.J pasta es rojiza. cuidada :; compacta y el degrasante em
pleado es la mica. En la cara exterior ?resenta restos de pintura o 
engobe de color marrón oscuro. Frente ai primer ejemplar muestra la 
particularidad de present::ir dos ::igujeros opuestos de un diámetro de 
2,-t cm., situ::idos cerca de la ::icmaladura, y que servirían probable
mente como dispositivo de desagüe en el caso en que el tonelete sir
viera para contener líquidos. Además, en la base del casquete semies
férico, presenta ocho agujeros de laña, utilizados en una reparación de 
la pieza, anterior a la última fragmentación del ejemplar -lám. II, 
número 2. 

No tenemos muchos datos para la clasificación y cronología que 
podríamos atribuir a estas piezas; la única clasificación tipológica reali
zada hasta este momento es la realizada por F1etcher (F1etchcr, 1957), 
que distinguía una serie de tipos y variantes, atendiendo a los dife
rentes elementos de aprehensión que pueden presentar. Los dos ejem
plai:es de Pantoja, los podríamos incluir dentro del tipo 1 de la clasi
ficación que hace fletcher, que los descnlie como: cToneles de boca 
central, con acanaladuras laterales, sin asas, ni pestañas de seguridad». 
Dentro de este tipo podríamos considerar los de la Bastida de les Al
cuses procedentes de los departamentos números 7.11.100 y 122 (F1er
cher, 1957), el procedente de el Puntal depositado en el Museo Ar
queológico de Villena, el fragmento de Valdegamas (Blanco Freijeiro, 
1953) del que se conserva la mitad del ejemplar con la boca, la mitad 
del cuerpo y uno de . los casquetes, con la acanaladura caracterlstiea 
en la zona de unión del cuerpo con el casquete, y el ejemplar de Villas
viejas (Hernández Hernández, 1979) que presenta una disimetría en 
su perfil, parecida a la del tonelete de El Puntal, pero no tan acusada 
como la que presenta el primer ejemplar procedente de Pantoja. 
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En el mapa que presentamos, podemos ver la dispersión de este 
tipo cerámico y destaca la alta concentración de yacimie!ltos en el :írea 
que se supone sería durante el apogeo de la cultura ibérica, el área 
Contestana (Llobregat Conesa, 1972). Los nuevos datos de hallazgos, 
muestran una posible vía de penetración hacia la meseta sur de .Anda
lucía y subiendo hacia la cuenca del Tajo por la cuenca del Guadiana. 
siendo los ejemplares de Pantoja, la etapa final de esta difusión de la 
forma. Sin embargo, es preciso tener más hallazgos para poder consi
derar definitiva esta hipótesis. Hay que tener en cuenta que una difu
sión o relación entre las zonas del Levante y la 1-leseta, se puede rea
iizar. de una manera más directa por las provincias de Cuenc3. J 

Ciudad Real y Albace·te, la influencia cultural ibérica sigue esos dos 
caminos, el del S. O. y el S. E. en su penetración hacia la meseta sur, 
y es probable que determinadas formas cerámicas siguieran los dos 
caminos de penetración. 

La cronología que se auibuye a estos ejemplares, es la de la etapa 
de florecimiento de la cultura ibérica, en torno a los siglos IV y 111 

antes d. C. Fletcher Valls ( Fletcher V alis, 1957) consideraba como del 
siglo IV, los ejemplares procedentes de El Castillico, El Puntal, Mola 
Torro, La Bastida de les Akuses y Valdegamas. Mientras que los pro
cedentes de El Tossalet, La Serreta, La Albufereta, Cova Fotada y San 
Antón tendrían una cronología dd siglo m a. d. C. 

Otros especialistas (Hernández Hernández, 1979) proponen fechas 
algo más altas para los ejemplares extremeños, en tomo al siglo rv para 
el ejemplar de Valdegamas, basándose en la fecha que se dio al 
oinochoe que apareció con el fragmento de tonel (Blanco Freijeiro, 
1953) y para el ejemplar de Villasviejas supone un inicio de utiliza
ción durante el siglo v, si bien apunta que sería durante el siglo IV 

cuando se daría su niás abundante utilización. 
Los ejemplares que presentamos, que serían utilizados para la con· 

servación de líquidos y gtanos, en la zona dd hábitat de Pantoja, son 
la manifestación de la penetración de formas cerámicas típicas dd área 
ibérica valenciana en la meseta sur, penetración que se realiza durante 
el siglo IV al III a. d. C., lo que nos daría una cronología de mediados 
del siglo m a finales dd mismo, para los ejemplares de Pantoja. 

]UAN l'EREIRA SIESO 
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MOCION DEL ACADEMICO CORRESPONDIENTE 
SR. ARELLANO SOBRE APERTURA DE VIAS PUBLICAS 

El Académico Correspondiente que suscribe, por creerlo urgente, 
propone y somete a esta Reul Academiu, si la estima digní:l de tener 
en cuenta, la siguiente moción: 

Enterado de que, por el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, se va 
a proceder al derribo del depósito del agua, situado en la calle de 
San Román, acuerdo acertadísimo dada su ya nula función pública, 
y en su lugar crear una plaza, idea compartida y acariciada por más 
de un loledano amante de las bellezas que encierra esta singular 
ciudad de Toledo. 

Para todos, pintores, artistas y los mcramentie observadores, 
supondrá un gran descubrimiento el poder contemph1r en toda su 
plenitud, el conjunto formado por la magnífica portada de la igl~sia 

de San Pedro Mártir, la grandiosa torre de San R<>mán, bajo cuya 
sombra tanta historia de Tol·edo ha pasado; recuérdese los aconre~ 
cimientos de la proclamación de Alfonso Vlll, y las luchas que se 
desarrollaron entre las familias contendientes, L1ras y Castros. Creo, 
en mi modesta opinión, que el conjunto formado por las ya citadas 
puerta de San Pedro Mártir y la mudéjar torre de San Román y la 
elegante cúpula de la iglesia de San !ldefonso, será un conjunto 
difícil de igualar en ésta ya de por sí insuperable Toledo, y que a 
más de un poeta entusiasmara. 

Porque creo que es el momento oportuno, propongo que 
esta Real Academia solicite a la Dirección General de Bellas Artes 
y al Excmo. Ayuntamiento de Toledo: 

Primero.-Abrir la calle denominada "Trnvesía del DEPOSITO'', 
hoy callejón sin salida, que na,ce en la calle Esteban Illán, lo que es 
factible de hacer ya que es del Ayuntamiento. 

s,2g11ndo.---,Abrir el llamado ""Callejón de HACIENDA", que 
siendo de uso público, fue cedido al Gobierno Civil a principios de 
siglo, y que en la act 1ualidad súlo sirve de garaje particular. 
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Para la historia de estas calles, transcribo a continuación lo 
que dice el Numerario de esta Real Academia, el Ilmo. Sr. D. Julio 
Parres Martín-Cleto en su ya famosa obra "Historia de las caHes de 
Toledo". Tomo l (Toledo, 1971), págs. 295-459-418 y 381. 

COBERTIZO DE LA SOLEDAD, Plazuela del 

"Queda todavía un resto de esta plazuela, que ha sido unificado 
con la calle de San Román. Era un espacio casi rectangular situado 
al costado absidal de la iglesia de San Pedro Mártir, frente a su 
puerta principal y situada entre ésta, la sacristía de los Padres 
Jcsuítas y el cementerio del Hospital de la Mi5"ricordia, usado 
por la parroquia inm,ediata. Entre estos dos límites, cemienterio y 
sacristía, un pequeño entrante recordaba la salida antigua del calle
jón C'errado de Hacienda, abierto aún al público por la calle de las 
TendHlas en 1882. 

'En 1777 daban a esta plazuela cuatro casas, todas propias de 
las Temporalidades de fesuítas; entidad ésta nacida de su expulsión 
por Carlos IIl y dedicada a costear centros de enseñanza. Una de 
ellas se llamaba precisamente "Casa del Cobertizo", dando nombre 
a la calle; tal vez fuera ésta en tiempos la entrada al citado callejón 
de Hacienda antes de que, como es usual en Tole·do, com 1enzase a 
ser taponado en su final por un cobertizo, operación que en este 
caso habrían llevado a cabo los miembros de la Compañía de Jesús, 
propietarios de las casas inmediatas con vistas a alguna ampliación. 
También puede ser que tal casa no diera paso a ninguna parte y 
simplemente tuviera un saliente sobre su fachada o un pórtico de 
exageradas dimensiones. En todo caso, era bastante espaciosa, pues 
albergaba a cinco vecinos distintos. 

Pertenecían tales vivi 1endas a la inmediata colación de San Román 
hasta 1870. Al construirse el depósito de aguas, que recibía primero 
las procedentes de la captación de Pozuela y poco después las del 
Tajo desde el lugar qu~ ocupó el fenecido por entonces Artificio 
de fuanelo, se escogió, desde luego, este paraje por ser el segundo en 
elevación de Toledo, absorbiendo las casas citadas, el cementerio y 
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las cocheras de la casa-palacio que había sido de los marqueses de 
Ma!agón, parientes del cardenal Tavera (hoy Casa de Mesa). No 
debió bastar tal suma de solares y, sin dificultades de propiedad 
por ser vía pública, S'e utilizó también una parte de esta plazuela, 
quedando reducida a como hoy la vemos. Es Iástim<I que tal obra 
Uevara a cabo el antiestético y dificultoso estrangulamiento de la 
calle junto a la torre de San Román". 

H!\CIEND!\, Callejón sin salida de 

Cerrado hoy, estaba aún abierto al uso público en 1882, pues 
así figura en el plano de Reinoso. Como no daba acc'Cso úni.co a 
ninguna casa particular, se cedió por el Municipio en su mayor parte 
al Gobierno Civil, albergado en la Casa profesa que fue de los 
Padres Jesuítas; e-1 resto separado por un muro, a la otra casa que 
tenía luces a él, cuya fachada principal da a Ja calle de las Tcndi!las. 

Tal desaparición del elenco viario general podía pr.evcrse desde 
que, al edificarse el amplio templo de la Compañía de Jesús, se 
partió en dos a esta calle, que enlazaría la plaza de las Tendillas 
con la plazuela frent~ a la iglesia de San Pedro Mártir, hoy Asilo. 
En el plano del Greco aparece ya como dos ca1llejones sin salida, 
separados por la sacristía de San Hdefonso; y en 1778 se la describe 
como "calle que sube a San Román" (recuerdo de cuando por ella 
se iba, ef'c-ctivamente, a la parroquia), dando servicio a siete casas, 
pertenencia de los /csuítas hasta su expulsión por Carlos III y 
tenh:ndo entrada también la Confitería, qu1e ya entonces funcionaba 
en el lugar. A esta confitería ("pastelería" entonces, o sea, no dedi
cada sólo a dulces) servía, además, el callejón para entrar a un 
"almacén de la Nieve" unido a ella, complemento de los refriescos 
que, por lo visto, se vendían también aquí. 

Todas las c"asas m0nos una albergaban feligreses de San Juan 
Bautista; la restante era de la leligesía de San Román. El airo 
sector amputado a esta calleja, frente a los dominicos, se llamaba 
entonces "Cobertizo de la Soledad", bajo cuyo nombre lo hemos 
tratado y que d:.ebió ser el de toda la ca,Jle". 
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"En 1605-1610 se anota en el plano del G"eco "Casa del Marqués 
de Malagón" sobre esta manzana, aún, por tanto, propiedad de los 
Pardo de Tavcra y que entonces estaba separada del cementerio del 
Hospital de la Misericordia (actual depósito de aguas) por un calle
jón, ahora cerrado en su final, pero que en el siglo XVII desembo
caba frente a la portada de los dominicos de San Pedro Mártir. A 
la izquierda del callejón estaba también, según dicho plano, el primer 
edificio que albergó a las monjas agustinas Gaitanas". 

DEPOSITO, Travesía del 

t1 
Calle de San Román (hoy sin salida). Calle de la Universidad 

(hoy Esteban !Hán). 

Callejón sin interés viario ni monumental [ahora si será utilizable] 
cerrada por su parte a:lta al construirse el depósito municipal 
de aguas en 1868. No dando acceso a ninguna vivienda y sí sóla
mente a los taHeres de fontanería del Ayuntamiento y al propio 
depósito, se cerró por el Municipio la única entrada que quedaba ya 
con una verja, para aprovechar su ámbito e.amo depósito de mate· 
riales, fabricando así un moderno adarve. Sin proponérselo, como 
es de suponer". 

PoRREs MARTIN·CLETO, julio: Historia de las calles de Toledo 
(Tomo I, págs. 295-459·418 381. (Toledo, 1971). 

Toledo, ll de enero de 1978 

MARIO ARELT.ANO GARCIA 
Correspondiente 

• 
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